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El mundo está en constante cambio, tanto, como la humanidad en constante evolución. Se 
vive una era de transformación sin precedentes, rápida, continua, compleja e incierta en la cual 
gradualmente se pasa del ceteris paribus (siendo igual lo demás) al mutatis mutandis 
(cambiando lo que deba cambiarse).• 

Nada escapa de esta tendencia, incluyendo el derecho que como fenómeno y construcción 
social dinámica está siempre en movimiento y se ajusta a diversas fuerzas que Jo moldean en 
tiempo, espacio y circunstancia. Asl, pues, es imprescindible que el derecho y el órden jurídico se 
actualicen constantemente en la medida necesaria para adecuarse a · Ja realidad política, 
económica y social a Ja que van referidas sus normas. · · · 

En esta tarea, el derecho debe ser sensible y estar sometido al cambio histórico y, por ende, 
adecuarse a las tendencias que establecen las nuevas épocas pues de lo contrario quedaría 
rezagado en detrimento de la realidad que lo forma y · a la cual se enfrenta y ajusta 
constantemente. 

Éste es pues -y siempre lo ha sido- el reto del derecho, el de "estar atento al devenir de los 
acontecimientos, [al tiempo que] debe cobrar conciencia del significado de las nuevas 
situaciones, y abordar las tareas y formas de atenderlas, mediante el establecimiento de nuevas 
disposiciones, instituciones"• o, según sea el caso, por medio de la reforma o actualización de 
las ya existentes. 

Por su parte, la doctrina del derecho constitucional no queda fuera. El derecho constitucional 
contemporáneo es una de las ramas que en el campo de la ciencia jurídica experimenta una 
verdadera revolución en sus planteamientos y quizás, por eso, se ha convertido en una disciplina 
"con más seriedad científica y apego a la realidad política [ .•. ] para constituirse en eje e 
instrumento fundamental para el desarrollo y progreso político de cualquier nación"·' 

Es de vital importancia, entonces, que las constituciones tengan la capacidad de reformarse y 
se adapten a la realidad política, económica y social en la cual se aplica, que resuelvan Jos 
nuevos problemas sociales y que se actualicen en la medida en que los regímenes políticos se 
perfeccionan. 

1 La simbiosis mundo/humanidad se encuentra ante nuevos retos de carácter tecnológico, económico, politice, jurldico, social y 
técnico. Las innovaciones tecnológicas abren a la humanidad posibilidades insospechadas, las regiones más alejadas del mundo son 
accesibles de forma cada vez más rápida y el transporte de personas y de mercancias es cada vez menos dificil y caro. Las 
computadoras, los microprocesadores y los satélites han revolucionado las comunicaciones: puede enviarse un mensaje desde un 
punto del planeta a otro en cuestión de milésimas de segundo y la comunicación entre puntos muy distantes es cada vez más 
accesible. 

1 JAuREGUI BEREOIJlTU, Gurutz. "El Estado, la soberania y la constitución ante la Unión Europea", p. 71. 
' Fix ZAMuo10, Héctor y VALENCIA CARMoNA, Salvador. Derecho constitucional mexicano y romparado, p. 27. 
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No obstante, una constitución deoe mantener su estructura político-jurídica esencial en)a' 
que los principios fundamentales gUarden un equilibrio con las fuerzas políticas y las. nUevas ... 
tendencias que surgen en cada momento histórico. Además, debe seguir incorporarido.los:·: 
principios del derecho internacional que rigen las relaciones entre estados y que sustentan ef 
orden jurídico Internacional. · · · ·· 

Al detectar Jos cambios, reconocer Jos problemas más graves y abordar las grandes 
cuestiones, la doctrina constitucional se enfrenta a la realidad. De Ja misma manera, las 
constituciones, a fin de seguir evolucionando, no sólo deben incorporar los cambios y enfrentar 
Jos problemas con Ja participación y el acuerdo de las fuerzas políticas, económicas y sociales, 
sino también necesitan "una gran dosis de pragmatismo y experiencia política"• considerando, 
desde luego, las tendencias internacionales que actualmente influyen -cada vez con más fuerza
en diversos ámbitos de la vida nacional. 

Ahora bien, en los últimos decenios se ha manifestado la tendencia de transitar de una 
concepción de la constitución cerrada, hermética, a una concepción abierta, la cual ha venido 
avanzando en los textos constitucionales democráticos tanto en una vertiente interna como 
externa. 

Como consecuencia, desde el enfoque interno las constituciones actuales contienen 
principios y elementos básicos que reflejan Ja identidad de la comunidad, haciendo posible no 
sólo Ja satisfacción de concepciones, objetivos políticos distintos y Jos cambios técnicos, 
económicos y sociales, sino también la adaptación a la evolución histórica, asegurándose un 
requisito fundamental de su propia existencia y eficacia y, desde el enfoque externo, en las 
constituciones es innegable "la influencia de Jos sistemas jurídicos de otros países y también de 
las normas internacionales, efectos naturales de la interdependencia internacional y de Ja 
globalización".s 

Así, Ja realidad constitucional ha sido alimentada por diversas disposiciones e instituciones 
que se han incorporado a los ordenamientos fundamentales. Es por eso que el método seguido 
por el derecho constitucional para asimilar estas nuevas realidades se ha ido modificando y "lo 
han llevado a examinar no sólo las normas e instituciones básicas que se regulan en Ja ley 
fundamental, sino también a ubicarlas en el contexto real donde funcionan y a descubrir las 
fuerzas y grupos que sobre ellas actúan".• 

La preocupación es bien fundada. Mientras la realidad política, económica, social, cultural y 
tecnológica, entre otras, se enfrenta forzosamente a los nuevos retos del. siglo XXI con ánimo de 

'CAAPt.zo, Jorge. "México: ¿Hada una nueva Constitución?", p. VI. 
5 F1xyVALENCIA, qo. dt, p. 33. 
6 /bld,p. VII. 
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avanzar hacia la modernidad, las constituciones vigentes se han quedado rezagadas en 
esquemas establecidos para un mundo y un momento que ya no es el actual.7 El resultado no 
puede ser otro más que la obsolescencia, de la cual son corresponsables el propio pueblo, sus 
representantes y gobernantes y su incapacidad para actualizar el sistema jurídico fundamental. 

No obstante, se requieren constancia y grandes esfuerzos en lo futuro por parte de los 
investigadores de las ciencias sociales, autoridades y representantes de las principales 
organizaciones de los países interesados en comprender mejor las normas fundamentales con 
las que enfrentará el tercer milenio, para no quedar rezagados en esquemas pretéritos y 
actualizar las diversas instituciones que desde hace tiempo ya no regulan, como solían hacerlo, 
la realidad existente. 

De esta manera, la doctrina constitucional y las constituciones deberán seguir teniendo como 
principal finalidad resolver los problemas de su época, primero que ninguno el que radica en que 
las constituciones vigentes de hoy en día no reflejan ya la realidad ni los retos que el nuevo siglo 
plantea en diversos ámbitos y materias (económica, jurídica, política, social, cultural, 
!~enológica), todo lo cual, de alguna manera u otra, deberá afrontar en un futuro próximo. 

Por eso que existe, entre los estudiosos de esta doctrina, una verdadera preocupación sobre 
el futuro de las normas fundamentales vigentes cuyas instituciones tradicionales de pronto se 
ven sometidas al cambio y la contemporaneidad, dilema ante el cual el derecho constitucional y 
las instituciones políticas deben constituir un binomio inseparable cuyo principal propósito no 
sea no sea nada mas examinar las instituciones establecidas por la constitución y los tratados 
que la estudian, sino también perfeccionar su funcionamiento y acercarlas a las fuerzas 
económicas, políticas y sociales que operan en los hechos y no están previstos por los textos. 

Es preciso, entonces, identificar aquellas tendencias comunes y retos a que las instituciones 
del derecho constitucional enfrentan para plantear los proyectos, reflexionar y planear 
anticipadamente· 1os cambios y, en su caso, actualizar el sistema jurídico para que se ajuste 
legítimamente a la realidad de los tiempos y circunstancias . 

.. 

Es así como tales desafios obligarán a los académicos, los estudiosos del derecho, los 
legisladores y los políticos -independientemente de su afición y vocación partidista- a innovar el 

· derecho de acuerdo con las nuevas realidades que imperan en el mundo contemporáneo. 

7 f>J respecto Pedro de Vega -reconocido catedrático de la Universidad Complutense de Madrid- en un profundo estudio 
constitucional, señala: •Lo que el derecho constitucional en ningún caso puede hacer es seguir operando con los mismos esquemas del 
pasado, como si el pavoroso fenómeno de la mundializadón económica no estuviera produciéndose". VEGA GAAclA, Pedro de. "Apuntes 
para una historia de las doctrinas constltucionales del siglo XX", en SOOERANES fERN.\llDfZ, José Luis. la a'enda del derecho durante el 
siglo XX. p. 44. 
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Así, a principios del siglo XXI son dos tanto los retos del derecho constitucional, corno de las .. 
constituciones vigentes, en opinión de Gurutz Jáuregui, catedrático de la Universidad del País 
Vasco: "De una parte deben actualizar y profundizar el contenido de susfines y valores 
adecuándolos a los valores sociales, éticos y culturales vigentes. De la otra, deben llevar a cabo 
una profunda transformación de las bases institucionales en las que se asientan kis vigentes 
sistemas democráticos".• · · 

Una de las instituciones más importantes del derecho político o estatal y también del derecho 
constitucional que ha adquirido relevancia en la actualidad es la sobéranía, Institución sobre la 
cual puede afirmarse que tiene el gran mérito de haber jugado un papel muy importante en el 
desarrollo y consolidación del Estado moderno y es, sin duda alguna, su característica más 
trascendente. 

La soberanía concebida tradicionalmente como principio esencial de la doctrina constitucional 
y estatal, así como pilar de la organización política y diferencia especifica de los estados 
modernos, es uno · de · los dogmas constitucionales más influidos por las actuales 
transformaciones y tendencias internacionales, a tal grado que se dice que su significado ya no 
puede ser el mismo y que, por lo tanto, es necesario replantear el concepto. 

Pero ¿cuáles son las actuales transformaciones y tendencias de corte internacional? Es 
evidente que el orbe vive un periodo crucial de transición histórica, de cambios y tendencias que 
no se reducen a una zona concreta del globo, sino que se extienden prácticamente a todas 
partes ocasionando que el mundo en el que se vive hoy esté cada vez rriás fuera de control. 

Ahora bien, esta sucesión de transformaciones rápidas y profundas ha ido abriendo paso -
desde el final de la Segunda Guerra Mundial- a un reacomodo de fuerzas y relaciones en el 
sistema internacional hoy en pleno proceso. Esos cambios están ligados -de una forma u otra- a 
la globalización, fenómeno estrechamente ligado a la innovación y a la modernidad que tiene 
diversas dimensiones y que está alterando de modo dramático el ámbito y el ritmo del cambio, 
así como la naturaleza de las instituciones. 

Los hechos son en realidad bastante claros. El mundo de hoy ya no es el de antes.• La 
globalización está reestructurando la forma de vida de manera muy profunda y sus efectos se 

8 JÁUREGUI, op. dt, p. 71. 
9 "El mundo ya no es exdusivamente un conjunto de naciones, sociedades nacionales, estados-naciones. en sus relaciones de 

interdependencia, dependencia, colonialismo, Imperialismo, bilateralismo, multilateralismo. Simultáneamente, el centro del mundo ya no 
es principalmente el individuo, tomado singular y colectivamente, como pueblo, ciase, grupo, minoria, mayoria, opinión pública. Aunque 
la nación y el individuo sigan siendo muy reales, incuestionables y estén presentes todo el tiempo, en todo lugar, y pueblen la reflexión 
y la imaginación, ya no son 'hegemónicos'. Han sido subsumidos formal o realmente por la sociedad global, por las configuraciones y 
los movimientos de la globalización. El mundo de ha mundializado, de tal manera que el globo ha dejado de ser una figura astronómica 
para adquirir más plenamente su significación histórica". IANNI, Octavio. Teorías de la globañzadón, p. 3. 
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resienten en la vida diaria "de cualquier. persona,•• tanto como. en los acontecimientos que 
suceden a escala mundial. 

No hay duda, por tanto, que el fenómeno tiene efectos individuales y sociales que son al 
menos tan importantes como los que se producen, · por · ejemplo, en el mercado global y 
contribuyen a las presiones y tensiones que están afectando los modos tradicionales de vida 
individuales y sociales en la mayoría de las regiones del mundo~ . 

Así pues, la globalización tiene diversas consecuencias. en un. mundo de tradiciones. en . 
derrumbe, un mundo de transformaciones que afectan cualquier aspecto de lo que se hace: en· 
la religión y en el dogma, en la ciencia y en la tecnología, en la política y en la democracia,11 erí la 
maquinaria social y económica y en el ambiente, la identidad étnica, la sexualidad, el matrimonio· 
y la familia. · 

Para bien o para mal la humanidad vive en un mundo proclive al orden global y en una 
sociedad cosmopolita cuyos contornos permanecen difusos y si, por lo tanto, no hay modo de 
asegurar el íuturo, sí se puede y sí se debe aunar esfuerzos a fin de· idear soluciones o 
alternativas que posibiliten ampliar los márgenes de la política, único modo de conducir un 
mundo que parece desbocado (Runaway World¡. 

Con tales planteamientos, puede establecerse ya el tema central de esta investigación 
bibliográfica y reflexión profunda que conforma la tesis: hoy en día la soberanía, como idea, 
institución jurídico-política y concepto histórico siempre complejo y controvertido no ha dejado -
ni deja- de evolucionar al grado que está sometida a ciertas interrogantes debido -
fundamentalmente- al fenómeno de la globalización y a la evolución propia de las ciencias 
sociales.12 

Efectivamente, en la actualidad una serie de cuestionamientos se han planteado debido a la 
aparición del fenómeno de la globalízación, particularmente sobre el papel que desempeñará el 
Estado-Nación y la soberanía, tanto en lo interno como en lo internacional. 

Con base en los planteamientos anteriores, los conceptos de soberanía y globalización se 
encuentran en una posición diferente: mientras el primero es un concepto clásico dentro de la 

10 "La globalización de la biografia significa lo siguiente: que los contrastes y las contradicciones del mundo tienen lugar no sólo 
ahi afuera, sino también en el centro de la propia vida, en los matrimonios y familias multiculturales, en el trabajo, en el circulo de 
amigos, en la escuela, en el cine, comprando en la tienda de la esquina, oyendo música, cenando, haciendo el amor, etc", BECK, Ulrich. 
¿Qué es la globa/izaddn? Faladas del globañsmo, respuestas a la globalizadón, p. 11 O. 

11 La globalización está detrás de la expansión de la democracia pero, al mismo tiempo y paradójicamente, expone los limttes de 
las estructuras democráticas habituales. 

12 El desarrollo de las ciencias sociales gira en tomo a un trinomio compuesto por: información/globalizaciónlpost·modemidad y 
que resulta en una trans-modemidad, es decir, en una transición hada un nue-IO cido histórico cuyos contornos no son aUn nítidos. 
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reflexión política. y jurídica, el segundo es ün concepto relalivament~ n~evo, al menos en su 
expresión lingüística. 

Es por eso que Ja ·~;oberanía se toma como una noción cuya esencia permanece y Jo que se 
discute es en qué medida existe su referente ideal, es decir, en qué medida hay o no soberanla 
en los estados y,· más concretamente, qué tanto su existencia real se ha visto afectada por el 
fenómeno de la globalización. 

En términos generales, el propósito básico de esta investigación es indagar y analizar qué 
tanto la transformación gradual que -en las últimas décadas- ha experimentado Ja: idea 
tradicional de la soberanía, es producto o está ligada -fundamentalmente-. a la· aparición del 
fenómeno de la globalización, condición la cual ha hecho necesario el replantéamiento del 
concepto de soberanía en la actualidad. 

En suma, el objetivo principal de esta investigación es conocer el significado actual de la 
soberanía en el ámbito y sentido de la globalización y, en consecuencia; replantear su ,concepto. 

·,.· .. ·. ' 

De tal modo y aceptadas 1.as .Pr:mi~as~_ant~riores, .e,I pr~·bléma plant;ad() es que. en la 
circunstancia cotidiana la soberanla seha visto irifluido e~ lo~' últimos años por ,el fenómeno de 
la globalización, ocasionando que' s~ haya désfásado conJa realidad económica,· política, social, 
jurídica y cultural de. la sociedad éo~teniporánea:. ocasiciríaridó. dificult~des graves y profundas 
consecuencias.· ,.,,· ,·j· .:··~··:;· " ;:;iil'' i·;._·_ ·::.,. · · 

- ::-:::_;,,: ;·_ ~º'~ 

Incluso, no.faltan autores qué h~ñ llegado a considerar qu~ él concepto de soberanía resulta 
obsoleto o sUperado por la realidad de un·mu'ndo globálizado. 

-·~:. ; ·~ ~ - ·: ... _e ' •• - "- - • • • •• ' 

Sobre estos fundamentos, la tesis se desarrollará sobre las hipótesis siguientes: 

• La soberanía es un concepto esencialmente polémico que a través de Ja historia ha 
adoptado diversos significados, según la época en la que se inscribe. Asimismo, el 
concepto de la titularidad de la soberanía ha jugado un papel importante en el desarrollo 
de la idea de soberanía y del poder por lo cual, para reconocer el verdadero significado 
de ambos y replantear su concepto, es preciso entender primero el significado de que ha 
sido dotado a través de la historia. 

• A fin de conocer el significado que ha adoptado en la actualidad la idea de la soberanía 
se deben analizar antes una serie de factores que han influido de manera determinante 
el concepto de soberanía a lo largo de su existencia: su evolución histórica-doctrinaria, 
su titularidad, el punto de vista interno y externo del concepto y la influencia del derecho 
internacional. 
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• Sólo mediante un análisis y estudio multidisciplinario se puede llegar a conoce!' el 
significado actual de la soberanía. · 

• La globalización ha originado diversos fenómenos que afectan la esfera de acción y 
estructura jurídica, política y social de los estados nacionales. 
La aparición y efectos del fenómeno de la globalización ha generado diversas tendencias 
que han transformado el concepto tradicional de la soberanía, haciendo necesario 
replantear su significado conforme las condiciones del nuevo siglo. 

• El concepto de soberania, que empieza a transitar -una vez más- de un significado 
tradicional a uno nuevo todavía desconocido, se verá influido por diversos factores, 
elementos, mecanismos, agentes, ámbitos, circunstancias, condiciones, acontecimientos, 
contingencias, escenarios, ideas, pensamientos, doctrinas, politicas y cambios que 
deberán forzosamente ser asimilados por la doctrina en lo futuro y, en la práctica, por las 
constituciones de los estados preocupados por actualizar su sistema jurídico en aras del 
desarrollo y el ajuste a las pautas contemporáneas. 

A tal efecto, en esta parte de la lntroducci6n se precisan las propuestas que se pretende fijar 
como producto de la investigación, obviamente identificadas con los temas centrales de la tesis: 

• Desentrañar el verdadero significado del concepto de soberanía en cada etapa de su 
evolución histórica, desde su origen hasta la actualidad, ubicándolo en tiempo y espacio 
y de acuerdo al enfoque de las diversas doctrinas y pensadores que la han forjado y 
transformado. Es evidente que sólo si se dispone de un concepto bien estudiado de la 
soberanía podrá apreciarse hasta qué punto dicha realidad persiste o no. 

• Señalar la importancia, el significado y la trascendencia de su titularidad en cada una de 
las etapas históricas en que se desenvolvió. 

• Examinar e incorporar el punto de vista jurídico-internacional de la doctrina de la 
soberanía del derecho internacional. 

• Conocer el ámbito y alcance, tanto interno como externo, del concepto de soberanía y la 
influencia que sobre ella han ejercido tanto la doctrina del derecho internacional como la 
práctica de las naciones. 

• Ubicar y reconocer los factores y las tendencias económicas propias del fenómeno de la 
globalización que influyen actualmente en el concepto tradicional de la soberanía y, así, 
contar con elementos que sean útiles para comprender el significado y su influencia 
sobre el sistema jurídico-político imperante en el mundo actual. 

• Situar la idea de soberanía en el ámbito real y contemporáneo en el cual funciona, así 
como descubrir las fuerzas y los agentes que sobre dicha institución actúan, 
especialmente ante el actual proceso de la globalización en sus diferentes dimensiones. 

• Señalar los retos que enfrentará la soberanía como institución fundamental del derecho 
constitucional ante el actual proceso de globalización. 
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Conceptuar Ja idea de Ja soberanía en el modelo de la globalización, señalar el papel que 
desempeña en el nuevo orden internacional e identificar--<> aportar- elementos para fijar 
su nuevo concepto en el ámbito de tales fenómenos. 

• Conocer cuáles son las condiciones indispensables para la existencia eficaz de los 
estados nacionales y de que manera Jos propios estados pueden participar en el respeto 
de Ja soberanía de cada nación, a través de Ja organización internacional y en el contexto 
de Ja globalización. 
Participar en Ja actualización de Ja doctrina constitucional contemporánea anticipando los 
cambios que Jos fenómenos y Jos hechos económicos ocasionan sobre Ja realidad en 
todos Jos ámbitos de Ja época, para adecuar Ja legislación nacional de cada país y evitar 
Jos rezagos que ocasiona aferrarse a esquemas tradicionales inadecuados y obsoletos. 

El método que sigue esta investigación es el analítico-histórico; no obstante, con el fin de 
comprobar las hipótesis planteadas se aplicó también el método científico-crítico cuya principal 
fuente de información fue Ja documental, esto es, la bibliográfica y Ja hemerográfica, 'enfocadas 
con amplitud hermenéutica. · - -

Asimismo, de acuerdo a Ja nueva tendencia metodológica en Ja investigación científica para el 
examen del objeto de estudio, se utilizará el punto de vista global del derecho constitucional 
contemporáneo, es decir, se analizará Ja soberanfa mediante los elementos del derecho 
constitucional general, comparado y particular. 

Además, no se prescindirá de Ja nueva tendencia vigente en Ja aplicación del enfoque jurídico 
en el derecho constitucional, al incorporar no sólo el examen formalista de la ley fundamental, 
esto es, Ja exégesis de Jos documentos jurídicos esenciales, sino también, el estudio preferente 
que se efectuará de Jos nuevos actores mundiales (organizaciones intergubernamentales, no 
gubernamentales, empresas transnacionales, organismos, entidades, grupos, etc.) a fin de 
descubrir las fuerzas políticas, económicas y sociales mundiales que impulsan el sistema 
constitucional, tanto hacia el interior de los estados como también hacia su exterior. 

No existe razón alguna para considerar que la investigación jurídica emprendida no ha de 
exceder los linderos de una cierta rama del derecho, de una determinada subrama jurídica o de 
una sola institución jurídica y, por ello, esta investigación es interdisciplinaria en cuanto a que 
incursiona en varias ramas del derecho como son -además del derecho constitucional- el 
derecho internacional, el derecho económico, el derecho comunitario y el derecho de la 
integración económica, así como en varias subramas del derecho e instituciones jurídicas, tantas 
como lo exija el pleno conocimiento del tema, la capacidad de comprender y abarcar y los 
propios límites del tema y de una tesis Jo impongan. 
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Asimismo, para lograr un mayor alcance y conocimiento del tema, se incorpora al"estüdio Ja 
perspectiva multidisciplinaria acudiendo a otras ramas de las ciencias sociales tales como la 
ciencia política," economía, sociología e historia. 

El entorno teórico y conceptual en el cual se desarrollan tanto. Ja inveStigación como Ja tesis 
está cimentado en conceptos de primer orden como son, entre otros: Estado, poder, soberanía, 
titularidad de Ja soberanía, sociedad, orden · internacional,· desarrollo, libertad, igualdad, 
seguridad, innovac1on, modernización, cooperacron, integración, interdependencia, 
internacionalización, transnacionalización, globalización. 

La explicación de dichos conceptos será con base en las diversas corrientes de pensamiento 
jurídico y doctrinario del derecho constitucional más trascendentes; no obstante, es preciso 
señalar que Ja investigación será enriquecida principalmente con Ja incorporación de otras 
corrientes de pensamiento pertenecientes a la sociología, Ja ciencia histórica, Ja politicología y Ja 
ciencia económica. 

lndl!dablemente que el tema central y los que se deriven de <ll en esta investigación, por su 
naturaleza y carácter polémico puede generar muchos aspectos susceptibles de análisis y ser 
objeto de extensas monografías o bien analizarse desde diversas perspectivas; por eso es 
necesario, antes de entrar al substrato, precisar el tema, el enfoque y los confines dentro de Jos 
cuales se desarrollará. 

Así pues, existe convicción total de que es de vital importancia reflexionar -en Jos albores del 
siglo XXI- sobre uno de los retos más vitales a los que se enfrenta uno de los principios que 
distinguen el Estado moderno: el concepto de soberanía frente al fenómeno de la globalización. 

El tema surgió no sólo de la inquietud científica-jurídica del postulante, sino también de su 
constatación de que hay -o debiera haber- en el mundo actual un afán y una necesidad de 
descubrir las soluciones más adecuadas para Jos problemas que plantea Ja vida social de Ja 
época, cada vez más dinámica y cambiante. 

También fue motivo de inquietud sobre el tema de la soberanía -siempre vigente y siempre 
importante- las grandes transformaciones habidas mundialmente -de modo tan palpable- en el 
nuevo orden mundial de principio del nuevo milenio, las cuales han incidido sobre todo en el 
aspecto económico pero que, asimismo y tomando a éste como punto de partida, han 
repercutido después en los campos jurídico, politico, administrativo, social y cultural y afectado a 

13 Aunque la doctrina de la soberania pertenece por su naturaleza a la teoria general del Estado, se puede acudir a ella en la 
medida indispensable para Interpretar las Instituciones propias del derecho constrtudonal. De esta manera, la doctrina estatal no sólo 
servirá para resolver las dificultades inherentes al lundonamiento del Estado, sino además, para estudiar el desarrollo de una de sus 
Instituciones en el porvenir: la soberanfa. 
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todos. los pueblos delorbe y todas las naciones, sin importar su lafüúd, tamaño o grado de 
desarrollo. · · · · · · 

En cuanto ~ la forma y estructura, la investigación se divide én tres capítulos. 
; . ·.· '.. ··,·-.- --- ·::.: .. :. , 

Tras la Introducción, en el capítulo 1 -La soberanía- se analiza el co~cepto tradicional de la 
soberanía, su titularidad y el papel que ha desempeñado en. la historia y consolidación del . 
Estado moderno, desde la Antigüedad hasta la Edad Post-lndústrial o de las Comunicaciones, 
incluyendo las principales doctrinas de los pensadores más distingUidos de cada una de las 
épocas y tratando de subrayar los diferentes factores . que contribuyeron a la prevalencia del 
propio principio soberano aplicado a realidades cada vez más diferentes. 

Esta reflexión se prolonga con el estudio . del carácter jurídico que más tarde adquirió el 
concepto y de cómo trata, por tanto, no sólo de fortificar el poder, sino de cambiarlo en su 
cualidad y, por ello, en cierto sentido de limitarlo. Se expone también, el concepto de la 
soberanía desde el punto de vista de la doctrina del derecho internacional público y, finalmente, 
no se dejílrá fuera la concepción dual de la soberanía, esto es, la soberanía interna y la 
soberanía externa. 

En el capítulo 11 -La globalización- primeramente se reflexiona en torno al concepto de 
globalización, tratando no sólo de clasificar los diferentes enfoques existentes de manera que las 
subsiguientes contribuciones ocupen un puesto más o menos coherente y formen en la medida 
de lo posible un cuerpo de doctrina, sino también de distinguir entre los hechos reales de la 
globalización y algunos mitos o ficciones difundidos acerca de ella. 

Enseguida se pretende identificar y exponer -brevemente- en cuatro grandes rubros las 
dimensiones o vertientes propias del fenómeno y, después, se hará un análisis crítico-objetivo 
del proceso de la globalización exponiendo sus efectos negativos y positivos. 

Por último, con base en los resultados que arrojaron los estudios, análisis y reflexión hechos 
en los capítulos anteriores, en el capítulo 111 -La Soberanía y la Globalización- se abordarán los 
conceptos de soberanía y globalización y su importancia e influencia recíproca, para después 
identificar aquellas dimensiones de la globalización que están produciendo mermas en las 
manifestaciones tradicionales de la soberanía y, para finalizar, se establecerá el significado 
actual del concepto de soberanía en el contexto de la globalización. 

La investigación -y tesis- se cierra con un apartado dedicado a las conclusiones. 
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CAPITULO l.l . .A SOBERAN[A 



INTRÓDUCCIÓN-

Es indiscutible que, desde sUs inicios, el concepto de soberanía ha sido uno de l,os más 
debatidos entre los estudiosos de la ciencia jurídica y la ciencia P()lítica, en tanto que su 
contenido es tan complejo que son, infinitas fas polémicas que se han formado en torno a su 
verdadero significado a través de su evolución histórica. -- ' , 

En la actualidad se sabe ya que la soberanía no es sólo u~ collce~téí hi~tÓrico, sino támbién 
-<:orno se verá más adelante- una noción política que más tardé se éonvirtió en jurídica y que ha 
tenido diferentes acepciones que desde sus inicios se :: conforman según. las diversas 
circunstancias, tiempo y espacio en los cuales se inscribe dicha institución: 

El análisis del concepto de soberanía dará contestación amplia a las siguientes preguntas: 
¿Qué es la soberanía? ¿Cuál es su contenido? ¿Cuál es su naturaleza? ¿Qué significados ha 
adoptado? ¿Cuándo surgió el concepto? ¿Cómo ha ido evolucionando? ¿Cuál es el sujeto de la 
soberanía? ¿QL1é función ha cumplido? 

Estas interrogantes -la que pregunta por el contenido o naturaleza de la soberanía y la que 
inquiere por la identidad del sujeto titular de la soberanía- sólo encontrarán cumplida respuesta 
a condición de que se tomen, en relación dialéctica, como problemas que plantean una misma 
realidad, de tal forma que el contenido que se le asigne al concepto de soberanía dependerá, 
estrechamente, de la consideración previa acerca del sujeto de la soberanía. 

Asimismo, el concepto que se tenga del sujeto de la soberanía y la identidad que se le 
otorgue condicionará, también, la noción acerca del contenido de la soberanía. 

En ef análisis del concepto de soberanía habrá, por tanto, que tener presente el carácter 
unitario e indisoluble del problema, el cual constituye un todo complejo que sólo por razones 
lógicas y metodológicas es procedente distinguir. 

Además, se deberá tener en cuenta una segunda relación dialéctica entre los conceptos de 
soberanía y Estado que se han desarrollado de modo simultáneo e influido reciprocamente, lo 
cual implica de manera inevitable la incorporación -implícita y sintéticamente- de una noción 
acerca de la esencia propia del Estado, aparte de que es innegable la influencia que la soberanía 
ha ejercido en el desarrollo y consolidación del Estado moderno, y por ende, en la evolución de 
las doctrinas estatal y constitucional. 

Los diversos significados que ha adoptado la noción de soberanía en su evolución han 
generado, en la práctica, consecuencias jurídicas y políticas trascendentes que revelan su 
importancia en el sistema político y la evolución de los pueblos y de las naciones además de 



que, no obstante sus diversas acepciones, "la idea de la soberanía, por cuya efectividad luchan 
los hombres y los pueblos desde la Antigüedad, continúa siendo una exigencia de las naciones 
de nuestros días y la mejor garantía de la libertad"" de los individuos, por ser dicha institución 
uno de los determinantes del sistema de gobierno en una sociedad. 

De ahí la importancia de la soberanía en la evolución y consolidación de la organización 
estatal y en el desarrollo, tanto nacional como internacional, de la organización política de una 
nación. Por eso es que Carpizo sostiene no sólo que la soberanía "es la diferencia específica del 
Estado Moderno [y es] su característica principal", sino también que "Estado y soberanía son : 
los conceptos vertebrales de la ciencia política".15 

Pero, antes de empezar a desarrollar el objetivo fundamental de la investigación, es . 
pertinente esbozar algunas de las ideas principales que se han manifestado sobre el concepto 
de soberanía, ya que no seria quizás posible llegar a entender cabalmente la noción · de 
soberanía y las ideas básicas que la sustentan sin estudiarla a través de un breve recorrido por 
su devenir histórico, así como mediante el análisis critico de los conceptos formulados según las 
principales doctrinas jurídico-políticas, sin dejar de reflexionar sobre el significado que envuelve 
el hecho de que ha tenido diferentes titulares en cada época histórica. 

Será eje conductor -y se insistirá una y otra vez en tal circunstancia- de la tesis el sentido 
del ámbito y alcance del concepto de soberanía (y el depositario de su titularidad), tanto interno 
como externo, y la influencia que sobre ella han ejercido la doctrina del derecho internacional y 
la práctica de las naciones. 

A. Etimología de la palabra soberanía 

Etimológicamente la palabra soberanía procede de las voces latinas supery omnia y significa 
la cualidad máxima no subordinada a ninguna otra, lo que está encima de todo, refiriéndose al 
poder supremo. Esta noción incluye la negación de cualquier poder superior, de tal fonma que el 
poder supremo es el poder soberano. 

El vocablo deriva del latín soberano (superanus, superamus) que quiere decir supremo, 
potestad o imperio: el que ejerce la autoridad suprema." Además, conviene hacer notar en este 
breve análisis etimológico que la voz soberanía está integrada al vocabulario de algunas lenguas 
europeas: sovereígnty, souveraínité, souveranítá, souveranitat. 

" CUEVA, Mario de la, en HB.lfR, Hennann. id soberanfa. Contnbudón a fa leona del dorecilo estatal y del derecflo intemacional, 
p. 7, 8. 

"CARl>IZO,Jorge. ldConstitudónme.rkilnade !917,p.150.151. 
•• CiARCIA DE DIEGO, Vicente. Okdonan'o etimológico espi1ñol e hispJníco, p. 504, 1003. 
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B. ·Evolución histórka del co~~epto .~~ sóbera~íá 
- - ,.". :- " ..... 

De la misma manera que las doctrinas políticas son un reflejo de las circunstancias históricas, 
la concepción · y · significado · de . la soberánía es un producto de · la realidad y de las 
transformaciones políticas que definen el Estado. 

La noción soberanía debe ·ser objeto de un análisis profundo, en razón de que es un 
concepto histórico complejo muy controvertido que ha ido evolucionando a la par con la historia 
y el pensamiento del hombre en su lucha por conquistar su ·libertad y hacerse dueño de su 
destino. 

El estudio debe iniciarse, pues, no sólo con el análisis de su concepto en la historia de las 
ideas políticas, sino también a través de la formación de los estados-nación del mundo 
occidental, a través de las diferentes épocas: la Antigüedad, la Época Medieval, el Renacimiento, 
la Edad Moderna, la Edad Contemporánea y, finalmente, la Edad Post-Moderna-Post-Industria/
o de las Comunicaciones. " 

1. La Antigüedad (c. milenio 1 aC.-476 de.) 

Pese a que el término ético autarquía -característica esencial de las polis griegas- en cierto 
sentido está vinculada al concepto actual de soberanía y constituye uno de sus antecedentes por 
llevar consigo la idea de independencia, que Aristóteles clasifica las formas de gobierno a partir 
de la titularidad del poder supremo y que las diversas polis de la Hélade lucharon en repetidas 
ocasiones por su independencia contra los persas y entre ellas mismas, antes de ser vencidas 
por el Imperio Romano, en la Grecia clásica no se concibió la idea de la soberanía. 

Aunque algunos doctrinarios sostienen que Grecia no tuvo necesidad de afirmarse como 
Estado supremo por haber sido plenamente reconocida a pesar de las Guerras Médicas y los 
enfrentamientos persas, la razón principal por la cual en Grecia no se conoció el concepto de 
soberanía es porque "no fue objeto de una consideración y de un análisis minuciosos por parte 
de los pensadores griegos; lo cierto es que los hechos precedieron a la idea y a su elaboración . 
doctrinal" .1• 

Tampoco existe en el pensamiento práctico de los romanos, herederos culturales de los 
griegos, la idea de la soberanía, ·pues ·al concentrar todo su poder en la conquista y el 

" Refiriéndose al estudio de la soberanía del Estado, T ruyol señala: "Una noción tan vinculada a la génesis y al proceso de 
consolidación y de crisis del estado moderno, a la vez que a la reflexión doctrinal en tomo al mismo, requiere ser considerada en sus 
vicisitudes históricas y en función de la realidad social y politica subyacente". TRUYOL SERRA. Antonio. "Soberanía del Estado y derecho 
intemaóonal", p. 49. 

18 CUEVA, op. di, p. 8. 
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imperialismo eliminaron "lo que únicamente podía traer a la conciencia el concepto de la 
soberanía: la oposición del poder del Estado a otros poderes'.•• 

En efecto, Roma no conoció la idea de la soberanía ni tuvo que recurrir a la afirmación de su 
supremacía porqué no existía en el mundo poder semejante al del Imperio Romano:zo "En 
términos generales la antigüedad grecorromana no conoció el concepto tradicional de soberanía 
[ •.. ] porque no se presentó el conflicto del poder público con otros poderes ni fue preocupación 
de griegos y romanos una preocupación teórica o análisis del concepto de soberanía"." 

Así, pues, no se genera en la Antigüedad la idea ni el concepto de la soberanla. No, al menos 
con el significado y las características que tiene en la actualidad. 

2. La Época Medieval (476-1453)22 

La Edad Media l~ga co~o uno .?e sUsfr~tos ~I fu~damento de la soberanía, que implica, por 
una parte, la afirmación d~I Est~d9 com9 e~té independiente, y por otra, la confirmación de su 
suprernacía." · · · · ·• , ~< · }s; . '. . 

. Desde sus inicios la ~obk~anía.~~ ~~d~;~~0C:Óijc~~r~ ;~lémlco y de ahí que se afirme que .1a 
historia del concepto de soberanía es la.de lás luchaS,'polítiéas·y del intento. de afirmación de un 
poder sobre otros. ·, ".::'.;:: :.•<. ·<·•;. ~·· 

Tanto el Estado moderno como la idea de la~~o~·~r1~~'s8~~f~~bh'J:1~!\Ji~~5·~()stenid~ 
entre los diversos poderes que integraban la estructura política íne.dieval:2~ la Iglesia Católica y el 

'• ~, »:· • • • e 

•• )ELLINEK, Georg. Teotfa general del Estado, p. 359. 

20 "la Roma Imperial 1 ... ] lejos de adm~ir cualquier autonomia a las áreas conquistadas, las Integró a su jurisdicción en tanto 
provincias. De otra parte 1 ••• ] tampoco existían poderes civiles que se opusieran al Estado como integridad distinta de lo social". ~REZ 
FERNÁNDEZ DEL CAsTillO, Germán. "Bodino y la teoria de la soberanla", p. 11. 

21 ANDRADE SANCHEZ, Eduardo. Teoría genera/del Estado, p. 410. 
" La deposición del último emperador romano de Occidente en 476 dC. es el acontecimiento que -según la mayoria- marca el 

final de la Antigüedad y el comienzo de la Edad Media. No obstante, se citan otros acontecimientos anteriores para indicar el fin de la 
Antigüedad y el comienzo de la nueva época en Europa: desde el año 395, los emperadores bizantinos de Constantinopla, pasan a 
representar por sí solos todo el poder romano. 406, principio de las Grandes Invasiones; 410, toma de Roma por Alarico. Wd BoUDET, 
Jacques. Cronología universa/ Espasa, p. 156, 167. 

" "La evolución histórica de los Estados modernos va intimadamente unida, a partir de la Edad Media, al reconocimiento 
progresivo de la soberania". /ELLINEK, op. cit, p. 386. 

2• Como .. consecuencia de las invasiones bárbaras se disuelve el Imperio Romano de Occidente, formándose una serie de reinos y 
señorios subordinados al emperador, mientras acrece el poder papal fundamentado en consideraciones bíblicas; con ello queda 
sometido el monarca al poder papal, quien es considerado como legitimo representante de Dios sobre la Tierra; de tal manera, resuha 
que la monarquía es una yuxtaposición de distintos grupos y distintos feudos, por tal motivo, buscará su independencia a través de una 
apasionante lucha que representa uno de los episodios mas trascendentales de la historia humana y de la que sale el monarca 
vigorizado y concentrando en poder en su propia mano". GoNZÁLEZ GoNZALEz, Maria de la Luz. "Lineamientos sobre la soberania", p. 78, 
79. 
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Imperio; los reyes; particularrnente;defraf1cia, y el Papado y el Imperio; y los reyes yfos señores 
feudales, cuya finalidad fue impone~su supremacía sobre las demás potestades. · 

Además, el lmp~do;'y lcisre~este~ían una segunda finalidad que la Iglesia Católica y el 
Papado no compartían: separar los poderes espiritual y temporaL 

' . . . 

. Entonces, la situáción que se· presenta en la Edad Media es la lucha entre . las diversas 
potestades disputándose la hegemonía del poder y la supremacía. 

De la misma manera lo entiende Georg Jellinek: "El Estado moderno se diferencia 
radicalmente del antiguo en que se ha encontrado combatido desde sus comienzos por 
diferentes lados, y de esta suerte ha necesitado afirmar su existencia mediante fuertes luchas. 
Tres poderes han combatido su substantividad en el curso de la Edad Media: primero la Iglesia, 
que quiso poner al Estado a su servicio; inmediatamente después el imperio romano que no 
quiso conceder a los Estados particulares más valor que el de provincias; finalmente, los 
grandes señores y corporaciones, que se sentían poderes independientes del Estado y en frente 
de él. [ ... ] En lucha con estos tres poderes ha nacido la idea de la soberanía, que es por 
consiguiente, imposible de conocer sin tener igualmente conocimiento de estas luchas".zs 

La oposición del poder del monarca absoluto a otros poderes engendra en la Edad Media el 
conocimiento de la noción de soberanía en tanto que no es sino hasta que "las luchas 
medievales arrojaron como resultado un concepto nuevo: la soberanfa, y en esa realidad, se 
basó el pensamiento político".•• Es pues, la multiplicidad de poderes en pugna en el curso de la 
Edad Media lo que va a propiciar el nacimiento de la concepción moderna de la soberanía. 

Así, la mayoria de los autores coinciden en que la idea de la soberanía se gesta, a finales de 
la Edad Media, como consecuencia de las luchas para justificar ideológicamente la supremacía 
del poder del monarca absoluto sobre las demás potestades que integraban la poliarquía 
medieval. 

La soberanía significó en esa época, desde el punto de vista externo, independencia delante 
de los poderes humanos distintos del pueblo o de su rey. Desde el punto de vista interno, la 
unidad del poder público que se ejerce sobre los hombres en el interior del reino. 

Pero además de las luchas sostenidas entre los diversos poderes que integraban la 
estructura política medieval por imponer su supremacfa y separar los poderes espin~ual y 
temporal, un segundo factor en la lucha por la independencia del poder temporal y la libertad del 

25 JEWNEK, op. dt, p. 359. 
26 CARPIZO, op. dt, p. 154. 

5 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



hombre fue de gran influencia para la formación. del. Estado mod~rn~~ y la soberanía:·. las ideas . 
esbozadas en la Edad Media que tuvieron su auge en el Renacimi.ento; c~andO ''el perísarniéríto ·· 
filosófico y científico proclamó su separación de la teología y cuando, y.como consecuencia 
ineludible, el pensamiento político declaró la potestad de la razón y de la condencia humanas 
para liberarse del pretendido orden ético y jurídico divino y hacer alhom.bré dueño d~ sí mismo y 
de su destino".27 

· ·s.·>•';..: .... >'.'. 
{'\'};,~5···,· ,. 

Atendiendo los dos factores antes señalados, el maestro Mario'deJa Cueva~eiiála: "Ninguno 
de los dos procesos explica por sí sólo la .formación del Estad?;Moderfjii"'.y,'éle la· idea de la 
soberanía; únicamente en la descripción de .los dos y en:el eñténdimiénto de su relación 
dialéctica, puede encontrarse la explicación integral del fenóméno" .'~:. :·~;~' ,:~ .! 

En la alta Edad Media no hubo gran desarrollo de la idead~I~ ~~b~l"a~la en virtud de que el 
poder espiritual mediante el derecho divino, el derecho revélado'y los mandamientos de Dios 
mantuvieron su fuerza y la sumisión y obediencia del poder temporal. · · · 

"La alta edad media, en particular, estuvo organizada bajo la idea de la dvitas máxima. 
Unidad política controlada por el imperio. Unidad religiosa regida por la Iglesia de Roma. Dentro 
de estas unidades se establecieron reinos cuyos reyes recibían tal título del emperador. Estos 
reinos estaban ocupados por un conjunto de señores feudales, quienes competían en poder y 
señorío con los propios reyes" .z• 

Ahora bien, la lucha de los poderes espiritual y temporal comenzaron en la denominada baja 
Edad Media, a principios del siglo XI, cuando la Iglesia Católica luchó primero por independizarse 
de las politícas del Imperio y, después, para dominarlo. 

De esta forma la Iglesia, mediante su doctrina'º (una especie de teocracia universal) que 
desde el siglo V afirmaba la supremacía del poder espiritual, logró por mucho tiempo que el 
poder temporal quedara subordinado y el hombre enajenado incondicionalmente a la voluntad 
divina.•• 

" CUEvA. op. dt, p. 9. 
28 klcm. 
"G\ru>IZO, op. dt,p. 151. 
'° El orden juridico tripartito del poder espiritual estaba constituido por: la hx aetema, que ocupa el grado más alto por ser la 

razón y la voluntad de Dios; la leJI natura/is, que ocupa el segundo grado pues es la pa~icipación de la razón humana en la ley de Dios: 
y finalmente la leJI temporalisque es la adaptación de la /ex naturahsa las circunstancias particulares de tiempo y lugar. 

" De ahl el nacimiento de la idea de la soberanla del onlen jutfdíco entendido como un sistema ético y juridico impuesto 
autoritariamente por el soberano, con la calidad de potencia suprahumana que para los hombres es el derecho divino, natural y las 
normas que de ellos emanen. Puede decirse entonces, que la Edad Media reconoce y postula la supremacia incondicionada del orden 
juridico por ser éste un mandamiento de la divinidad y un sistema de normas absolutamente buenas y justas, universales y eternas e 
imposibles de perleccionar. 
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"La Iglesia romana culmina su desarrollo al representar una gran fuerza espiritual y un 
verdadero poder temporal, que planteaba sus derechos para subordinar la acción del monarca a 
los principios de la religión. Con esta actitud, la Iglesia pretendía apoyar los últimos vestigios de 
un Feudalismo claudicante"." 

Para que surgiera "la soberanía, en el interior, tuvo que ·aparecer una unidad política 
personal de summa potes/as, que exigió Ja retirada de Jos poderes políticos privados de Ja 
época: clero, ciudades y los fueros civiles, eclesiásticos, económicos, militar~s, etcétera".~1 · 

Entonces Ja idea de la soberanía se gestó a finales de la alta Edad Media cb~o un concepto ·.·i. 
político y polémico, consecuencia directa de las luchas de los ·po_dere~ por.··1Í1Jp~n,er:~_ºS~; :~,., - ~, 
supremacía. La Iglesia, el Imperio y el feudalismo se oponían a Ja supremacía del poder.del·'···~;,: 
monarca y a la concepción substantiva del Estado. · · · · .. ' · · .. 

La primera y más importante no consistió en independizar el poder temporal del derecho 
divino y natural, sino únicamente en separar los poderes espiritual y temporal: el Imperio y los 
reyes se lanzaron en la lucha por defender la independencia del poder temporal frente al poder 
espiritual pero únicamente para ejercer Ja facultad de dictar la ley humana, adecuando la ley 
natural a las condiciones de vida de Jos pueblos. 

Esta independencia significó un triunfo en Ja desenajenación del poder temporal y de los 
hombres pues facultaba a tal potestad para interpretar las circunstancias de tiempo y lugar y 
crear, con base en ello, las normas apropiadas para satisfacer las necesidades de los hombres y 
de Jos pueblos. 

Una segunda lucha por el poder se desarrolla en el seno del poder temporal, ya que el 
Imperio no quiso conceder a los estados particulares más valor que el de provincias. Así pues, 
había quienes creían en la necesidad del Imperio a fin de conservar la unidad del poder temporal 
y de la cristiandad y otros que defendían el derecho de su rey y del pueblo de Francia a 
determinar por sí mismos su propio destino. 

Además, una tercera y última disputa por el poder surgió cuando en la Edad Media el 
feudalismo redujo la estructura política al poder del rey y de los señores feudales y condujo 
después a Ja unidad nacional y a la centralización de poder. Es entonces cuando los nobles 
(duques, condes, marqueses y barones), grandes señores y corporaciones se sentian poderes 
independientes del Estado y superiores a él, llegando incluso en algunos países a la negación 
total del Estado oponiéndose a los reyes y afirmando la soberanía de sus territorios. 

l2 SERRA ROJAS, Andrés. Teoría del Estado, p. 411. 
"ARNAlzAM1GO, Aurora. Soberanla y potestad (de fil soberaafil del pueblo; de la potestad del Estado), p. 19. 
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En Inglaterra, los señores feudales y la burguesía mermaron ~I poder délréy, Íimitaron sus 
atribuciones y co~solidaron una forma de organización política mixta al imponer un sistema 
parlamentario con dos cámaras; una· que representaba la burguesía y otra la nobleza y al rey. 

En Francia, por el contrario, el rey pudo imponérseles a los seña.res feudales y a las ciudades 
libres, con lo cual se unificó y . fortaleció el poder monárquico consolidándose la nueva 
organización política: el Estado absolutista. 

Así surgió en la Edad Media, aún antes de formularse expresamente, la idea moderna de la 
soberanía que se entendió, desde el punto de vista externo, como la lucha de los poderes 
espiritual y temporal y particularmente en el combate del rey de Francia con el emperador y, 
desde el punto de vista interno, en la lucha de los señores feudales y del rey para crear la 
unidad tanto nacional como del poder.•• 

Frente a estos colosales enemigos se puede afirmar que no ha existido en la historia del 
mundo Occidental una mayor y más titánica empresa que la confirmación del Estado absolutista. 

Puntualiza Carpizo: "El Estado nacional nació con una característica, antes no conocida, y 
qUe es el sello que individualizó este hecho sociológico. La característica fue la idea de la 
sobera'nía. La soberanía nació de las luchas sostenidas por el imperio, el Estado Francés, la 

:.> iglesia y los señores feudales entre sí. El nacimiento del Estado, cuya esencia es la soberanía, 
·• · ... ocurrió a fines de la alta edad media".•s 

No obstante, "el poder temporal nacional y en el caso particular el del rey de Francia, que ya 
no recibiría ninguna orden, ni aceptaría la intervención de autoridad o potencia alguna, 
cualquiera que fuese su naturaleza, continuaba sometido incondicionalmente a la ley eterna y a 
la ley natural".36 

En adelante, la ley humana sería expedida por los reyes: éste es el resultado de los grandes 
cambios políticos medievales. 

La soberanía fue pues, en la Edad Media, una cualidad del poder temporal nacional ejercido 
por la voluntad humana y emanado de la interpretación libre de la realidad social y el orden 
divino y natural para deducir de ellos las necesidades de la vida diaria. 

34 CUEVA. op. di, p. 12, 13. 
lS CAAPIZO, op. di, p. 152. 
l6 CUEVA, op. di, p. 13. 
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En otras palabras; el poder temporal fue condicionado primero por el orden ético y jurídico 
divino y natural, y después por las exigencias del reino y del poder; del pueblo y de los hombres. 

Al concluir la Edad Media la mayoría de las comunidades políticas denominadas Repúblicas, 
que sobrevivieron las luchas de los poderes, tuvieron en común las siguientes características: un 
marcado carácter nacional (España, Francia e Inglaterra); tanto en el interior como en el exterior 
existía un poder absoluto y perpetuo, al que se atribuye la cualidad de la soberanía; la forma 
política dominante es la monarquía, consecuencia del hecho de haber sido los reyes, 
particularmente los de Francia, los conductores de la lucha contra el poder espiritual, el imperio 
y los señores feudales; el poder público está centralizado, consecuencia de la victoria de los 
reyes sobre el feudalismo; las funciones del poder temporal se limitan a la expedición de la ley 
humana y a la vigilancia y ejecución del orden jurídico divino y natural; consecuentemente, la 
nación y los hombres carecen de una moral y de un derecho propios, esto es, no son autores 
sino ejecutores de un deber ser impuesto por el orden ético y jurídico divino. 

Se concluye entonces que si bien es cierto que en la Edad Media se produjeron los hechos y 
acontecimientos de los cuales st1rge la idea de la soberania, también es que en el Renacimiento 
emerge la necesidad -tanto real como filosófica y científica- de justificar su existencia y explicar' 
la naturaleza y el contenido de esta noción jurídica-política. 

3. El Renacimiento (1453-1645) 37 

El Renacimiento, en el sentido estricto de la palabra, es un movimiento letrado y espiritual de 
avanzada que comienza a mediados del siglo XV, se expande durante el primer cuarto del siglo 
XVI y sacude las disciplinas intelectuales de la Edad Media para volver a la Antigüedad Clásica 
Grecorromana, estudiada directamente en sus fuentes humanistas y tratando de hacer 
compatible la doctrina cristiana y las nuevas y antiguas tendencias filosóficas, artísticas, técnicas 
y científicas. 

Pero políticamente el Renacimiento, en el sentido amplio de la palabra, es mucho más: 
significa el derrumbe definitivo de la construcción medieval y la estructuración y afirmación de los 
grandes estados monárquicos unificados. 

Así, pues, la idea de la soberanía que nació en la Edad Media tuvo su auge en el 
Renacimiento en virtud de la separación entre el pensamiento filosófico-cientifico y el teológico. 
Así, en la época renacentista, la razón y la conciencia humana de la individualidad hicieron del 
hombre un ser responsable de sí mismo y de sus actos, sin negar desde luego a Dios pero 

" La toma de Constantinopla por los turcos del sultán Muhammad 11 en 1453 dC, asi como la muerte de Constantino XI Dragases, 
último emperador de Oriente, son los acontecimientos_que marcan el fin de la Edad Media y el comienzo del Renacimi BouoET, 
op. dt. p. 369. 
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instaurando el. antropocentrismo como un factor renovador del pensamiento humanista,· de la 
ciencia y del arte. · 

"En el siglo XVI, como un efecto y un. factor del Iluminismo renacentista se iniciará y 
consumará parcialmente una transformación colosal en los hechos y las ideas, pues en esa 
época principió lo que creemos puede denominarse: la batalla del poder temporal y de los 
hombres contra el orden ético y jurídico divino que les tenía enajenados y por la conquista de la 
soberanía por el poder temporal y para el hombre, a fin de hacer posible la creación de un orden 
terrestre y humano, en el que aJpieran todos los hombres y todos los credos'.•• 

En esta tarea, cuatro fueron los autores y sus grandes obras de literatura política al servicio 
del absolutismo que se distinguieron en esa época en la lucha por la desenajenación del poder y 
del hombre: Niccolo Machiavelli, autor de El príncipe, lean Bodin, autor de Les six livres de la 
république, y Hugo Gracia y Samuel van Pufendorf, principales exponentes de la nueva doctrina 
del derecho natural laico. 

a) Niccolo Machiavelli ( 1469-1527) 

El ilustre escritor florentino, fundador revolucionario de la ciencia polític~ rnode'fiia; vlyió en la 
época en que su patria era aniquilada por las divisiones políticas; el .. desenfreno/de príncipes 
viciosos y las injustas invasiones de otros países europeos. · · > .-- ;.1[:: ~;.;'.e 'X. 

En su obra politica fundamental El Príncipe" (1513), consid~r~~~--J~~a:'Sntl'~tado político 
sobre la ciencia o arte de gobernar, emplea por primera vez el térrnhí~ Estado para denominar 
la nueva organización politica: ·• · -· ' · 

"Todos los Estados, todas las dominaciones que han ejercido y ejercen soberanía sobre los 
hombres, han sido y son repúblicas o principados".•o 

Maquiavelo, además de haber sido el primero que emplea el vocablo Estado, establece corno 
formas de gobierno o de dominio en el interior de los estados las viejas denominaciones de 
república: principado o reino, y preconiza la necesidad de "que los estados contaran con 
gobernantes poderosos, los cuales prácticamente no tuvieran restricciones ya que el gobernante 
construye toda institución, sea ésta moral, religiosa, política, jurídica o económica" . " 

38 CUEVA, op. dt, p. 14. 
" •El ptindpe, en annonla con el pensamiento de su siglo, es el punto de partida de la ciencia política moderna, entendida como 

una disciplina estrictamente humana, separada de la teologia, más aún, en oposición frecuente con ella". /dem, p. 16. 
40 MAcHIAVEW, Niccolo. El prindpe, p. 21. 
4 1 CARPJZO, op. di, p. 154. 
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No concibe Maquiavelo el término soberanía como se conoce tradicionalmente, pues para el 
pensador italiano la soberanía no es un atributo del Estado sino una cualidad del poder interno 
supremo ejercido por el que gobierna, ya sea el pueblo, el príncipe o el senado representando 
una comunidad humana, principado o república. 

"El realismo de Maquiavelo. estima que la comunidad humana posee un poder interno 
supremo, que debe ser ejercido por el que gobierna. De este modo la soberanía aparece, no 
como un atributo del Estado imaginado como un ente, sino una cualidad del poder de una 
comunidad, as! sea principado o república"." 

Las ideas de Maquiavelo completaron la revolución del pensamiento de su época. "El estado 
de El Príncipe rompió todas las cadenas y se elevó a la categoría de soberano absoluto: nada ni 
nadie quedaría encima de él; sería el arbitro y el autor de su destino, de su estilo de vida y de su 
orden ético y jurídico. La definición de Bodino alcanzó su más alto sentido: el principado o la 
república sería el supremo, la comunidad política que no reconocería ninguna autoridad superior, 
ni en el cielo ni en la tierra, el soberano absoluto y perpetuo, el creador de su orden jurídico y el 
hacedor de su historia. Mediante esta doctrina, las comunidades humanas adquirieron el ethos 
propio, se hicieron dueñas de su destino y dejaron de recibir el ethosimperativo de un dios que 
envía a las tinieblas eternas a quienes no se someten a sus designios"." 

Niega Maquiavelo los poderes ético y jurídico de origen divino y centra el poder del 
principado o república en la ley humana, en el derecho integrado por los mandamientos del 
poder humano soberano: el pueblo, la minoría gobernante o el príncipe. 

El pensamiento de Maquiavelo contribuyó a que el Estado y los hombres se hicieron dueños 
de sus destinos; separó la ciencia de la naturaleza de la teología y de la ética; extendió la 
autonomía de la ciencia de la naturaleza a la política; liberó definitivamente el pensamiento 
humano; rompió las ligaduras de la ciencia política e hizo de ella un producto de la Tierra y del 
espíritu del hombre; dio a la unidad y al progreso de los pueblos un valor pleno, señalando al 
Estado fines puramente humanos; apoyó la unidad e independencia de Italia y postuló la 
separación entre la ciencia política y la moral tanto de origen divino como la ideada por el 
hombre. 

b) lean Bodin (1529 o 1530-1596) 

Se ha visto ya cómo en la Antigüedad y en la Edad Media la doctrina política no proporcionó 
aportaciones suficientemente valiosas para el estudio de la soberanía; no obstante, la Edad 

" SERRA, op di, p. 416. 
"CUEVA, op. di, p. 17. 
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Media aportó los acontecimientos históricos, fundamentalmente ·la· lucha entre los distintos 
poderes que integraban la estructura política medieval, que hiciéro'n indispensable la elaboración 
de una doctrina que justificara la supremacía del poder del vencedor entre las demás potestades 
en disputa." 

En efecto, los acontecimientos de la Edad Media constituyen "una realidad social que el 
pensamiento politico trató de sistematizar, elaborando una doctrina para justificar, tanto jurídica 
como valorativamente, aquella centralización de poder, germinando así el tema de la soberanía 
entendida como supremacia, como el atributo de una persona que va a instituir todo el 
ordenamiento jurídico"." 

y así, si bien la idea de la soberanía es originada por los acontecimientos históricos de la 
Edad Media, no es sino hasta finales del siglo XVI que Jean Bodin elabora el concepto moderno 
de la soberania,•• cuando la presencia del Estado moderno, centralizado y burocrático da 
nacimiento a una concepción nueva de ese poder: la soberan!a es una caraderística esencial del 
Estado moderno. 

Por consiguiente, la concepción de la soberanía de Bodin se vincula generalmente con el 
surgimiento de la situación histórico-política en la Francia del siglo XVI, donde se formó como 
respuesta jurídica y politica ante las exigencias de la guerra civil religiosa. Con este trasfondo, la 
soberanía aparece como la expresión de procesos de concentración del poder que determinaron 
constantemente el mundo de los estados europeos desde comienzos del siglo XVI y 
contribuyeron decisivamente a la formación del estatismo moderno. 

Jean Bodin, jurista, robusto filósofo político e historiador, nació en Angers -la capital de 
Anjou, Francia. Sus ideas influyeron de manera importante en Europa cuando el sistema 
medieval declinaba a favor de los estados centralizados, tendencia histórica que se venía 
manifestando desde el siglo XI. 

Impregnado del pensamiento político medieval, Jean Bodin se sitúa al final del largo proceso 
de siglos que formó la Edad Media, en el preludio de la Edad Moderna, elaborando 

" "Esta oprehistoria• de la soberanla es importante, en primer término, porque atenúa la tajante ruptura que suele establecerse 
entre el orden internacional medieval y el moderno, la cual [ ... ] no es tan pronunciada, ni, menos aún, brusca, lo mismo en el campo 
de las ideas que en el de los hechos". TRUYOL, op. di, p. 50. 

"GoNZALEz GoNZÁLEZ, op. dt. p. 78. 

•• Aún cuando se atribuye comúnmente a Bodin la paternidad del concepto de la soberanía, es actualmente una adquisición de la 
historiografia juridica-politica el reconocimiento de que sus primeras formulaciones, bajo diversas expresiones (supremitas, superanitas, 
summa potestaS'¡, se remontan -bastante más allá de Bodin- hasta los finales del siglo XIII. Esta prehistoria de la soberanía es 
importante porque atenúa la ruptura tajante que suele establecerse entre el orden internacional medieval y el moderno, la cual no es 
tan pronunciada ni menos aún tan brusca. lo mismo en el campo de las ideas que en el de los hechos. En ese sentido, Truyol Serra 
señala: "Bodino y los clásicos del Derecho natural y de gentes no hicieron sino desarrollar el concepto de soberanía recibido de Ja baja 
Edad Media". TRUYOL, op. dt. p. 53 

12 'ILE:.s CON 
FALLA DE ülUGEN \ 



. metódicamente el concepto de soberanía que seóriginaen'iaépocá~rllei:lieval y que iu"v() su 
auge a partir del Renacimiento. . · · , 

Bodin es considerado, sin duda, C?OlO el escritor.pi:ilíUco.:más.sob.resáliente de. su épcica, 
pues introduce en la política corícepfós que 'liásta' entonces no' habían ádquÍrido tal sustentación 
y desarrollo. · , <, ·· · .' .. · ·.~. >~: .,;,_,:, ~ . .' · ;;~{'. ,; , . · 

Así, con Bodi~, de~de.16s.siglos~v{~'X,~f,{¿~;e~~~1~"~1a~~ia~i~n doctrinal de la idea de Ja 
soberanía; no. tan ~ólo en virtud dé 'un rai°'ríarnienfo'nf 'de úria. especúlación teórica o abstracta, 
sino motivad·ª• por. una neces,idad polítíca~de etrlicaryj.ustincar'acontecimientos históricos. 

El nombre d~·Bodin .gozab~ ya d:· u:~~~~;~tifi¿~.;~r6~~~ ~ntre Jos eruditos cuando publicó 
(en .1576, en francés y en 1586, en Jatín):'sÚ;o6rafpolítica fundamental, Les six !ivres de la 
République o Ja République, considerada la s~(nfi!a.juÍ:ídica-política del siglo, en Ja que considera 
que: '··~ ·, ··'.':.· >\\:> · 

., .. ·+f,\~· ·~·~{~1~'. '.,~;t:·'. 

"Es necesario definir Ja soberanía, p~rqu~,'P.é,se''~·qu'econstituye el tema principal y que 
requiere ser mejor comprendido al tratar de la• república, ningún jurisconsulto ni filósofo político 
la ha definido todavía"." · .·· ···:•¡: :;;(.: '"'''::'',;:.'.'.'''''.c..'"· ·" · · 

; ·~ ~ ·, 

"El concepto de soberanía y sus atribütÓs ~{eJ ~~ort~ filn'clamental de Bodin a la ci~ncia 
política y uno de los dos pilares sobre los que descansa. su .. filosofia política. El otro es su 
distinción entre tipos de Estado y formas de gobierno o, en otros términos, entre soberanía y 
gobierno".•• 

La cultura de Bodin tiene las dimensiones y el afán enciclopédico del humanismo del 
Renacimiento. Su ambición intelectual, cuando compone Ja República, está a Ja altura de su 
erudición; trata de fundar Ja ciencia política y de trazar, al mismo tiempo, las vías para la 
estructuración y edificación unitaria de Francia. 

Su obra marcó "una fecha en ese declinante siglo XVI, que, a través de Jos fastos crueles del 
Renacimiento, de las querellas teológicas de Ja Reforma, seguidas de las sangrientas guerras de 
religión, había mantenido siempre su pasión por la erudición y su insaciable avidez intelectual"." 

La amplitud de Ja construcción de la obra de Bodin impresiona, en un principio, más que Ja 
claridad de sus líneas. Pero, de entre las ideas, Jos razonamientos, Jos textos y los comentarios 
del jurista angevino contenidos en Ja República que lograron avances considerables en diversas 

" BoolN, lean. los seis libros di! la República, p. 47 (Libro I, Cap. VIII) 
•• SIJÁREZ-IÑ1Guez, Enrique. "B pensamiento politice absolutista: Bodin y Hobbes", p. 42. 
"CHEVALUER, Jean-Jacques. los grandes textos politkos. Oesde Maqulavt!lo a nuestros dlas, p. 36. 
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disciplinas; el n;iayor mérito de su óbra está en haber ofrecido· 1as ·primeras d_efiniciones dé la 
nueva república y los conceptós mc¡dernos de soberanía, soberano y s,uprerria autoridad •. 

Por eso con rJón se afirma qüe, si "en el terreno de lo políticoMaquiavelo es el 
inaugurador del aparato, racionalizador de la autonomla del Estado frente a la moral, Juan 
Bodino es ~I responsable teórico de sus fundamentos jurídicos" ,so · 

Aunque Bodin d~fine y razona abs!ractamente como jurista, su sentido de la relatividad 
h_istórica de las formas políticas se háce patente en su obra y por eso es qúe el filósofo angevino 
fue quien definió por primera v.ez República -'-Estado- en funciones de su soberanía por ser la 
nota.esencial de, su poder; ya que en ella existe la noción de summa potestas, es decir, poder 
soberano, potestad sobér~na 'éi suprema autoridad: · · · 

·' ' . . . . -

"Republi~a es unrecto gobierno de varias familias, y de lo ~ue l~s ~común, con poder 
soberano"." 

De esta. d~finición, sin duda el elemento más importante y c~ri·¡~~li~ el. de _la soberanía; en 
esta categoría se encuentran todos los elementos de la repúbUca;' ñi~~yri.o .dé lo~ cuales puede 
ser entendido sin tomarla en cuenta. · · .• ':/: .. e;~ ;.,.·:~ :;;;; <'.-~ ~- ·· · 

i, . ·/, "':.'· ·-'1'.·:· :·~t ·, 
·-¡.~··. ;,.·, , r • 

Bodin no utilizó el vocablo Estado, sino República, y ent~ÍldiÓ'ésta ~o}Ónio Ún~'J~~a de 
gobierno particular opuesta a 1a monarquía o ª' imperio; siñó como'Ja. res Pl.'bncáe, 1a. cosa 
pública, el commonwealth, vale decir, el Estado a la máñera 'añtigÚa;\esfo!és;'1á·corriunida.d 
política en general que cuenta con un gobierno redo (droí~ que actúa 1 conforni.e. a ciertos 
valores morales de razón, justicia, de orden, para encontrar su fin, su objeto: : : .. ·;.~ . : :: . · 

., ' .. : ... , .... .:·; 

Del titular de la soberanía depende el tipo de Estado: monarquía si recae en el rey, 
aristocracia si lo hace en unos cuantos y democracia si el poder soberano reside en el pueblo. 
Más adelante se desarrollará este tema con mayor amplitud. 

Por otra parte, Bodin distingue tres elementos de la República: la familia, lo que les es 
común y el poder soberano. En conjunto formarán la República: 

El primer elemento, la fam17ía, anterior respecto del Estado, constituye la verdadera fuente y 
origen de toda república, así como su principal elemento. La familia ocupa un lugar primordial: 
es el punto de partida, es el núcleo, el centro, la imagen y el modelo de la comunidad politica 
bien ordenada con el deseo de agruparse para conseguir un mismo fin. 

so PEREZ. op. di, p. 9. 
" BoDJN, op. cit, p. 9 (Ubro I, Cap. 1) iESlS CON 
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. . 

Explica Bódin: "ASí, pues, si la república es el rectó gobierno de v~rias f~milias, y de lo que 
les es común, con poder soberano, la familia es el recto gobierno de varias personas, y de lo 
que les es propio, bajo la obediencia de una cabeza de familia. En esto reside la verdadera 
diferencia entre la república y la familia"." 

Asimismo, la familia además de servir como punto de partida para la construcción doctrinaria 
de Bodin, justifica el carácter intangible de la propiedad privada. La República se constituye 
cuando existe algo en común entre las familias -pero no hay cosa pública si no hay algo en 
propiedad- lo que lleva al segundo elemento: la comunidad 

Este segundo elemento, lo que les es común a las familias, constituye la res publicae. 
patrimonio público, tesoro público, recinto de la ciudad, las calles, las plazas, los usos, las leyes, 
las costumbres, la justicia, las penas, etcétera. Así, para que haya República -Estado- se 
requiere que haya cosas públicas, es decir, comunes, pero también cosas privadas o propiedad 
privada que es un derecho natural en el Estado de Bodin: "La soberanía actúa sobre lo público
social, en contraposición a lo privado que será regido por las Leyes de la Naturaleza, sin la 
mediación del soberano; lo privado es aquello que no es común y público"." 

Pero a esa agrupación o reunión de familias que establecen una comunidad, para formar 
realmente una República, le hace falta un elemento más para no llegar a la anarquía: el poder 
soberano, la suprema autoridad, la potestad soberana que une los miembros y los partidos. 

"Se ve, en fin, que la potestad soberana está considerada, sin discusión posible, como 
inherente a la noción misma, sanamente entendida, de comunidad p~lítica''·" 

La soberanía es pues, esa fuerza de cohesión, de ~nión d~~ ¿~m¿nidad política, sin la cual 
ésta se dislocaría. ;; . · • ;;•> 

Ahora bien, enel concepto ~e supr~~a ~Jto;iJ~d;·¡~i~~ld~~da por el autor como elemento 

~:;~~~n~a~~s~stádo,~ .• s~ •. er~.~e:~tra ~f·.i~t~ ,~e .lacsoberanía y sus dos características 

í'La soberanía es el pod~rab~~1tit'o y'i)er~etuo ~e 'uná república"ss 

"' /bid, p. 18 (Libro 1, Cap. 11) 
" PlREZ. op. cit. p. 12. 
" CHEVAl.UER, op. dt, p. 40. 
ss BoDIN, op. cit. p. 47 (Libro I, Cap. VIII) 
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La importancia de la obra de Bodin y de los conceptos en ella vertidos, "estriba en haber 
reafirmado la independencia absoluta y perpetua del poder temporal: la soberanía se presenta 
como una característica esencial del poder de la república, esto es, sólo puede darse el nombre 
de república a la comunidad humana cuyo poder temporal es independiente del espiritual y de 
todos los poderes humanos'.•• 

El descubrimiento del concepto de soberanía por Bodin en Europa Occidental, sucede 
cuando la situación política requería de armas teóricas que justificaran la soberanía en el interior 
del Estado, mientras que su importancia radica en la influencia directa sobre los acontecimientos 
decisivos en la conformación del Estado absolutista. 

También Bodin preconiza la necesidad de un Estado centralizado en medio de la ardua lucha 
religiosa y -por eso- escribe para lograr la unidad de la nación gala por encima de . las · 
discrepancias religiosas, pues las pugnas amenazaban el Estado francés y se cuestionaban la 
autoridad y la supremacía reales. / •. d.\: 

Su necesidad intelectual y política hizo posible justificar la centralización. del pode~ defo~ma •·· ' ;L: 
absoluta en manos del monarca para la unificación nacional, a la vez c¡úeestabledó las b~es: •.. 
jurídica-políticas del Estado y de la ciencia politica. · · ·• • 3!' "?, · .·• : · . · · · ·. ). 

"De la soberanía así entendida nació con el tiempo y sin esfu~~oel ~bsolutismo, localizado. 
en la persona del monarca, portador de las reivindicaciones del . Estado ·frente a los poderes 
rivales"." 

Es evidente entonces la finalidad política de Bodin al escribir su obra suprema e incluir el 
concepto de la soberanía: terminar con las disputas y luchas ideológica-religiosas, romper la 
estructura política medieval, justificar doctrinariamente el absolutismo y fortalecer el poder 
absoluto de los monarcas franceses vencedores del poder feudal y del Sacro Imperio Romano 

· Germánico. 

Bodin, en su afán de centralizar el poder de manera absoluta en manos del monarca, hasta 
llega a escribir en contra de la dignidad y la justicia pues no reconoce como legítimo el derecho 
de rebelión contra el rey aunque haya cometido todas las maldades, impiedades y crueldades 
imaginables. ¡Qué temor el del angevino a que el monarca no tuviera todo el poder en sus 
manos! 

56 CUEVA, op. <#,p. 14, 15. 
s7 TENA RAMIREZ, Felipe. Oeredlo constitucional mexlamo, p. S. 
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En el pensamiento de Bodin, el Estado renacentista adquirió conciencia de sl.i indepen¡j~f1cia"' · ~o 
y declaró su libertad como absoluta y perpetua y entonces, para él, Ja soberanía· es ún·pod~í:· 
absoluto y perpetuo, nociones que se desprenden de su definición. · · ·.e 

,- '¡:> 

El poder es absoluto pues el soberano cuenta con Ja potestad sóber~na cl~:n'ci.~itfr;d~~· -~,; 
modo alguno sujeto al mando de otro, de tal forma que confiere a su titular Ja potéstad ·de .diéta~:~ ·;,'~ 
y derogar las leyes civiles para todos sin consentimiento de superior, igual o Inferior: ·'' , e 

':·· : · __ .·-:: .::::::-~·:: >~~--<-·::·>~. ··<: ~.-\ 
De acuerdo al principio prínceps legibus solutus, el príncipe es quien en ultima Instancia· 

constituye la única fuente de derecho, esto es, crea Ja ley y está por encima de ella, pero sujeto 
a los principios del derecho. · · 

En otras palabras: deácuerdo a este principio, el monarca no reconoce vínculo legal alguno, 
él está por encima de .. la ley i no puede considerársele sometido a derecho, pero sí a sus 
principios. La soberanía sería en lo futuro concebida como un poder supremo, desligado de las 
leyes, sobre ciudadanos y súbditos (summa in dves ac subditos legibus que so/uta potestas). 

"Víctor Flores Olea comprendió muy bien el pensamiento de Bodino y manifestó que: La 
expresión legibus solutus no significa arbitrariedad del soberano, porque los prfncípes de la 
fierra están sujetos a las leyes de Dios, de la naturaleza y al Derecho de gentes. Bodino 
distingue, nítidamente, entre Derecho y Ley, entre principio y precepto, y el soberano, a quien le · 
compete dar las leyes a los hombres, no está sujeto, precisamente, a la Ley, aunque; sí al 
Derecho divino, natural y de gentes'... · · · · 

Así pues, la soberanía es concebida por Bodin como absoluta, como el poder su~reiri'.osobre ·.·.· 
Jos ciudadanos y súbditos, no sometido a las leyes. No está sometido• a las: Íeyes po,rque el:•· 
soberano es Ja fuente del derecho. Además, el príncipe soberano, exento de las leyes de ·.sús: · 
predecesores, Jo está también de las suyas propias." · · · .· 

No obstante, el soberano tiene algunas serias limitaciones a su: poder absoluto, 
distinguiéndose por su importancia: el derecho divino,60 el derecho natural," el derecho de 

SS CAAPIZO, Estudios constitudonales, p. 495. 
•• El pensamiento de Bodin se presta a distintas interpretaciones, de manera que algunos doctrinarios señalan que en Ja teoría de 

Bodin no se piensa del soberano como un ente irresponsable, desligado de cualquier norma y arbitrario, sino en un principe que está 
sujeto al Derecho, induso al que él hace. 

60 El derecho divino es el conjunto de leyes eternas, objetivas y universales, dadas por Dios con objeto de ordenar, dirigir y 
gobernar al mundo, señalando los caminos de la comunidad humana. Vnt. Oicdonano Jundíco Merícano, p. 983; "El príncipe tiene el 
poder de dictar leyes civiles, nunca las divinas". (AAp¡zo, op. di, p. 495. • 

61 Se entiende por Oerecho natural aquel conjunto de normas juridicas q'ue tienen su fundamento en la naturaleza humana, esto 
es, de juicios de la razón practica que enuncian un deber de justicia. Y no, como algunos pretenden, un derecho en sentido moral o un 
código ideal de normas (corriente positivista contraria a la del derecho natural), pues de este modo no serla derecho sino moral y sus 
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·· gentes,62 las leyes fundamentales del reino (leges imperit) y el derecho privado de la familia y la 
propiedad privada. · · · · 

El soberanono puecii'¡¡ enco~Íra de las leyes de Dios o de la naturaleza63 ni contra ciertas 
•.. leyes humanas comunes a todos los pueblos y, además, debe respetar la propiedad privada de 
;sussúbditos portener el carácter de inviolable ya que está garantizada por el derecho natural. 

· "Pero el pensamiento de BODINO habría de ser deformado malamente por autores que lo 
emplearon para probar que los Estados por su naturaleza, están encima del Derecho, que son 
omnipotentes, llegando con ellos a desafortunadas consecuencias. En efecto, la aparición de los 
Estados absolutistas rompió con la noción tradicional, presente en BODINO, de que el príncipe 
estaba limitado por normas y, para poder explicar dialécticamente la nueva situación, los 
escritores identificaron a la soberanía con el poder absoluto, con la omnipotencia" ... 

"Así pues, el monarca tiene un poder enorme pero no para hacer lo que le venga en gana. 
Sin embargo, son algo más que simples limitaciones. Tal y como las desarrolla Bodin alcanzan a 
ser una contradicción. Por un lado apunta que el soberano no está sujeto a ley alguna y que su 
poder es absoluto y luego resulta que está sujeto a serias limitaciones con lo que el poder no es 
absoluto. Esta contradicción obedecía a su interés por consolidar el poder del monarca a la vez 
que establecer bases jurídicas para la ciencia política" .65 

Ahora bien, el poder es además perpetuo en cuanto a que no es limitado ni en 
responsabilidad ni en tiempo. De tal manera que es irrevocable y por lo tanto se ejerce 
vitaliciamente por los príncipes soberanos, sucediéndose sin interrupción en el trono. 

Son diversos los atributos de la soberanía que -en la doctrina de Bodin- dan exclusivamente 
a su titular -el príncipe soberano- la condición para mandar a los demás hombres y, a sus 
súbditos, para respetar y reverenciar a su majestad con la sumisión debida. 

No obstante, sí bien Bodin enumera los verdaderos atributos (marques) de la soberanía, no 
duda en resumirlos en uno solo: "Todos estos son los verdaderos atributos de la soberanía, y 

normas no serian juridicas sino morales, no existiria realmente sino sólo idealmente que es lo mismo que no existir. Oi«ionario Jurfdico 
Mexicano, p. 1015. 

62 Este pensamiento se debe al movimiento doctrinal internacionalista del siglo XVI que estaba en todo su apogeo. El hecho de 
que el soberano tuviera la facultad de dar leyes a todos los ciudadanos pero nunca recibirlas de estos, dio lugar a "que el prindpe 
tenla que respetar las leyes comunes a todos los pueblos, es decir que tenia que respetar el derecho internacional (inter-genteS¡". 
CARPIZO, op. dt, p. 495. 

" El derecho divino y el natural en esa época no solo investía del poder absoluto y perpetuo al soberano, sino que también 
limitaba ese poder en razón de que a las leyes divinas y naturales todos los prindpes de la tierra están sujetos a ellas, y no está en su 
potestad contravenirias si no quieren ser culpables del delito de lesa majestad divina . 

.. SEPÚLVEOA, César. OeredlO intemadonal, p. 84. 
65 SuAREZ·l~IGUEZ, op. di, p. 41. 
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están comprendidos bajo el poder de dar la ley a todos éngeneral y a cad~ uno en particular, 
siempre que dicho poder se reciba sólo de Dios".66 

Del poder de dar leyes a todos en general y a cada uno en particular sin consentimiento de 
superior, igual o inferior, se comprenden y deducen todos los demás derechos y atributos de la 
soberanía: declarar la guerra o hacer la paz, conocer en última instancia de los juicios de todos 
los magistrados, instituir o destruir los oficiales más importantes, gravar o eximir a los súbditos 
con cargas y subsidios, otorgar gracias o dispensas contra el rigor de las leyes, elevar o 
disminuir la ley, valor o tasa de las monedas, hacer jurar a los súbditos y hombres liglos67 sin 
excepción fidelidad a quien deben juramento. 

Por otro lado, el resultado de los innumerables debates acerca del titular de la soberanía en 
la doctrina de Bodin concluyen que no puede ser otro más que quien ejerce efectivamente el 
poder: el rey (monarquía), el pueblo (democracia, mayoría) o la minoría soberana (aristocracia). 

Son dos las razones por las cuales la soberanía sólo puede corresponder al pueblo o a los 
hombres: únicamente ellos pueden ser independientes y nada más ellos pueden ejercer el poder 
o sobre ellos puede ejercerse el poder. 

Así, la titularidad de la soberanía significa que quien la ejerce no obedece a ningún poder 
humano y dicta el derecho a todos los hombres que habitan dentro del territorio sujeto a su 
poder. Ya sea el rey, el pueblo o la minoría soberana, quien dicta el derecho no queda nunca 
ligado a él pues puede siempre cambiarlo. 

Es reconocida la virtud de Bodin que, aunque deseaba que el rey fuera el soberano por 
haber sido la monarquía la creadora de su Estado, no descartó la posibilidad -en su doctrina
para que otra entidad diferente al rey fuera el titular de la soberanía; no obstante, la realidad 
superó la doctrina: el régimen absolutista que imperaba en el siglo XVI en Europa no dejó otra 
opción mas que concebir al rey como el único y absoluto soberano. 

Además Bodin se inclinó por la monarquía pues, conforme su pensamiento, era el régimen 
más acorde a la naturaleza (todas las leyes de la naturaleza guían a ella): la familia, modelo de 
la república, no tiene más que un jefe. El derecho de soberanía no puede subsistir propiamente 
sino en la monarquía, pues nadie puede ser soberano en una República por cuanto ninguno 
puede dar ni recibir ley de su compañero. 

66 BoDIN, qa cit. p. 75, 76 (Libro I, Cap. X) 
67 Ugio (del antiguo lranco k!dig: en bajo latín h'giuS¡ adj. V. feudo ligio. Adjetivo que denotaba subordinación estrecha del 

feudatario con un único señor. Wd Oia:ionatio de la lengua española, p. 805; Nueva enddoe:<fia Sa.'f"'na, t. 111, p.,_§n~·--· .
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e .Al respecto}'precisa Badina que la soberanía es indivisible, imprescriptible e inalienable, y en 
ese sentido, por tener estas características, no puede haber dos poderes supremos"." 

Otra rázónpor la cual Bodin prefirió la monarquía es que sólo en éste régimen encuentra la 
soberanía un. órgano digno de ella y un apoyo vigoroso y, además, porque la elección de las 
competencias está mejor asegurada bajo el régimen monárquico. 

Pero esta monarquía que prefiere Bodin no es cualquier monarquía. No es la monarquía 
tiránica, sino la real o legítima: aquella en la cual los súbditos obedecen las leyes del monarca y 
éste las leyes de la naturaleza, conservándose la libertad natural y la propiedad de sus bienes a 
los súbditos. 

No obstante, aunque las ideas de Bodin lograron que el poder temporal se independizara 
definitivamente del espiritual, no pudieron romper de modo total con las concepciones 
medievales ya que la doctrina de la soberanía de Bodin "se limita a la ley humana, pues la ley de 
dios y la natural son independientes de las voluntades terrestres".•• 

De esta manera, el poder temporal continuó sometido a la ley de Dios y a la natural, como su 
simple adaptador de las condiciones particulares de tiempo y lugar. 

En el caso particular de Francia, el concepto de la soberanía de Bodin se convirtió en el 
símbolo de la independencia externa y de la supremacía interna del monarca galo, pues 
garantizó el poder supremo del rey de Francia contra el feudalismo, contra la monarquía 
aristocrática y el poder de la nobleza y contra el Papado. En el fondo, aseguró la independencia 
nacional, concepto que ya empieza a ser decisivo en el proceso de formación de los estados 
nacionales en torno al monarca o soberano. 

"Si Maquiavelo había escrito El Príndpe buscando que Italia fuera de los italianos, vale decir, 
que se constituyera en un Estado fuerte y cohesionado, que expulsara a los bárbaros e impidiera 
las continuas invasiones extranjeras, Bodin escribe para lograr la unidad de la nación francesa 
por encima de las discrepancias religiosas. Ambos preconizarán, pues, la necesidad de un 
Estado fuerte".'º 

"Bodin se destaca entre los defensores de la monarquía absoluta por el vigor de sus 
máximas jurídicas; pero sobre todo porque siente más profunda y concretamente que los demás 

" PoRRÚA ~REZ, Francisco. Teoda del Estado, p. 344. 
69 CUEVA, op. dt, p. 16. 

10 SUÁREZ·f~IGUEZ, op. dt, p. 38. 
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lo que vincula a éste régimen con las necesidades de un moíllentO. histórico y con el movimiento 
de unificación nacional, del que es a la vez marco e instrumento''.71 

Asimismo, las reflexiones de Bodin hacia los finales .del siglo XVI, cuando empieza la creación 
y consolidación del Estado nacional -que se desarrollaba desde el siglo XII- que se afirma en 
algunas partes de Europa en el siglo XV, sientan las bases sobre las cuales la teoría moderna 
del Estado se levanta. 

De esta manera, el concepto de soberanía es "coetáneo al nacimiento del Estado nacional al 
que sirve de explicación y fundamento, ya que ambos conceptos Estado y Soberanía sirven al 
mismo propósito y evolucionan con igual significado".12 

Desde que Bodin se ocupa en su obra -les six /ivres de la répub/ique- de la soberanía, su 
vigor dialéctico se hace insuperable. De este hombre y de esta obra data realmente la noción de 
soberanía, que llegaría a ser la noción central de la ciencia política y del Derecho público, al 
tiempo que su pensamiento y su magna obra "son el intento más completo de justificación del 
derecho de los reyes a gobernar a /os hombres y de su poder perpetuo y absoluto" .73 

c) Hugo Grocio (1583-1645) 

En los años finales del siglo XVI se establecieron las bases de la vida jurídica de la Edad 
Moderna: de un lado, la influencia del pensamiento medieval, representado por Bodin y del otro, 
el Estado de Machiavelli • 

. ''El hombre renacentista no quería regresar al pasado, ni someterse ciegamente a . un 
· derecho y una moral divinos; quería ser el creador de su mundo, de su derecho y de su moral. 
Pero tampoco aceptaba la omnipotencia de un poder libre, que no reconocía· freno. alguna·, ni 
siquiera la mo~al de su época" .7,. > <: : .. (- ,.. 

Francia no vive cambios revolucionarios tan profundos como Inglaterra. El absolutismo se 
manifiesta, a la vez, en obras doctrinales (RicheJieu) y en sentimientos populares, las cuales no 
aportan una nueva concepción del poder monárquico. 

Sus temas principales no son originales: superioridad de la monarquía y en especial de la 
monarquía hereditaria; origen divino del poder; deber del príncipe, padre y pastor de su pueblo; 
poder absoluto del monarca, señor de vidas y de bienes. 

71 TOUCHARO, lean. Histotia de las ideas políticas. p. 232. 
72 SERRA, op. di, p. 406. 
73 CUEVA, La idea del Estado, p. 69. 
74 CUEVA, en HEUER, La soberanfa, p. 19. 
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Todas estas concepciones provienen de la Antigüedad . ~ • de . la Edad ·. M.edia •y su urnca 
originalidad .estriba en la utilización de un tema que sin ser nuevo .,-recuérdese a .. Machiavelli- no 

. había sido aún ampliamente empleado: el tema de la razón de Estado .• 

En adelante, los pueblos se gobernarían con base en la fórmula maq.~iavélica: la razón de 
Estado. A la vez, se negó la subordinación del poder a la ley de Dios pero se aceptó la idea de 
un derecho natural cuyo contenido fue la naturaleza racional del hombre. 

De esta forma, el poder estatal quedó liberado de las antiguas potestades que lo sometían: 
Dios, el orden ético y jurídico divino y natural y la iglesia, pero adquirió uno nuevo: el derecho 
natural de la razón. 

El auge del capitalismo, la lucha de clases y las guerras en Francia ayudaron a minar el 
absolutismo aunque durante un breve período lo reforzaran. No obstante, el mayor peligro para 
el absolutismo es de otro orden, ajeno aparentementé a la política: el progreso del pensamiento 
cientíñco y del racionalismo. 

El siglo XVII es una época de revolución científica'.' Es lá centuria de Francis Bacon, de Kepler, 
de Galileo, de Descartes, de Pascal, de Toriccelli;'de Harvey, de Newton. 

Las consecuencias políticas de ~ste progteso C:ienÜfi~(l, que revoluciona las nociones y las 
formas de pensamiento de la época anterior; no son~inmediatas. LÓs pioneros del racionalismo 
moderno (Bacon, Novum Organull/, 1620; ·. Descartes,75 ·Discurso del Método, 1637) no son 
revolucionarios en política. · "· ., · (é :;;;: 

Por eso el siglo XVII es una época compleja. Mientras que algunos utilizan las mismas armas 
del absolutismo para combatirlo (es el caso de Jurien y en gran medida de Fénelon), otros -más 
numerosos- defienden el absolutismo o se adhieren a él con los argumentos que utilizarán más 
tarde sus más violentos adversarios. Este es el caso de Grocio, Hobbes y Descartes. 

En efecto, se llevo a cabo una profunda transformación de las concepciones jurídicas a cargo 
de los teóricos del derecho natural, especialmente Grocio y Pufendorf. Las obras de estos dos 
autores ocupan un lugar privilegiado en la historia de las ideas políticas, pues llevan la profunda 
huella del ambiente político y social en el que fueron elaboradas. 

" Descartes (1596-1650), pensador francés que fundó una filosofía de un riguroso racionalismo que se desarrollará en el siglo 
XVIII con la filosofia de las luces. La polhica ocupa poco lugar en su obra, pero es imposible no mencionar al cartesianismo en una 
historia de las ideas politicas. La actitud de Descartes respecto a la politica está caracterizada por un doble movimiento de atracción y 
repulsión: conformismo pofitico respecto del poder y la competencia, pero rigurosa independencia respecto al pais, los cargos y las 
personas, el reformismo moral. La obra de Descartes, quien se opone a Maquiavelo y al De Ove de Hobbes en nombre de la moral, 
contiene un llamamiento al progreso social mediante el progreso de la moral. 
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No obstante,· 1a noción de un derecho natural distinto del derecho positivo no se· debe a· los 
teóricos del deredío natural, sino que es tan antigua como la filosofía ya que se sabe que se 
manifestó desdé la Antigüedad Griega para luego ser recogida por el cristianismo, que presenta 
la ley naturál como la expresión de la voluntad divina. 

. T~ucha~cl Jo explica de la misma forma: "El siglo XVII no inventó, por consiguiente, el derecho 
natural. Gracia presentado a veces como el creador del derecho natural y del derecho 
internacional, no creó ni Jo uno ni Jo otro. Su obra se vincula estrechamente, por Ja forma y por 
el fondo, con Ja tradición escolástica; es una obra de transición entre el 'derecho natural 
metafísico' y el 'derecho natural racionalista'.".'• 

Aunque las ideas de Grado significaron una valiosa aportación a Ja doctrina iusnaturalista 
racional, Ja evolución del derecho natural se debe a cuatro causas que brevemente se exponen: 
el progreso de las ciencias y el descubrimiento de nuevas tierras, Ja nueva concepción de Ja 
naturaleza ~orno esencialmente laica, el desarrollo del capitalismo y, Ja utilidad general por parte 
de los nuevos teóricos del derecho natural de Jos derechos del individuo y el estado de 
naturaleza para justificar el régimen. 

Hugo Gracia (Huig Van Groot) es uno de Jos primeros teóricos del derecho natural (además 
de Fernando Vázquez de Menchaca, de Johannes Althusiusn y, más tarde a finales del siglo XVII 
el alemán Samuel Van Pufendorf) y, asimismo, uno de Jos más distinguidos precursores del 
derecho de gentes.78 

76 TOUCHARD, op. dt, p. 254. 
77 Johannes Althusius. jurista de Herbom y posterior sindico de Emden, representa en su Política, aparecida por primera vez en 

1603, la postura opuesta al aristotelismo luterano a partir de una postura cristiana calvinista, que se halla orientada 
metodológicamente a la dicotomia lógica del filósofo Petrus Ramus, el cual se habia manifestado en contra de una absolutización de las 
teorias aristotélicas. La Política de Althusius se apropia, básicamente, del concepto de sobcrania, pero le da una significación juridica y 
política radicalmente diferente en confrontación critica con Bodino. A diferencia de Badina, fa república aparece, no como el resultado 
jerárquico de la concentración de poder, sino como un proceso dinámico y también reciproco de institucionalización consensual y 
colectiva, que comienza por la fonnación de pequeñas comunidades y, a partir de ahí, llega a la fonnación estatal del todo como 
comunidad. Ya desde un comienzo, este concepto se adecuó mejor que la teoría estática de Bodino a un Imperio de estructura 
estratificada. Con ello no se renuncia al concepto de soberanía como expresión de la identidad de la formación de una unidad y como 
punto de partida de ta imputación estatal, pero se pone en tela de juicio el caráder absoluto del poder soberano y, en contraposición a 
Bodino, no se concibe la soberanla desde un principio como un poder político ilimitado, sino más bien como un poder juridicamente 
limitado y transferido. Dado que para Althusius todo el derecho halla su raíz en la /ex natura/is et divina, no cabe, por ese motivo, 
hablar de una absoluta potestas. La limitación subyacente no se añadirá, pues, al derecho positivo, como en Bodino, sino que será 
inmanente a éste. De este modo, se entiende por qué Althusius no habla simplemente de soberania sino de derecho de soberanía (íus 
maiestatiS'j. 

78 Bodin y los dásicos del derecho natural y de gentes no hicieron sino desarrollar el concepto de soberania recibido de la baja 
Edad Media, no obstante, aunque no es esencialmente otra, la concepción de la summa potestasde los dásicos del derecho de gentes 
resulta mas claramente fonnulada en un nuevo contexto filosófico y ético mas nltído. 

23 



Su obra más grande, De Jure Be//J' ac Pads ( 1625) o La ley de la guerra y la paz, a pesar del 
título, no se limita al tratamiento de Ja ley de la guerra y de Ja paz; por el contrario, como su 
subtítulo Jo indica, es un tratado general sobre Ja ley de Ja naturaleza y las naciones (ius naturae 
et gentium), y sobre Jos puntos principales del derecho público ( ius pub/icum). 

Entonces, para Ja historia de Ja teoría política Ja importancia de Ja obra del neerlandés radica 
en ser un ejemplo soberbio de Jos numerosos tratados que sobre derecho público natural fueron 
escritos por Jos juristas y teólogos en la Europa Occidental, desde el siglo XVI hasta el siglo 
XVlll.79 

La idea de que el hombre es por naturale;.a un .:mima! racional y social es el principio central 
del tratado de Grocio. La obra empieza con un replanteamiento de Ja antiquísima lucha del 
convencionalismo clásico y el derecho natural clásico. 

Este replanteamiento influye, precisamente, en el concepto que Grocio tiene de Ja naturaleza 
y la sede del poder supremo (summa potestas) en el orden civil, pues tambi.én Jo relaciona con 
Ja tradición clásica y Jo separa de Ja idea moderna de soberanía, tal como surge ésta en los 
escritos de pensadores de Ja época como Hobbes. 

Aunque el poder supremo queda definido inicialmente como aquel poder cuyas acciones no 
están sujetas al control legal de otro y por tanto no pueden ser anuladas por Ja operación de la 
voluntad humana, también es cierto que toda sociedad política, y por tanto su poder supremo, 
está sujeta a las limitaciones fijadas por Ja ley de la naturaleza y Ja ley de las naciones. 

Además, Grocio se opone con energía a la conclusión de que el pueblo tenga el derecho de 
asumir el poder supremo, o de sublevarse en contra del gobernante que malinterprete o haga 
mal uso de Jos derechos y facultades intrínsecos a la función gubernativa. 

El derecho general a Ja revolución no existe ..:..clíce Grocio- pues sí el fin de la sociedad civil es 
Ja tranquilidad pública, este fin tiene precedencia forzosa aun sobre el derecho de protegerse a 

· sí mismo contra el abuso del poder del gobernante. Por tanto, Jos caprichos del poder supremo 
.· por lo general deben soportarse, aunque de ser posible no se deben cometer actos que vayan 
. contra Ja ley de Ja naturaleza incluso sí son ordenados por ~I poder supremo. 

79 Otros ejemplos importantes de tales obras son el Tratado de las leyes y del Dios legislador (1612), del jesuita espanol 
Francisco Suárez; De la ley de la naturaleza de las naciones (1672), del jurista alemán. Samuel Pulendorf, y la ley de las naciones 
(17S8), del diplomático suizo Emmerich de Vattel. 
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El poder supremo -para Grado- es en j>rindpio liria unidad, es inaivisible y cónsiste eii lás • 
partes que constituyen las tres ramas del poder civil.80 · 

En suma, como para Gracia el poder es. supremo y consiste en la facultad moral del Estado 
que no está sometida a los derechos de los otros y cuyos actos no pueden ser anulados por ·~: 
otra volunta humana, "considera que ese poder supremo o soberania se halla limitado por la ley.-:· ... 
divina, la natural y la de las naciones y por los convenios pactados entre gobernantes y · 
gobernados".•• 

No obstante, "Para Gracia el titular de la soberanía es el derecho natural, el cual no cambia y 
. permanece estable. Si en un Estado quien manda es el pueblo, el príncipe, o una oligarquía, es ·/ 
problema intrascendente, siempre y cuando se respeten los postulados del derecho natural",sz 

d) Samuel von Pufendorf ( 1632-1694) 

Del alemán Samuel van Pufendorf, quien -como Grado- es un teórico de derecho natural y 
un defensor de la autoridad, debe decirse que su influencia sobre la teoría y la praxis políticas 
fue enorme: en la segunda mitad del siglo XVII y en la primer del XVIII fue, juntamente con 
Grocio, la autoridad máxima en el campo del derecho natural. 

Pufendorf, influido por Grotius y Hobbes, escribió Elementa Jurisprudentiae Universa/is, pero 
sus obras fundamentales son Of !he law of Nature and Nations (1670/0e Jure Naturae et 
Gentium, 1762) y los Deberes del hombre y del dudadano ( 1673). · · · · · 

En la primera, argumenta que la razón por la que los individuos tienen que vivir en sociedad 
es para sobrevivir pues son vulnerables. Dios como creador de los hombres desea que sean 

80 En su tratado juridico, habiendo definido tres sentidos de jus o derecho, Grocio divide el derecho en el sentido de ley, natural o 
volitiva. La primera ciase, la ley de la naturaleza (jus natura/e) queda definida en relación con la naturaleza esencial del hombre como 
dictado de la recta razón que señala que un acto, según esté o no esté de conformidad con la naturaleza racional, lleva en sí una 
cualidad de bajeza moral o de necesidad moral; y que por consiguiente, tal acto está prohibido o bien impuesto por el autor de la 
naturaleza, Dios. El segundo tipo de ley es volitiva. Se divide en ley humana y ley divina. La ley volttiva humana es de tres ciases. 
Primero viene la ley que no depende directamente del poder civil; es menos general que la ley municipal o civil y comprende las 
órdenes de un padre, de un maestro y todas las órdenes similares. Viene después la ley municipal o civil (ius dYile), la cual emana del 
poder civil y que por consiguiente regula las relaciones de los hombres y las cosas con una sociedad política en particular. En tercer 
lugar, viene la ley de las naciones (ius genlium), que recibe su fuerza obligatoria de la voluntad de todas las naciones, o al menos, de 
muchas de ellas. Mora bien, el poder civil tiene tres aspectos o ramas. La primera rama trata del marco general de las leyes, seculares 
y religiosas, y es llamada arquitectónica. La segunda rama, denominada polltica, concierne a los intereses particulares de la sociedad 
que son de naturaleza pública: hacer la guerra, la paz y firmar tratados; exigir impuestos y ejercer el derecho del dominio eminente 
sobre la propiedad de ciudadanos privados. La tercera rama del poder civil trata de los intereses privados de los ciudadanos y de las 
posibles controversias que entre ellos surgir. Su función, en contraste con hacer leyes generales o deliberar con respecto a políticas 
públicas particulares, consiste en zanjar conHictos de intereses privados por la autoridad pública. Por consiguiente, es llamada rama 
judidal 

BI PORRÚA, op. dt, p. 346. 

"ÚRPIZO, liJ Constitución mexicana de 1917, p. 156. 
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mandato y,'eri retribúcióri;'estcis deberes morales guiarán a los hombres-hacia las leyes civiles e .-· 
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PufJ~dorf ·e~i ~I :\Íe~~~dero -teóÍico del derecho natural h~~~Ídci~d~;:c6mo un 'derechO 
ne~esario e inmutable, deducido por la razón de la naturaleza de lás cosas: Toda ley, según él, 
consisté en el mandato de una autoridad superior, sea la de Dios o la df?. un hombre._ El derecho 
positivo adquiere así un valor eminentemente racional, consistiendo la función de la autoridad en 
hacer leyes que tengan por objetivo la observación del derecho:·natural: 

En tanto que Grocio cita abundantemente la Sagrada Escritura, Pufendorf toma lo principal 
de sus referencias de los clásicos griegos y latinos. El escritor alemán, preocupado por liberar 
de la teología a la filosofía del derecho, no vacila en afirmar que las leyes de la naturaleza 
tendrían pleno poder para obligar a los hombres incluso si Dios no las hubiera proclamado de 
añadidura mediante la verdad revelada. No es sorprendente por eso que -como se verá más 
adelante, en la Ilustración- los enciclopedistas saludaran a Pufendorf como uno de sus 
precursores. 

Asimismo, más adelante se subrayará la ínfluencia que Grocio, y sobre todo Pufendorf, han 
ejercido sobre Rousseau, quien los valoraba como autoridades en el terreno del derecho natural. 
El atento estudio de los textos muestra que Rousseau, al redactar el Contrato social, tuvo casi 
constantemente presentes en su pensamiento las teorías de Pufendorf, proponiéndose refutarlas 
pero sólo en tanto invocaban el derecho para justificar la fuerza. 

En consecuencia, la doctrina sufrió transformaciones importantes pues, en adelante, la razón 
determinaría la conducta de los hombres y las atribuciones del poder. De ahí que en el Siglo de 
las Luces se afirme la tesis de la soberanía de la razón y del derecho natural que den'vaba de 
ella. 

Una vez más se produjo la enajenac1on del hombre, ésta vez con el iusnaturalismo 
racionalista (con sus grandes teóricos Pufendorf y Wolff) cuyas normas jurídicas que derivaban 
de la razón coincidieron con el sistema de la burguesía y del capitalismo creciente basado con el 
derecho civil que venía de Roma y que respetaba la propiedad privada y la autonomía de la 
voluntad en la celebración de los contratos. 

La doctrina del derecho natural permitía justificar cualquier poder, a condición de que 
apareciera como razonable y útil a la sociedad. Por eso, a medida que el absolutismo perdía 
terreno, la evolución de las teorías del derecho natural les dio un contenido político totalmente 
diferente al que tenían en Grocio y Pufendorf. Así por ejemplo, doctrinas como la de Barbeyrac 
tratan de conseguir una síntesis entre el absolutismo de Grocio y el liberalismo de Locke, y el 
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-ginebrino Burlamaqui se muestra partidario de una balanza de poderes, pero en realidad su 
preferencia es por la aristocracia. 

Por consiguiente, el absolutismo encuentra un apoyo muy precario en los teóricos del 
derecho natural y lo mismo ocurre con respecto a Hobbes, cuyo pensamiento se analizará 
posteriormente pero sin dejar a un lado el tema de la diferencia entre soberanía estatal y 
soberanía jurídica-internacional que, en la misma época, los teóricos que se ocuparon de 
doctrina del derecho natural laico como Grado y Pufendorf, se encargaron de delimitar. 

Para ellos el concepto de soberanía sirve desde el principio a un doble impulso, es decir, 
actúa como poder supremo para la independencia tanto hacia el interior como hacia el exterior, 
lo cual era ya evidente a fines de la Edad Media con el comienzo de las reflexiones sobre la 
soberanía, aunque se desarrolla con la teoría del Estado y de la soberanía de Badina. 

No obstante, los ordenamientos estatales presentaban una situación interna caracterizada 
por problemas diferentes de los propios de las relaciones exteriores. En el ámbito interno se 
pudo recurrir al fundamento del poder soberano como instrumento para el mandato legal, lo cual 
no era posible en las relaciones exteriores, carentes de un poder coactivo y sancionador 
ordenado. 

Esto no quiere decir que el derecho no hubiese tenido validez en el ámbito internacional. Las 
dificultades afectaban especialmente a la fundamentación de la validez, la cual se buscaba y se 
encontraba más en el derecho de gentes que en el derecho particular de cada pueblo. También 
Badina remite a este límite, pero en la duda quiere atribuir al soberano la competencia de 
obviarlo conscientemente. 

Mucho más abierto al derecho de gentes es Hugo Gracia, que entiende la soberanía en el 
sentido del poder supremo, pero renuncia a formular un criterio absoluto. Prepara con ello el 
camino para una específica comprensión internacional de la soberanía, que incluso es 
esencialmente compatible tanto con las obligaciones intraestatales como con las extraestatales. 

Sin duda era necesaria una clarificación respecto hasta qué punto el derecho de gentes 
podía ser también un derecho positivo. 

En la tardía tradición escolástica hispánica, Fernando Vázquez de Menchaca respondió con 
prudencia y, además, la cuestión fue recogida por Grado. En cambio Pufendorf, menos influido 
por Grocio que por Hobbes, se mostró escéptico, oponiendo su más rígido concepto de 
soberanía a una fundamentación jurídica-positiva del derecho internacional. 
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Cuando subsiste conjuntamente la misma estruc:tuianatufal tanfo en las relaciones interiores 
estatales como en las relaciones exteriores, se cuestiona el fundamentojurídico del derecho de 
gentes entendido de nuevo sólo como un derecho n.éitural: Sin duda, es posible incluir los 
tratados internacionales celebrados respectivamente por losést¡¡d.os o por sus soberanos, bajo 
estas condiciones, pero no a partir del derecho lnternadonal positivo porque falta una instancia 
establecida normativamente por encima de los estados. : . . . · .... 

. - .- . . . ' 

Pufendorf quiere, por ello, que el derecho intern~do~al deje de ser considerado como 
derecho positivo. 

Christian Wolff fue el primero que dio un paso decisivo para conseguir un auténtico derecho 
positivo internacional. Este no será referido a personas determinadas, sino de forma específica a 
pueblos organizados en estados, cuando así resulte convenido; es decir, identifica el derecho 
legal positivo con la voluntad de los pueblos y como algo distinto de los principios generales del 
derecho natural de gentes. 

Así es como Wolff describe adecuadamente un sector parcial de la realidad jurídica de los 
estados europeos de su tiempo. Mientras, el derecho internacional tuvo que encontrar su 
fundamento en una creciente cantidad de tratados, alianzas y documentos diplomáticos, de todo 
lo cual proporcionan elocuentes testimonios las correspondientes colecciones de fuentes desde 
fines del siglo XVIII. 

Pero también el acuerdo jurídico de la Paz de Westfalia de 1648 contribuyó de manera 
importante con sus disposiciones a fortalecer la convicción política de una diferenciación interior 
y exterior del Estado, y a allanar el camino para la distinción entre el derecho estatal y el 
derecho internacional. 

El derecho internacional se muestra ante todo como una disciplina práctica jurisprudencia! 
que comienza a adquirir perfiles precisos. Representa la esencia del derecho y de las 
obligaciones entre los pueblos y los estados, y comprende dos importantes ámbitos: por un 
lado, el derecho internacional convencional (ius gentium pradicum); por otro, la larga tradición o 
silenciosa convención basada en la costumbre jurídica internacional (ius gentium 
consuetudinarium). 

Ambos se califican conjuntamente como un derecho internacional práctico o europeo. Johann 
Jakob Moser, que describió el derecho entre los estados "como el que es habitual entre los 
soberanos y naciones europeas", puede ser considerado con razón como el padre de este 
derecho internacional. 
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Este desarrollo fue posible gracias a un debilitamiento del concepto de soberanía, que era un 
atributo derivado del absolutismo. Moser califica a cada regente o Estado que no tiene un 
soberano extranjero, como soberano, en tanto que para Emer de Vattel", siguiendo los 
argumentos mostrados por Grocio y Wolff, una sociedad estatal o nación no es soberana cuando 
no está sometida a obligaciones jurídicas, sino cuando está regida por leyes determinadas. 

De esta forma, el criterio diferenciador de la soberanía de derecho internacional será la 
capacidad para autoorganizarse de los estados y no -contrastantemente- la libertad respecto 
de las obligaciones jurídicas. 

La contraposición de principio entre la soberanía interna y. externa no había desaparecido, 
pero había caído la barrera que impedía el desarrollo del derecho. internacional, porque desde 
ahora las obligaciones jurídicas entre los estados pueden fundarse también desde la perspectiva 
del dogma de la soberanía. 

Con ello, la doctrina inaugurada se coloca en el origen del moderno derecho internacional y 
se corresponde, por lo demás, con una comprensión ilustrada del Estado, que se impone a lo 
largo del siglo XVIII en la mayor parte del mundo. 

4. Edad Moderna (1648-1789) .. 

En el mismo siglo XVI concluyó la preocupación de . los pueblos y de los reyes por la 
supremacía de su poder delante de los demás: el poder del emperador y del papa. Asimismo, 
como efecto natural de la posición privilegiada de los reyes; se inició la era del absolutismo y, 
aunque subsistió la creencia en el derecho natural, no tenía sustento moral pues faltó la relación 
Iglesia-orden jurídico natural. · ~ ' 

En consecuencia, el problema "de la soberanía tuvo que transformarse: las pugnas 
medievales fueron luchas entre poderes, en las cuales los hombres cumplieron la función de Jos 
peones del tablero movidos por los jugadores de ajedrez; en cambio la Edad Moderna es el 

" La aplicación de la teoria de la soberania absoluta al derecho internacional fue una de las ideas principales de Vattel contenida 
en su obra Droit des gens (1758), la cual constituye un gran viraje hacia la soberanía del Estado entendida como omnipotencia estatal 
que dominó luego en la ciencia del derecho internacional del siglo XIX. 

••El año de 1648 es la fecha que marca el fin del Renacimiento y el principio de la Edad Moderna: fin de la guerra de los Treinta 
Mos (1618-1648), conflicto en un principio alemán y religioso en el cual los principes protestantes estaban contra la dinastía católica 
de los Habsburgo; más tarde, guerra europea por la intervención de Suecia, de Dinamarca (protestantes), de Francia (católica), para 
debilitar el poder de los Habsburgo, que reinan sobre España en los Países Bajos espai1oles, Austria. Bohemia, Hungria y la mayor 
parte de Italia. En 1634 los imperiales (católicos) vencen a los suecos (protestantes) en la batalla de N0rdkngen En 1645 es detenida 
la Guerra por un momento, el mariscal de Turenne reemprende la ofensiva contra los imperiales católicos y consigue la victoria de 
N6rdhngen. Separará enseguida a los imperiales de los bávaros y forzará a estos últimos al armisticio de 1647, preliminar de los 
Tratados de Westfalia (dos actas: paz de Osnabrücky paz de Nünstel'¡ publicados en 1648 que ponen fin a la guerra. lfd BoUOET, op. 
dt, p. 446. 
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escenario de la batalla de la democracia y la monarquía, del pueblo y de sus hombres contra los 
reyes" .•s 

De ahí nació el nuevo dilema, el de la soberanía del pueblo o soberanía del príncipe, 
surgiendo en este duelo dialéctico sobre el titular de la soberanía grandes pensadores y obras 
de literatura política: en la tarea de defender la soberanía del príncipe se distinguen, todavía al 
servicio del absolutismo, Filmer, Bossuet, Fénelon, Francisco Suárez y especialmente Thomas 
Hobbes, autor de Leviathan. 

Por otro lado, en la etapa denominada por Jean-Jacques Chevallier, el ilustre maestro de la 
facultad de Derecho de la Sorbonne, "el asalto contra el absolutismo", en la tarea de defender la 
soberanía de la aristocracia (del Parlamento Inglés) se distingue John Locke, autor de Ensayo 
sobre el verdadero origen, la extensión y el fin del gobierno c1'v1Y, mientras que a su vez en el 
afán de defender la soberanía del pueblo sobresale lean Jacques Rousseau, autor del Contrato 
SociaL 

Filmer en Inglaterra y Bossuet y Fénelon Qunto con el duque de Saint-Simon representan la 
oposición aristocrática) en Francia, fueron los principales defensores de la soberanía como un 
poder absoluto de los monarcas; en conjunto, su pensamiento político trata de explicar y 
justificar la monarquía absoluta, en tanto le atribuyen al soberano la cualidad de paterfamilias al 
que funda en pasajes de la Biblia para defender el carácter divino del poder. del monarca y 
gobierno personal del rey. 

En suma, la soberanía, para estos autores, es el poder supremo que corresponde a los reyes 
por mandato de Dios, el padre supremo. 

Francisco Suárez, notable teólogo y jurista. que répresenta la Escuela Española del Siglo XVI, 
afirmó la necesidad del poder -en una sociedad constituida- el cual debe provenir de Dios, 
aunque se inclinó por la soberanía originaria del pueblo que debe ser transmitida al príncipe, 
quien no tiene el carácter de monarca absoluto pues se encuentra debajo de la ley de Dios y de 
la natural. "El poder, dice Suárez, se encuentra de manera inmediata en los hombres que lo 
necesitan para regir su sociedad civil, para gobernar su Estado; pero de manera mediata 
procede de Dios",86 

No obstante, para la ciencia política de la Edad Moderna, el principal defensor de la nueva 
doctrina de la soberanía del príncipe fue Thomas Hobbes. 

as CUEvA. op. dt, p. 20. 
86 PORRÚA, op. dt, p. 345. 
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a) Thomas Hobbes ( 1588~ 1679) 

Thomas Hobbes, filósofo y tratadista considerado el teórico de la soberania de su época, es 
autor una obra maestra de la filosofía política inglesa: Leviatán o la materia, forma y poder de 
una República, eclesiástica y civil ( 1651 ) . 

El titulo hace referencia a un monstruo bíblico, una quimera del Antiguo Testamento, y el 
frontispicio de la obra muestra una ciudad, un valle y, emergiendo tras unas montañas, aparece 
un ser gigantesco cuyo cuerpo está formado por millones de pequeños hombres. El gigante lleva 
una corona y en la mano derecha empuña una espada en tanto que, en la izquierda, tiene un 
báculo episcopal. Abajo, a los lados del título, varios emblemas del poder civil y eclesiástico 
están frente a frente: un castillo y un monasterio, una corona y una mitra, un cañón y los rayos 
de la excomunión, una batalla y un concilio religioso. Arriba de todo la sentencia del libro de loó. 
"No hay poder sobre la tierra que pueda comparársele, pues fue creado para no tener temor a 
nadie".•' 

Hobbes vivió en el centro de Ja concepción individualista de Ja sociedad, cuando se concebia 
al hombre como individuo que actúa según las leyes del egoísmo utilitario, entre las cuales son 
fundamentales las derivadas del beneficio personal, el instinto de conservación y el de domi~io.88 

"El individualismo es una concepción del hombre y de Ja sociedad, según Ja cual, el indiv_ídu6 
es anterior a Ja comunidad y ésta una creación de aquél para Ja garantia de la libertad humana 
de hacer su propia vida".•• -

Hobbes -quien según lo expuesto es naturalista y materialista- deduce racionalmente de 
tales normas y concepción su teoría política y así, "Si Maquiavelo consumó Ja separación de Ja 
ciencia política de la teología y de Ja moral e hízo de ella el arte de conquistar y conservar el 
poder, Hobbes es el primer pensador de Jos tiempos modernos que se propuso construir una 
ciencia política fundada en la naturaleza y en las maneras reales de actuar de Jos hombres".'° 

Sus convicciones filosóficas sobre la superioridad del Estado Je hicieron merecedor del título 
de "mariscal que sucede al florentino en la batalla del poder por hacerse independiente, 

., "No tiene en la tierra semejante, /para no conocer el miedo ha sido hecho" (Job 41, 25). La santa Biblia, p. 665. 
88 Mientras exista esta voluntad, los hombres viven en un estado de guerra de todos contra todos en donde no existe paz. Se 

produce así una situación de perpetua diS<:ordia, be//um omnium contra omnes, en el que el hombre es el lobo del hombre, hamo 
homini lupus. Por otro lado, aun cuando sus obras tuvieron proximidad en el tiempo e hicieron uso comun del concepto de la ley de 
naturaleza, el desacuerdo básico entre Grocio y Hobbes se relaciona con la cuestión de si el hombre es en realidad, por naturaleza, un 
animal racional y social; al estudiar a Hobbes se verá al iconociasta que plantea la esencia de la opinión moderna del hombre y de la 
ley natural. 

•• CUEVA, la idea del Estado, p. 70, 71. 
90 CUEVA, en HEUER, la soberanfa. p. 22. 
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supremo y único, en contra de todo otro poder humano, temporal o espiritua!oasí como también 
en contra del orden divino medieval y del derecho racional del siglo XVI";" 

La vida del politicólogo transcurrió en uno de los periodos .más dramáticos de la histor.ia de 
Inglaterra, algunos de cuyos acontecimientos ejercieron una influencia considerable sobre su 
conducta y su pensamiento. 

Así, al igual que Bodin frente a los problemas de las luchas civiles de la Francia de su tiempo, 
Hobbes, al presenciar la caída del monarca inglés, la lucha entre el Parlamento y la Corona y la 
pugna entre las fuerzas sociales de Inglaterra, preconiza la necesidad de todo Estado de 
aumentar el poder civil y afirmar el poder del monarca como único depositario de la soberanía, 
para preservar la unidad nacional. 

Al observar la repercusión destructora de las guerras de religión europeas del siglo 
diecisiete, el pensador inglés concluyó que el hombre por sí mismo es incapaz de preservar la 
paz y el orden y asumió que la paz sólo podría ser establecida si se creaba un fuerte monopolio 
de violencia en las manos de un solo soberano. En esencia, su idea era simple: si el hombre es 
agresivo por naturaleza, ninguna paz es posible sin una última autoridad -el Leviatán- capaz de 
garantizar el orden. 

Así, so pena de destrucción del género humano, es menester que el ser humano salga de 
ese estado de naturaleza mediante la formación de la sociedad civil · y política que es 
considerada por Hobbes como el fruto artificial de un pacto voluntario, de un cálculo interesado, 
de un nuevo mal que impulsa a los hombres a instituir un poder, absoluto y perpetuo al que 
cada individuo transmite su derecho natural" y al que corresponderá en lo futuro mantener la 
paz, dictando las normas que estime adecuadas para ese fin. 

Así, en la doctrina de Hobbes, la justicia, la ley y la propiedad nacen con el Estado donde el 
poder soberano debe ser absoluto y -como enfáticamente mantiene el autor del Leviathan- tan 
grande como los hombres son capaces de hacerlo." ·· 

La única fuente de la ley es el soberano'. ya se.a sutÍtulaf un;piríncipe como en la monarquía o 
en una asamblea de hombres como en los gobiernos pop~larés'o aristocráticos. Por encima de 
él no hay nada, no existe autoridad divina alguna: "El ·sóbér~nc{de un Estado, ya sea una 

- i"- ··.·:-.,:1 ·· ~:~\>J~1 ... ~:.~.v·z~~.:·.·., 
·";'.:'.,-<- - ' - .· -: 

;e,~ "~, -~ ' ' 

,, /bid, p. 23. . . . • . ~': e;"· .. . 
92 Para Hobbes el derecho de la naturaleza o jus natura/e "es la libertad que cada hómbre tiene de usar su propio poder como 

quiera, para la conservación de su propia naturaleza, es decir. de su'propiaVfda;'y por oonsiguiente, para hacer todo aquello que su 
propio juicio y razón considere como los medios más aptos para lograr ese. fin". HOBBES, Thomas. leviatJn o la maleliil, forma y poder 
de una República, edesiJstica y civl7, p. 113. 

•3 "7d ibid, p. 179 (Parte 11, Cap. 20) 
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. asamblea o un hombre, no está sujeto a las leyes civiles; ya. q~e teniendo poder para.hacer.y 
revocar las leyes, puede, cuando guste, liberarse de esa ejecución, abrogando las leyes que Je' 
estorban y haciendo otras nuevas"... · · · 

"Para Hobbes, quien trasciende Jos conceptos de lean Bodin, el Estado no es simplemente 
una persona jurídica conformada por un conjunto de derechos y deberes instituidos, sino una 
persona que refleja una unidad real, abanderada por Jos deseos de los miembros del grupo 
social y que está constituida por un representante o representantes" ... 

En el pensamiento de Hobbes Ja soberanía tiene su origen en un principio contractual, esto 
es, en Ja existencia de un acuerdo o convenio -surgido de Ja voluntad de los hombres- que tiene 
por objeto terminar un estado primitivo de naturaleza edificando una estructura social y política 
que supla Ja anarquía y que haga posible el paso desde el status natura/is al status socia/is. 

Mediante Ja renuncia de cada individuo a su derecho natural absoluto de hacer Jo que quiera, 
el pueblo en conjunto confiere todo el poder y fortaleza a favor de un hombre o una asamblea 
de hombres, todos Jos cuales, por pluralidad de votos, puedan reducir sus voluntades a una 
misma voluntad. 

Así pues, para Hobbes el origen del poder no es el divino,96 sino el pacto social ya que Ja 
comunidad que tiene plena capacidad decisoria hace nacer Ja autoridad del príncipe mediante un 
contrato, al cual llegan los hombres en virtud de la incapacidad para preservar su propia 
seguridad frente a las agresiones de los demás hombres. No obstante, en virtud de este 
contrato en el cual Jos hombres llegan a un acuerdo de voluntades para constituir al soberano, 
ellos renuncian definitiva e irrevocablemente a su capacidad decisoria y la transmiten finalmente 
para su propia seguridad a Leviathan, el dios mortal en el que se deposita el poder político y 
que constituye el Estado. 

El Estado es generado, pues, por un pacto entre los hombres en el que transfieren al 
soberano su derecho a autogobernarse a sí mismos. "Hecho esto, la multitud así unida en una 
persona se denomina ESTADO, en latín, CIVITAS. Esta es la generación de aquel gran LEVIATÁN, o 
más bien, (hablando con más reverencia), de aquel dios mortal, al cual debemos, bajo el Dios 
inmortal, nuestra paz y nuestra defensa".•• 

94 /bid, p. 224 (Parte 11, Cap. 26) 
"BACAOLAMENDI, Laura. lé.riaJ delapolitici1, p. 687. 
96 "El soberano no es de origen divino pero es quien vela por el cumplimiento de las leyes naturales que son las de Dios y para el 

bien de sus ciudadanos". SllAREz·IÑIGUEZ, op dt, p. 61. 
"HOBBES, oµ di, p. 150 (Parte 11, Cap. 17) 
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Al definir el Estado, Hobbes señala que en el significado de soberano y súbdito está la 
esencia del Estado: "una persona de cuyos ados se constituye en autora una gran multitud 
mediante pados recíprocos de sus miembros con el ñn de que esa persona pueda emplear la 
fuerza y medios de todos como lo juzgue conveniente para asegurar la paz y la defensa común. 
El titular de esta persona se denomina SOBERANO, y se dice que tiene poder soberana, cada uno 
de los que le rodean es SÚBDITO suyo".•• 

Ese "gran Leviatán que llamamos república o Estado (en latín civitas) que no es sino un 
hombre artificial, aunque de mayor estatura y robustez que el natural para cuya protección y 
defensa fue instituido; y en el cual la soberanía es un alma artificial que da vida y movimiento al · 
cuerpo entero''." 

"Si en la doctrina de Bodino se admitía que el soberano estaba obligado por las leyes divinas 
y naturales, pronto el pensamiento de Hobbes justificó la dilatación sin límites. del· poder 
soberano",11X> pues una vez que nace el Estado-Leviathan, proyectado para la defensa y 
protección de los hombres, tiene un poder soberano absoluto ilimitado. 

"El complejo problema de la soberanía, su origen, atribución y ejercicio, es tomado en 
consideración por Hobbes mediante el estudio de la constitución misma del Estado, por medio 
del análisis de su composición real, examinando la estructura de la comunidad política y, 
además, estudiando la naturaleza humana".101 

Así, para Hobbes, la multitud unida en una persona se denomina Estado, la unidad del 
Estado es el poder y, quien lo detenta -ya sea un hombre o un grupo de hombres- es el titular 
de la soberanía. La soberanía es pues -según decía Hobbes, el poder del príncipe o asamblea 
para dictar el derecho a los hombres. 

Teóricamente la forma de Estado apenas importa en el pensamiento de Hobbes y no por eso 
el contenido de la soberanía se modifica. Al igual que Bodin, Hobbes clasifica los estados según 
quien sea el soberano: cuando el representante es un hombre, entonces el Estado es una 
monarquía; cuando es una asamblea de todos los que se unen, entonces es una democracia o 
Estado popular; cuando, por último, es una asamblea compuesta solamente de una parte (los 
excelentes) de los que se unen, es lo que se llama una aristocracia. 

Lo trascendente es que la soberanía es la cualidad de un poder humano absoluto e 
indivisible y éste, a su vez, la fuente única de derecho. 

98 /bid,p.150, 151 (Partell,Cap.17) 
99 /bid, p. 13 (Introducción) 
100 TENA, qt> dt, p. 5. 
101 f'OMUA, qtl dt, p. 348. 
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Ahora bien, prácticamente la diférencia entre una forma de Estado y.la otra importa muchÓ, 
pues cada una de estas formas no tiene la misma aptitud para mantener la paz y la seguridad. · 

>-: - . :.:: .. :~·· :.:"- .. -. . . . . - ;' > _.:·-. >:--· ·_·---~:-_ .. :~ ··. . . _.-. 
Como Bodi¡¡, quien c;onduyó que la .única. soberanía verdadé~a se dabae~ la monarquíá, así• .. 

Hobbes, erí parte por las ~ismas razones, prefiere a este respecto la monarquía: el soberano 
sólo. puede ser uno. Por lo tanto, la razón. por. la cual . H?bbes. le. confiere. J~ titularidad de la 
soberanía al monarca absoluto es. porque tiene suficiente aptitud para mantener· la. paz y la. 
seguridad, así como la defensa común y Ja'u~idadnacl~nal;:· ·· · · · 

Así, las ideas de Hobbes, que Óbede~ían aÍpe~s~ml~lltóabsbJutf¿fa y er~~ impulsadas phr Ía 
necesidad que tenia el soberano de ampliar' su péíder;: pronto justificaron el poder absoluto y 
perpetuo del monarca. · · · 

Hobbes sostenía el absolutismo sin ha~er. la ~~no~ apelación al derecho divino de los reyes, 
con argumentos puramente racionales y positivos, mediante un replanteamiento de la teoría del 
contrato, al tiempo que también "tuvo la misma preocupación de Maquiavelo y de Bodino: 
justificar el poder de los reyes, que había venido a menos al destruirse la tesis del mandato 
divino; o expresado de otra forma: el Leviatán es un análisis del poder, un tratado de ciencia 
política, mas no una teoría del Estado, según la concibe la ciencia de nuestros días".102 

El siguiente párrafo condensa las ideas principales vertidas en el Leviathan. 

"El único modo de establecer un poder común que defienda a los hombres de las agresiones 
extranjeras y de las recíprocas ofensas, es transmitir todo el poder y la fuerza propia a una 
hombre solo o a una junta de hombres que puedan deducir todas las voluntades a una voluntad 
única ..• Esto es algo más que un simple consenso o acuerdo; es una verdadera unificación de 
todos los hombres en una persona. • • la cual se llama Estado, en latín Civitas. Tal es el origen 
del gran leviatán o, por decirlo con mayor respeto, de aquel Dios mortal, al que debemos paz y 
defensa, ya que por la autoridad que le han conferido sus componentes tiene tanta fuerza y 
poder que puede disciplinar la voluntad de todos en vista de la paz y la ayuda mutua contra los 
enemigos exteriores".'º' 

La doctrina contractualista de Hobbes tiene gran trascendencia en el pensamiento político 
posterior ya que es considerada la primera de las concepciones internas del poder pues, a 
diferencia de los pensadores ante~iores qUe buscan el cimiento del poder en el mandato de Dios 

----------··-.. -. ;,\·:.' .-_ .. ,, 

102 CUf!IA, Ld ided t1e1 Estddo, p. n: n . . .:: : 
103 Hose es, en Okdol1dtio de dulo(es de tddos los tkimpos y de todos los pdlses, t. 111, p. 1 ,249. 
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y en la atribución de Dios de ese poder a favor de la comunidad política o del gobernante, él 
busca el fundamento del poder dentro de los elementos que se encuentran en el Estado. 

No obstante, la teoría del contrato en materia política y social, como bien lo apunta 
Chevallier, no fue aporte de Hobbes. "Los teólogos de la Edad Media habían distinguido, en 
realidad, dos contratos. Por el primero, llamado pactum unionis o sodetatis, los hombres 
aislados del estado de naturaleza se constituían en sociedad. Por el segundo, llamado pactum 
subjectionis o de sumisión, la sociedad así constituida, transfiriendo o alineando sus poderes 
mediante ciertas condiciones, se daba un amo, un soberano. (Además, a] principios del siglo 
XVII, el alemán Althusius y el holandés Grotius proponen interesantes teorías del contrato: la del 
primero, corporativa; la del segundo, individualista".•04 

"Hobbes viene a traer una concepción completamente nueva. Bodin había definido 
rigurosamente la soberanía, descrito sus características, pero se había prohibido a sí mismo 
investigar su origen [ .•. ] Hobbes realiza la hazaña de fundar sobre el contrato una soberanía 
absoluta e indivisible, más intransigente que la de Bodin. Lo consigue rompiendo con el dualismo 
anterior, haciendo de los dos contratos uno solo. Enseña Hobbes que, por un solo y mismo acto, 
los hombres naturales se constituyen en sociedad política y se someten a un amo, a un 
soberano. No contratan con este amo, sino entre ellos. Entre ellos renuncian, en provecho de 
este amo, a todo derecho y a toda libertad que hubiesen de perjudicar la paz. Ellos quedan 
obligados; el amo que ellos se han dado, no".'º' 

El pensador inglés le restó importancia a que en realidad hubiera existido en el origen un 
estado de naturaleza como el descrito por él. Lo que le interesaba era la legitimación de la 
soberanía y eso lo consigue con su teoría contractual. 

b) John Locke (1632-1704) 

Frecuentemente se oye decir que las ideas políticas que sirven de base a la democracia 
moderna nacen en el siglo dieciocho, cuando lo real es que estas ideas se conocían ya en la 
centuria anterior. 

La época de la Ilustración (siglo XVIII) las popularizó, pero no las creó: fue la voluminosa : 
literatura de la Revolución Inglesa donde se desarrollaron los pensamientos que luego habían de · 
constituir el patrimonio intelectual de las revoluciones Americana y Francesa. 

104 CHEVALUER, op. di, p. 57. 

'º' ldem. 
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La Inglaterra del siglo diecisiete todavía da a luz, después del profundo, Hobbes,, a otro · 
grande y original pensador en materia política: John Locke, considerado como el. padre del · 
individualismo liberal. 

El pensamiento de Locke, filósofo y político inglés .~acido en W[ingto~ (condado· de 
Somerset), es producto de las circunstancias históricas de su país y dé la eduéación que recibió 
en el seno de una familia puritana, calvinista, antipapa!· y antiabsolutista'.\ Además, :ejerció una 
importante influencia en su pensamiento el haber vivido. durante su 'adol~sceh,cia Ja guerra civil 
inglesa, también denominada primera revolución inglesa (1642"1649};cuándo·Carlos J_entra 
conflicto con el Parlamento dominado por los puritano"s. · "A>:~·· <·~~·\,-: ., '- · 

'•¡'.~:·. <:~;'; 

La lucha del Parlamento"• comandada por Oliver C~omweU ~piíritano ~xtremistá> en· contra· 
del rey Carlos 1 -Estuardo- culminó con la derrota y decapitación reales y la instauración de un 
régimen republicano sobre la antigua monarquía absoluta fundada en Ja concépcióri del derecho 
divino. 

Tras Ja ejecución de Carlos 1 cobra un gran desarrollo Ja idea -implícita en Hobbes- de que 
las instituciones políticas y sociales sólo se justifican en la medida en que protegen los intereses 
y garantizan los derechos individuales, una tendencia dominante que conduce tanto a la 
Restauración, en 1660, como a Ja Revolución, en 1688. 

El utilitarismo reina aun antes de haber sido formulado. 

En 1660, tras la dictadura del lord protector Oliver Cromwell y la de su hijo Ricardo, se 
restaura la monarquía de los Estuardos con Carlos 11, hijo de Carlos J, en cuyo reinado el 
Parlamento se constituirá mediante los dos partidos políticos británicos tradicionales: !aries, 
sostén del poder real; whigs, representantes de la oposición. 

Locke, en un principio -como Hobbes- se decidió por la monarquía de los Estuardos, pero al 
constatar en Ja vida real Jos abusos de tal institución, las injusticias y los inconvenientes del 
despotismo y la tiranía, prefirió participar en las luchas de los whigs contra los !oríes mientras 
estuvo en Inglaterra y, aunque salió de su patria, la continuó después desde su destierro 
voluntario en los Países Bajos (1683-1688), donde concluyó su gran obra. 

106 En Inglaterra, ya desde la Edad Media, el Parlamento habla iniciado la lucha contra la monarquía absoluta: los primeros golpes 
de un Parlamento rebelde mermaron los afanes absolutistas del rey Juan sin Tierra -usurpador del trono de su hermano Ricardo 
Corazón de León, quien se habla Ido a una de las Cruzadas en Tierra Santa- que tuvo que conceder a los barones la primera Carta 
Magna de la historia. 
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Así es el origen de Ja adhesión de Locke a Ja distinción de poderes, al partido de los whigs y 
a la lucha contra el absolutismo,1•1 encarnado éste -desde su enfoque- por los Estuardos Carlos 
11 y Jacobo 11, para él cómplices de Luis XIV, rey de Francia, el tirano perseguidor. 

Locke no regresa a Inglaterra, su patria, hasta el fin de Ja segunda revolución inglesa de 
1688, cuando Jacobo JI -hermano y sucesor de Carlos 11- fue destronado y el neerlandés 
Guillermo 111 de Orange se sentó en el trono británico, ondeando su bandera cuyo lema era: Por 
la ú'bertad, por la religi6n protestante, por el Parlamento. 

Este hecho daba principio a la nueva era de libertad política y civil en Ja historia de Inglaterra. 

El resultado de Ja segunda revolución inglesa de 1688 significó un duro golpe para Ja 
monarquía absoluta de entonces pues desplazó la autoridad de la Corona al arrebatarle Ja 
función legislativa, originando con ello Ja idea de Ja soberanía parlamentaria que representaba la 
aristocracia. 

Dos años después, en Ja época de Ja Ilustración cuyos orígenes se remontan a finales del 
siglo XVII y, en Inglaterra, tras la segunda revolución inglesa, Locke publica su obra fundamental 
que condensa. lo esencial de su pensamiento político para justificar el movimiento triunfante: 
Ensayo sobre el gobierno civif.•oa 

"Inglaterra, que, en medio del siglo XVII, había dado a la literatura política el leviatán, la muy 
grande obra del individualista autoritario que fue Tomás Hobbes, le da ahora, al final del mismo 
siglo, el Ensayo sobre el gobierno civil, debido a John Locke, individualista liberal''.109 

Es el prototipo de obra que aparece en el momento más oportuno y que refleja la opinión de 
la clase ascendente. Locke, teórico de la Revolución Inglesa, expresa el ideal de la burguesía, y 
su Ensayo, cuya influencia ha sido tan profunda y tan durable sobre el pensamiento político, 
expone su teoría del Estado buscando los fundamentos de la asociación política (gobierno civil), 
circunscribiendo su dominio y extrayendo las leyes de su conservación o de su disolución; al 
mismo tiempo, busca legitimar la "gloriosa" Revolución de 1688 que hizo destronó a los 
Estuardos, poner fin a los intentos absolutistas en Inglaterra e instaurar una monarquía 
constitucional limitada. 

'º7 Locke es también absolutista, sólo que partidario de un absolutismo sui generis, en el cual el poder real, es decir, el poder 
ejecutivo, está limitado por Ja constitución inglesa y por el derecho natural, injertado por él ingeniosa y hábilmente en Ja Carta Magna. 

108 El titulo exacto del libro es: Segundo tratado del gobiemo d>ll. .. : Ensayo sobre el verdadero origen, la extensión y el ñn del 
gobiemo cM!. Para interpretar el Segundo tratado sobre del gobierno civil (1690) hay que conocer no sólo el primer tratado Sobre el 
gobierno (1690) -en el que Locke critica las teorias de Filmer sobre el poder paternal de los reyes, sino también, y sobre todo, Ja obra 
filosófica Ensayo sobre el entendimiento humano (t 690), Ja Carta sobre la toleranda ( t 689) y el Cn'sti.Jnismo razonable (t 695 ). 

'°' CHEVAWER, op. di, p. 87. '"'\ 
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Pero Locke, teórico de una revolución, no es de modo alguno un revolüciónario: aesi:orifia . 
tanto de la soberanía popular como del absolutismo' del monarca,' porque sus 'principales · ... 
preocupaciones son el orden, la calma, la seguridad. · 

Es por eso que las ideas de Locke, reflejan una reacción en contra de.las teorfisdeH~bb'es 
sobre la monarquía absoluta, la soberanía del príncipe y la soberanía .. del pueblo>· su ·P?sición,:. 
ecléctica, se basa en que la soberanía descansa en el Parlamento, pues'su finalidad er(q~e la· 
gentry(los gentiles, la burguesía) continuase rigiendo a su arbitrio,los•désti~~(delp,aís,"~or··.'· 
medio del poder legislativo supremo. ; S'" i{T ,'.< ' · · ·.· 

No obstante, pese a que la obra de Hobbes y la de Locke difieran e~ ~u~':.apl·Í~~~iones 
prácticas, proceden de un mismo individualismo, de un mismo utilitarismo·fde' una misma 
preocupación por la paz y la tranquilidad. · 

En contraste, la diferencia entre sus obras radica en que una conduce al poder absoluto y la 
otra al predominio parlamentario, además de que algunos autores afirmanqUeHobbes combate 
la revolución y que Locke la defiende, que Hobbes sostiene el absolutisinó y que Locke lo ataca, 
en tanto que otros· más señalan que estas afirmaciones no sólo sori ~xcesivas, ··sino también 
erróneas. · - · 

Un punto de equilibrio racional se encuentra en los apuntes .de • Chevallier, los cuales 
sintetizan bien la doctrina de ambos pensadores ingleses: "La sed de Hobbés era, recuérdese, 
la autoridad absoluta, sin fisuras, que elimina todo riesgo de anarquía, aún exponiéndose a 
sacrificar la libertad. La sed de Locke [ .•• ] es el antiabsolutismo, el deseo violento de la 
autoridad contenida, limitada por el consentimiento del pueblo, por el derecho natural, a fin de 
eliminar el riesgo de despotismo, de arbitrariedad, aún exponiéndose a abrir una brecha a la 
anarquía. Esta sed antiabsolutista entraña la voluntad intelectual de demoler, de una vez para 
siempre, la doctrina del derecho divino, detestable invención de los Estuardos y de sus satélites, 
pérfida obra maestra de cierta teología, a la vez católica y anglicana, que cubre con el manto 
divino los peores excesos de la autoridad (como la persecución de los protestantes), tachando 
de crimen de lesa majestad divina toda revuelta de los súbditos".110 

Volviendo al Ensayo, este texto representa el. primer código del liberalismo, no sólo británico 
sino también europeo, pues es uno de los primeros tratados que empiezan a estremecer la 
construcción absolutista edificada por las doctrinas de Machiavelli, Bodino y Hobbes, al tiempo · · 
que constituye un firme apoyo para la aristocracia inglesa de entonces. 

"º /bid, p. 90. 
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Es por eso que los "historiadores de las ideas políticas sostienen uniformemente que Locke 
es el teórico del estado individualista y liberal burgués, y ciertamente lo fue, porque [ .•• ] era un 
ferviente defensor de la libertad de los hombres frente a los reyes, pero, al mismo tiempo, era 
un espíritu antidemocrático al que no le interesaba la plebe, sino únicamente los tenedores de la 
riqueza".111 

Además, el pensamiento politice de Locke se distingue por ser fundamentalmente laico: 
separa rigurosamente lo temporal de lo espiritual y, contrariamente a Hobbes, declara que el 
poder del gobierno dvil no. tiene relación mas que con los intereses civiles. 

'." ~·... . > .. -: 

Por otro párt~, las ideas de Locke continúan las concepciones hobbesiánas individualista y 
contractualistade lá soéiedad y del hombre y la creencia en un estado de naturaleza.112 

. . . 

"L~cke va a partir, como Hobbes, del estado de naturaleza y del contrato originario/ pero 
dará de ellos una versión nueva que le permitirá exigir en regla la distinci6n entre el poder 
legislativo y· el poder ejecutivo, así como llegar, después, a una limitaci6n completamente 
terrestre, completamente humana, del poder, sancionada, en última instancia, por el derecho de 
insurrecci6nde los súbditos"."' 

"Siguiendo la moda intelectual de la época, Locke parte, pues, del estado de naturaleza y del 
contrato originario, que dio nacimiento a la sociedad política, al gobierno civil. Todo el problema 
está, para él, en fundar una libertad política sobre esas mismas nociones, de las que Hobbes 
extraía una justificación del absolutismo".1" 

Partiendo de ambas nociones, Locke pretende dar un fundamento inmanente a la soberanía, 
una explicación fundada en la naturaleza misma del hombre y en la naturaleza propia de la 
comunidad política: los hombres se encuentran en un estado primitivo de naturaleza'" y para 
poder satisfacer sus necesidades llevan al cabo un acuerdo unánime de voluntades para formar 
un grupo, una comunidad política que pueda encauzar y orientar sus actividades hacia la 
consecución de un fin, que es precisamente, el interés de todos; pero el fin principal y mayor de 
la unión social de los hombres es la preservación de su propiedad, el poder reside de manera 
originaria en la comunidad política y sólo es delegado su ejercicio en la medida suficiente para 
proteger la libertad de todos. 

111 CUEVA, op. dt. p. 76. 
112 Contrariamente a Hobbes, Locke estima que el estado de naturaleza es un estado pacifico, o al menos relativamente pacifico; 

no es la guerra hobbesista de todos contra todos; el hombre no es tan malo y puramente egolsta como le habían representado 
Machiavellí y Hobbes. 

113 CHEVALUER, op. dt, p. 91. 
11

" ldem. 
115 Para Locke como para Hobbes, el estado de naturaleza es un estado de perfecta libertad y también un estado de perfecta 

igualdad. 
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Los conceptos. de . Locke sobre el estado de natúraleza y el · contrato originario 
nacimiento a la sociedad política, a.1 gobierno civil y, adicionalmente, Locke funda un elemento 
más partiendo de. estas nociones: la libertad política . 

. La· libe~ad . política . se aléanza únicamente cuando los. ·mismos derechos naturales del 
individuo que existen en el estado de naturaleza, son los mismos que protegen a este individuo 
de los abusos de poder en el estado de sociedad. 

Lo anterior se debe a que el estado de naturaleza de Locke, contrariamente al de Hobbes, 
está regulado por la razón; además, y a diferencia de Hobbes, los derechos naturales, lejos de 
ser objeto de una renuncia total por el contrato originario o lejos de desaparecer por la voluntad 
del soberano en el estado de sociedad, subsisten. 

Y si prevalecen es, precisamente, para fundar la libertad. 

Así es como Locke formula por primera vez la versión moderna de los derechos 
fundamentales del hombre y les atribuye, adicionalmente, el carácter de irrenunciables: la vida, la . 
libertad y la propiedad. 

Serra Rojas, quien entiende bien el pensamiento de Locke, apunta: "En el estado natural [el] 
hombre goza de ciertos derechos naturales que son la vida, la libertad y la propiedad. Para su 
defensa se requiere de un poder que los defienda, los asegure y sancione. La autoridad emana 
del contrato, ya que el hombre transfiere a la comunidad sus derechos para la realización de los 
fines sociales, la cual, a su vez, organiza los poderes supremos. El pacto social es la ley 
fundamental. El ejercicio del poder es delegado en cuanto protege la libertad"·'" 

Los hombres consintieron 111 en cambiar el estado de naturaleza por el estado de sociedad 
para beneficiarse de las mejoras que carecían en uno y que se encuentran en el otro: leyes, 
jueces, poder coactivo, etcétera. Pero ello implica delegar sus poderes en un gobierno capaz de 
salvaguardar la libertad y la igualdad primitivas; no obstante, pasar del estado natural a uno 
social no implica la desaparición de los derechos naturales de los cuales se gozaba en el 
primero, sino que estos subsisten. 

Entonces, aunque el hombre en el estado de naturaleza tiene poderes, al entrar en el estado 
civil se despoja de ellos en provecho de la sociedad, que los hereda. De la misma manera, el 
hombre en el estado de naturaleza tiene derechos naturales, pero contrariamente a lo que 

116 SERRA, op. dt, p. 418. 
117 Este cambio de es1ado no pudo haber existido sino por consentimiento. Sólo este consentimiento pudo fundar el cuerpo 

polltico, un gobierno legitimo. 
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sucede con los poderes, al entrar en el estado civil no se despoja de ellos sino.que los conserva 
y subsisten en su provecho y en el de la sociedad, pues se funda con ello la libertad política. 

Ahora bien, ingeniosamente, Locke injerta sobre esta explicación del origen del gobierno civil 
la distinción de los poderes, esto es, la distinción entre los reyes y el Parlamento. · 

El hombre tiene, por naturaleza, al igual que cualquier otro hombre o de cualquier número 
de hombres que haya en el mundo, no sólo el poder de defender su propiedad, es decir, su vida, 
su libertad y sus bienes contra los atropellos y acometidas de los demás, sino también el poder 
de juzgary de castigarlos quebrantamientos de las leyes naturales. 

Y aunque en renglones anteriores se habló de lo que sucede con todos los poderes del ser 
humano que existen en la naturaleza, es pertinente insistir en el tema: al entrar en el estado civil 
se despoja de ellos en beneficio de la sociedad, ya que de lo contrario no podría existir ni 
subsistir una sociedad política sin poseer en sí misma el poder necesario para la defensa de la 
propiedad, y para castigar los atropellos cometidos; contra• la misma por cualquiera de los 
miembros de dicha sociedad. · 

También del poder de juzgar se despoja a fin de que sea regulado y administrado por las 
leyes de la sociedad, así como del poder de castigar para asistir y fortificar el poder ejecutivo de 
una sociedad política. 

"Vemos, pues, que al quedar excluido el juicio particular de cada uno de los miembros, la 
comunidad viene a convertirse en árbitro y que, interpretando las reglas generales y por 
intermedio de ciertos hombres autorizados por esa comunidad para ejecutarlas, resuelve todas 
las diferencias que puedan surgir entre los miembros de dicha sociedad en cualquier asunto de 
Derecho, y castiga las culpas que cualquier miembro haya cometido contra la sociedad, 
aplicándole los castigos que la ley tiene establecidos", 118 

Es que la sociedad, cuyo poder tiene su origen únicamente en un pacto, acuerdo y 
consentimiento mutuo de aquellos miembros que forman la comunidad, tiene dos poderes 
esenciales: el legislativo y el ejecutivo. 

El poder legislativo regula la ma~era en que las fuerzas del Estado deben ser empleadas 
para la conservación de la sociedad y de sus miembros, y el poder ejecutivo asegura la ejecución 
de las leyes positivas en el intei'ior y, para el exterior, existe un tercer poder ligado al ejecutivo 
que es denominado confederativo,. el cual asegura la ejecución de los tratados, la paz y la 
guerra. 

118 locKE, John. · EllSdy.; sobre el g~ dvi/, p. 84. 
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"Entiendo, pues, por poder político el derecho de hacer leyes ·que estén sancionadas. coii la ' 
pena capital, y, en consecuencia, de las sancionadas con penas menos· graves, para:: la · 
reglamentación y protección de Ja propiedad; y el de emplear las, fuerzas del Estadq. para.:· 
imponer Ja ejecución de tales leyes, y para defender a este de todo atropello extranjero;,y todo · 
ello únicamente con miras al bien público".11• · • · · · 

Así, su obra distingue las dos grandes funciones dél PC?,der político: Ja creació~de Jaley ysu · 
aplicación. En las monarquías moderadas y en todos Jos gobiernos bie~ regulados, estas dos 
funciones no deben estar reunidos en las mismas manos:· Ja priniera: debe corresponder al 
parlamento y, Ja segunda, al rey. · 

"De este modo, el Estado viene a disponer de poder para~jar ~I castigo que habrá de 
aplicarse a las distintas transgresiones, según crea que Jo merecen, cometidas por Jos miembros 
de esa sociedad. Este es el poder de hacer las leyes. Dispone también del poder de castigar 
cualquier daño hecho a uno de sus miembros por alguien que no Jo es. Eso constituye el poder 
de la paz y de Ja guerra. Ambos poderes están encaminados a la defensa de Ja propiedad de 
todos lo miembros de dicha sociedad hasta donde sea posible"."º 

Para Locke la función legislativa es primordial ya que a través de Ja ley se pueden garantizar ." 
los derechos fundamentales: la vida, la libertad y las propiedades. Por lo tanto, la. función ':· 
ejecutiva es secundaria y complementaria a Ja legislativa, ya que está dirigida al cumplirniento Ae 
las decisiones del parlamento. · · 

En efecto, para Locke estos dos poderes distintos no son iguales y no deben confundirse 
entre sí, de tal forma que si el poder legislativo es primordial, entonces es el supremo poder, el 
alma que da vida, forma y unidad al Estado. Pero el poder del legislativo no es indefinido: se 
encuentra limitado por una ley moral natural, es decir, por un derecho natural, por los derechos 
naturales de los individuos. 

Ahora bien, si el poder legislativo es el supremo poder, entonces el poder ejecutivo le está 
subordinado, subordinación que no es total pues existe la discreción del poder ejecutivo 
originada por la imposibilidad del legislativo para prever todo y proveer a todo. 

La prerrogativa del ejecutivo está limitada de la manera más precisa: es un poder confiado al 
príncipe para que provea al bien público . en los casos que dependen de circunstancias 

119 /bid, p. 9. 
IZO /bid, p. 85. 
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imprevistas e indeterminadas y que no se pueden, por este hecho, reglar, en forma segura, por 
leyes fijas e inmutables. · 

En suma, la teoría de distinción de poderes de Locke busca en el fondo, conservar el estado 
de cosas creado por la Revolución de 1688: un sistema de las fuerzas sociales tradicionales: el 
Parlamento dominado por la gentry como verdadero portador de la soberanía; la Corona como 
débil contrapeso; el ejercicio de las funciones de gobierno por una oligarquía paternalista, sobre 
la base del respeto tácito a los derechos del hombre. 

"Ahora bien, si Ja función creadora del derecho es la primaria y si la ejecutiva le está 
subordinada, resulta que es al poder legislativo, titular de ella y no al rey, a quien convienen Jos 
caracteres que asignó Bodino al poder soberano".m Pero aunque el legislativo sea proclamado 
supremo y sagrado, no hay entre él y el ejecutivo ninguna diferencia fundamental desde este 
punto de vista. 

La idea de Ja soberanía de Locke no pertenecía al pueblo, supuestamente representado en el 
parlamento, pues el parlamento inglés del siglo XVII era en realidad el cuerpo representativo de 
Ja aristocracia formada por la nobleza y las clases poseedoras de la riqueza, la burguesía."' 

En efecto, el parlamento inglés de esos · días estaba integrado por Ja nobleza y los 
detentadores de Ja riqueza, razón por la cual dicho órgano no legislaba a favor del pueblo ni 
expresaba su voluntad, puesto que no era representativo de la esencia popular. 

Por Jo tanto, conforme a las ideas actuales, Locke no concibió la idea de la democracia y 
negó el derecho del pueblo a participar en el gobierno, pues recuérdese que si el fin mayor y 
principal de la unión social es la preservación de las propiedades y el derecho natural principal 
es el de Ja propiedad, entonces quienes no poseen nada que preservar ni defender, no tienen 
por qué participar en el gobierno."' 

Hay que tener en cuenta que Locke estima que "la propiedad privada existe en el estado de 
naturaleza, que es anterior a la sociedad civil [ ... ] Para garantizar Ja propiedad, Jos hombres 
salen del estado de naturaleza y constituyen una sociedad civil 'cuyo principal fin es la 
conservación de Ja propiedad'. 'El gobierno -escribe también Locke- no tiene más fin que la 
conservación de Ja propiedad'."·'" 

121 CUEVA. en HEUER, /.iJ soberanfa, p. 24. 
122 Es por ello que Locke afirmó: el poder político corresponde a los tenedores de la riqueza, a los due~os de la tierra en su 

tiempo y a los del capital en el nuestro. 
123 No obstante, en el fondo, para locke el pueblo guarda siempre una soberanla principal, en reserva; es él, y no el legislativo, el 

que detenta ·el verdadero poder soberano. Este poder soberano que el pueblo mantiene en reserva se traduce en el derecho de 
insurrección, figura admitida en la doctrina de locke similar al derecho de apelar al delo cuando no puede hacerse sobre la Tierra. 

124 TOucHARO, ~ cit, p. 295. 
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- En consecuencia, pertenece únicamente a los poseedores de títulos nobiliarios, de la tierra y 
de la riqueza el_ derec_ho a participar en 'el, gobierno y por lo tanto el derecho a gobernar a los 
demás que notuvieran patrimonio qué preservar, una idea no muy lejana de la democracia 
ateniense de la Grecia Clásica. - - - · -

Esta teoría de la propiedad ocupa en Locke un destacado lugar ya que atestigua los orígenes 
burgueses de su pensamiento clave principal de su éxito. 

De tal forma que, si para Locke el poder político es el derecho a gobernar a través de las 
leyes para conservar la propiedad, entonces la soberanía significa ese derecho, esa función 
legislativa que le pertenece al parlamento y, por lo tanto, en la doctrina de Locke la soberanía 
radica en una aristocracia hereditaria y de la riqueza y no en el rey o en el pueblo."' 

Es aquí donde Chevallier se pregunta: "Pero ¿va a reconstruir Locke en provecho del . 
Parlamento, legislativo supremo, sagrado, ese poder soberano, sin límites humanos, frenado 
solamente por el poder de Dios, que los absolutistas atribuían al monarca, sagrado también? El · 
absolutismo no habría hecho entonces más que cambiar de manos, _el •derecho divino, de 
depositario, y la corona de cabeza".126 • " ·- -- • 

Él mismo se responde: "No ocurre así, pues es aquí do~de adguiere t~d~ ~ti ~!~anee la. e : 
anunciada diferencia entre la teoría de Hobbes y la de,Loc~e; a;csaber:>que;.l~s'.derechos' • ; 
naturales de los hombres, según Locke, no desaparecen a coriseé:uenda,'del co11sentimienfo en~--,· ·---•• 
la sociedad, sino que, por el contrario, subsisten/ y. subsisten 'para limitar el poder, social y 
fundar Ja libertad". 121 > , • • , • • ~., •• : 

El mismo razonamiento vale para el Poder Ejecutivo y su pr~rorog~ti~á/~s''decir, el' ~argen de 
poder discrecional que debe serle concedido. - · · · ' · · 

En suma, la doctrina de Locke contenida en su obra -Ensayo sobre el verdadero origen, la 
extensión y el fin del gobiemo civil es la descripción de un pretendido derecho de la burguesía 
para gobernar a los que no tienen títulos nobiliarios, tierras o riquezas y, por eso, "la 
construcción de Locke es la mejor explicación de una concepción realista: una comunidad 

"' No obstante, algunos tratadistas interpretan de manera dtterente la doctrina de Locke y sostienen que el inglés le atribuye la 
soberanla al orden juridico (como Grocio y Althusius) entendido como la norma objetiva dictada para regular Ja conducta de los 
hombres en sociedad. De tal manera que, por vez primera Ja titularidad de Ja soberanía no se disputa entre dtterentes potestades o 
fuerzas políticas, sino que se le atribuye a un ente abstracto: el orden juridico, hecho que permite ocultar el verdadero dominio de la 
ciase dirigente que había asumido el poder en la Inglaterra de fines del siglo XVIII. 

126 ÜiEVALUER, op. dt, p. 97. 
IZ7 kJem. 
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humana y una estrudura de poder creada por la nobÍeza y la burocracia para dominar al pueblo 
y disfrutar de la tierra y la riqueza" .12• 

"Tal es la sustancia, el Ensayo sobre el gobierno civil. catecismo -protestante- del 
absolutismo, en que el derecho natural se ensambla hábilmente con la constitución inglesa. En 
esta fuente límpida y abundante de filosofia política debían beber los publicistas ingleses, 
americanos, franceses, durante todo el curso del siglo XVIII. El Ensayo había planteado, de 
manera definitiva, las bases de la democracia liberal, de esencia individualista, cuya gran carta la 
constituirían las Declaraciones de derechos -derechos naturales, inalienables e imprescriptibles
de las colonias americanas insurreccionadas y, después, de la Francia revolucionaria".'" 

Dos obras son entonces las que dominan la filosofia política inglesa en el siglo XVII: la de 
Hobbes y la de Locke. 

Después de la gloriosa Revolución, Inglaterra pasa durante el siglo XVIII por una era de 
estancamiento: la aristocracia sigue siendo poderosa bajo eLrein.ado de Jorge 1 y de Jorge 11 
hasta la salida del ministro Walpole, en 1742, y el m.?vimientcide los negocios ayuda a ocultar el 
inmovilismo político al tiempo que Albión digiere su revolución; el individualismo liberal se pone 
en práctica y, debido a lo escaso de las obras originales de teoría política, se reconoce a Locke, 
su creador. ' 

En el siglo XVIII, el denominado Siglo de las Luces, ocurre un hecho que domina la historia de 
las ideas políticas en el siglo XVIII: el crecimiento dela burguesía en Europa Occidental.00 

"'CUEVA, La idea del Estado, p. 79. 
129 CHEVALLIER, op. a(, p. 1 OO. 
1 '° Si bien el desarrollo de las Ideas políticas en el siglo XVIII está estrechamente vinculado a la evolución económica y social en su 

conjunto, también depende de los acontecimientos que se producen tanto dentro como fuera de Europa. Se deben tomar en cuenta 
cuatro factores: 1. Las dificultades de la monarquia francesa: el penoso final del reinado de Luis XN contribuyó a la difusión de las 
nuevas ideas. La tarea de los filósofos será asimismo lacilitada por la impopularidad de Luis XV, y por la incapacidad de Luis XVI para 
resolver la crisis financiera. 2. la preponderancia francesa: el predominio europeo está todavía asegurado y Europa prosigue la 
conquista del mundo. Europa es, en amplia medida, una Europa francesa; la irradiación de la lengua y de las ideas francesas se 
manifiesta en las capitales del mundo. 3. El Despotismo lluSlrado: las teorias que edificaron el Despotismo lluSlrado correspondian 
objetivamente, o al menos lo hicieron durante un cierto periodo, a las tendencias y las aspiraciones de una burguesía como la francesa, 
que había hallado siempre su interlocutor en la monarquia absoluta y su enemigo secular en la aristocracia. En cambio, dondeº la 
burguesia y la aristocracia se hablan aliado más o menos estrechamente para limitar o controlar el poder de la monarquía -caso de la 
Gran Bretaña-, era lógico que prevalecieran las ideas conSlitucionales y el problema más acuciante fuera el de la realización y 
potenciación de poderes paralelos, como un parlamento y una magistratura permanentes. 4. Las revoluciones: el siglo XVIII finaliza con 
la independencia de Estados Unidos de Norleamérica y con la Revolución Francesa. A este respecto no resulta fácil medir fa influencia 
de las ideas sobre los acontecimientos. Pero la influencia de los acontecimientos sobre las doctrinas es manifiestamente considerable. 
Por lo anterior, después de reservar este aparlado para la filosofia e ideas políticas del siglo de las luces, de la misma manera se habrá 
de reservar uno para las de fa Revolución Americana y la Revolución Francesa. 
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En concordancia aparecen los primeros signos de la Revolución lndustri.al que constituye)ín 
largo período de expansión iniciado hacia 1730 que define el ideal de la da.se burguesa fundado 
en el comercio, la riqueza, la libertad y la grandeza del Estado. · 

El poderío económico no tardaría en reclamar el poder político, pues una nueva distribución 
de la riqueza acarrea una nueva distribución del poder. · · 

Empiezan a aparecer, también, los primeros rasgos de una filosoÍi~·burguesa que de ningún 
modo fue exclusiva de los burgueses, sino una fil?sofía: para -todos-los hombres porque la 
burguesía, aún conservando y respetando las jerarquías,''elaborafona d!Jé:trina universalista al 
tiempo que toma conciencia de su originalidad social: libertad, progreso; hombre. 

El siglo XVIII descubre la existencia del hombre (Bossuet, Pascal, Voltaire) y la burguesía 
europea confunde así su causa con la de la humanidad. 

Pero además del surgimiento y hegemonía de la clase burguesa, una corriente de 
pensamiento domina la historia de las ideas políticas en el siglo XVIII: la /lustraci6n, amplio 
movimiento de renovación intelectual de las mentalidades, racionalista y empírico, filosófico y 
literario, iniciado a finales del siglo XVII e imperante en el siglo XVIII (de ahí su denominación del 
Siglo de las Luces) y que, partiendo de Europa, determinó el desarrollo de la historia posterior 
de los demás continentes. 

La Ilustración significó una ruptura con el espíritu de la Europa del Antiguo Régimen y su 
fundamento fue el culto a la razón, mientras que en el siglo XIX la Ilustración desembocó en el 
liberalismo, la soberanía nacional fundada en el voto popular y las constituciones escritas. 

En cuanto a la doctrina de la soberanía, a pesar de la fuerza y magnitud de la doctrina del 
inglés Locke, en la primera mitad del siglo de las luces no hubo grandes avances teóricos del 
concepto de soberanía porque imperaban las ideas de los teóricos del derecho natural, con 
Samuel von Pufendorf al frente, quienes adoptaron la idea de un derecho natural laico formulada 
todavía en el Renacimiento por el neerlandés Hugo Grocio, tesis que convenía admirablemente al 
pensamiento de la Ilustración y que constituyó la base del derecho natural del siglo XVIII. 

No obstante, la doctrina de la soberanía desarrollada por los iusnaturalistas laicos en esta 
época careció de complejidad, pues aunque tomaron como punto de partida el principio de la 
soberanía originaria del pueblo, aceptaron la posibilidad de su delegación al principe. 

En cambio, en el campo político, la Ilustración se expresó de diversas formas: ya no eran 
grandes construcciones sistemátkas de filosofía politica, sino análisis más empíricos sobre la 
vida social, la legislación, los sistemas fiscales y los ordenamientos civiles, sin perder de vista 
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uno de los objetivos primordiales ~e ~ste movimiento: la ~dificadón de\inasociedad presidida y 
orientada por la razón. - - -

Para la preocupación pri~dpal de laépoca,: que ~ra el p~obl~rJ1ª del poder. y del gobierno, el 
pensamiento político ilustra_do. ofreció tres sol~ciones ~Ífer,entes: la·•Jiberal-aristocrática, ·la del 
Despotismo Ilustrado y)a democráticá; cuyos r~spectiyos repre~entantes fueron Montesquieu, 
Voltaire y Rousseau, quienes sé viero~ en la'nec~sidad de espéé:ular en torno a la soberanía 
popular. - ·- · · - - · -· , · 

c) Charles-Loui_s dci Sec<>'.nda{bar¿ndefv1C>ntesquieú (1689-1755) 

Charles-Louis de Secondat, barón de Montesquieu y descendiente de una familia de 
parlamentarios bordeleses, se dejó influir ampliamente por el sistema político británico y las 
teorías de Locke que lo habían justificado.131 

Montesquieu, próximo a Locke y a Saint-Simon, señor de la Brede, presidente del parlamento 
de Burdeos, autor de Lettres persanes, vulgarizador de la Constitución inglesa y teórico de la 
separación de poderes, es asimismo, un Montesquieu adepto a un perfecto liberalismo que 
condena formalmente el gobierno despótico. 

Así, al igual que Locke, el aristócrata francés se dedicó también a tratar el problema de la 
limitación del absolutismo real y buscar una garantia para la libertad de los ciudadanos contra el 
despotismo, la cuál -para él- residía sobre todo en la ley, frente al capricho del soberano; no 
obstante, para ser válida, la ley debía ceñirse en el ordenamiento jurídico a la suma de principios 
presentes en la conciencia de cualquier hombre en forma de derecho natural. 

En su obra más importante, El espíritu de las leyes (1748), Montesquieu lleva al cabo un 
análisis de la influencia de las diversas condiciones climáticas, geográficas y ambientales en el 
condicionamiento de la variedad de los regímenes politices, que llegaría luego a presentar como 
modelo de sistema politice basado en la libertad política, en la teoría de los gobiernos (gobierno 
republicano democrático o aristocrático, gobierno monárquico y gobierno despótico) y la 
separación y armonía de los tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial), corregida y 
completada con la noción del espíritu general de cada nación. 

131 El elogio de las instituciones contenidas en la Consfüudón inglesa hecho por Montesquieu en l 'Esprit des /oix, aunque se 
convierte rápidamente en dásico, descansa sobre un equivoco: Montesquieu, quien perteneda a la nobleza y sostiene la causa de los 
parlamentarios, es poseedor sin duda alguna de un liberalismo sincero y profundo, pero ese liberalismo está welto hacia lo pasado 
porque es un liberalismo aristocrático y trances, muy alejado del liberalismo ingles, el cual, a su vez, está muy separado de las 
realidades británicas. 

48 
TESIS CON 

F'ALLA DE ORIGEN 



Pero el sistema político del barón de Montesquieu -recuérdese que estaba influido por las 
ideas de Locke- ofrecía también un componente estrechamente lig°ado al pasado y a la tradición 
nobiliaria de la cual él mismo procedia, pues se fundaba en gran medida en el reconocimiento de 
la función insustituible de la aristocracia, con sus prerrogativas claras, como contrapeso del 
poder monárquico. 

De esta manera, Montesquieu, influido por la doctrina inglesa, se convierte en el precursor 
del liberalismo aristocrático francés. 

Asi pues, las teorías de Montesquieu podian ser interpretadas según dos claves: como 
reivindicación de los tradicionales privilegios o como prefiguración de los futuros regímenes 
constitucionales y garantistas, en los que la separación de Jos poderes se habría de convertir en 
regla y fundamento: ésta es la tesis liberal-aristocrática que ofreció Montesquieu, pero su 
pensamiento no tardó en tener tesis contrarias, la principal de ellas del historiador Fran~ois
Marie Arouet, mejor conocido como Voltaire. 

d) Fran~ois-Marie Arouet, Voltaire (1694-1778) 

El significado histórico de la tesis opuesta de Voltaire se puede comprender ante los riesgos 
de que las teorías del barón condujeran a una justificación del poder y de los privilegios de las 
clases nobles y eclesiásticas, constituyendo así el vehiculo a través del cual las fuerzas 
tradicionalmente dominantes de la sociedad pudieran reaccionar en contra de los intentos de 
renovación. 

En su comentario sobre El esplritu de las leyes, Voltaire refutó vigorosamente la tesis de 
Montesquieu al sostener que sólo la acción enérgica de un soberano ilustrado podría abatir para 
siempre las injusticias, la intolerancia y la disparidad y crear un Estado donde la ley fuera 
superior al monarca, pero encarnada precisamente en él y que fuese realmente igual para todos. 

La función del soberano, en el pensamiento de Voltaire, resultaba ampliamente revalorizada 
pues se le atribuía la misión de abatir los poderes y los privilegios de la Iglesia Católica y de las 
otras iglesias cristianas,. que para él eran el mayor obstáculo para la prosperidad de los 
ciudadanos. 

Voltaire y otros distinguidos filósofos de la ilustración "hablaron del derecho natural derivado 
de la razón y reclamaron de los reyes su respeto, pero no exigieron el reconocimiento de los 
derechos políticos, ni propusieron el derrocamiento de los monarcas".m 

132 CUEVA, en HELLER, ÚI soberanfa, p. 25. 
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La grandeza del pensamiento de Voltaire en gran medida originó en esta época una primera 
perspectiva, por una parte tendiente a excluir el capricho del tirano y por la otra la participación 
del pueblo, ignorante y fanático, en el poder, perfilándose así precisamente una nueva forma de 
absolutismo que, en Ja intención de Jos filósofos, debía estar al servicio de Ja razón y del 
progreso: el Despotismo /lustrado. 

La expresión Despotismo Ilustrado que aparentemente fue inventada por los historiadores 
alemanes del siglo XIX, designa un hecho histórico característico de una época determinada -la 
segunda mitad del siglo XVIII- y de determinados países -Ja mayoría de ellos situados en la 
Europa central y oriental. 

Esta forma de gobierno autoritario y absoluto se caracteriza por el intento del monarca de 
aplicar las teorías políticas de la Ilustración con el fin de lograr el progreso del país, así como 
por la gran atención que prestan los soberanos y sus representantes a las necesidades del 
pueblo, a su riqueza y a su cultura; no obstante, les negaba la posibilidad de participar en el 
gobierno y los asuntos de Estado. 

Su fórmula es: "todo por el pueblo, pero sin elpueblo" y"todo para el pueblo; nad_a por, e( 
pueblo". ~.·'. ·:\ .. 

~<:,¿ ,- ':; . ':?> . <· 

Voltaire, cuya amplia fama europe~ hiz~d¿'~I ¿¡¡-~i et~Írnb'olo'del Íl~~ib~~rh6'y ~l~Eot6tip'id~1'!:s .'/ 
filosofo, también se dedicó a la compo~ición 9é .textos: históricos.:y; 'eri sugbraJlsigló de LIJis :: . :;~ 
XIV ( 1751 ) , condena la Edad. Media. como periodo/de-: oscu'Fantism0,'f'~l 'mismp~ tiémp(),'.que: dé\•' . ;;'~' 
manera ilimitada exalta la obra del Rey Sol como_ soberano ilustrado;_:····~'°;;:· ':'' :.·~ · ·. - .. · '. ·• >.• 

La obra de Voltaire sobre Luis XIV venía a ser así la justificación históri~a·d~i.oe.5-,0oils'm~' H'·~ 
/lustrado en Francia. · - ···· · •· · 

El siglo XVIII es el siglo de los déspotas ilustrados: Federico 11 en Prusia, Luis XV en Francia, 
Catalina JI en Rusia, Maria Teresa y su hijo José 11 en Austria, Carlos 111 en España, Gustavo 111 en 
Suecia, Estanislao-Augusto Lecksinski en Polonia, entre los principales. 

Pero la historia de las ideas politicas debe reservar a Federico JI el Grande (1712-1786), rey 
de Prusia, un amplio espacio, sin duda, pero no tanto a causa de la originalidad de su 
pensamiento sino más bien por la admiración que suscitó, pues fue considerado durante largo 
tiempo como el monarca perfecto. 

Federico JI, que creyó realizar el ideal platónico del rey-filósofo y cuyo nombre va unido al 
concepto del Despotismo Ilustrado, constituyó un modelo para muchos soberanos europeos 
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aunque por la complejidad de su temperamento ha sido objeto, en la historia, de juicios diversos,. 
en ocasiones claramente opuestos o adversos. 

Este rey-filósofo, primer servidor del Estado y dedicado a la búsqueda del bienestar y la 
felicidad para sus súbditos, combinó una mentalidad ilustrada con un altísimo sentido de su 
autoridad y de su función histórica; una síntesis entre la tradición autoritaria y militarista de sus 
predecesores y las nuevas ideas sobre el gobierno de los pueblos y el bienestar de las naciones. 

La confianza otorgada por Federico 11 a los franceses para colaborar en su gobierno,· ·sus 
relaciones con los ilustrados como Voltaire y D 'Alambert y, su admiración por el, absolutismo del 
Rey Sol, hicieron mella en su forma de pensar, actuar y gobernar. 

Federico el Grande hizo a un lado la teoria del derecho divino de los reyes 'Y aceptó el 
principio de la soberanía originaria del pueblo sólo que, por carecer éste de preparación y 
aptitud para el gobierno, delegada de manera irrevocable en el príncipe. 

Es posible extraer algunos rasgos comunes del Despotismo Ilustrado de dos de sus 
principales representantes, Federico 11 de Prusia y José 11 de Austria: absolutismo centralizador; 
jerarquía de los funcionarios; intervención del Estado en todos los ámbitos; concepciones 
humanitarias; Estado paternalista. 

Fueron causas económicas y políticas, más que ideológicas, las que llevaron a esta 
concentración y a esa racionalización del poder. Se trata, ante todo, de construir un Estado 
fuerte, una empresa eminentemente racional. 

Así, el Despotismo Ilustrado se produjo por la mezcolanza de las teorías racionalistas de 
cuño ilustrado y el absolutismo de los príncipes, fundado en las normas de la razón de Estado, 
término que expresa ya sus características esenciales: la praxis política de tipo absolutista 
sustraída al control de organismos representativos y a los cánones de normas constitucionales 
definidas, y una marcada preocupación por la felicidad y bienestar de los súbditos. 

El uso del poder absoluto y de los instrumentos de gobierno quedó así fundado en el interés 
paternal por la suerte del Estado y en la benevolencia, iluminada por la razón, hacia los pueblos 
necesitados de guía y orientación. 

En consecuencia, el concepto mismo de absolutismo sufrió una modificación: perdió sus 
connotaciones sagradas pretendidamente derivadas de un derecho divino para asumir un ropaje 
racional, buscando su justificación en la mejora:· de las condiciones materiales y morales de los 
pueblos, de la organización de los estados y de la norma legislativa y penal. De este modo el 
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buen gobierno se convertiría en deber concreto de los príncipes y, en cierta medida, en la únii:a 
legitimación de su autoridad. 

La ·relación entre absolutismo e Ilustración fue, no obstante, compleja y contradictoria: el 
choque entre exigencias políticas, hábitos de gobierno y tradiciones consolidadas, por una parte, 
y los modelos ilustrados, por otra, resultó muy fuerte y en ocasiones insuperable, lo cual explica 
la dificultad de lograr una interpretación unitaria y sintética de la totalidad del fenómeno y 
justifica las distintas visiones que se dan en los diversos análisis históricos. 

Los especialistas que consideran la Ilustración como la cultura de la burguesía en ascenso, 
ven en el Despotismo Ilustrado el propósito de plegar los instrumentos del absolutismo a las 
exigencias políticas, sociales y económicas de las nuevas clases, y de imponer una organización 
del Estado y la sociedad más en consonancia con sus aspiraciones. 

Los historiadores que consideran como aspecto característico de la Edad Moderna la 
progresiva concentración de poderes en manos del Estado y su configuración burocrática y 
administrativa, consideran, en cambio, que el Despotismo Ilustrado no es más que la tentativa de 
realizar las estructuras del Estado moderno en los países que hasta el siglo XVII no habían 
conocido el proceso de transformación racionalizadora y centralizadora llevado al cabo en 
Occidente por las monarquías absolutas. 

Según dichos historiadores, el Despotismo Ilustrado no sería una forma atenuada y 
paternalista del viejo absolutismo, sino la única y verdadera experiencia absolutista realizada por 
los países de la Europa central, oriental y meridional. 

Si, en cambio, se subraya la evolución de los sistemas políticos en sentido democrático y la 
relativa participación popular en los asuntos públicos, en nombre de un nuevo concepto de 
soberanía legitimada desde abajo y, entonces, el Despotismo Ilustrado puede aparecer como el 
intento extremo y anacrónico de conservar las formas políticas en gran medida inadecuadas a 
las nuevas exigencias de la sociedad, y de perpetuar una concepción paternalista del Estado, 
considerado como dominio del soberano o monarca. 

Éste, en realidad, continuaba imponiendo desde lo alto su propia voluntad de forma no 
menos autoritaria que en el pasado, e incluso de manera más despótica, porque se justificaba 
con supuestas leyes o normas racionales, no controlables o uniformes. 

De cualquier modo que se juzgue, el Despotismo Ilustrado constituyó, en muchos aspectos, 
un factor de renovación para numerosos países europeos y permitió un aumento de la capacidad 
de intervención de los gobiernos centrales en detrimento de las esferas tradicionales de 
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autonomía· y·· privilegio:} ainbiér{ hizo·. po~ible~ún{relativatiniformidad jurídica y legislativa ·y, ·en 
algunas regiones, un notable auge ecoriómicci. 

''· ., 

Por otra . parte, si> el Despotisrno Uustr~do ·se presentó de formas distintas según los 
gobiernos que lo adoptaron, tuvo también un común denominador: la lucha encaminada a limitar 
en la nación el poder de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, sujetándola a la autoridad 
estatal 

Antes de entrar al análisis de la tercera solución -la democrática- que ofrecieron los 
ilustrados para resolver el problema del poder y del gobierno, es de suma importancia 
mencionar el nacimiento de la corriente intelectual que en la misma época se produjo en Francia 
y que reunió las doctrinas profesadas por los intelectuales más distinguidos de ese tiempo y por 
los escritores que siguieron sus enseñanzas en la misma centuria: el Enciclopedismo . 

. Esta corriente se caracterizó por concentrar los aspectos más típicos de la cultura ilustrada y 
constituyó el monumento más significativo de una etapa intelectual: la Enciclopedia o Diccionario 
razonado de las ciencias, las artes y los oficios, publicado en París entre 1751 y 1772. 

Los dos animadores de esta empresa colosal fueron D • Alembert f Diderot, pero én su 
redacción tomaron parte todos los filósofos más conocidos, sobre todo Voltaire, Montesquieu, 
Rousseau, Turgot, Condillac, Helvetius, Raynal, Toussaint y Holbach. · · · · 

·'. . . ' 

A pesar de las polémicas que surgieron a consecuencia de su publi2ación; la Enciclopedia 
apareció muy pronto como lo que era realmente: una summa del pensamiento ilústrado en sus 
principales aspectos innovadores, un radical programa reformador en'.los campos religioso, 
politice y civil, además de un imponente conjunto de conocimientos e información. 

Finalmente, los articulistas de L 'Encyclopedie se adhirieron al pensamiento de Pufendorf, 
quien -recuérdese- era el principal teórico del derecho natural que predicaba el principio de la 
soberanía originaria del pueblo delegada en el príncipe. 

Ahora bien, una vez hecho el análisis de las dos primeras soluciones que ofreció la 
Ilustración para resolver el problema del poder y del gobierno -la liberal-aristocrática de 
Montesquieu y la del Despotismo Ilustrado de Voltaire, se hará un examen somero de la tercera 
solución, la democrática de lean Jacques Rousseau.m 

"' Debe subrayarse que la segunda solución que ofreció la Ilustración para resolver el problema del poder y del gobierno -la del 
Despotismo Ilustrado de Voltaire- es al mismo tiempo una primera perspectiva histórica de aquella época ocurrida en Francia. 
Asimismo, la tercera solución de la Ilustración -la democrática de Rousseau- es al mismo tiempo una segunda perspectiva histórica 
muy vinculada a la primera tanto ideológica como histórica y cronológicamente, pues fue precisamente también durante el siglo de la 
Ilustración cuando maduraron las condiciones históricas para que surgiese y obtuviese crédito tal perspectiva, más decididamente 
revolucionaria, que a pesar de estar profundamente impregnada de los mitos propios del Iluminismo representó en muchos aspectos 
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e) lean Jacques Rousseau (1712-1778) 

Entre los pensadores del revolucionario siglo XVIII, centuria de profundos desequilibrios y 
cambios, se distingue un personaje: lean Jacques Rousseau, filósofo y escritor ginebrino de 
lengua francesa cuya honda influencia todavía perdura sobre el espíritu humano. 

lean Jacques nacido en la ciudad de Ginebra, Suiza y criado en el seno de una familia de la 
pequeña burguesía, creció en un entorno calvinista y vivió una era de racionalismo idealista, de 
rigurosidad moral y de religiosidad cristiana que configuró su exacerbada sensibilidad, a la cual 
se mantendrá vinculado siempre. 

Las. ideas, usos, vigencias y valoraciones con los que se encuentra el pensador ginebrino en 
su período de formación, son las de un racionalismo absoluto que algunos miembros de su 
generación y de Ja siguiente van a llevar a extremismos injustificables o absurdos, como Diderot, 
Hume, Helvetius o Holbach y, aunque trabajó con ellos en la Enciclopedia, pronto le disgustó ese 
culto excesivamente devoto de la razón, al cual se opuso. 

Rousseau va a ser precisamente, por sus raíces y peculiar sensibilidad, uno de los primeros 
en reaccionar contra esta actitud extremista y simplificadora e iniciar así una larga cadena de 
superación. Pero sus ideas de libertad, dignidad e igualdad que defendía aún no eran valiosas 
en aquel tiempo, ya que eligió la democracia en una época en que la democracia no existía ni en 
los hechos ni en la ideas y, como las condiciones históricas de la democracia tampoco existían, 
Rousseau se vio obligado, bien a aceptar la idea del liberalismo burgués que era entonces Ja 
ideología dominante, bien a edificar una construcción doctrinaria utópica, pero de utopía 
racional. 

"En el año de 1754, Juan Jacobo Rousseau redactó y envió a la Academia de Dijón el 
Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres y ocho años 
más tarde se publicaron el Emilio y el Contrato social En esos libros se quebró el pensamiento 
político de las Edades Media y Moderna y salieron a la luz las ideas básicas de la nueva 
democracia y de la soberanía del pueblo". 13• 

Las ideas de lean Jacques Rousseau son el prolegómeno de la Revolución Francesa, ésta -a 
su vez- el acontecimiento popular más importante del siglo XVIII por el nuevo sentido que le dio 
a la democracia y la libertad. Rousseau aparece como un continuador de las ideas políticas de 

una superación del marco ideológico y cultural ilustrado: en electo, se trata nada menos que de la fuerza innovadora del pensamiento 
de lean Jacques Rousseau y de sus ideas democráticas y de soberania popular, no delegable en el monarca. 

134 CUEVA, op. dt, p. 25. 
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su época y, aunquevinculado con el arnbi
0

éilte~ae los filósofos ilusfrádos; élefribó algunas de las 
ideas claves más relevantes. dé la Ilustración. · 

Ordinariamente Rousseau ·es• tenido. por un. precursor de la Revolución Francesa: la mayor 
parte de sus ideas merecé la-.calificación de revolucionarias pues "Juan Jacobo completó la 
destrucción de la idea del derecho .. divino. y deshizo la tesis del derecho racional y de su 
supuesta soberanfa, se apartó de lá creencia en una naturaleza abstracta del hombre y colocó a 
éste, materia y espíritu, con sus pasiones y virtudes, al hombre real, al de la vida diaria, como la 
fuente y el fin únicos del orden jurídico. Rousseau negó la legitimidad de todas la potencias 
temporales y espirituales para gobernar a los hombres y acuñó la idea de un derecho de los 
hombres para los hombres, en lugar del derecho de un dios o de una pretendida razón 
universal".,,. 

El sistema conceptual del que se sirve Rousseau -al igual que Hobbes y otros no menos 
importantes pensadores- para construir su teoría es común a los escritores que pertenecen a la 
corriente del iusnaturalismo moderno, corriente de ideas que dominó el campo de las doctrinas 
jurídicas y políticas de los siglos XVII y XVlll. 136 

No obstante, sus ideas sobre el estado de naturaleza, el pacto y el contrato social, la 
igualdad y la libertad, la democracia y la soberanía popular son presentadas desde una nueva 
perspectiva y revelan la inconformidad de un hombre en contra de las condiciones sociales y 
políticas de la época que vivió y la proyección ideal hacia una sociedad diferente, más idealista, 
humana, libre y equitativa, en contraposición a la racional en la que vivió. 

Son tres los momentos fundamentales del modelo de Rousseau: el estado de naturaleza, el 
contrato social y la sociedad civil (o el Estado), a los cuales se agrega la parte relativa a las 
formas de gobierno. 

"La FILOSOFIA política de RoussEAU retoma los términos tradicionales del modelo iusnaturalista: 
estado de naturaleza, contrato social, estado civil; pero tales conceptos son dotados de un 
contenido nuevo y diverso respecto de aquel que tenían en autores como Hobbes y Locke. El 
filósofo ginebrino no procede bajo una perspectiva dicotómica (estado de naturaleza-estado 
civil) sino tricotómica (estado de naturaleza-sociedad civil-República)".m 

135 /bid, p. 26. 
"' En el pensamiento de Rousseau y para el individualismo del Siglo de las luces, el principio de la soberanía vivió 

indisolublemente al iusnaturalismo. 
m FERNÁNDEZ SANllLUN, José F. Hobbes y Rousseau. Entre la ;.utocrada y lulemocrada, p. 57. 
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Así pues, en el primero de los momentos (estado de naturaleza'"), Roussead' nalla-ál -
hombre en su condición natural, antes de que fuese corrompido por la civilización de la 
desigualdad como un noble salvaje: un ser sentimental, bondadoso y bien dispuesto hacia sus 
semejantes y no como una bestia ni un ser fácilmente corrupto y corrompible. 

"Para Juan Jacobo, el hamo homini lupus de Hobbes, no existió, y afirmó que el hombre es 
bueno por naturaleza y que tiene una finalidad que es la libertad",139 

Pero en el Ccincepto de estado de naturaleza puro, Rousseau niega la sociabilidad natural del 
hombre, que considera un ser naturalmente individual y autosuficiente, además de que no 
observa a_ los· hombres concretos sino que idealiza seres abstractos y, al hacerlo, lleva al cabo 
una especie de desn~t.uralización del ser humano. 

Es .pu~, e1·:·és~~do de naturaleza puro -según Rousseau- un estado de igualdad e 
independencia y_una.condición de ausencia de relaciones permanentes ya que el hombre vive de 
modo inde¡iendierte, porque es autosuficiente y por lo tanto no tiene necesidad de entrar en 
relación permanente con los otros hombres. 

Históricamente tal estado puede ser ubicado en los orígenes de la humanidad, cuando el 
hombre se encuentra en su· condición natural; sólo cuando comenzaron a desarrollarse las 
relaciones sociales permanentes, el hombre paulatinamente perdió su pureza y no pudo evitar 
ser corrompido por la civilización de la desigualdad,"º la desigualdad que degenera, en el 
proceso de civilización, ese estado de naturaleza puro, de pureza original, en donde el hombre 
se halla en su condición natural como un buen salvaje. 

Es esta la desigualdad cuyo origen se encuentra en la fundación de la propiedad y la misma 
desigualdad que despoja a los hombres de la libertad y la igualdad. 

"' El estado de naturaleza es calificado por Rousseau como un estado original de pureza, sucesivamente degenerado en el 
proceso de civilización dentro del cual se desarrollan las pasiones, los vicios, los conflictos y la desigualdad. 

139 CARPIZO, op. di, p. 158. 
"º El Discurso acerca del origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres, una de las mas importantes obras de 

Rousseau, •trata de encontrar por qué existe desigualdad entre los hombres; al respecto, distingue entre dos desigualdades: primero, 
una desigualdad que impone la naturaleza misma, puramente original¡ junto a ésta encontramos una divergencia moral, que tiene su 
origen en las propias situaciones que el hombre mismo ha creado: es una desigualdad social. Esta desproporción es la que le interesa 
a Rousseau para desarrollar el tema de su Discurso. ¿Cómo surge esta desigualdad? Para contestar la interrogante nos habla de un 
estado primitivo; de un estado de naturaleza donde concibe al hombre dentro de una situación libre y fehz, el hombre tiende a la 
bondad y se mueve en una esfera de igualdad; sin embargo, con,orme avanza Ja civilización, en tanto el hombre se da cuenta que 
satisface plenamente sus necesidades elementales, que puede lograr mayores satisfactores si se apropia mayores bienes y explota el 
trabajo de otro; en ese momento planta el germen de la desigualdad'. GoNZAt.Ez GoNZALEz, 'l" di, p. 82, 83. 

56 r~·:-. :-. ¡~· t'' r. i':· l .:..;)1i.:i v,.:\ 

FALLA DE om~:3N 



B contrato social (1762), obra politiCológidi fÚncfamental de~ Rousseau,1" comienza con la 
célebre frase: "El hombre ha nacido libre, y sin embargo, vive en todas partes entre cadenas".142 

¿Qué ha pasado con esa libertad y esa igualdad? -se pregunta Rousseau; quizás la 
humanidad ha abandonado el idílico status naturaú's por un azar funesto: el nacimiento de la 
propiedad privada sobre el suelo y . sobre la persona de otro hombre, que da origen a la 
desigualdad"' y genera las rivalidades y los desórdenes. 

De esta manera, los hombres se ven obligados en adelante -según Rousseau- a asociarse 
en lugar de combatirse, a fundar una sociedad política mediante la estipulación voluntaria de un 
pacto social"' y para escapar de la destrucción material: he ahí la finalidad del estado social que 
consiste en salvaguardar la libertad e igualdad naturales. El contrato o pacto social constituye 
pues, el segundo de los momentos del modelo doctrinario de Rousseau. 

Además, Rousseau justifica la creación de la sociedad política al partir de la consideración de 
que en un principio el hombre vivía en un estado de naturalez.a en el cual gozaba de libertad 
plena, pero por el hecho mismo de gozar de esa libertad absoluta no podía lograr por medio de 
la ayuda de sus semejantes la satisfacción de todas sus necesidades y, entonces, los hombres 

141 Seria erróneo considerar alguna de las obras de Rousseau como una especie de suma en la que se habrian concentrado todas 
sus Ideas políticas, pues es importante interpretarlo a la luz de las obras que Je precedieron o Je siguieron. No obstante, el Oiscurso 
so~ e/otigen y fundamento de la desigualdad entre los hombres (1755) y e/Contrato soda/, que señalan el punto de partida de un 
movimiento popular y produjeron profunda inHuencia en Europa durante la segunda mitad del siglo XVIII, son indispensables para 
entender el pensamiento político del ginebrino, pues contienen la idea de la democracia fundada en la igual libertad de todos los 
hombres y Ja soberanía del pueblo. 

"' ROUSSEAU, Jean Jacques. B contrato social o pnndpios de derecho politico, p. 3 (Libro J, Cap. 1) 
14 3 "En el pensamiento rousseauniano, las ideas de igualdad y libertad naturales se fusionan, pues siendo iguales todos Jos 

hombres, ninguno tiene derecho a gobernar a los demás. Pero la civilización de la desigualdad, cuya causa prinápal radica en Ja 
propiedad privada, dado por resultado que no obstante que los hombres somos iguales por naturaleza, todos quedemos envueltos por 
cadenas, desde el hecho mismo del nacimiento". CUEVA, op. di, p. 27. 

1-« La doctrina del pacto social de Rousseau, aun cuando no es original pues fue expuesta por otros pensadores anteriormente, 
tuvo una gran trascendencia por el impulso y el matiz que le dio, tanto por la construcción sistemática como por el sentido emotivo de 
que supo revestir la exposición de su doctrina. Conviene recordar que ya en la Edad Media, en las discusiones que originaron la lucha 
por la preponderancia entre el poder temporal y el de Ja Iglesia, se presentan como precursores de la teoria de la soberanía popular, 
delegándola en el principe, doctrinarios como Marsilio de Padua (l 270· t 340), inolvidable autor del texto titulado Oefensor pacis, y 
Guillermo de Occam. Con mayor claridad aparece Ja cuestión en Nthusius, tanto de la soberanía como del pacto, conforme al cual el 
pactum unionis lo crea el pueblo, que es ta fuente de todo poder. Hay, además, un segundo pacto por medio del cual el pueblo 
transmite el poder al principe, pero no en forma definitiva, como posteriormente querrán los absolutistas, ya que se encuentra 
condicionada -como un supuesto- a la equidad. La soberanía pertenece siempre como un derecho al pueblo, mientras que el príncipe 
lo tiene en usufructo. Con posterioridad aparecen Grocio y Hobbes, el primero nos habla del contrato social como un hecho real y no 
como un pacto expreso o tácito. El segundo, tergiversa la teoria en su leviathany justifica el estado absolutista. Un adelanto significa la 
doctrina de Locke, quien advierte tanto del estado de naturaleza como del imperio de la ley natural, como fuente y principio normativo 
de las leyes civiles. Pero al autor del Gobicmo civil, que tan profunda inHuenáa logró en Europa y en Ja independencia de las colonias 
inglesas de América del Nonea, le faltó el sentido vital y la fuente primigenia popular que caracterizó a Rousseau. No esta por demás 
recordar que, sincero demócrata, el ginebrino recurre hasta a Machiavclli, en cuyas obras se puede encontrar la auténtica justificación 
de un gobierno basado en el pueblo. 
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consideraron conveniente sacrificar -en parte- algo de esa libertad y construir en virtud de la 
estipulación voluntaria de un pacto, por medio de un contrato, una comunidad política."' 

-. El contrato social -de Rousseau proclama el retorno a la naturaleza y eleva la dignidad y las 
libertade~ d~I hombre. En esta labor le encuentra solución al problema de la desigualdad que 
corrompe el e-stado natural de los hombres, es decir, la igualdad y libertad naturales. 

La solución a lo ant~rior es -para Chevallier- la invención capital de Rousseau: las ideas de 
libertad e igualdad, cuya existencia en el estado de naturaleza pueden -según Rousseau- · 
reencontrarse en el estado de sociedad, pero transformadas por el contrato para crear un orden 
enteramente nuevo y un orden necesariamente justo; una nueva naturaleza que equilibre los 
intereses individuales y los deberes colectivos del hombre."' 

Así pues, la solución al problema de la desigualdad -tratado en el Discurso- que Rousseau 
revisa en su obra El contrato social, no puede ser otra mas que el reencuentro de los conceptos 
de libertad e igualdad naturales en el estado social: es su mayor aportación y creación'"• sobre 
la base de "la concepción misma del soberano, de la soberanía y de la ley, que el autor hace 
derivar del contrato social"·"' 

Si la finalidad consiste en salvaguardar la libertad e igualdad naturales, se trata pues de 
"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con la fuerza común la persona y los 
bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí 
mismo y permanezca tan libre como antes. Tal es el problema fundamental al cual da solución el 
Contrato social'.'" 

"Esta es la idea vertebral del Contrato social.· que los hombres se asocien para que hagan su 
historia y su orden jurídico, que les permita realizar su esencia de igualdad, sin sacrificar 
ninguna de sus libertades"."º 

Tal es el problema fundamental con el que se enfrenta Rousseau al tratar el tema de la 
convivencia humana y al cual pretende dar solución mediante su contrato social, cuyas cláusulas 

"'El estado de naturaleza primitivo -para Rousseau- fue la condición más idónea para la vida humana, puesto que en él existia la 
libertad plena y absoluta y, unicamente debido a la condición social del hombre que le impide en fonna aislada satisfacer todas sus 
necesidades, se justificó ese sacrificio de la libertad en aras de la fonnación del Estado. 

'" CHEV.\UJER, op. di, p. t47. 
'" Una segunda invención, decisiva para la evolución del derecho público, implica una dasificación nueva de las fonnas de 

gobierno, así como una desconfianza radical frente al gobierno, un vicio esencial: la distinción entre el soberano y el gobierno. 1-fd 
CHEV.\UJER, op. cit. 

148 lbid, p. 147. 
149 

ROUSSEAU, op. di, p. 9 (Libro 1, Cap. Vf) 1,' ,. '.·· ... · ._· .. · \. 
150 CAAP120, Es111diosconst1~11donales,p. 497. __ _ : _,\ 
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se reducen a una sola: "la enajenación total de cada asociado con todos sus derechos a la 
comunidad entera, porque, primeramente, dándose por completo cada uno de los asociados, la 
condición es igual para todos; y siendo igual, ninguno tiene interés en hacerla onerosa a los 
demás. Además, efectuándose la enajenación sin reservas, la unión resulta tan perfecta como 
puede serlo, sin que ningún asociado tenga nada que reclamar [ ... ] dándose cada individuo a 
todos no se da a nadie, y como no hay un asociado sobre el cual no se adquiera el mismo 
derecho que se cede, se gana la equivalencia de todo lo que se pierde y mayor fuerza para 
preservar lo que se tiene".'" 

La obligación que nace del pacto social sólo puede estar fundada, pues, "en la convención 
establecida entre todos los miembros del cuerpo que se trata de construir en sociedad, y cada 
uno de los cuales contrata, 11por decirlo así, consigo mismo11, no ligándose, en suma, más que a 
su sola voluntad, Todo deriva del libre compromiso del que se obliga. El pacto social no puede 
ser legítimo más que cuando nace de un consentimiento obligadamente unánime".1sz 

De esta forma, dentro del Estado, cada individuo posee una parte igual e inalienable de 
soberanía, considerada en su totalidad, recobrándose de nuevo, bajo la protección del Estado, 
los derechos de que se desprendió primeramente. 

Ahora bien, la fórmula del pacto, que contiene la idea del contrato social unida a la de la 
voluntad general, es -en la doctrina de Rousseau- la que originad éo~cepto de soberanía del 
pueblo y constituye una idea fundamental en su concepción política; dedyada de la naturaleza de 
la comunidad pofitica. · · ·· · 

. La fórmula es la siguiente: "Cada uno pone en común su persona y todo su poder bajo la 
suprema dirección de la voluntad general, y cada miembro consideraao como parte indivisible 
del todo",m 

El todo al que Rousseau se refiere es el soberano, cuya voluntad no es la voluntad de todos, 
sino la voluntad general (la volonté générale); la voluntad de la comunidad y no la voluntad de 
los particulares. La voluntad general, es pues, el deseo de todos los que componen una 
comunidad, sin ninguna representación. La voluntad individual se integra en la voluntad general. 
Cada uno pone en común su persona y todo su poder bajo la suprema dirección general y cada 
miembro considerado como parte individual del todo. 

15! ROUSSEAU, op. cit, p. 9 (Libro 1, Cap. VI) 
15> OiEVALUER, op. cit, p. 148. 
153 ROUSSEAU, op. dt, p. 9 (Libro I, Cap. VI) 
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Así lo explica Rousseau: "Frecuentemente surge· una gran diferencia· entre· la· voluntad• de 
todos y la voluntad general: ésta sólo atiende al interés común, a,quélla al interés privado, siendo 
en resumen una suma de las voluntades particulares''·'" · 

Es así como el contrato social resuelve el problema.del egoísmo Índividual planteado por el 
conflicto entre el individuo y el Estado, el interés egoista y,el deber, el privilegio y la igualdad, el 
pecado y la redención, lo bueno y lo malo, la . voluntad . particular . y la voluntad ·general, 
basándose este proyecto en la moral pues -propone· Rousseau- aunque . no es natural al 
hombre, debe crearla para silenciar las pasiones en aras de la voluntad general. 

' ' 

La libertad -libertad natural transformada, desnaturalizada-. es, precisamente; la facultad que 
posee cada uno de hacer predominar sobre su voluntad-particular su voluntad general, que 
elimina el interés propio en provecho del interés común. · 

Por consiguiente, el pacto social, que parte del contrato, o conyenio s~cial de Hobbes sólo 
para contradecirlo, está inspirado por la pasión de la ,imidad; iguald~d. y;Ub~rtad;' Unidad del 
cuerpo social, subordinación de los intereses partiéulares a la' volunta( general, sob~ranía 
absoluta e indivisible de la voluntad general y reinado de la virtud en una náclóri de· ciudadanos 
y súbditos."' · · - · 

De tal forma que el contrato de Rousseau no es un contrato entre individuos (como Hobbes) 
ni un contrato entre los individuos y el soberano,m sino más bien un pacto social de unidad que 
pretende garantizar la libertad bajo la dirección del soberano: la voluntad general que no es otra 
cosa sino la suma de todas las voluntades identificadas en la idea de libertad. 

Por el contrato social el hombre renuncia a todos sus derechos naturales, incluidos la 
libertad, la igualdad y la propiedad, que le son devueltos en la sociedad civil, de tal forma que si 
transmite voluntariamente al soberano sus derechos naturales, recibe en su lugar los mismos 
derechos pero desnaturalizados 

En efecto, el individuo, convertido por el contrato en hombre social, recobra el equivalente de 
sus derechos naturales para ejercerlos en la vida social. 

'" /bid, p. 16 (Libro JI, Cap. 111) 
"' Oudadano, miembro del soberano, en tanto que participa de la actividad del ruerpo pofüico (que, ruando actúa, se llama 

soberano, y ruando es pasivo, Estado). Súbdijo, en tanto que obedece las leyes wtadás por este OJerpo poliUco, por este soberano 
del ruar es miembro. 

156 Esta fonma de contrato es partirulanmente extraña al pensamiento de Rousseau, que rechaza rualquler fonma de contrato de 
gobierno, bien se trate de fundamentar el absolutismo (como en Grocio o en Pulendorf), bien de fundamentar Ja libertad. 
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De tal manera que en virtud del pacto fundamental, la libertad natural se transforma en'~ 
libertad social, convencional o civil,'" la igualdad natural en igualdad moral y legítima y,. lá 1¡· 

propiedad natural por el efecto de la fuerza o el derecho del primer ocupante civil, en propiedad ·, ;, 
por legítima posesión, la verdadera propiedad asegurada bajo el imperio del Estado (propiedad~ 
derecho que sustituye la propiedad-hecho del estado de naturaleza). 

Estos son los beneficios del estado social, planteados -y exaltados- por Rousseau. 
':: :;::,. <- ':' 

Pero "Juan Jacobo nunca creyó como Hobbes, en la existencia real y verdadel'~ de uó 
contrato, síno que fue la idea explicativa de la necesidad de cierto orden, en el cual nó se' 
sacrificara en nada la libertad humana".158 

En efecto para Rousseau el origen de la asociación no es en realidad un contrato, sino más 
bien los derechos políticos que encuentran su origen y fundamento en los conceptos de igualdad 
y libertad y, por eso, "El contrato social· garantiza, a la vez, la igualdad -ya que todos los 
asociados tienen iguales derechos en el seno de la comunidad- y la libertad que, según 
Rousseau, depende estrechamente de la igualdad. Rousseau estima además, que la soberanía 
del pueblo es la garantía más segura de los derechos individuales".159 

Es la libertad en Rousseau muy diferente de la libertad en Locke, quien -recuérdese- asocia 
libertad y propiedad, en tanto que Rousseau, libertad e igualdad. Para Locke, la libertad es 
conciencia de una particularidad y para Rousseau, es ante todo solidaridad. Para Locke la 
libertad es un bien que se protege; para Rousseau, una posibilidad que se realiza. 

De la fusión que resulte de los conceptos igualdad y libertad surgen los derechos políticos y, 
por consiguiente, el idéntico derecho de cada ser humano para coparticipar en la formación de 
la sociedad o cuerpo político, esto es, la voluntad general, la cual, a su vez, es la unión de las 
voluntades de los hombres libres para la libertad 

La ley es producto de la voluntad general, su expresión y, ésta, es la función fundamental del 
contrato social: constituir un régimen que pueda expresar la voluntad general a través de la ley, 
en aras de la libertad que depende directamente de la igualdad. 

El soberano es la voluntad general, de la cual la ley es expresión: "La voluntad general, así 
entendida, es necesariamente soberana, o mejor aún, ella es el soberano: en primer lugar hacia 
el exterior, pues, si no lo fuese, no estaría integrada por hombres libres, ni sería ella misma una 

157 Distingue Rousseau la libertad natural de la civil: la primera no tiene más !imite que las luerzas del individuo, la segunda está 
limitada por la voluntad general. 

'"' CAAPizo, La Constitudónmexk:iJna de 1917, p. 159. 
159 TOUCHARO, op. cit, p. 330. 
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aspiración hacia la libertad, ya que, juntamente con su componen.tes, d~pendería de otro; pero · 
es soberana en el interior, pues, si cada persona se gobernase autónomamente, rio existiña ni la 
unión de las voluntades ni la asociación de los hombres".160 • · · • · 

El soberano de Rousseau es el pueblo constituido como una. comunidad poÍítica. Sólo el 
pueblo es el soberano mientras que la soberania, entendida como el gobierno leal del pueblo, se 
identifica con el ejercicio de la voluntad general.1• 1 • • · 

La voluntad general de Rousseau es la voluntad del cuerpo politico que responde siempre al 
bienestar general; a los dictados de la justicia y a la voz del pueblo. La ley no es otra cosa que la 
expresión de la voluntad general. 

En efecto, "El acto de asociación que concreta el pacto social funda un cuerpo socio-politico 
soberano, cuya voluntad obliga al súbdito contratante. La voluntad del soberano es la voluntad 
general, cuya expresión es un acto general: Ja ley. La voluntad del soberano es el soberano 
mismo. De esta manera, la soberanía, considerada como poder del cuerpo politico se confunde 
con la voluntad general y sus caracteristicas son también las mismas"·'" 

"La soberanía -declaró Rousseau- es el ejercicio de la voluntad general, y esta soberania 
nunca es enajenable, prescriptible o divisible. De estas características se deducen otras, pero la 
soberanía no es enajenable porque de serlo destruiría el cuerpo político, no es divisible porque 
la voluntad es general y al declararse hace la ley, y no es prescriptible porque a la libertad se le 
puede ahogar, pero no suprimir".••• 

Los caracteres de la soberania se desprenden lógicamente del origen contractual y de la 
definición del soberano. El soberano constituido por el pacto social, es el pueblo como cuerpo 
decretando la voluntad general, cuya expresión es la ley; la voluntad del soberano es el 
soberano mismo y la soberania, o poder del cuerpo político sobre todos sus miembros, se 
confunde con la voluntad general, y sus caracteres son los mismos de esta voluntad: es 
inalienable, indivisible, infalible, absoluta. 

Es inalienable, pues "no siendo la soberania sino el ejercicio de la voluntad general, jamás 
deberá enajenarse, y [ ... ] el soberano, que no es mas que un ser colectivo, no puede ser 
representado sino por él mismo: el poder se transmite, pero no la voluntad".• ... 

160 CUEVA, op. di, p. 27. 
161 La Idea de Rousseau de la soberanía difiere de la de Hobbes y de la de Locke. En Hobbes el pueblo establece un soberano y 

transfiere todo el poder a él. El contrato originario de Locke, en cambio, establece un gobierno limitado y únicamente alude a la 
concepción de soberanla -pop.lar o monárquica- como símbolo del absolutismo pofitico. 

'" SALIZAR Sl.NOiEZ, Marta. "La soberanía en la historia de las ideas politicas", p. 198. 
••• CARPIZO, Estudios constitucionales, p. 497. 
, ... RoussEAU, op. di, p. 14 (Libro 11, Cap. 1). 
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La. soberanía no .se delega. Es •.claro entonces cómo en el · sistema rousseauniano es 
inconcebible el máridato representativo y sólo se acepta el mando imperativo. El poder puede · 
cederse, transmitirse,'.. la voluntad, no. Rousseau condena el gobierno representativo y la 
monarquía inglesa:· ·. · · ' · 

·/,_:_ "'.i: .. -'>·: :.·:,~-. ·:, -:: ' 

Eslndivísibfe "peri~ misma razón que es inalienable; porque la voluntad es general, o no lo 
es; la declaración de esta voluntad constituye un acto de soberania y es ley". ••5 

La voluntad es la del cuerpo del pueblo, o solamente de una parte, y la voluntad de una 
parte no es más que una voluntad particular. Rousseau rechaza el planteamiento de quienes 
postulan la división de la soberanía en su principio o en su objeto (la dividen en fuerza y en 
voluntad, es decir, en poder legislativo y poder ejecutivo). 

La soberania es infalible (a condición de que los intereses particulares se encuentren 
neutralizados), pues "la voluntad general es siempre recta y tiende constantemente a la utilidad 
pública".• .. 

La infalibilidad del soberano significa que éste no puede equivocarse, ofender a ninguno de 
sus miembros ni atacar al cuerpo pues según el postulado democrático el pueblo en cuerpo 
quiere siempre el bien de todos y es inconcebible que quiera perjudicar a todos sus miembros o 
a uno en particular, puesto que todo acto de soberanía, de voluntad general, obliga a favorecer 
igualmente a todos los ciudadanos. El soberano por el simple hecho de serlo, es siempre lo que 
debe ser. 

La soberanía es concebida -además- por Rousseau como absoluta, pues "Si el Estado o la 
ciudad no es más que una persona moral cuya vida consiste en la unión de sus miembros, y si el 
más importante de sus cuidados es el de la propia conservación, preciso le es una fuerza 
universal e impulsiva para mover y disponer de cada una de las partes de las manera más 
conveniente al todo. Así como la naturaleza ha dado al hombre un p.oder absoluto sobre todos 
sus miembros, el pacto social da al cuerpo politice un poder absoluto sobre todos los suyos. Es 
éste el mismo poder que, dirigido por la voluntad general, toma como ya he dicho, el nombre de 
soberanía".••• Así pues, es -según Rousseau- el pacto social el que le confiere al cuerpo politice 
un poder absoluto sobre todos los suyos. 

165 ldem. 
166 /bid, p. 1 s (Libro 11, Cap. 111). 
167 /bid, p. 16 (Libro 11, Cap. IV) 
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En las líneas anteriores queda manifiesto el absolutismo rousseatinianó;168 pero 'absolutisino 
de la voluntad general, que no corre peligro -según Rousseau~ de ser arbitrario. Si el poder se 
convierte en arbitrario, es que la voluntad general no es ya soberana •. · · · 

Por otra parte, la idea de una división, enajenamiento o prescri~Ubi.lidadd~ la soberanfa 
contradicen su naturaleza, pues equivale a negar la igualdad, y la libertad humanas: su división 
significaría que los hombres dejaran de ser libre~ • y de e~ta~; ~nidos ; pára la libertad; su 
enajenamiento implicaría que los hombres pueden venderse. conio .• esclavos y;. finalmente, la 
posibilidad de la prescripción significaría la transfor111ad~n ;:de: la n~tUraleza · humana, la que 
habiendo sido libre se convertiría en esclava por su pasividad~;' /.;: · · · · · 

·- ,,,.; . ' 

Ahora bien, la manifestación del soberano es la v~lunt~cl ~~iie~I queHo~sse~u denomina ley 
y cuyo propósito es igualmente general, de tal forma· que si la· característica esencial de la ley es 
su generalidad, incluso la manifestación del mismo soberano sobre un· objeto en particular no es 
tampoco ley, sino un decreto. · 

De lo anterior se desprende que el ejercicio de la soberanía no se identifica con el soberano, 
sino con el poder legislativo, es decir, con la facultad de hacer leyes que no debe pertenecer 
mas que al pueblo: la soberanía radica en el pueblo y el poder legislativo lo ejerce directamente. 

Acerca del gobierno, Rousseau señala que el cuerpo político necesita d.el poder legislativo, 
que representa la fuerza, y también del poder ejecutivo, que constituye la voluntad, al tiempo 
que el gobierno -adara Rousseau- no es más que el mandatario del soberano e intermediario 
entre éste y sus súbditos. Los cuerpos políticos se componen de distintas formas de gobierno: el 
soberano manda, el gobierno ejecuta y el súbdito obedece. 

La clasificación rousseauniana de los sistemas políticos es diferente a las clásicas de Bodin y 
Hobbes .. Para Rousseau, quien no clasifica los estados, sino los gobiernos, existe un solo Estado 
legítimo: aquél en cual la soberanía radica en el pueblo y que ejerce directamente el poder 
legislativo. 

La distinción se basa, pues, en la constitución del poder ejecutivo que es considerado como 
sinónimo de gobierno. 

De tal suerte Rousseau distingue las diversas especies o formas de gobierno por el número 
de miembros que lo componen: si el gobierno se halla concentrado en manos de un magistrado 

168 Algunos comentaristas sostienen que la teoria del Contrato social conduce a la omnipotencia de la voluntad general y a la 
negación de Ja idea de los derechos naturales del hombre. Pero ignoran que el Contrato social es, ante todo, una dedaración de guenra 
contra Jos absolutismos que negaban los derechos humanos y una búsqueda de la democracia fonmal como garantia de Ja libertad. Es 
indudable que el Contrato social respeta y asegura los derechos naturales de los hombres. 
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urnco, se trata de una monarquía o gobierno real; si el gobierno se reduce o limita, 
depositándolo en manos de los menos, el sistema toma el nombre de aristocracia (que puede 
ser natural, hereditaria o electiva); y, finalmente, si el soberano contia el depósito del gobierno a 
todo el pueblo o a su mayoría, a esta forma de gobierno se da el nombre de democracia. 

Acerca de cuál es .la mejor forma de gobierno, Rousseau señala que hay que tomar en 
consideración "que cada una de ellas es la mejor en ciertos casos y la peor en otros", 169 

finalizando su análisis de la forma de gobierno democrática con la frase: "SI hubiera un pueblo·. 
de dioses, se gobernaría demoi::ráticamente. Un gobierno tan perfecto no coriviene (.los 
hombres".1 7o 

De tal manera Rousseau señala que la democracia es la única fornia r,ecta; pura o justa de· 
gobernar para la vida social y, además, por su .esencia humana, como él .derecho natural 
primario de todos los hombres: ·el pueblo soberano crea su orden jurídico . para. alcanzar la 
unidad, la libertad, la igualdad y la justicia.· 

Y, como para Rousseau el titular de la soberanía es el pueblo,111 en el pensamiento 
rousseauniano no cabe duda que la organización política se basa en el principio de que la 
soberania radica por esencia en el pueblo y el orden juridico se forma y se mantiene porque el 
pueblo es su propio legislador y juez, en tanto que el pueblo crea y destruye las leyes. Además, 
el pueblo es el que manda y los que gobiernan son sus servidores. 

En efecto, reside esencial y originalmente en la voluntad general, en el pueblo, y sólo en él 
puede residir. Pero este residir en la voluntad general, más que un problema de titularidad de la 
soberanía, propone una cuestión de esencia: el pueblo es por su esencia soberano ya que está 
formado por hombres libres que buscan la libertad y, aunque un pueblo vea usurpada su 
soberanía, en la medida en que sobrevive como pueblo que aspira a la libertad conserva en 
potencia su soberanía, la que relucirá cuando -<:onforme dice Rousseau- "al romper sus 
cadenas, obre mejor". 

"Sobre las ruinas del absolutismo monárquico, condenado en espíritu, Rousseau quiso elegir 
[ ... ] una soberania sin peligro para los gobernados, y, sin embargo, tan augusta, tan 
majestuosa y exigente como la soberanía de uno solo, según Bodin, Hobbes, Bossuet. Soberanía 
del pueblo; es decir, de los ciudadanos en corporación; soberanía completamente abstracta, en 
sustitución de la soberanía concreta de Luis XVI, usurpada de la de Dios. Soberanía que opone a 

169 ROUSSEAU, op. cit. p. 35 (Libro 111. Cap. 111) 
110 /bid. p. 36 (Libro 111, Cap. IV) 
171 La idea de soberanía popular había sido concebida anterionnente en el pensamiento de Marsilio de Padua (1324) y de 

Johannes Nthusius (1603), cada uno en su época sostuvo que el único titular de la soberanla es el pueblo. 
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el Estado soy yo, del monarca absoluto, el Estado somos nosotros, de los gobernados tomados -
como cuerpo". 172 

Indudablemente, la doctrina de Rousseau tuvo una trascendencia extraordinaria en la 
evolución del pensamiento político de su tiempo y de los tiempos posteriores pues ha 
proclamado la libertad del hombre y la soberanía del pueblo como las bases inconmovibles de 
una sociedad orientada a la realización de lo humano. Desde este punto de vista, el pensamiento 
del ginebrino debe considerarse como un esfuerzo para desenajenar al hombre y destruir las 
potencias humanas y los regímenes jurídicos absolutos que le habían encadenado a lo largo de 
la historia, ya los dictados por una divinidad, ya los impuestos por una razón universal. 

"El Discurso y el Contrato pusieron fin a una etapa de la historia del concepto de soberanía, 
cuyos estadios fundamentales fueron los siguientes: la batalla del poder temporal en contra del 
espiritual; la de los reyes delante del emperador; la del soberano temporal, ya sea un rey, la 
minoría gobernante o el pueblo, para liberarse de los sistemas jurídicos heterónomos y realizar 
su derecho a decidir su destino; finalmente, Rousseau es el mariscal, victorioso en la teoría, de· 
la batalla del pueblo en contra de los reyes, de las minorías gobernantes y de los sistemas 
jurídicos suprahumanos".173 

El Contrato destruyó la distinción entre pueblo y poder, substituyéndola por la idea de que el 
pueblo es el poder, conclusión que tanto buscaron los griegos: la democracia pura. 

Además, la obra de Rousseau logró que se concibiera la estructura del cuerpo político y la 
conformación del derecho como producto de la voluntad general de los hombres libres, dirigida 
al aseguramiento de la libertad; en adelante cualquier otro principio en el que se apoyara la 
legitimación, incluidas las ideas de Dios y de una razón universal, contradirían la esencia d.el 
pensamiento democrático. 

Aunado a lo anterior, del pensamiento de Rousseau se deduce que el orden jurídico esfsólo · 
puede ser el que crean los hombres en ejercicio de su libertad y de la soberanía; cualquier otro 
orden normativo será un orden de poder, mas no un orden jurídico. · 

Las ideas democráticas y de soberanía popular del ginebrino rompieron definitivamente con 
el pensamiento político de las edades Media y Moderna, marcando una época en la historia de 
las ideas políticas. · 

17Z CHEV/JlJER, op. dt. p. 156, 157. 
173 CUEVA, op. dt, p. 29. 
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Con Rousseau concluyó una época y se abrió la etapa del pensamiento ' pOJitico e 

contemporáneo, pues la mayor parte de Jos postulados de Ja Revolución Francesa y del 
liberalismo, que fueron su consecuencia, tuvieron su origen y su base en el pensamiento del 
filósofo ginebrino. 

El pensamiento de Rousseau va a plasmarse posteriormente en la Declaración de derechos 
francesa y serán los constituyentes norteamericanos y franceses quienes hablen de la soberanía 
del pueblo y Ja nación.'" 

5. Edad Contemporánea (1789-1988) 175 

Dos grandes acontecimientos sucedidos a finales del siglo XVIII se encuadran dentro del ciclo 
de transformaciones políticas y económicas derivadas de Ja gran influencia que tuvo Ja 
Ilustración y que marcaron el fin de la Edad Moderna y el comienzo de la Edad Contemporánea: 
la Revolución Americana de 1775 y Ja Revolución Francesa de 1789. Ambos movimientos 
revolucionarios condenaban Ja forma de gobierno monárquica y preconizaron Ja necesidad de 
Jos derechos inalienables del hombre y del ciudadano. 

La Revolución Americana ( 1775-1783) es el primer ejemplo de una revolución republicana y 
democrática triunfante. Una rebelión que tuvo orígenes económicos, políticos, religiosos e 
intelectuales pero que no fue precedida de una larga maduración ideológica ni producto de 
doctrinas originales. 

Lo cierto es que Ja insurrección triunfó y América aparece como un modelo: las colonias 
llegaron a ser independientes y, más tarde, económica y políticamente poderosas. Las naciones 
de América Hispana, a medida que adquirieron su independencia, adoptaron constituciones 
directamente inspiradas en Ja Carta Magna estadunidense y, en Ja misma Europa, Ja influencia de 
la Revolución Americana fue profunda, difundida al regresar Jos ejércitos galos que había 
enviado el rey Luis XVI (comandados por el general Lafayette) a Juchar al lado de Jos 
insurgentes contra Inglaterra. 

Dicha revolución llevó a las trece colonias británicas a suscribir Ja Declaración de 
Independencia el 4 de julio de 1776 y, posteriormente, a adoptar la Constitución americana el 
17 de septiembre de 1787 (Philadelphia, Pennsylvania) y las primeras diez enmiendas (Bill of 
Rights) el 15 de diciembre de 1791. 

"' No obstante la "opinión mas extendida sostiene que las doctrinas del contra/ 500dl han suscitado la Declaración, y que la 
Dedaradón de Independencia de los trece Estados Unidos de América del Norte fue su modelo", para Jellinek no es el contrato social 
de Rousseau la fuente de esta Dedaradón, sino los Sil! ol Rignts de los estados particulares de la unión americana. JEWNEK, Georg. la 
Oedaradón de los deredlos del hombre y del dudada no, p. 84. 

"' t 4 de julio de 1789, fecha del acontecimiento que marca el fin del Renacimiento y el principio de la Edad Moderna: la toma de 
la Bastilla, Inicio de la Revolución Francesa. 
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La Declaración de Independencia, redactada en su mayor ·parte · pÓr · Thornas: Jefferson, 
procede del deseo de justificar las colonias sublevadas ante el tribunal de las naciones. 

La Declaración se basa en la teoría política de los derechos naturales, es decir, presupone la 
validez eterna de la ley natural: "Todos los hombres, creados iguales, son provistos por el 
Creador de ciertos derechos inalienables, entre ellos el derecho a la vida, a la libertad y a la 
aspiración a la felicidad". Declara que son los pueblos quienes deben estructurar su gobierno, el 
que no tendrá más poderes de los que reciba de su constitución; la función del gobierno 
consiste en preservar los derechos naturales: si incumple con esta misión los gobernados tienen 
el derecho de sublevarse. 

No se trataba ya, corno en 1688, de justificar un cambio de dinastía, sino del nacimiento de 
un nuevo Estado. 

El 3 de septiembre de 1783, en virtud de la firma del Tratado de Versalles, se da por 
terminada la guerra de la Independencia. Inglaterra, derrotada, reconoce la independencia de 
las trece colonias c~nfederadas, pero no es hasta 1787 que la Convención constituyente 
presidida por George Washington se reúne en Filadelfia y elabora la Constitución de la 
Confederación, adoptada el_ 17 de septiembre del mismo año. 

La Carta Magna entró ~n vigor en 1788, después de que nueve estados la ratificaron; doce 
estados aprobaron el documento a finales de 1788, completándose la ratificación el 21 de junio 
de 1788. 

El 4 de marzo de 1789 el primer Congreso de Estados Unidos se reunió en Nueva York, en 
aquel entonces capital de la nueva nación y George Washington, elegido por unanimidad primer 
presidente de Estados Unidos, inició su mandato el 30 de abril de ese año. 

A finales del mismo siglo XVIII y además de la Revolución Americana que culminó en la 
independencia de Estados Unidos de Norteamérica y la adopción de su constitución, sobreviene 
-corno ya se ha apuntado- otro gran acontecimiento que señala el fin de la Edad Moderna y el 
comienzo de la Edad Contemporánea: la Revolución Francesa.'" 

"' El ascenso de la burguesia, el em¡>.Jje de las ideas liberales, el descontento popular producen, en Francia una revolución, la 
Revolución Francesa, que abarca un periodo de 10 años (1789-1799). Las causas substanciales de la Revolución Francesa fueron en 
primer término las arbttrariedades y abusos del antiguo régimen, y en segundo lugar la acción de los filósofos y encidopedistas (la 
influencia de las ideas del derecho natural y de la doctrina democrática de Rousseau), mientras que las causas ocasionales fueron la 
falta de visión y poder de mando del rey Luis XVI ( t 754· 1793) y la grave crisis financiera causada por la ayuda que Francia le otorgó a 
los revolucionarios americanos que finalmente lograron la independencia de las 13 colonias, hecho que cambió la historia mundial. 
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La Revolución Francesa, considerada sin duda la más importante, trascendente, polémica y 
universal de las revoluciones democráticas, burguesas y liberales del siglo XVIII, tuvo una 
resonancia universal que sacudió todos los pueblos de Europa y los virreinos americanos de 
España y generó que el mundo reconociera la conclusión de una época histórica y el nacimiento 
de la Edad Contemporánea. 

La Revolución Francesa fue precedida por poderosas ideologías: la idea del derecho natural 
y el torrente revolucionario que representaron las ideas elaboradas durante el siglo, alimentadas 
no sólo por Rousseau111 sino también por Locke, Voltaire, Montesquieu, sin olvidar a los demás 
enciclopedistas ni a los señores menores del pensamiento político llegados más tarde, todos los 
cuales conformaron ese sistema que condenaba, en los años finales del siglo XVIII, la forma 
absoluta de la monarquía. 

Así pues, el 5 de mayo de 1789 los diputados elegidos para integrar los Estados Generales 
se reunieron por primera vez y, el 17 de junio en la Sala del Juego de Pelota, en Versalles, 
influidos por las ideas del abate revolucionario Emmanuel Sieyes11S {1748-1836), los miembros 
del Tercer Estado se constituyeron en Asamblea Nacional y, pese a la prohibición del Rey, el 20 
de junio los diputados juraron "no separarse y sesionar en el lugar que exigieran las 
circunstancias hasta que se concluyera la elaboración de una constitución sobre bases sólidas". 
El clero y la nobleza se unieron al Tercer Estado el 27 de junio y el 9 de julio los tres estamentos 
(nobleza, clero y Tercer Estado) reunidos, se declaran oficialmente Asamblea Nacional 
Constituyente reafirmando su decisión de dar a la nación francesa una constitución. 

Dos fueron las acciones del rey Luis XVI que precipitaron el estallido de la Revolución en 
Paris: las instrucciones para que varios regimientos extranjeros leales se concentraran en París y 
Versalles y, la destitución de Necker, su ministro de finanzas. El pueblo de París respondió con la 
insurrección ante estos actos que consideraron de provocación; los disturbios comenzaron el 12 
de julio y las multitudes asaltaron y tomaron La Bastilla -una prisión real que simbolizaba el 
despotismo de los Barbones- el 14 de julio de 1789. 

177 "La Revolución Francesa encendin en Europa y en América las antorchas rousseaunianas de la soberania del pueblo, condición 
para la libertad del hombre ¡ ... ] Pero la libertad no era una conquista definitiva y quizJ no llegue a serio nuncil'. CUEVA, op. dt, p. 30. 

178 En los primeros dias de 1789 y en medio de la elervescencia previa al inicio de la reunión de los Estados Generales en 
Versalles el 5 de mayo de ese año, sale a la luz pública un lolleto escrito por el abate Sieyés que lleva por titulo ¿Qué es el Tercer 
Estado?L.a obra, que se convirtió en un grito de guerra en aquel entonces, es el último de varios escritos publicados desde 1788 cuyo 
tema general son los derechos de la nación, que identifica con el Tercer Estado. Para Sieyés la nación, que existe por derecho natural, 
es soberana. Requiere por lo tanto de una organización politica y administrativa: una constitución. La nación es una persona moral a la 
que pertenecen todos los poderes, su voluntad eminente e independiente se llama soberania. La nación no debe -para Sieyes
expresarse por si misma. El ejercicio de la soberania atribuido por la constitución a representantes es general y les confiere una 
competencia tan extensa como la constitución lo establezca. la voluntad, expresada por sus representantes en la voluntad nacional 
misma. Vid SiEYEs, Emmanuel J. ¿Qué es el Tercer Estado? Seguido del ensayo sobre los ptililegios. 
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La Asamblea Nacional Constituyente comenzó su actividad movida por los desórdenes y 
disturbios que estaban produciéndose en las provincias (el periodo del Gran Miedo). El cleró y la 
nobleza tuvieron que renunciar a sus privilegios en la sesión celebrada la noche del 4 de agosto 
de 1789 y la Asamblea aprobó una legislación por la que quedaba abolido el régimen feudal y 
señorial y se suprimía el diezmo, aunque se otorgaban compensaciones en ciertos casos, . 
mientras que mediante otras leyes se prohibía la venta de cargos públicos y la · exención 
tributaria de los estamentos privilegiados. 

: ;,-

A continuación, la Asamblea Nacional Constituyente se dispuso a comenzar su principal tarea: 
la redacción de una Constitución. 179 En el preámbulo, denominado Dec/arad6n de los derechos , •' ·· 
del hombre y del ciudadano, los delegados formularon los ideales de la Revolución, sintetizado~.··•.·.·.'· 
más tarde en tres principios: "liberté, Égalité, Fraternité'.'"' · > .. <·; .:,;: : .. \· · 

' >·~ . ,; 

La Dec/arad6ndel 26 de agosto de 1789, elaborada a fin de proporcionar un marco previo a.· 
la redacción de una constitución en los primeros momentos de la Revolución Francesa; recoge el 

. dogma de la soberanía nacional propiciado por Sieyes: 

La "Asamblea reconoce y declara, en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo, los 
siguientes derechos del hombre y del ciudadano [ .•. ] Artfculo 3o. El principio de toda soberanía 
reside esencialmente en la Nación. Ningún cuerpo ni individuo pueden ejercer autoridad que no 
emane expresamente de ella".1• 1 

Es así como la Declaración, en armonía con el pensamiento de Sieyes, pregona la idea de la 
soberanía nacional, esto es, de la nación como titular de la soberanía, de tal fonma que los 
representantes de 1789, que amaban la libertad, no habrían podido concebir la existencia de un 
ente colocado por encima de la nación o de las autoridades que emanan de ella. 

Con la idea de la soberanía nacional, los revolucionarios franceses hicieron titular del poder 
soberano a la nación, entidad abstracta, y desvirtuaron la concepción de la soberanía popular al 

179 La Oedaradón de 1789 se hizo dentro de un régimen monárquico al que no se pensó destruir, sino someter a un sistema 
constitucional. 

"º La Declaración define los derechos naturales del hombre, entre los que considera básicos la libertad (individual, de 
pensamiento, de prensa y credo), la igualdad (que dcbia ser garantizada al ciudadano por et Estado en los ámbitos legislativo, judicial y 
f1SCal), la fraternidad, la seguridad y la resistencia a la opresión. Aunque estos principios fundamentales constituyeron la base del 
liberalismo politice del siglo XIX, no fueron aplicados en la Francia revolucionaria: et monarca no aceptó que sus anteriores súbditos 
fueran ahora soberanos y la Asamblea Legislativa aceptó el veto del rey, pero al cabo de tres años, se abolió la monarqula y se 
proclamó la República. Otras dos declaraciones de los derechos del hombre y del ciudadano lueron aprobe.:!... posteriormente durante 
el transcurso de la Revolución Francesa. La Dedaradón de 1793 tuvo un carácter más democrát'.o (defendia et derecho a la 
sublevación frente a la tirania y prohibia la esclavitud) y precedió a la Constitución de 1793. La Oedaradón de 1795, más próxima a la 
de 1789, supuso et preámbulo de la Constitución del año 111. 

181 Declaradón de los derechos del hombre y del dudadano, 26 de agosto de 1789, en lEWNEK, op dt, p. 167. 

70 
TI~SlS CON 

FALLA DE ORIGEN 



negar al ciudadano cualquier participación en la formación de la voluntad general y, por ende, 
negaron al pueblo la calidad de órgano del Estado. 

La diferencia entre la soberanía del pueblo y soberanía de la nación radica en que la primera 
es la tesis rousseaunlana revolucionaria que establece que la soberanía dimana del pueblo, la 
cual no es sino el ejercicio de la voluntad general que jamás deberá enajenarse y según la cual 
el pueblo tiene la potestad inalienable e imprescriptible de darse un orden jurídico y político 
totalmente nuevo; en cambio, la segunda es el pensamiento de la burguesía, liberal pero no 
democrática,1az respaldado por Sieyes. 

La soberanía nacional es concebida en la Revolución Francesa como la potestad que tiene 
una nación de darse una forma de vida política y determinar los principios de su derecho, con 
independencia de cualquier otro poder nacional o internacional. 

Pero es innegable la influencia de Rousseau y su concepción de soberanía popular en la 
primera constitución francesa que fue jurada por el rey Luis XVI el 14 de septiembre de 1791, 

. cuando establece en su artículo 25 que la "soberanía reside en el pueblo: es una, indivisible, 
imprescriptible e inalienable". 

La misma influencia está presente en el artículo· 26: "Ninguna porción del pueblo puede 
ejercer el poder del pueblo entero; pero reunida cada. porción del soberano debe gozar del 
derecho de expresar su voluntad libremente". · ' 

Un fenómeno similar, aún más acentuado, se dio en la Constitución del 24 de junio de 
1793'" dictada por la Convención después de la caída del trono y la decapitación del rey. El 
artículo 26 señala: La soberanía nacional reside esencialmente en el pueblo entero, y cada 

,., Una distinción bien conoóda es la de Carré de Malberg, SC1JÚn la cual la soberanía reside en el JXJeblo o en la nación. Así, la 
soberanía popular implica un concepto de pueblo como conjunto de ciudadanos con derecho a votar y considera los representantes 
como meros mandatarios transmisores de la voluntad de sus electores. Por el contrario, la soberanía nacional -para Malberg
descansa en un concepto abstracto de nación que, falto de voluntad expresa, requiere la mediación de órganos e instituciones que 
generan una voluntad previa inexistente, siendo uno de ellos el electorado, que cumple únicamente una función especifica, y 
deviniendo. a sus veces, los representantes, con entera independencia, de la nación entera y no de sus electores concretos. Vid. CAARt 
DE MALBERG, R. Contdbution a la théorie générale de /'eta/. Mora bien, tras esta distinción, subyace otra, siempre -según Carré de 
Malberg, que afecta el estatuto teórico de la noción misma de la soberanla. En efecto, mientras que en el concepto de soberanía del 
pueblo la noción soberanía designa el órgano supremo en el Estado, en el concepto de soberania de la nación se refiere al nudo poder 
de la institución estatal, equiparándose por tanto con la soberanía del Estado, siendo la nación, a la postre, la otra cara del Estado. 
Esta distinción entre las dos nociones, más heterogénea, permite una lectura más flexible que la mutua exdusión realizada en la 
Contdbution y que, de hecho realizará más tarde Carré de Malberg en la lo/ erpression de la volonté générale. El pueblo será a tenor 
de esta nueva distinción el órgano supremo y en este sentido soberano del Estado nación, titular a su vez del poder político en la 
modernidad. Wd CARR~ DE MALBERG, R. la loi expression de la volonté générale. 

163 La Constitución de t 793 fue expresión del más puro pensamiento revolucionario, de la voz de Juan Jacobo Rousscau, éol 
derrocamiento de la monarquia, de la instauración de la república y del establecimiento del gobierno de asamblea, e, induso algunos le 
dan crédito al discurso de Robespierre y el jacobinismo. 
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ciudadano tiene· un derecho igual para - concurrir a · su ejercicio;- es ·una e indivisible, 
imprescriptible e inalienable. 

Esta constitución, aunque no entró en vigor, fue de suma importancia pues fue de las que 
más acogieron el pensamiento de lean Jacques Rousseau al intentar aproximarse a la idea de 
una democracia directa, al atribuir al pueblo la soberanía nacional•04 y además, a fin de darle la 
mayor efectividad posible a las ideas democráticas, el artículo primero de esta Constitución 
regresó al término clásico de repúbú'ca (res publicae). 

"Rousseau y Sieyés son, sin duda, los grandes pensadores de 1789. Sus ideas -en el caso 
de Sieyés, también su actuación- no sólo preparan la Revolución, sino que fundamentan cada 
una de sus etapas. Rousseau es el gran teórico de la soberanía popular, el Abate lo es de la 
soberanía nacional. Ambas doctrinas coinciden en si aversión a la soberanía real; sin embargo, 
recogen los caracteres esenciales de la soberania regia, que incluso se exageran cuando el 
titular pasa a ser el pueblo o la nación. Esta sustitución supone la existencia de los mismos 
atributos que la soberanía tuvo en manos del monarca".••• 

Pese a la fuerza de la concepción rousseauniana de la soberanía popular, la Revolución 
Francesa, con base en las nuevas circunstancias sociales, politicas y económicas,· reelaboró el 
concepto que establece que el titular de la soberanía es la nación, la cual seda, al paso de los 
años, la base del derecho público francés. La soberanía que con Bodino.se~consideraba .· 
concernía al rey, pasa a pertenecer a la nación personificada. · ·• ·, ;/ 

En efecto, la Revolución Francesa originó la transmisión de la legitimidad politica del monarca 
absoluto a la nación, pues sólo el consenso o la voluntad nacional pueden fundar el poder 
politico mediante el imperio de la ley, producto necesario de la voluntad general. 

Al sustituir la soberanía del monarca por la de la nación, los doctrinarios que influyeron en la 
Revolución Francesa no ·hicieron sino trasladar al nuevo titular de la soberanía todos los 
atributos propios que habían caracterizado al poder soberano, signándole a la nación, entre 
otros, el poder de dar la ley y derogarla. 

Desde entonces se concibe la soberanía como la voluntad y el derecho de la nación la cual 
tiene el derecho de mandar sin encontrar obstáculo a ello, pese a lo cual la nación no ejerce 
directamente el derecho soberano de que es titular sino que delega su ejercicio a cuerpos o a 
individuos que lo ejercen en su nombre y cuyos efectos son los mismos, como si fuera la nación 
quien actuara. 

18' El articulo 26 señala: La soberanla nacional reside esencialmente en el pueblo entero, y cada ciudadano tiene un derecho igual 
para concurrir a su ejercido; es una e indivisible, imprescriptible e inalienable. 

1ss SAi.AZAR, op. cit, p. 208. 
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Así pues, las revoluciones liberales y democráticas de finales de siglo XVIII, inspiradas en 
buena parte en el constitucionalismo inglés, transfirieron la fuente de la legitimidad política al 
pueblo o la nación al afirmar que sólo el consenso o la voluntad popular pueden fundar el poder 
político mediante la ley, producto necesario de la voluntad general. 

La nueva doctrina de la soberanía popular coincidió con la de los derechos del hombre que 
reclamaba, al lado de la teoría de la división de poderes, la limitación política y jurídica del poder 
con el fin de moderar su ejercicio y proteger la libertad de los gobernados. Estas ideas clave -
cimiento del constitucionalismo moderno- irrumpirían a través de las cartas fundamentales 
producidas por las revoluciones estadunidense y francesa, con un efecto expansivo en Europa 
Occidental y en América Latina. 

A partir de entonces, esta idea de soberanía ha sido uno de los principios fundamentales de 
la organización de los estados nacionales y un concepto ineludible que éstos están obligados a 
tomar en cuanto a la conducción de sus relaciones con otros. 

Esta evolución del concepto se complementa conJa doctrina alemana desarrollada más 
tarde, según la cual el Estado es el titular primario de_ la soberanía; ; (' - - . 

\ '.-•,• .;.; ~·.-.: ,cj'_'· '>(•'· • ;'; 

Después de las revoluciones de mediados del sigl~ ¡(¡)( ~k ¡:r.;_~Ci~; /\Jemania y Austria, y del 
· prodigioso desarrollo industrial de Gran Bretaña y de EstadosLJ,nldcJ,~:de'Aniéricadel Norte, ~ -
innumerables corrientes ideológicas influyeron en la doctrina _de la sobéráiira;· -- -

Algunos creyeron posible la restauración de la vieja Idea de la soberanía de origen divino y 
de la dinastía de los Borbones en el antiguo trono de Luis XVI lo cual, aunque las ideas de la 
Francia revolucionaria habían sido sepultadas pasajeramente, era inconcebible. 

Por otro lado, era innegable el dominio económico de la burguesía triunfante y de ahí que 
ejerciera el poder político y jurídico. No obstante, la burguesía, que había luchado en contra de 
los privilegios de la nobleza y que fue a la Revolución de 1789 en nombre de la igualdad, de la 
libertad y de los derechos del hombre, no pudo ostentarse como la heredera de los reyes y la 
nobleza y consecuentemente no pudo afirmar su titularidad de la soberanía: sin duda, detentaba 
el poder, pero no podía declararlo en las constituciones ni en sus manifiestos y sus teóricos no 
se atrevieron a defenderla. 

Los teóricos del Estado liberal-burgués necesitaban una fórmula que protegiera la libertad 
burguesa y la propiedad. La fórmula que les permitió conseguir su fin fue declarar que la 
soberana era la constitución y despersonalizar el concepto para concluir que los hombres 
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. . . 
estaban gobernados; no por otros hombres; sino por la leyes: Esta idea basada en. nócion1?5 ·· 
antiguas dominó el pensamiento europeo de 181 5 a 1848. 

Fue así que los Borbones, la casa de Orleáns y la burguesía recurrieron a la vieja idea de la 
soberanía del orden jurídico: los reyes conservaban su trono y la burguesía elevaba su estilo de 
vida· a la categoría de un orden jurídico supremo, universal, absoluto y perpetuo, con lo cual y de 
la misma manera que la iglesia medieval creó lo que puede llamarse la teocracia burguesa. 

Esta es, pues, la etapa de la restauración de la monarquía francesa que se justifica en la 
doctrina de la soberanía de la constitución, con cuya tesis se quiso una vez más salvar un 
régimen político y jurídico: soberano es, no el príncipe o el pueblo, sino la ley . .. 186 

La nueva doctrina de la soberanía de las constituciones burguesas, constituida por leyes 
naturales contra las cuales nada podían las voluntades humanas, enajenó el proletariado a la 
economía, imponiendo a los hombres un orden jurídico heterónomo que deriva de la naturaleza 
y que era, como el orden jurídico medieval, universal e inmutable. 

A partir de ese momento, la lucha del pueblo por la soberanía y por la libertad de sus i';;. 
hombres, tendrá como propósito independizarse de las fuerzas económicas y restaurar. el .. :¡¡;;. 
imperio de los valores humanos. ..,. 

De mayor magnitud fue el golpe del positivismo ya que la aplicación de esta doctrina en el 
campo de lo jurídico llevó a la declaración de que el derecho es, únicamente, el que se vive en 
cada comunidad humana; en consecuencia, la idea de un derecho universalmente válido, ya 
provenga de una divinidad o de la diosa de la razón, es un especulación imposible. La soberanía 

18• La idea de que no son los hombres, sino las leyes y las nonnas quienes gobiernan, por lo cual deben ser nombradas 
soberanas, es muy antigua. Pero para la teoria moderna de la constitución deben tomarse en consideración los datos históricos 
siguientes: en Jos años de la restauración de la monarquía (1815 a 1848), los representantes del liberalismo burgués, Jos llamados 
doctrinarios, caraelerizaron Ja constitución (la Catta) como soberana. Esta personificación de una ley escrita perseguia el propósito de 
colocar la ley, con sus garantias burguesas de libertad y de respeto a la propiedad privada, al abrigo de las fueaas politicas. La tesis 
de la soberanía de las normas presupone que las mismas son expresión, no de una voluntad positiva y de su mandamiento, sino de lo 
justo racional, esto es, de la razón y de Ja justicia y, de otros valores abstraelos. 

'ª' En oposición a la füosofia de la Ilustración y el eleatismo de los racionalislas con sus conceptos fijos y eternos, el historicismo 
desechó la creencia en la existencia y aún en la posibilidad de una naturaleza humana y atemporal, negó el concepto de naturaleza 
humana como esencia, lo que equivale a la afirmación de que no existe el hombre como tal, sino sólo el hombre histórico. 

188 Esta corriente filosófica parte de la afirmación de que el único conocimiento dentifico y, por lo tanto cierto, es el que consiste 
en lo dado, esto es, en los hechos que se nos entregan a través de la experiencia, de Jo que a su vez se desprende que la 
especulación metafisica es imposible para la razón. 
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de las, constituciones burguesas basada en Ja razón era, pues, un imposible científico, una 
especulación imposible. 

Más tarde, cuando se buscaba Ja glorificación del Estado por razones históricas o políticas, 
surgieron doctrinas que desplazaron la soberanía a otro sector: ante el derrumbamiento de las 
concepciones tradicionales y debido a sus adelantos doctrinarios, 18• la filosofía alemana, en el 
segundo cuarto del siglo XIX, se adueñó de la ciencia política y de la doctrina de la soberanía 
iniciándose -según De la Cueva- una nueva fase en Ja lucha entre el poder y la libertad: la 
batalla del Estado, concebido como un entre real, abstrado o ñngido, en contra de la 
democracia, de la soberanía del pueblo y de la libertad de los hombres. 

Son tres los filósofos políticos, representantes del pensamiento académico alemán, que se 
distinguen en esta batalla: Hegel, idealista contemporáneo, defensor de la realidad óntica y 
divina del Estado; Georg Jellinek, perfeccionador de la idea del Estado-abstracción; y Hans 
Kelsen, defensor de un formalismo extremista."º 

a) Georg Wilhelm Friedrich Hegel ( 1770-1831) 

El pensamiento alemán, que florece a fines del siglo XIX y principios del XX, tiene como punto 
de coincidencia el pensamiento de Hegel, quien localiza la soberanía ya no en el pueblo ni en el 
orden jurídico, sino en el Estado, elevándolo a una categoría casi absoluta, incluso divina. 

Para el maestro ilustre de Ja Universidad de Berlín, el Estado es la manifestación conciente 
de espíritu en la realidad y su fundamento es la razón absoluta, manifestándose a sí misma 
como la voluntad del Estado y, en consecuencia, la voluntad del Estado es la absoluta soberanía 
y Ja única fuente de validez legal. 

Es pues este gran filósofo alemán el verdadero creador de la doctrina de la soberanía 
estatal, la cual nuevamente despojó a los hombres de ella y, de nueva cuenta, hizo aparecer una 
potencia suprahumana como el legislador supremo, absoluto y perpetuo. 

189 En efecto, en Nemania, los maestros se esfo12aron en la elaboración de una ciencia del derecho y del Estado que siguiera 
fielmente los principios y los métodos de conocimiento aplicados por la ciencia de la naturaleza. De ahi nacieron en el siglo pasado dos 
disciplinas de vital importancia: la teoria general de derecho y la teoria general del Estado. 

190 El origen de la soberanía en la dogmática histórica alemana como una idea jurídicamente relevante proviene de tres raíces: 
una de derecho romano común, otra de derecho canónico eclesiástico y, finalmente, otra de derecho monárquico y del Estado. Con 
ellos se remite a la República Cristiana en el alto y bajo medioevo, a partir de la cual se formó el Sacro Imperio Germánico en cuyo 
ámbito se desarrollaron los fundamentos del concepto moderno de soberania y de Estado. Institucionalmente, estas ideas daves toman 
como referentes la monarquia y el Imperio Germánico medieval, el Papado, la Iglesia, asi como a los grupos premodemos de poder que 
se estaban formando en Europa y que se hallaban en confrontación con los poderes universales. En estas circunstancias surgen los 
problemas fundamentales de carácter jurídico y político, típicos del pensamiento moderno sobre la soberanía, pero también los 
problemas especificas que han conducido al pensamiento alemán sobre la soberania a debatirse durante largo tiempo entre imperio y 
Estado. pol~ica y derecho. 



Con su doctrina desaparecieron las ideas democráticas y el principio de Ja soberanía del_· 
pueblo y se produjo la nueva enajenación del hombre, aparentemente al Estado. La soberanía; 
como en los siglos pasados, volvió a ser una cualidad del poder como tal y ya no el poderde la 
libertad para la libertad como en Rousseau, de tal forma que, al ser desplazado ·~1 cor:i~ep~o ~~- '~:,~·~, 
la soberanía del pueblo al Estado nacional, éste se convirtió en Ja fuente de todo poder político· , • 
y, por consiguiente, la soberanía debía radicar en él. ·· 

. . . 

No debe caber duda, pues, que Ja teoría hegeliana es de supremacía absoluta. del Estado, 
esto es, con Hegel ese poder supremo, la soberanía, se traslado al Estado mismo. · 

No obstante, las teorías de Hegel sobre el Estado han sido muy discutidas no ~enos que su. 
idea de soberanía, pues el concepto se encontraba transitando de Ja soberanía popular o del 
monarca a Ja soberanía nacional, razón por Ja cual se presta a diferentes interpretaciones y ha 
sido objeto de diversos estudios por distinguidos pensa,dores. · · 

Así pues, en algunos párrafos de Ja obra hegeliana~e pJ~de_ ~fin;,ar que Hegel Je atribuye al 
pueblo o al monarca Ja idea de soberanfa; p:ro •en, ptro~ no hay duda que para Hegel Ja 
soberanía es el Estado.'" · - · ·· · ·· · · · · 

"La soberanía, para Hegel, reside en el .E~t~Jo;Al-;Í{~biar:~e _soberanía del pueblo y del 
monarca, no Jo hace con Ja misma acepción que~cua~dg h~bla de Ja soberanía del Estado. El 
Estado como voluntad Clivina, · comó la .. objetivacióni]dél):~spíritu divino es el soberano, la 
organización real de Ja corrnmidad, compuesta de' pueblo "y mon"arca que no son en realidad 
soberanos"."'· · · ·.- .. · · 

' ' ._:·.:·:·_:·~·: ::<<·. - ~ ·- '.e:, . ' 

Y no está de más ;~~ofd~r que Hegel fue considerado el promotor doctrinario del Estado 
prusiano y que no .. vadló en sacrificar Ja democracia, la soberanía del pueblo y la libertad 
individual del hombre en aras del destino señalado a la nación alemana, de Ja cual él estaba tan 
orgulloso. 

En efecto, aunque Hegel no desvirtúa el valor de las ideas de soberanía popular y soberanía 
del monarca,193 no les da el mismo rango que le atribuye al de Ja soberanía del Estado y, de esta 

191 No obstante, el pensamiento de Hegel sobre la titularidad de la soberanía tiene diversas tesis opuestas que convergen en la 
idea de que el titular de la soberanía no puede ser el Estado sino el pueblo, por ser la soberanía sólo un atributo del Estado y los 
conceptos de soberanía y del órgano estatal, daerentes. las teorias de Borel, Gerber y Zom contienen estas tesis opuestas sobre el 
pensamiento de Hegel en tomo a la titularidad de la soberanía. 

"' CAAPIZO, La Constltudón mexicana de 1917, p. 162. 
"' Hegel es un decidido y entusias1a defensor de la monarquía: funda la autoridad del rey en la divinidad e induso señala que la 

personalidad del Estado sólo se hace real en el monarca; asimismo afirma que el pueblo, considerado sin su monarca y sin la 
organización necesaria, es la mult~ud informe que no es Estado pues carece de aquellas características (soberanía, gobierno, justicia, 
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manera, el Estado se -encuentr~- en -una -j~raí~u_r~. _sup~rior~---_E~ __ ·pue_blo _--y- el~ m~na:íéa,-- -~·~-~ 
gobernados y gobernantes, sólo integran un ser del Estado) ocupan un rango inferior .· 
respecto al soberano. 

Mario de la Cueva, después ·de. un exhaustivo análisis del pensamiento hegeliano, 
concluye que Hegel le atribuyó al Estado la soberanía¡ no obstante, parece se'r que en su 
estudio no se detuvo en las aparentes contradicciones de la doctrina hegeliana ni le puso 
atención al valor que Hegel le dio a las ideas de soberanía P,opular y soberanía del 
monarca. 

Pero no hay duda en ello, pues es claro como en uno de lospárrafós de su obra Hegel 
afirma que ni el pueblo ni el monarca pueden ser soberanos, ya q~e so'n delimitados por. '">.' 
un ser superior a ellos: la constitución. ..-;·: : ;_,.: ',:: · ·¿ :• 

"El ente abstracto del Estado sólo adquiere vida y realidad ~~diante·I·~ ConstitucicSn ~:\ .. 
pero con ésta surge también la distinción entre los que mandan Y: los que obedecen, los · ·· 
gobernantes y los gobernados".•.. · · '· · 

Y cabe hacer notar que Hegel distinguió entre gobernantes y gobernados. Los 
gobernantes son tan soberanos (libres, independientes, autosuficientes) como los 
gobernados, lo cual conduce a concluir que el filósofo alemán nunca identificó Estado con ·. ··: · 
gobernantes, esto es, que la soberanía nunca reside en los gobernantes, porque ellos no '.:. ·: 
son sino una parte del Estado como lo es el pueblo. · · 

·.:.~:\'~ 
Es importante destacar que las doctrinas de Hegel no sólo condujeron al Rechtstaat, es .::(~·;'. 

decir, al Estado de derecho o Estado constitucional, sino también construyeron el camino: -/~: 
ideal para el tránsito de las formas estatales autoritarias e inhumanas y a la vez aportaron' ~i,zl?X 
posiciones para considerar el derecho del Estado y el derecho internacional· como'. .'},._: 
incompatibles. · .. ·. ·\;/: ,).:; .·· 

~~¡:>: 

Con la conc
1 
ep

1
.cbión hdegeliana del E:tado

1
soberano la soberanía dejó de ser la fuerz~ d.~1.~ •.:.· .. ~.!.:,t.·,;_: .. ·.· •.. ·• 

hombre para a 1 erta y se convirtio en a característica del poder estatal, de.unpode( .. :•. 
que no es ni el poder del rey ni el del pueblo, que pertenece a un ente que no'es ní la 
sociedad ni los hombres y que se ejerce imperativa y coactivamente sob.ré : los seres 
humanos. Con Hegel se inicia la era de la soberanía imperialista. · 

magistraturas, ciases sociales) que se fundan preásamenle en la totalidad que desde si mismo conf19ura, No obstante, estas Ideas de 
Hegel en las que ·!f monarca encama la personalidad del Estado han sido criticadas por significar el regreso a la tesis del Despotismo 
Ilustrado, 

'" CARPIZO, op. dt, p, 163, 
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b) GeorgJellinek (1851-1911) 

De entre la pluralidad de las corrientes filosóficas y científicas de su tiempo, la de Jellinek tiene 
particular importancia para el desenvolvimiento del concepto de soberanía ya que el eminente 
maestro de Heidelberg puso de relieve la necesaria vinculación entre la ciencia política y las 
disciplinas jurídica y estatal y sentó -en su obra capital Teoría general del Estado- las bases para 
una exposición dogmática y teórica-jurídica del Estado y de la soberanía, cuyos efectos y 
consecuencias aún se perciben. 

Su libro de ciencia política de principios del siglo XIX, considerado básico y al cual se vinculó toda 
una tradición científica, continuó las ideas de Hegel, aunque desprovistas de su metaffsica: diferenció 
el Estado de la sociedad y su gobierno, negó el derecho natural de los hombres, repudió la 
democracia y la doctrina de la soberanía del pueblo y le atribuyó la soberanía al Estado, al tiempo 
que manifestó su preferencia por la monarquía. 

De acuerdo a su formación positivista, Jellinek sostuvo que el Estado puede analizarse desde dos 
puntos de vista: uno sociológico y otro jurídico. Desde el enfoque sociológico, es una función, esto 
es, consiste en las relaciones humanas que se dan entre dominadores y dominados, pero para que 
estas relaciones integren un Estado es preciso que se reduzcan a una unidad y, por lo tanto, el 
Estado es una unidad que resulta de un tipo de especial de relaciones humanas entre gobernantes y 
gobernados. 

Desde el enfoque jurídico, el Estado es una persona (concepto meramente jurídico y no de fado) 
a la que se le da el nombre de corporación: una unidad externa de pluralidad de relaciones jurídicas 
internas. 

N reunir los dos puntos de vista desde los cuales se puede ver el Estado, el sociológico y el 
jurídico, Jellinek forma su concepto . de Estado:. la corporación territorial dotada de un poder de 
mando originario.195 · · ' 

Jellinek llega al concepto de soberanía partiendo de la autonomía e independencia del poder de 
mando originario de una unidad espacial, histórica, formal y teleológica. 

La unidad estatal está compuesta -según Jellinek- por cuatro elementos: el territorio o unidad 
espacial; el pueblo o unidad histórica; la forma más o menos permanente de sus instituciones, 
órganos y poderes o unidad formal; y por último, por las finalidades o unidad teleológica. Todas 
estas formas de ser de la unidad estatal contribuyen a dotarle de un poder de mando que tiene su 
fuente en el mismo Estado, en su unidad espacial, histórica, formal y teleológica. 

195 )ELUNEK, Teotfageneralde/Estado, p.147. 
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Estos cuatro elementos son constitutivos del estatismo, mientras éflle a la soberanía no.le 
corresponde significación alguna constitutiva del Estado. 

- -

A partir de las premisas teóricas subyacentes se deduce que podér est~tal y soberanla 'no 
pueden ser identificados. La soberanía es pues -para Jellinek- · una categoría formal que no 
constituye ninguna condición necesaria del estatismo. - ·- ·- -- -' 

Es así como Jellinek sitúa la soberanía sólo en Ja esferadel derecho y, si la soberanla se 
determina jurídicamente de esta manera, ya no puedé ·sé( calificada como un poder absoluto y 
con ello suprime el criterio del carácter absoluto, _característico del concepto de soberanía 
durante mucho tiempo, concibiéndola con un fundamento jurídico-estatal y jurídico-positivo. 

De tal forma Ja soberanla se transforma_ de ·una categoría originariamente política, a una 
jurídica, permaneciendo unida a las características de Ja independencia y supremacía del poder 
estatal, pero ahora sólo comprendida a través del derecho. 

En efecto, Jellinek señala que Ja soberanía nació en Ja Edad Media y se mantuvo hasta Ja 
Edad Moderna como un concepto político que más tarde -después del siglo XIX- se transformó 
en uno jurídico, pues aunque fue cualidad de un poder humano, de Jos reyes o del pueblo, ahora 
es la potestad necesaria de auto-organización o autodeterminación, esto es, Ja potestad y Ja 
necesidad de darse un orden jurídico. 

- -
Por tanto, Ja soberanía no significa ausencia de límites sino Ja expresión de Ja exclusiva 

autodeterminación jurídica de la voluntad estatal, tanto hacia dentro como hacia fuera, pero 
también su auto-vinculación y auto-obligación. 

El filósofo alemán aclara que el concepto de soberanía es un concepto formal que carece de 
contenido; es decir, no le interesa el contenido mismo de la soberanía, sino que la concibe como 
Ja potestad de autoorganización o autodeterminación, la potestad pura de darse una 
organización cualquiera o de adoptar cualquier determinación y por eso la soberanía es, desde 
esta perspectiva, la posibilidad que tiene Ja corporación de crear y señalarse libremente 
atribuciones. 

De tal forma que para Jellinek, la atribución soberana es del Estado, mientras que éste es -
para Jellinek, recuérdese- un territorio sobre el cual se logra una unidad entre el pueblo 
(gobernados) y los gobernantes, con la peculiaridad de que sobre ese territorio el poder 
sllpremo es ese Estado y ningún otro, porque si no fuera así esa unidad no sería soberana. 

"Desde esie ángulo formal, soberanía no significa otra cosa que la negación de 
subordinación del Estado a cualquier otro poder; pero esta negación en de doble tipo, es una 
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negación interna, o bien externa. Internamente en tanto que el Estado no reconoce en su interiorºCº 
otro poder igual al de él mismo; externa, en cuanto no acepta poder alguno superior a él. 
Fundamentalmente, esta negación de subordinación no obedece mas que a su propia voluntad 
para darse sus normas",196 

. Soberano es -según Jellinek- aquel poder que no conoce a ningún otro poder como superior 
a él. Es el poder supremo, independiente, ilimitado e ilimitable: "Es supremo porque sob.re él no 
puede existir ningún otro poder. Es independiente, en sentido jurídico, pero no real¡ y es 
ilimitado al darse el orden jurídico. En realidad para Jellinek la nota de ilimitabilidad no significa 
un poder absoluto, siry límites, como veremos más adelante" •1•1 

No se puede afirmar que las ideas de Jellinek siguen una tesis absoluti~ta ya qÚe elEst~do . 
necesita poseer· un. orden jurídico, con lo cual se niega, por tanto, la doctri.na del poder. absóluto 
e . ilimitado. del Estado. Este orden jurídico obliga tanto a los gobernados· como. al poder. del 
Estado. · · · 

' ,• r • • ~. i - • 

La soberanía no es sinónimo de ilimitabilidad, sino de autolimitaéión del Es~adCÍ, p~;: medio 
del cual se autodetermina jurídicamente y se obliga a respetar su orden jurídico. 

Así pues, una corporación no puede existir sin un orden jurídico, ya que su contenido es la 
organización que se da o la determinación que adopta de manera libre la corporación soberana, 
transformándose la soberanía -como Jellinek lo demuestra- en un concepto jurídico: la potestad 
necesaria de darse un orden jurídico, pero determinando libremente el contenido y, sí el orden 
jurídico como forma es necesario, de ahí que la soberanía sea un concepto jurídico formal y lo 
que es libre es su contenido. 

Jellinek señala que es un error equiparar la soberanía con el poder, pues el hecho de que el 
poder exista como una característica del Estado y sea esencial a él, no es mas que una voluntad 
que actúa en la comunidad para que ésta realice sus fines, voluntad que puede tener un 
contenido diverso porque todo poder cambia con el tiempo; en cambio, el concepto de 
soberanía se mantiene siempre sin mutación, porque precisamente se trata de un concepto 
fundamental. 

Otra conclusión a la que el jurista alemán llegó fue que la soberanía no es una nota esencial 
del poder del Estado, porque pueden existir estados sin soberanía como los que forman un 
Estado federal. 

196 GoNZk..ez GoNZ.11.EZ, op. dt, p. 86. 
197 CARPIZO, op. dt, p. 165. 
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Por tanto, la soberanía es la facultad que tiene el Estado de darse sus propias .normas,~de. 
auto-organizarse: "La soberanía es la capacidad para determlriarsé de un. modo autónomo 
jurídicamente""• dándose sus propias leyes, obrando conforme a ellas, f determiriarido: la 
función administrativa y judicial. · 

Jellinek habló de una soberanía del Estado, pero presumiendo que el Estado es una unidad 
de Jos elementos que Jo conforman, aclara que existe una confusión entre la soberanía del 
Estado y soberanía del órgano. 

El Estado, como todas las personas colectivas, sólo puede expresarse a través de sus 
órganos y, según esta doctrina, el pueblo o el monarca o el parlamento no es ni puede ser el 
titular de la soberanía, sino únicamente el órgano supremo de la corporación que, aunque 
constituye Ja instancia suprema encargada de fijar las normas constitucionales e interpretarlas, 
tal posición no significa que deba atribulrsele Ja soberanía. 

Finalmente, en Ja teoría de Jellinek se encuentra una importante distinción entre Ja soberanía 
interna y externa: el carácter interno es el poder de auto-organización, es el poder supremo y el 
carácter externo estriba en que· el Estado es independiente en sus relaciones con los otros 
estados. 

Para algunos, Ja doctrina de Jellinek constituye una degradación del pueblo y Ja negación de 
su libertad y de sus valores humal'los, sociales y culturales;' el convertirlo en un órgano del 
Estado, en lugar de ver en él al creador.libre de su órganización y de sú Clerecho, al tiempo que 
es la primera doctrina que inicia la despersonalización del Estado y Ja créélción de una ciencia 
del derecho sin derecho. · · 

Jellinek es un positivista jurídico estatista, cuyo positivismo presenta rasgos fáctico
positivistas desde una perspectiva teórica-científica. Ciertamente, proporciona una más que mera 
fundamentación científica a Ja teoría de la soberanía del positivismo jurídico estatal, por encima 
del cual su concepción excede ampliamente tanto su utilización teórica-jurídica y teórica-estatal, 
como su aplicación científica-metodológica. 

En conjunto, el concepto de Estado y de soberanía de Jellinek se corresponde con la 
conciencia estatista contemporánea, que concibe el Estado constitucional como punto central de 
un proceso evolutivo y, a un tiempo, lo legitima. Su teoría general del Estado reproduce, pues, el 
consenso de Ja opinión todavía dominante en Ja época del Imperio Guillermino, pero tan pronto 
como éste cayó, Ja teoría de la unidad estatal y la concepción de la soberanía subordinada a ella 
dejaron de ser sostenibles. 

""'"'!'I~ CON .). .:...J IJ 

t9' lEWNEK, op. di, p. 404. 
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Las ideas de Jellinek, ínáS Ja filosofía néokantiana de la Escueía de Marburgo, estructuraran 
el pensamient~ jurídico y filosófico de Hans Kelsen. 

c) ·Hans Kelsen (188l-1973) 

Hans Kelsen, célebre fundador de Ja Escuela Vienesa, creador de Ja teoría pura del derecho y 
principal exponente de Ja corriente jurídica del positivismo, también se ocupó de la noción de 
soberanía, siendo su concepción decisiva en la evolución histórica del concepto. 

Con Kelsen -de manera definitiva- se da el tránsito de Ja noción de soberanía como concepto 
político a un concepto jurídico, aunque la idea original es de lmmanuel Kant, para quien ni Dios 
ni el príncipe ni el pueblo o Ja nación son los titulares de la soberanía, sino el Estado, pero al ser 
el derecho su personificación, Je corresponde su titularidad. 

El profesor austriaco afirma que cuando se habla de Ja soberanía del Estado, en realidad no 
se está diciendo otra cosa sino soberanía· del orden jurídico; si el Estado está plenamente 
identificado con el orden jurídico, en realidad Ja soberanía del Estado equivale a Ja soberanía del 
orden jurídico. 

No obstante, para que exista un orden jurídico soberano éste tiene que ser el único; tiene 
. que existir un sólo .orden y no otro pues si existiera otra norma de otro orden que pudiera 
establecer limitadones, el orden jurídico no seria soberano. 

Es soberano el orden jurídico que se sustenta exclusivamente en sus propias normas, de tal 
forma· que en la comunidad de estados el orden de cada uno de ellos es un orden jurídico 
soberano y cada uno debe respetar la soberanía de Jos demás, por lo que no se puede 
considerar un orden jurídico sobre otro, ya que los estados se reconocen mutuamente en razón 
de que existe una norma superior a todos ellos, que es el derecho internacional; siendo el 
fundamento último de tal derecho, una norma hipotética. 

Kelsen resuelve que lo jurídico es la forma y no el contenido de los mandamientos, por lo 
cual la misión de Ja ciencia del derecho consiste en determinar, con independencia absoluta de 
la realidad, Jos caracteres del derecho. 

De este planteamiento deduce las siguientes consecuencias: principio de la pureza del 
método de la ciencia del derecho,199 principio del ser y del deber ser (categorías del 

199 La obra de Kelsen fue escrita 25 años después de la aparición de la obra de Jellinek y en ella reluta que pueda existir una 
doble consideración del Estado, un aspecto sociológico y otro juridico, porque una ciencia se caracteriza exclusivamente en razón del 
método que utiliza y -señala Kelsen- si se va a caracterizar el Estado, se habrá de hacer forzosamente desde un punto de vista 
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. . 
conocimiento) y, el principio de Ja validez de las nerma(jllrídicéls (norma hipotética 
fundamental). 

En Ja idea de Ja norma hipotética fundamental se encuentra el concepto de Ja soberanía en Ja 
doctrina kelseniana: Kelsen Je atribuye Ja soberanía al orden jurídico válido del cual depende la 
validez de todas las demás normas del sistema jurídico, esto es, a Ja constitución que es 
históricamente la primera y que fue establecida por algún usurpador o por alguna especie de 
asamblea, de tal manera que en su doctrina, disuelve el Estado en el orden jurídico, el cual 
adopta las características de total y supremo, es decir, que ya no es susceptible de 
fundamentación en otro superior y debe suponerse como válido y, por Jo tanto, respetarse. 

Ahora bien, la función de la norma hipotética fundamental consiste en conferir el poder 
creador de derecho al acto del primer legislador y a todos Jos demás actos en él basados, 
función que sólo es posible a condición de que la norma básica se presuponga válida. 

"Kelsen destruye enseguida el concepto de soberanía que formaron Jos hombres en quince 
siglos de lucha y la atribuye 'al orden juridico creado por un usurpador o por una especie de 
asamblea', el que debemos suponer válido[ ..• ] Para llegar a esta conclusión, el fundador de Ja 
Escuela Vienesa disuelve el estado en el orden jurídico, a cuyo fin, y en armonía con el principio 
de la pureza del método, crea un abismo entre Jos conceptos de hombre y persona".200 

Para Kelsen "el estado es la personificación del orden jurídico contenido en la constitución, 
toda vez que es ella la que engloba todos los órdenes jurídicos parciales y la que determina 
cuáles acciones deben referirse a la nación. Una vez disuelto el estado en el orden jurídico [la] 
soberanía se transforma en una cualidad del orden jurídico personificado en el estado y significa 
que el orden en cuestión es total y supremo, quiere decir, un orden que ya no es susceptible de 
fundamentación en otro superior: decir que el estado es soberano, es afirmar que el orden 
jurídico que personiñca es supremo. No debe olvidarse que este orden jurídico supremo, 
personificado en el estado y al cual están incondicionalmente subordinados Jos hombres, es 'la 
constitución impuesta por usurpador o por una especie de asamblea'.''.201 

La doctrina de la soberanía del orden jurídico no es nueva: de forma ética fue usada por Ja 
Iglesia para afirmar su poder y, al mismo tiempo, daba al orden jurídico un contenido ético 
absoluto de origen divino; de la misma manera, en el siglo de las luces, con pleno sentido ético, 
fue usada con el fin de demostrar la aptitud de la razón para imponer un orden jurídico 
universalmente justo; ahora bien, en el periodo de Ja Restauración la doctrina se puso al servicio 

juridico, a diferencia de todas las consideraciones de los teóricos del Estado que, desde un punto de vista social, Jo explican en una 
forma impura. 

200 CUEVA. o,a m, p. 47. 
201 /bid, p. 48, 49. 
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del poder y se empleó para dar validez a la Carta constitucional de Luis Felipe de Orleánsf 
asegurar la monarquía; de la misma forma, Kelsen la utiliza para legitimar el poder de un 
usurpador, lo cual constituye, incluyendo la pretendida disolución del Estado en el derecho y la: 
atribución de la soberanía al orden jurídico, la antitesis del pensamiento democrático y un 
aspecto más de la negación de los valores de la persona humana. 

"Si comparamos la doctrina de la soberanía del pueblo con la Teorfa pura del derecho, 
encontraremos que la idea de Juan Jacobo sirvió para destruir L 'Anden régime y abrir las 
puertas a la libertad, en tanto el logicismo kelseniano es un razonamiento puro, que lo mismo 
puede ponerse al servicio del hombre que al de los dueños de esclavos" •202 

El pensamiento de Kelsen, coincidente con el positivismo de la bel/e époque, era la 
justificación más completa de las instituciones políticas y jurídicas de los imperios Alemán y 
Austro-Húngaro. Negadas las ideas del derecho divino y del iusnaturalismo, Marburgo y Viena no 
supieron entender el significado y el valor de la democracia como un derecho de los hombres, ni 
fueron capaces de acudir a la vida del pueblo, del pueblo real, bien entendido, del que vive su 
momento, para encontrar la ciencia de lo justo y de lo injusto. En estas condiciones, la teoría 
pura del derecho se reveló como la negación más cruel del pensamiento democrático, según el 
cual el hombre, como ser real y dotado de una voluntad igualmente real, es el origen y el fin del 
derecho. 

Así se consumó la destrucción total . de la .doctrina tradicional, que declaraba al hombre, 
hacedor y fin supremo del orden jurídico, sujeto de derecho, esto es, persona, por su sola · 
cualidad de hombre. 

En resumen y conforme a la opinión de algunos jurisconsultos distinguidos sobre todo de 
finales decimonónicos y primer tercio del siglo XX, la Escuela de Viena no pudo entender ni el 
origen ni la esencia del derecho porque, si los hubiera entendido, habría llegado a la 
consecuencia de que el derecho es un producto de la voluntad real del hombre igualmente real. 

d) Hermann Heller (1891-1933) 

Frente a la crisis doctrinaria. del Estado y la soberanía, la dogmática alemana fue una vez 
más alimentada, esta vez por las ideas de Hermann Heller, uno de los más notables politicólogos 
del mundo contemporáneo. 

Su libro La soberanfa,uno;de los más amplios y precisos estudios sobre el tema, contiene 
una crítica ~emoled()ra del tórmálismo kelseniano y del decisionismo de Karl Schmitt. Sus tesis 

202 /bid, p. 55. 
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sociológicas- y rnetod~lógicas conducen necesariarnente a una precisa concepción- de la 
soberanía. 

Así, Helle~ vio una solución a Ja c~Ísis en Ja reconsideración del concepto ~lásico de soberanía 
y apeló a riuevos cauces metodológicos en la medida que rechazó el racionalismo iuspositivista 
de Kelseri y otras corrientes de pensamiento corno la científica-espiritual. 

Heller es uno de los pensadores que consideran el Estado corno un fenómeno real, con una 
realidad social y en una proyección presente y futura. Candente de la esterilidad de una ciencia 
puramente formal, criticó firmemente la teoría general del derecho y del Estado del siglo XIX así 
corno el racionalismo decadente del neokantismo de las Escuelas de Marburgo y de Viena, y 
acuñó la frase clásica para caracterizar la crítica del pensamiento kelseniano: una ciencia del 
derecho y del Estado sin derecho y sin Estado. 

Así pues, al considerar la teoría del Estado corno sociológica y, corno tal, ciencia de la 
realidad y no ciencia del espíritu, Heller concibe al Estado corno un ente social y la teoría del 
Estado corno una ciencia de la realidad cuyo principal objetivo es el de comprender y explicar el 
Estado a partir de su contexto histórico-social. -

>•" 

La noción de poder soberano -unidad decisoria universa/ y ~i;cai~· ocupa·. un ·lugar 
importante en su doctrina para llegar al concepto .de soberania alti~rii~~·.que es .:..según Heller-
el punto clave de toda la teoria política. . .:.;~ >J:-:ax.;~!f;i{'~'.s 

De acuerdo nuevamente con Heller, "LA SOBERANÍA~~ cÜAGox~-~~& 1JIJePENDENCIA ABSOLUTA DE 
una unidad de voluntad frente a cualquier otra voluntad':d~cisoria uñiversal efectiva. Este 
concepto, en su aspecto positivo, significa que la unidad de voiúntad a la que corresponde la 
soberanía es la unidad decisoria universal suprema dentro del orden de poder de que se 
trate".'°' 

De tal forma la unidad decisoria universal y eficaz, que tiene Ja capacidad de tornar las 
decisiones fundamentales (supremo poder legislativo), no está subordinada a otra unidad 
decisoria con las mismas características y entonces existe soberanía cuando la unidad decisoria 
universal y eficaz actúa plenamente libre y no se encuentra subordinada a otra: es una unidad 
decisoria suprema. 

Heller concibe la soberania corno el poder que se le confiere al Estado soberano para crear 
sus propias normas jurídicas, de Jo cual se desprende que el Estado, cuyo pueblo es soberano, 

'°' HEllfR, Hermann. /.;¡ soberanfa. Contribuddn a la teorfa del derecho estatal y del de~ intemaciona/, p. 197. 
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legitima Ja vali.dez del ordenjurídico en que se funda y que, en efecto, se diferencia de las demáS :
agrupaciones de poder que existen en su territorio. 

' . . ' 

Pe.ro además, Ja soberanía Je confiere al Estado no sólo Ja capacidad de decisión o, en otras . . . 
palabras, el poder de decidir sobre cualquier situación que afecte a la agrupación jurídico~ : ' 
política, sino también la capacidad de imponer esa decisión a la colectividad. · · · · · 

. ;·' .· . -_;; 

Es. as! como el poder supremo, exclusivo, irresistible y sustantivo le permite a un Estado 
crear sus propias normas jurídicas y ejercer "el monopolio del poder de coacción fisica legitima, 
Ja última ratio de todo poder"·"" 

Asimismo Heller, que se aventura a hacer un análisis científico de la estructura real del 
Estado como sujeto de la soberanía, concibe la soberanía como diferencia específica del Estado 
con respecto a todas las demás organizaciones, de donde deriva su peculiaridad: 

"EL Estado se diferencia de todos los otros grupos territoriales de dominación por su 
carácter de unidad sobéraná de acción y decisión. El Estado está por encima de todas las demás 
unidades de pÓder que existen en su territorio 11 

·"" 

Es entonces -para el politicólogo teutón- Ja soberanía, ~o sÓio el poder para crear normas 
jurídicas, sino también la diferencia específica del Estado con respecto a todas las demás 
organizaciones. 

Al respecto escribe Serra Rojas: "El poder del Estado tiene que ser, desde el punto de vista 
del Derecho, el poder político supremo, y desde el punto de vista del poder, el poder político 
normalmente más fuerte, dentro de su territorio, pues de lo contrario no sería soberano ni poder 
del Estado" ,zoo 

De tal forma, Heller advierte sobre la dimensión externa de la soberanía que es precisamente 
la garante de la igualdad de los estados y se presenta como la forma en que un Estado actúa 
frente a otros estados sin subordinarse a él, constituyendo así la base de las relaciones 
internacionales y del derecho internacional. 

Por último, el interés de Heller no sólo era por la soberanía del Estado como unidad de 
decisión y de influencia universal, sino también y sobre todo, por su titular. Por ello, la crisis de 
la teoría del Estado de su época es para él, asimismo, una crisis del titular de la soberanía del 
Estado. 

'°' HEUER, Hennann. TeOffa del Estado, p. 264. 
"'' /bid, p. 255. 
zoo SERAA. op. dt, p. 440. 

86 



Partiendo una vez más de la noción de poder soberano -unidad decisoria universa/ y eficaz
Heller le atribuye la titularidad de la soberanía al Estado, pues siendo éste una unidad decisoria 
fundamental para un territorio determinado, es a él a quien le corresponde la titularidad de la 
soberanía, lo cual a su vez significa que esta unidad de voluntad soberana es la unidad decisoria 
universal suprema dentro del orden de poder de que se trate: "la doctrina imperante [ ... ] 
señala como sujeto de la soberanía al estado y explica la soberanía como una cualidad del poder 
del estad o" .201 

Colofón: A pesar de algunas carencias conceptuales, la contribución de Heller al problema de 
la soberanía se puede ver como una interrelación entre Estado, soberanía y democracia, sobre 
todo en su decisiva apertura en el ámbito de la sociedad dirigida contra el positivismo jurídico. 

Finalmente y para cerrar esta sección de la Edad Contemporánea, sólo resta agregar algunas 
consideraciones sobre la concepción contemporánea de la soberanía a la luz de los 
acontecimientos señeros que marcaron con su impronta el siglo XX. 

Después de los movimientos sociales y políticos del siglo XIX,2oa a partir de la abdicación 
definitiva de Napoleón 1, en la etapa histórica denominada paz armada -que abarca desde 
1870-71 hasta los inicios de la Primera Guerra Mundial- los avances tecnológicos en la industria, 
las comunicaciones, los transportes y la repercusión de las nuevas fuentes de energía 
impulsados por la segunda Revolución Industrial (cientifica-tecnológica), constituyeron factores 
importantes para el surgimiento y expansión del colonialismo e imperialismo europeo y 
estadounidense.209 

Así fue como, al finalizar la centuria decimonónica, el crecimiento de la producción industrial y 
la concentración del capital representaron la base para la expansión imperialista, además de la 
formación de los grandes grupos financieros y la competencia de las potencias europeas para 
ocupar territorios en los continentes de Asia, África, y Oceanía y satisfacer sus necesidades de 
abrir mercados para sus productos manufacturados y explotar las materias primas de los países 
colonizados. 

201 HEUfR, /.;Jsoberanfa, p. 145. 
208 La reslauradón francesa y la lucha entre liberales y conservadores, las revoluciones liberales de 1830 y 1848 en Francia, los 

movimientos obrero socialista y anarquista y los movimientos nacionalistas, y los procesos de unificación en Italia y Alemania. 
209 Según Oe fa Cueva, el pensamiento politice y juridico del siglo XIX penmitió justificar la actitud imperialista de los es1ados: en 

primer lugar, fue la concepción hegeliana del Estado soberano -doctrina que justificaba plenamente el imperialismo económico de fa 
burguesla- la que se opuso a la idea y la existencia de un orden juridico y de un derecho internacionales; en segundo fugar, fueron fa 
derrota de la idea del derecho natural, el positivismo en su manifestación estatista y, al final del siglo XIX, las corrientes derivadas de fa 
escuela de Marburgo y su tesis de derecho formalmente válido aunque materialmente injusto, las razones por las cuales los es1ados no 
se sintieran ligados a los principios materiales de la justicia. 
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Al respecto De la Cueva señala que "A diferencia de los anteriores, el siglo XIX nci fue 
propicio a la justicia internacional: Lenin ha dicho acertadamente que en ésas décadas se 
verificó el tráns1~0 del capitalismo al imperiaúsmu, si el primero fue un esfuerzo por acelerar el 
desarrollo de la industria nacional, el segundo es la guerra entre las economías nacionales para 
apoderarse de los mercados mundiales. Uno y otro son actitudes agresivas, pero en el 
capitalismo la batalla se libra por las empresas de cada nación, mientras que en el imperialismo 
son las empresas nacionales reducidas a unidad las que combaten con las unidades formadas 
en otros pueblos. En la lucha interna, el capitalismo no respetó la justicia e hizo de los 
trabajadores algo menos valioso que las máquinas, y en la guerra externa, el imperialismo no 
respetó ni el derecho internacional ni la justicia. Si se recorren los anales del siglo pasado se 
observará que ninguna de las llamadas grandes potencias se detuvo, ya no delante de las 
normas jurídicas internacionales, sino siquiera frente a los más elementales principios de la 
justicia, del sentido humano de la vida y de los derechos del hombre" .210 

En efecto, a pesar de que a lo largo del siglo XIX el reconocimiento del derecho de las 
comunidades nacionales para autodeterminarse política y jurídicamente y ejercer en sus 
territorios la suprema potestad política se elevó a la calidad de principio fundamental en el 
derecho interno y fue un elemento que influyó de manera determinante en la configuración de 
nuevos estados nacionales, esta evolución del concepto de soberanía no estuvo exenta de 
desviaciones y altibajos ya que la "expansión de la idea de la soberanía popular como base del 
Estado nacional enfrentó importantes excepciones mediante el fenómeno de los imperialismos 
del siglo XIX, que practicaron las potencias de entonces, tanto de Europa como de América en 
los territorios de África, Asia, Oceanía y América Latina''.211 

Al comenzar el siglo XX la realidad internacional aparecía fuertemente condicionada, en la 
búsqueda de un equilibrio estable, por la nueva dimensión a que había llegado el desarrollo 
económico mundial. 

En Europa y en Estados Unidos los beneficios de la segunda Revolución Industrial 
permitieron alcanzar grados muy elevados de industrialización. La industria se orientaba hacia 
los grandes mercados por lo que en todas partes se formaban grandes concentraciones de 
empresas y capitales. 

No obstante, en los inicios del siglo XX comenzaron las rivalidades imperialistas: Gran 
Bretaña había empezado a ser desplazada como primera potencia capitalista ante el fuerte 
desarrollo industrial de Nemania, Estados Unidos y Japón, originando una rivalidad que se 
sumaba a la de otros paises europeos como Francia, Austria-Hungría, Italia y los Países Bajos, 

ZIO CUEVA, op. dt, p. 56. 

Zll MADRlD HURTADO, Miguel de la. "Soberanía nacional y mundialización", en MADRID HURTADO, Miguel de la et al. El papel del 
detedio intemadonal en América. /.J soberanla nacional en la era de la integradón regional, p. 12. 
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los cuales continuaban desarrollando su· ca¡Jitalismo industrial y esperaban -a semejanza de las 
cuatro primeras naciones mencionadas que · al finalizar el siglo XIX aún obtuvieron nuevos 
territorios- obtener la porción más grande en el reparto imperialista del mundo. 

Al mismo tiempo, el gran crecimiento del capital monopolista trajo excedentes de producción 
que obligaba a los gobiernos a adoptar políticas cada vez más proteccionistas intensificando su 
carrera por el predominio· político-económico en territorios estratégicos que les permitieran 
contar con mercados exclusivos. 

Tal coyuntura causó en los gobiernos imperialistas el temor de que les fueran arrebatadas 
las zonas que tenfan bajo su control, razón por la cual adoptaron como primera medida la 
creación de ·un · sistema de alianzas diplomáticas; la segunda, consistió en desarrollar una 
industria . bélica impulsada por los avances de la ciencia y la tecnología: las potencias ·se 
preparaban para la guerra. 

Fueron, pues, las rivalidades económicas, los sistemas de alianzas, el nacionalismo, las crisis 
balcánica y marroquí, el incidente de Sarajevo y, en general los acontecimientos políticos, 
económicos, sociales e ideológicos ocurridos durante los últimos años del siglo XIX y primeros 
del XX, los que crearon una situación tensa entre las potencias hegemónicas de la época 
constituyéndose como las causas principales de la Primera Guerra Mundial (1914-1918). 

El transcurso de la Primera Guerra Mundial presenta dos fases sucesivas. La primera 
comprende un lapso de casi tres años, de agosto de 1914 a marzo de 1917, e incluye sólo las 
potencias europeas en conflicto, en tanto que la segunda fase comenzó en marzo de 1917, 
cuando intervino Estados Unidos y entonces los países iberoamericanos abandonaron la 
neutralidad a favor de los países de la Entente, constituyendo un período que duró hasta la firma 
del armisticio en noviembre de 1918, fecha en que se dio por terminado el conflicto mundial. 

Antes de que finalizara la guerra el presidente estadunidense Woodrow Wilson presentó un 
documento que constaba de los célebres 14 puntos, en los cuales se planteaban las medidas 
para lograr la paz tanto para los países vencidos como para los vencedores. En esta propuesta 
sobresalió la reorganización de Europa a partir de la autodeterminación y sobre el principio de la 
soberanía nacional, así como la creación de la Sociedad de Naciones para garantizar la 
seguridad y la paz de todos los países y procurar la armonía de los pueblos mediante el respeto 
del orden jurídico internacional. 

La Sociedad de Naciones, antecedente inmediato de la Organización de las Naciones Unidas 
estableció su sede en la ciudad de Ginebra, Suiza (país neutral) y tuvo carácter oficial al entrar 
en vigor el Tratado de Versalles, uno de los tratados suscritos como resultado de la victoria 
aliada. 
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Ahora bien, regresando a la ~o~~n~ de I~ soberanía, al con~luir la contiénda bélica mundial 
de 1914 se pensó que el imperialismo se había extinguido, creencia que condujo a un nuevo 
análisis de la idea de la soberanía por parte de Jos teóricos del , Est~do y del derecho 
internacional, pues vieron en ella un obstáculo para que Jos estados' y Jóspueblos respetaran el 
derecho internacional. ;.,/ · : · 

De ahí surgió -según De la Cueva- el nuevo dilema, sob~(a;di de/J;~'stados o'der~cho 
internacional y, Ja solución a la que finalmente llegaron Josteóricos élel.Estado y del.derecho 
internacional fue muy cuidadosa procurando atenuar el rigor.de}as.~8nsesuencias: sostuvieron 
que el derecho nacional era la norma de conducta suprema de Joséstados/po.rlo'cual las reglas 
del derecho internacional que lo contraviniesen no podían aplicarse. ·:i · · · 

); 

La conmoción que produjo la Primera Guerra Mundial y el"t~~ci~·a·~~ repet·i~íóri causó el 
desconocimiento de Ja dimensión externa de la soberanía y, más aún, a la afirmación de que era 
indispensable suprimir el concepto a fin de hacer posible y real una c~niun.i.dad de püeblos libres 
unidos por un derecho internacional, cuyo objetivo fuera la tranquilidad y Ja seguridad. 

Por su parte, la Asamblea Constituyente de Weimar, convencida dé Ja necesidad de Ja 
concordia universal, introdujo en la Constitución alemana de 1919 -ya republicana- Ja 
obligatoriedad de las reglas del derecho internacional generalmente reconocidas obligando -
junto con el Pacto de la Sociedad de las Naciones- a los juristas de Europa y América a meditar 
respecto de ias relaciones entre el derecho nacional y el internacional. 

El problema adquirió perfiles aún más trágicos durante Ja segunda contienda bélica mundial y 
sobre todo por las desastrosas consecuencias que produjo. Con Ja experiencia del fracaso de Ja 
Sociedad de las Naciones pero ante la división del mundo en Oriente y Occidente, las potencias 
vencedoras -en unión de algunos otros pueblos y previa una serie de declaraciones
constituyeron en la Conferencia de San Francisco de 1945 la organización que se conoce con el 
nombre de Naciones Unidas. 

La Carta de las Naciones Unidas, además de procurar la armonía de los pueblos mediante el 
respeto del orden jurídico internacional, se propuso reafirmar la fe en los derechos humanos y 
promover la cooperación entre los pueblos para buscar soluciones a Jos problemas 
internacionales de naturaleza social, económica, cultural, sanitaria, laboral y humanitaria. 

Al término de cada una de las dos grandes guerras del siglo XX, Ja doctrina de Ja 
autodeterminación de Jos pueblos y de la soberanía popular, así como el principio de Ja 
jurisdicción interna y no intervención, fueron incorporadas plenamente a las constituciones de Ja 
mayor parte de Jos países, paulatinamente reconocidas y recogidas por los nuevos textos de 
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derecho internacional y, asimismo, garantizadas por las cartas constitutivas de la Sociedad de 
Naciones y la Organización de las Naciones Unidas. 

"Las siguientes fases de penetración de la doctrina de la autodeterminación de los pueblos 
y, más ampliamente, de la soberanía, se dieron al término de cada una de las dos grandes 
guerras mundiales, cuando el principio fue reconocido en los nuevos textos del derecho 
internacional y, muy específicamente, en las cartas constituyentes de la Sociedad de Naciones y 
de la Organización de las Naciones Unidas. Consecuencia lógica de esta doctrina son el 
reconocimiento de la igualdad juridica de los Estados y el principio de la no intervención, pilares 
fundamentales del derecho internacional contemporáneo" •212 

Particularmente después de la Segunda Guerra Mundial, pero con antecedentes en el 
período interbélico (1918-1939), numerosos internacionalistas, con el propósito de suprimir la 
contradicción entre la concepción imperialista de la soberanía del Estado y el derecho 
internacional, crearon -de acuerdo con De la Cueva- un nuevo dilema de naturaleza puramente 
formal: supremacía del derecho nacional o supremacía del derecho internacional 

La solución frente a este nuevo dilema consistió en sentar las bases para determinar cuál de 
los dos derechos debe privar sobre el otro cuando surjan contradicciones entre normas 
pertenecientes a Jos dos órdenes ya que, dice Kelsen, "para Ja ciencia jurídica estos dos 
sistemas son igualmente admisibles, pues no hay método jurídico alguno que permita dar 
preferencia a uno en detrimento del otro".213 

El ilustre internacionalista mexicano César Sepúlveda Jo explica de la siguiente forma: "En 
esta cuestión de las llamadas relaciones entre el derecho interno y el internacional surge de 
nuevo el drama de las doctrinas conflictivas, y ello resulta natural porque en el campo de la 
aplicación de la efectividad del derecho de gentes en el ámbito interno del Estado vuelven a 
plantearse todos los problemas de la validez y naturaleza y esencia del orden jurídico 
internacional. Parece que el problema ha sido trasladado de un campo a otro solamente. En 
realidad, el debate se reduce a una cuestión práctica, la relativa al valor de que debe darse, en 
el interior del Estado, a las normas del derecho internacional, sean tratados, sean reglas 
consuetudinarias, sean sentencias internacionales"."' 

Hay pues, en Ja doctrina del derecho internacional, tres corrientes fundamentales sobre el 
valor que debe dársele, en el Estado, a las normas del derecho internacional, esto es, cuando 
hay discrepancia entre lo dispuesto en la norma internacional y lo prescrito en la norma interna y 

"'ldem. 
213 11d KELSEN, Hans. Teotfd pur¡¡ del derecho. 
"'SEPÜLVEDA, op. cit, p. 67. 
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. . 

es indispensable considerar cuál de ella 'debe j:frevalecer: lateorí/ti/i:/niSta c}nterna. fa' teoría 
dualista o pluralista y la teoría monista intemadona/.215 

La práctica de los estad~s, por lo menos hasta el fi~del sigl6 XIX, se ori~ntába hacia~n 
monismo nacionalista, es decir, a considerar que el derecho internacional es sólo derecho 'del •' • 
Estado y que vale en tanto éste lo reconoce. -

En la actualidad son varios los ámbitos en los cuales el derecho internacional ejerce uri~'\) 
creciente influencia sobre el derecho interno y las instituciones jurídicas nacionales,. influenciaJ~: .. ·. 
que en muchos casos va más allá de la supletoriedad o la complementariedad y se encamina a la · · •··' 
superación del dualismo tradicional para reconocer, ya sea de manera explicita o no, la primácía 
del derecho internacional sobre el nacional. Esto empieza a ser evidente respecto del comercio 
internacional, los derechos humanos y el derecho ambiental.2 " 

La posición anterior lleva a cuestionar la distinción interno/externo en las relaciones entre el 
derecho internacional y el derecho nacional, y a suponer la existencia de múltiples ámbitos 
jurídicos transnacionalizados, integrados y articulados, por encima y a través de las fronteras 
nacionales, que en ocasiones tienen el efecto de crear dislocacionés en el ámbito interno, 
supuestamente homogéneo y unificado y que al final no hacen más que crear una globalización 
jurídica -tema que se estudia en los siguientes capítulos. 

Pero para llegar a conocer con mayor profundidad el valor que se le da en el interior del 
Estacio a las normas del derecho internacional en la práctica de las naciones, es preciso 
examinar tanto la jurisprudencia interna de los países,m que es. creadora de la costumbre 
internacional, como la forma en que el problema ha sido resuelto en los tribunales 
internacionales y, asimismo, revisar los ordenamientos de las diferentes naciones donde se trata 
la materia. 

Si bien -respecto al valor que debe dársele a las normas del derecho internacional- en la 
doctrina existen tres corrientes y en la práctica se ha caído en un monismo moderado con 
matices dualistas que más bien se encamina cada vez más a la superación del dualismo 
tradicional, no existe, en todo caso, una justificación jurídica última sobre la validez de uno u otro 

215 l'ld idem, AAELIANO Gl.RCIA, Carlos. Pdmer 01rso de derecho intemador1a/ público, p. 85. 
"' Ejemplo del reconocimiento explicito de la primada del derecho internacional se encuentra en la Unión Europea, en donde el 

derecho comunitario se reconoce como superior respecto de los derechos nacionales, o en aquellas constituciones que disponen que 
los tratados sobre derechos humanos prevalecen sobre las leyes internas. Ejemplo del reconocimiento no explicito se encuentra en 
algunos acuerdos comerciales {TLCAN) cuya negociación y aplicación han desencadenado un alud de cambios juridicos en el ámbito 
interno, que en algunos casos equivalen a una verdadera revolución. Estos acuerdos, al regular la inserción de la economía nacional en 
la economla mundial, acaban de ser una especie de constitución económica que podria acabar prevaleciendo sobre fa constitución 
fonmal en caso de conflicto. 

217 En este sentido, la jurisprudencia internacional ha rechazado constantemente la tesis según la cual el Estado soberano no está 
sujeto al derecho internacional sino, al contrario, ha sostenido frecuentemente su subordinación a él. 
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derecho en el problema de las relaciones entre el derecho nacional y el internacional: "el pueblo 
que puede substraerse al derecho internacional [ .•• ] no viola ningún principio jurídico, corno 
tampoco lo violan los estados que [so] pretexto de aplicar normas juridicas internacionales, 
destruyen o subyugan a otro" ,m de tal forma que -según De la Cueva- el orden normativo que 
logra imponerse, cualquiera que sea su origen, debe obedecerse corno si fuere un orden jurídico 
auténtico. 

Concordando con De la Cueva, Carpizo señala: "Después de la Primera Guerra Mundial el 
concepto de soberania fue duramente atacado; incluso se le atribuyó en gran parte el estallido 
de ese conflicto bélico. Luego de la segunda de tales guerras aconteció lo mismo, y tanto la 
doctrina del derecho constitucional corno la del derecho internacional se dieron a la tarea de 
examinar las relaciones entre soberanía y derecho internacional, en las cuales no existe 
contradicción, puesto que el Estado decide libremente en su ámbito de competencia; entre los 
Estados existe igualdad soberana, pero se reconocen una serie de principios generales del 
derecho aplicables a todas las naciones. La soberania del Estado es el punto de partida del 
derecho internacional",m 

"En términos generales, ya las constituciones posteriores a la primera guerra mundial fueron 
proclamando expresamente, no sólo la superioridad del Derecho internacional sobre el Derecho 
interno, sino también la incorporación general a éste del Derecho internacional común, el 
principio de la cooperación internacional y la adhesión a un ideal de paz, y en algún caso la 
renuncia a la guerra (derecho esencial de la soberania) corno instrumento de política nacional. 
Esta evolución se ha acentuado después de la segunda guerra mundial. Por un lado, la 
superioridad del Derecho internacional y su recepción general en el ordenamiento interno han 
sido reafirmadas en las nuevas Constituciones francesa de 1946 e italiana de 1948 y en la Ley 
Fundamental de la República Federal Alemana, así corno la repudiación de la guerra. Pero 
además se ha llegado en algunas Constituciones recientes a admitir, bajo reserva de 
reciprocidad, la eventualidad de limitaciones mayores de las soberania estatal"."º 

Efectivamente, después de la Segunda Guerra Mundial la idea de la soberanía como instancia 
última de decisión cambió radicalmente: los países repudiaron la guerra como derecho soberano 
de las naciones y como medio de solución de controversias internacionales y, en aras de la paz y 
la justicia entre las naciones -previo reconocimiento del aspecto externo de la soberanía y de la 
igualdad jurídica de los estados- no tardaron en promover el derecho internacional, 
incorporándolo y garantizándolo en sus ordenamientos nacionales, así como la creación de 
diversas organizaciones internacionales. 

m HEUfR, op. dt, p. 64. 
"' CARPIZO, Jorge. N~vos estuóios constitucionales. p.1 S. 
"º TRllYOL, op. di, p. 69. 
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Asimismo, siguiendo una corriente unificadora de carácter regional que desde entonces ha 
ido creciendo, promovieron y favorecieron los organismos regionales que han sido depositarios 
de algunos aspectos de la soberanía nacional de los países en diversos ámbitos, siendo en 
Europa Occidental donde surgen estos nuevos organismos regionales debido al impulso del 
proceso de integración europea -<lesde 1951 con el tratado constitutivo que fundó la 
Comunidad Económica del Carbón y del Acero (CECA)- cuyo objetivo era, por una parte, la 
intención de reconstruir su estructura económica y política y, por otra parte, consolidar la paz 
entre los países europeos. 

La multiplicación de organismos regionales, internacionales y supranacionales en todo el 
mundo y sobre todo en Europa Occidental, no deja duda alguna de que el concepto clásico de 
soberanía ha continuado cambiando profundamente desde la Segunda Guerra Mundial, en esta 
ocasión sobre la base de la organización internacional, el estrechamiento de los vinculas de 
naturaleza política, económica y cultural entre los países y las actuales tendencias 
internacionales (cooperación, interdependencia, globalízación, etc.). 

"En el campo concreto de la realidad, los países han subordinado libremente algunos 
aspectos de soberanía nacional a la acción de organismos regionales. El caso más sobresaliente 
es el de Europa Occidental, en donde a partir de 1947 han nacido ocho diversas organizaciones 
regionales europeas con muy diversos fines de carácter político, económico, social, cultural y 
militar; de tales organizaciones podemos mencionar el Consejo de Europa, la Comunidad 
Económica Europea y la Comunidad Europea de Energía Atómica"."' 

Por otra parte, es importante también señalar que la delegación de la soberanía nacional a 
un cuerpo u organismo supranacional, aunque sea de manera limitada, tiene efectos múltiples 
siendo uno de los más importantes la creación de tribunales o comisiones regionales en diversas 
materias (derechos humanos) que implican instancias jurisdiccionales supranacionales. 

Son -conforme Carpizo- cinco las formas que penmiten a los países delegaciones reales de 
soberanía a órganos u organizaciones regionales o la aceptación de la primacía del derecho 
internacional sobre el nacional o del derecho comunitario: "a) ha sido por voluntad propia; b) la 
participación en el organismo supranacional en un plano de igualdad con los otros Estados, e) 
se trata de alcanzar fines o desarrollar actividades que se realicen mejor por Estados asociados 
que solos, d) se aceptan instancias jurisdiccionales supranacionales, porque se reconoce que los 
asuntos en cuestión de interés de la comunidad internacional o regional, e) se crean órganos 
regionales de carácter político, como el Parlamento Europeo, que son un principio de 
federalismo y tienden a cierta unidad de la región" ,m 

Z21 CAAPIZO, op. di, p.17. 
mtdem. 
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De lo anterior se infiere que, en primer lugar, el Estado está cada vez más sometido al 
derecho internacional sin que por ello pueda considerarse que va en detrimento de su soberanía 
pues el Estado no sólo conserva su supremacía y autogobierno, términos sinónimos del 
concepto de soberanía interior en virtud del cual el Estado ejerce potestad sobre los individuos y 
colectividades que se encuentran dentro de su jurisdicción territorial, sino que tambi~n conserva 
su independencia o soberania exterior que le permite, en su relación con los demás sujetos de la 
comunidad internacional, actuar en un plano de igualdad, sujetando dichas relaciones a las 
normas del derecho internacional público. 

La doctrina del derecho internacional enfatiza que éste presupone la existencia de estados 
soberanos ya que, en caso de no darse dicho presupuesto, sé_e~taria frente a un derecho 
mundial donde desaparecerían las fronteras y existiria un único sis~ema jurídico. 

6. Edad Post-Moderna o de l~s Comunicaciones (1988-¿?)m 

El fin del siglo XX ha sido testigo de asombrosos acontecimientos: la revolución 
tecnológica,"' el desarrollo económico derivado de ella y la universalización de la cultura a 
través de las nuevas tecnologías de la comunicación, están causando la necesidad de una 
reestructuración de las bases en las que se sustenta el actual orden político mundial, así como 
una profunda modernización de las estructuras e instituciones políticas vigentes. 

Fracasó económica y políticamente después de setenta años de experiencia práctica el 
modelo teórico socialista o comunista, desapareció la URSS y renació Rusia, se vino abajo -a 
golpes de piqueta- el muro de Berlin, se derrumbaron los gobiernos comunistas de los países de 
Europa del Este, se reunieron las dos Alemanias, se alzó la cortina de hierro, terminó la guerra 
fría y surgió el mundo unipolar marcado por el dominio económico, político y militar de Estados 
Unidos de Norteamérica y sus aliados.zzs 

m De acuerdo a las principales tesis de la modernidad y posmodernidad, los historiadores --escuela de Franldort- parecen estar 
de acuerdo en que la Edad Contemporánea que se inició simultáneamente con la Revolución Francesa de 1789, podria haber.;e 
terminado coincidentemente con los sucesos acaecidos en 1988-1991, dos siglos después: la adopción de seis resoluciones en la 
URSS (la GldSnos/ o transparencia, la PerestroiXa o reestructuración, las nacionalidades, la reforma juridica y la lucha contra la 
burocracia); la caída del muro de Berlín y el principio del proceso de unificación de las dos Nemanias; la represión en la plaza de 
Tianannmen en Pekín. China; el derrocamiento de los gobiernos prosoviéticos de los paises de Europa Oriental y el fin del Pacto de 
Varsovia; la independencia de los tres paises bálticos (Lituania, Estonia y Letonia) y la autonomía de las naciones soviéticas de Asia; la 
desintegración del sistema socialista y su substitución por el capitalista; la creación de la Comunidad de Estados Independientes (CEI); 
el abandono del papel dirigente supremo del Partido Comunista en la URSS y el paso al régimen presidencialista; la desintegración de la 
URSS, el resurgimiento de Rusia {Federación Rusa) y la renuncia de Mikhail Gorbachov; la era de la globalización y la Tercera 
Revolución Oentifico-T ecnológica o de la Inteligencia. 

zz.i El extraordinario avance científico y tecnológico, sólo en las últimas dos décadas, supera los conocimientos adquiridos en toda 
la historia anterior de la human'1dad. 

221 Se habla hoy en dia de un mundo multipolar en el cual la dinámica de la economía mundial y del sistema político intenestatal 
produce inestabilidades y dificultades dentro de los estados y entre ellos, que exceden el control de cualquier poi?. ~l~do. Elfo induye 
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El orden jurídico-político de los últimos siglos continúa basándose en la división territorial del 
mundo en Estados nacionales soberanos, los cuales ostentan un poder exclusivo sobre un 
ámbito territorial determinado, delimitado por líneas fronterizas de separación.226 Ese poder 
soberano se manifiesta -como se verá más adelante- en una doble dimensión: interna y externa. 

No obstante, en ese orden político clásico, el Estado-Nación, creación política renacentista 
que substituye -y abarca- la Ciudad-Estado, Jos señoríos feudales y los principados, renovado 
por las ideas surgidas de las revoluciones Americana y Francesa y por el desarrollo económico, 
jurídico, político y social del siglo XIX, desempeña hoy en día un papel menor que el de antaño. 

Hoy en día, en el discurso cotidiano se habla de que el Estado nacional soberano nunca ha 
constituido Ja organización política predominante e omnipotente -totalmente autónoma en sus 
decisiones y acciones sobre actores, estructuras y procesos- que la doctrina estatal pregonó y 
sus pensadores justificaron por siglos y, además, que nunca ha llegado a gozar de una 
soberanía total y absoluta, sino relativa, limitada y fluctuante,m 

Es indudable entonces que las formas políticas y política-institucionales tradicionales -
aunque no han sido superadas- están empezando a desmoronarse (en algunos casos, hasta se 
orientan hacia organizaciones regionales, continentales, transnacionales o supranacionales) y, al 
desvanecerse, los antiguos sistemas filosóficos e ideológicos no sólo han empezado a 
resquebrajarse (lo que Daniel Bell llamó el "fin de las ideologías"), sino también han comenzado 
a competir con otros sistemas de naturaleza similar (la nueva utopía científica, tecnológica y 
ultraliberal). 

La economía mundial y su división mundial del trabajo, por ejemplo, van adquiriendo marcos 
planetarios, limites más amplios que los de cualquiera de las unidades políticas, ninguna de las 
cuales, por corisiguiente, puede adquirir ni ejercer la autoridad suprema y final sobre las zonas 
sometidas a su jurisdicción. 

la aparición en el escenario mundial de nuevos actores al lado del Estado nacional y, desde luego, el crecimienlo acelerado de la 
integración de los mercados comerciales y financieros internacionales y las cambiantes estrategias de las corporaciones territoriales. 

zz• Las fronteras han tenido, en ese orden politico clásico una importancia fundamental a la hora de definir el discurso de la 
soberanía. No se trataba sólo de simples fronteras fisicas delimitadoras y separadoras de un Estado soberano con respecto a otros, 
sino también de fronteras culturales que distinguen lo propio de lo ajeno, lo conocido de lo extraño," incluso de fronteras conceptuales 
que diferencian lo interno respecto a lo externo, la comunidad propia como orden frente a la anarquía. Dentro de las fronteras 
impuestas por los Estados soberanos era posible la existencia de derechos y obligaciones, orden, libertad, etc; fuera de las mismas no 
existía orden ni comunidad. 

227 En realidad -dice Gurutz Jáuregui, la noción de una soberanía exclusiva y hermetica ha sido siempre más un mito que una 
realidad, un mito que ha servido más para legitimar la supresión de la competencia política, tanto en asuntos internos e internacionales, 
como para poder ejercer un poder real. La quiebra profunda del principio de soberanía -señala este autor- es resultado de los cambios 
que ha traído consigo la era de la globalización mundial. Resulta dificil encontrar o identificar, actualmente, alguna soberanía única que 
lo sea realmente. M'd JAUREGUI BERECIAl!TU, Gurutz. "La autodeterminación en la perspectiva del siglo XXI", p. 832. 
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La economía mundial capitalista -originada en la Edad Moderna- se extiende en el espacio y 
en el tiempo y junto con ella su correlato político, el Estado-nacional y el sistema internacional o 
interestatal. 

Ahora'es una realidad cotidiana el liberalismo económico {libre mercado) y político (gobierno 
democrático liberal) en cualquier país. Se vive una época de multipolarismo económico, de 
i,nterdependenda multinacional y una gigantesca crisis de desarrollo en , el Tercer Mundo que 
orilla forzosamente a una regionalización mundial, es decir, hacia la consolidación de intereses 
regionales dentro de un marco de orden global (resurgimiento de los regionalismos). 

Al mismo tiempo se profundiza la separación entre el Norte y el Sur que se grava -y agrava
con la vulnerabilidad de los países subdesarrollados o periféricos hacia los principales polos o 
centros de crecimiento económico y desarrollo tecnológico. 

Igualmente, la grave crisis que han sufrido los países de Europa del Este los ha llevado a una 
veloz integración a la dinámica capitalista de Occidente, todo lo cual ha llevado a un cambio del 
viejo esquema de conflicto Este-Oeste y a una nueva estrategia: Norte contra Sur, 
constituyéndose una tensión en la que los países del Tercer Mundo resultari ser los más 
desfavorecidos. 

La competencia -y conflicto- de las nuevas superpotencias (Estados Unidos, Alemania y 
Japón) tiende a incrementarse, no sólo por cierto deterioro de la hegemonía global de Estados 
Unidos, sino también por su afán por conservar la supremacía en ausencia de un liderazgo 
económico mundial, a lo cual se le añade el debilitamiento de la lucha ideológica entre el 
comunismo y el liberalismo y, en consecuencia, la prioridad de los asuntos económicos y 
tecnológicos por encima de los recursos ideológicos y militares. 

La orientación que sugiere la situación actual de las grandes potencias del Norte es, a partir 
de una especialización en sus respectivas regiones, hacia una marcada competencia entre los 
liderazgos regionales por la supremacía global. Este nuevo escenario de ninguna manera 
asegura la paz internacional sino, por lo contrario, genera un cúmulo de conflictos de diversa 
naturaleza (económicos, políticos. sociales, jurídicos, étnico-raciales, entre otros) y nivel, entre 
ellos el resurgimiento de los nacionalismos. 

Las actividades -sobre todo económicas- de las grandes potencias para conservar su poder 
y hegemonía o dominación sobre los paises menos desarrollados, implica a todas luces la forma 
más innovadora de poderío internacional. 
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De tal forma, la noción de soberanía territorial del Estado-Nación empieza a transformarse 
para adaptarse a la nueva realidad global e interdependiente en la cual la nueva división del 
trabajo agrava las desigualdades y se produce una relación jerárquica de explotación y dominio 
entre los países hegemónicos y países subordinados, en la que los primeros toman las 
decisiones fundamentales a través de estrategias ejercidas sobre los segundos, a corto, 
mediano y a largo plazo, mientras que estos, constreñidos por la crisis, la deuda y la forzosa 
dependencia económica, toman -sin más remedio- estos factores en cuenta para formular sus 
planes de gobierno. 

Hoy en día se habla de una crisis del concepto de soberanía, crisis que hipotéticamente pone 
de manifiesto el carácter ideológico o irreal del concepto y su incapacidad prescriptiva, 
ocasionada -según la mayoría- por el fenómeno de la globalización (el tema se trata en el 
capítulo 111). 

La soberanía no se identifica como autoridad formal con limitaciones efectivas y grados 
variables de realidad y alcances. Ello resulta de la convergencia de diferentes factores: las 
coacciones de la economía mundial y del sistema interestatal institucionalizado y normado, las 
relaciones de desigualdad, la sucesión de hegemonías, etcétera. 

Finalmente se ha llegado a ese momento histórico esperado en el que -al parecer- se han 
debilitado los planteamientos y bases de la soberanía nacional a favor de los de la globalidad, al 
tiempo que la teoría política actual no reconoce el problema planteado que -en resumidas 
cuentas- consiste en: 

• La disminución de la autonomía del Estado frente al actual sistema económico de 
producción internacional y transnacional. 

• El desmesurado control de los bloques de naciones sobre sus integrantes en muchas 
decisiones que antes se guardaban a sí mismos. 

• La indiscriminada toma transgubernamental de decisiones en los organismos 
internacionales, que califican la soberanía de cada miembro. 

• La negociación de la soberanía. 
• El poder de decisión unilateral adquirido por las organizaciones internacionales que les 

permite distribuir recursos, mercados, utilidades. 
La capacidad de las compañías transnacionales de controlar la producción de sectores 
industriales nacionales. 

• La posibilidad que tiene el Fondo Monetario Internacional de influir en el recorte del 
gasto público de muchos países, en la devaluación de su moneda, en la eliminación de 
sus programas de salud, educación, habitación, etcétera. 

• La disminución o eliminación de la política de bienestar de los países endeudados. 
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La soberanía, entonces, deberá ser una vez más redefinida, ajustada al discurso actual de la 
globalidad, registrando las interrelaciones estatales cada vez más numerosas y los problemas 
que atañen hoy no tanto a un Estado, sino a la comunidad internacional en su conjunto. 

Quizás el último decenio del siglo XX haya sido escenario no sólo del fin de la Guerra Fría o 
del término de un periodo específico de la historia de la post-guerra, sino del fin de la historia 
como tal: es decir, el punto final de la evolución ideológica de la humanidad y la universalización 
de la democracia liberal de occidente como la forma definitiva de goblerno.228 

El Estado que subsiste al final de la historia es liberal y democrático, la economía -de corte 
también liberal- promueve la cultura consumista y parece ser la nueva forma de esclavitud del 
ser humano, las fronteras son cada vez más irrelevantes y la autodeterminación de los pueblos 
se torna intrascendente en un mundo en que se vuelve insignificante la mera idea de soberanía 
debido a los problemas planetarios aparentemente insolubles a los que ahora se enfrenta la 
humanidad. 

No obstante, el problema más grave del futuro inmediato será encontrar la forma de manejar 
los asuntos que, por primera vez, son de naturaleza global: la pobreza de una porción muy 
significativa de la humanidad, el ·daño ambiental, el narcotráfico, el terrorismo, el excesivo 
armamento (sobre todo nuclear), entre otros. 

Y aunque en nombre de la lucha contra estos males las grandes potencias han hecho suyo 
por largos años el derecho universal y su aplicación responsable, muchas veces violando la 
soberanía de los estados que los padecen, ha llegado el momento de reconocer que sólo con 
una visión global del presente podrá la humanidad hacer frente a la nueva amenaza y a los retos 
globales que ha traído consigo el siglo XXl.m 

Por otro lado, el Estado-Nación no desaparecerá sino, al contrario, desarrollará un papel 
fundamental en el proceso en el cual el poder gubernamental local únicamente se limitará a 
unificarse de manera progresiva en tanto se habrá de superar los nacionalismos y apuntar hacia 
una política mundial que resuelva las cuestiones que atañen a la humanidad en su conjunto. 

En suma: el siglo XX concluye con una revolución -se trata, naturalmente, de la revolución de 
las comunicaciones, aparte de la gran revolución constituida por ei ADN y el genoma humano-

zza La caída del muro de Berlín y la desaparición de los regímenes del supuesto socialismo real en todos los paises del Este 
europeo son hechos que, según algunos ideólogos (Fukuyama), marcan el fin de la flistoda. el triunfo absoluto del mercado 
prácticamente a nivel mundial, la imposibilidad o inexistencia de cualquier otra política que no emanara del pensamiento único 
neoliberal y la instauración de un nuevo orden internacional. 

"' Quizá el primer paso sea el de seguir descentralizando la organización pol~ica hasta donde sea posible, pero además 
pareciera indispensable que hubiere autoridades e instituciones internacionales eficientes y democráticas por lo menos en cinco áreas 
cruciales: desnutrición, daño ambiental, gases tóxicos, ingenieria genética, armamento y drogas. 

99 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



sólo comparable por sus efectos en todos los ámbitos del quehacer humano éon 1á re\/Of úciÓn 
industrial, y el tercer milenio se presenta como un escenario de vertiginosos cambios científico
tecnológicos, económicos, sociales y geopolíticos. 

El espectacular desarrollo de las fuerzas productivas ha inducido hacia nuevos y cada vez 
más complejos y sofisticados niveles y modalidades de la división internacional del trabajo, 
encadenamientos productivos, comerciales, de investigación y de información y, todos estos 
elementos se encuentran en la base de la corriente globalízadora que prevalece en el mundo 
actual y que tiende a constituirse en un fenómeno integral no sólo económico, sino también 
politico, jurídico, social, cultural y científico-técnico. 

Esta es la encrucijada del nuevo orden mundial del siglo XXI. 

C. Soberanía y derecho internacional 

La noción soberanía no sólo ha jugado un papel importante en la ciencia política, la teoría del 
Estado y en el derecho constitucional, sino también en la ciencia del derecho internacional. 

El desarrollo del concepto de la.soberanía dentro de.la doctrina del derecho internacional se 
basa casi en los mismos antecedentes y personajes históricos en los que se basan la doctrina 
del derecho estatal y la constitucional. 

No obstante, desde sus inicios la doctrina internacional, en aras de construir una ciencia de 
las relaciones internacionales, advirtió la necesidad de formular sus propios conceptos que 
correspondieran a las condiciones en las que se aplican, pues tan diferentes son los campos del 
derecho constitucional y del internacional que sólo pueden resultar confusiones en el intento de 
emplear conceptos apropiados exclusivamente para un campo, en el otro campo. 

Así pues, la ciencia del derecho internacional ha tenido sus propios teóricos que han 
estudiado la soberania ya no desde el punto de vista interno del Estado, sino desde el enfoque 
externo dándole más importancia a la doctrina internacional y a las relaciones entre los estados 
y con ello formulando sus propios conceptos. 

Algunos de estos internacionalistas y su aportación a la doctrina de la soberanía en el 
derecho internacional ya han sido estudiados -o mencionados- en este capítulo: Jean Bodin, 
Marsilio de Padua, Francisco de Vitoria, Fernando Vázquez de Menchaca, Francisco Suárez, 
Jacob Moser, Emer de Vattel, Huig Van Groo!, Samuel von Pufendorf y Christian Wolf (clásicos del 
derecho natural y de gentes)."" 

"º Vid TRUYOL, op. <#.p. 49-70. 
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Ahora bien, la cuestión de la compatibilidad entre la soberanía del Estado y la existencia de 
un orden jurídico-internacional objetivamente válido, substraído a fas veleidades de la voluntad 
estatal, ha sido -por el lugar central que ocupa ·en. la teoría del derecho internacional
reiteradamente planteada en fa doctrina aunque resuelta de manera muy diversa, explicándose 
tal diversidad -en los fundamental- por divergencias en torno al concepto de la soberanía que, 
como se ha visto, ha experimentado no pocas transformaciones tanto en el ámbito de la 
dogmática jurídica cuanto en su relevancia histórica-política. 

Sin pretender aquí desarrollar ef tema de la soberanía y el derecho internacional en toda su 
indiscutible complejidad, se esbozan a grandes rasgos Jos términos del problema y la orientación 
general de las sucesivas soluciones para así intentar una sistematización que aclare -en la 
medida de Jo posible- tema tan controvertido, así como tratar incluir en su desarrollo las actuales 
exigencias de la realidad internacional. 

Son varios los autores contemporáneos que han participado en el desarrollo del concepto de 
soberanía dentro de Ja doctrina del derecho internacional y, la mayor dificultad con Ja que se han 
encontrado ha' consistido en tratar de transplantar, al orden jurídico internacional, el concepto 
de Ja soberanía que pertenece -tradicionalmente- por entero a la teoría política del Estado: 
Franz von Liszt, J. L. Brierly, Alfred Verdross, L. Oppenheim, Charles Rousseau, Wolfgang 
Friedmann, Hans Kelsen, M. Bluntschli, J. W. Burton, Ross, Westlake y Max Sorensen, entre 
otros."' 

El propósito ha sido reactualizar, desde el punto de vista jurídico-internacional, el concepto 
clásico de Ja soberanía. 

La noción de soberanía absoluta, que con Jellinek cabría caracterizar como independencia 
del Estado respecto de cuanto no sea su voluntad, resulta incompatible con un derecho 
internacional propiamente dicho;m no obstante, la concepción de la soberanía absoluta no 
condujo siempre necesariamente, en la doctrina, a una negación expresa del derecho 
internacional público en cuanto tal; sólo una parte de sus defensores fue consecuente con su 
premisa. Bastará recordar a los llamados negadores del derecho internacional, por ejemplo 
Hobbes, Spinoza, Lasson. 

211 Para un estudio más amplio sobre el pensamiento de estos y otros autores véase: AflEUANO, op. a~ 
m Esta concepción, en la que el derecho -identificado con la voluntad del Estado- puede lener cualquier conlenido, se remonta a 

Maquiavelo y fue desarrollada luego, principalmente, por Hobbes, Spinoza y Rousseau, Hegel y el positivismo juridico, con su 
concepción volunlarista del derecho. En el campo del derecho internacional ha producido los mayores estragos, conduciendo a un 
primado del inlerés nacional exdusivo, a lo que se puede denominar maqviaveksmo intemacionaf, uno de cuyos frutos fue la teoria de 
la razón de Estado. La aplicación de la teoria de la soberania absoluta al derecho internacional se le atribuye -<:orno ya se ha dicho 
anteriormente- a Emmerich de Valle! (inlemacionalista del siglo XVJll) y constiluye una gran virada hacia la soberanla del Estado 
enlendida como omnipolencia estala!, que dominó después en la ciencia del derecho inlemacional del siglo XIX. 
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Los más, sin recurrir a una negación pura y simple del derecho internacional, dieron a éste, ·· 
no obstante, una fundamentación tal que equivalía a despojarlo de un carácter . obligatorio 
auténtico. Así surgió una serie de teorías entre las cuales cabe señalar las del derecho estatal 
externo de Hegel y sus epígonos positivistas (los hermanos A. y Ph. Zorn, Max Wenzel), la teoría 
de la autolimitación del Estado de Jellinek, la llamada teoría del poder.d.e ErichKaufinann~ 

Las consecuencias prácticas de estas construcciones no. se . diferencian ·de las que .. 1 

abiertamente formularon los negadores del derecho internacional, por cuanto no resulta posible· . 
explicar de qué manera la voluntad unilateral del Estado como tal puede fundamentar una .' 
genuina obligatoriedad de las normas creadas por ella. · · 

Como era de esperarse, la exageración y las consecuencias del concepto de soberanía •· 
absoluta hubo de causar una reacción doctrinal en el sentido de la supresión pura y simple del 
concepto o de su sustitución por el de soberanía del derecho. Esta reacción, por lo general, se 
produjo simultáneamente con la impugnación del carácter interestatal del derecho internacional, 
por lo que va asociada a sus creadores doctrinarios, entre los que distinguen Krabbe, Kelsen, 
Baumgarten, Scelle, Politis. 

En realidad, su lucha contra la soberanía implica la equiparación de la soberanía interestatal 
con la soberanía absoluta y, para la eliminación de ésta, la conversión del actual derecho 
internacional en un derecho mundial. Actitud parecida es la de Harold J. Laski. 

Aún así, la eliminación del concepto de soberanía estatal no cumpliría los fines que sus 
promotores le asignan si sólo implicase un cambio de referencia con respecto al titular y se 
trasladase de los estados particulares a un Estado mundial, sin la correlativa inserción de los 
fines políticos (de un Estado particular o de uno mundial) en los fines humanos generales. 

Se pretende, pues, reemplazar el concepto soberanía, en la doctrina internacional, por una 
noción más exacta que incluya no sólo el aspecto interno del Estado, sino también las relaciones 
de Estado a Estado, o bien, se puede optar por proporcionarle un contenido adecuado al 
vocablo, que vaya de acuerdo con el progreso actual de la doctrina internacional. 

Efectivamente, sólo dándole un contenido adecuado a la soberanía del Estado, se puede 
llegar a reconciliar la existencia de un Estado soberano con la presencia de un derecho 
internacional que regula las relaciones entre estados lo cual se alcanza -dice Sepúlveda- con 
una implicación a la idea de comunidad internacional y a la función que desarrolla el Estado en 
esa comunidad. 
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· Y es ~ice Sepúlveda- Hermann Heller quien lo ha logradO'" ya que para éste -<uya doctrina 
ya ha sido estudiada en este capítulo- la eficacia del derecho internacional está fundada en la 
voluntad común de los estados y en la validez de los principios jurídicos. Los estados actualizan 
o hacen positivos los principios jurídicos en preceptos jurídicos que en su conjunto forman los 
preceptos del derecho internacional, de tal forma que son los sujetos de este orden jurídico, 
libres, soberanos y jurídicamente iguales, los que formulan el derecho internacional. 

Soberanfa es, entonces, la capacidad de hacer positivos los preceptos supremos obligatorios 
para la comunidad y su esencia es, en suma, la positivación ~entro del Estado- de principios o 
preceptos jurídicos supremos determinantes en la comunidad y, por ello, decir que un Estado es 
soberano significa que él es la unidad universal de decisión en un territorio, eficaz en el interior y 
en el exterior. 

Asimismo, para la doctrina del derecho internacional, soberanía significa la capacidad de 
crear y actualizar el derecho, tanto el interno como el internacional, pero también obligación de 
actuar conforme al derecho y responsabilidad por esa conducta: éstas son las notas modernas 
de la soberanía. 

Además, el concepto de soberanía para la doctrina del derecho internacional debe tomar en 
consideración el cambio que sufre el concepto en la teoría politica del Estado cuando cada una 
de esas entidades omnipotentes en lo interior, entra cada vez más en coexistencia e 
interdependencia con otras entidades semejantes, pues ninguna de ellas puede tener 
supremacía sobre las otras. 

Dicho concepto debe considerar no sólo el aspecto interno del Estado, sino también las 
relaciones entre estados, debe ser construido sobre la base de la voluntad común de los 
estados y en la validez de los principios ético-jurídicos y aceptar las condiciones de otras 
entidades a una posición intermedia -sobre las bases de la reciprocidad- y sobre los siguientes 
principios fundamentales basados en la convivencia de entes independientes y soberanos: 

Aún sin su consentimiento, los sujetos de derecho internacional están obligados por las 
normas del derecho de gentes consuetudinario que le resulten aplicables y por los 
principios generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas. 
Sólo con su consentimiento, pueden imponerse obligaciones adicionales a un sujeto del 
orden legal internacional. 

m Para otros, la teoria del derecho internacional de Hermano Heller tiene un destino análogo a las teorias negadoras del derecho 
internacional, pues !iU fundamentación es tal que equivale también a despojarlo de auténtico carácter obligatorio, no obstante su 
intento de renovar la teoria del derecho y del Estado, debido al papel central que en ella desempeñó un concepto de deásión 
insuficientemente conectado con principios jurídicos subordinados. 
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• El . ejercicio de la jurisdicción territorial es exclusivo para cada Estado, a menos de que 
estuviere limitado o exceptuado por normas de derecho internacional. 

• En ciertos y especiales casos, los sujetos de derecho internacional pueden pretender 
jurisdicción sobre cosas y personas fuera de su jurisdicción territorial. 

• A menos que existan reglas que lo permitan, la intervención de un sujeto de derecho 
internacional en la esfera de la exclusiva jurisdicción doméstica de otro sujeto, constituye 
una ruptura del orden jurídico internacional. 

En los tiempos actuales el problema se complica aún más con la proliferación de nuevos 
actores en el sistema internacional (empresas transnacionales, organismos internacionales, ONG 
y organizaciones regionales de integración) que reclaman su calidad de sujetos del derecho 
internacional, pues las competencias, los poderes y las condiciones de su funcionamiento 
afectan el régimen normal de los estados soberanos, a la vez que van creando un derecho 
situado un tanto encima de los sujetos del derecho internacional clásicos. Pero éste ya es tema 
de otro capítulo. 

Por otra parte, el derecho internacional reconoce una serie de principios que se derivan de la 
soberanía estatal o bien tienden a protegerla, como la no intervención en los asuntos internos 
de los estados; la igualdad soberana de los estados, la soberanía permanente sobre sus 
recursos naturales y la autodeterminación de los pueblos. 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas, en su artículo segundo, consagra estos 
principios que son desarrollados y, por lo tanto, reforzados por la Resolución de la ONU 2.625 
(XXV) adoptada por la Asamblea General el 24 de octubre de 1970 denominada Declaración 
Relativa a los Pn'ncipios de Derecho Internacional Referentes a las Relaciones de Amistad y a la 
Cooperación entre los Estados de Conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. Además, el 
anexo a esta resolución enuncia detalladamente los elementos base de la noción de igualdad 
soberana de la siguiente manera: 

"a) los estados son jurídicamente iguales; b) cada Estado goza de derechos inherente a la 
plena soberanía y c) tienen el deber de respetar la personalidad de otros estados; d) la 
integridad territorial y la independencia política del Estado son inviolables; e) cada Estado tiene 
el de escoger y de desarrollar libremente su sistema politice, social, económico y cultural; f) cada 
Estado tiene el deber de cumplir plenamente y de buena fe sus obligaciones internacionales y de 
vivir en paz con los otros estados''. 

Con motivo de fenómenos sucedidos recientemente, como el desarrollo extraordinario de la 
tecnología de la información, comunicación y transporte, la tendencia hacia la globalización en 
sus diferentes vertientes (económica, política, jurídica, social), la creación de instancias 
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supranacionales y. el padecimiento de problemas que tienen· una· dimensión global ( c~rrupci.ón, 
narcotráfico), aparentemente ha puesto en entredicho el concepto de soberanía. 

• . • ',o - . ·-~. ", ·' '. .. - • '. ., • 

Por otro lado, también se puede obs~rvar un proceso de integración económica de alto nivel, 
como el europeo, en donde la soberanía· pasáríá,· supuestamente, a segundo plano. En realidad, 
aún para los países que conforman lá Unión Europea, la soberanía existe. 

En la actualidad, no puede pensarse ya en Ün concepto cerrado de soberanía, el cual -según 
la mayoría· de los internacionalistas~ debe evolucionar de conformidad con las condiciones 
presentes de las relaciones internacionales f sin que pueda afirmarse que la soberanía 
desaparece. Mientras haya asimetría política,·. económica y social, no puede hablarse de la 
supresión del principio de soberanía. 

La soberanía sigue teniendo -para la mayoría de los internacionalistas- un significado 
tradicional pese a la existencia -y necesidad- de nuevas doctrinas, al entenderla como la base 
de la existencia del Estado contemporáneo y, al mismo tiempo, del derecho internacional. 

D. Concepto dual de la soberanía: soberanía interna y soberanía externa 

Como se ha estudiado ya en este capítulo, la elaboración del concepto de soberanía se debió 
a los esfuerzos de distintos pensadores, pero su sistematización y claridad fue obra sobre todo 
de dos grandes ideólogos: el aspecto interno de la soberanfa, es decir, la relación del Estado 

· 'c:cmsus súbditos, forma el contenido de las preocupaciones doctrinales de lean Bodin, mientras 
que el aspecto externo de la soberanfa, esto es, la relación de un Estado con los demás estados, 

. fue motivo principal de las doctrinas de Hugo Grocio (y otros distinguidos internacionalistas de 
su época). 

"El derecho constitucional y el derecho internacional clásicos tienen uno de sus fundamentos 
en la idea de la soberanía nacional concebida · corno la última instancia de decisión, y que 
presenta dos aspectos: el interno y el externo",m 

La. división de la soberanía ~n. soberanía del Estado (aspecto interno) y soberanía en el 
Estado (aspecto externo) es -pues: bastante antigua; no obstante, debido a la tendencia a 
personalizar el poder, el concepto d~al de la soberanía no apareció con claridad hasta el siglo 
XIX debido tanto a la influencia y aportación de los grandes pensadores -antes rnencionados
que fundaron la doctrina internacional,• corno al trabajo de los autores contemporáneos -
también antes citados- que hán particip'ado en su desarrollo. 

"' CARPIZO, op. di, p. 14. 
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Esta clasificación constituye lo que se denomina el concepto dual de soberanía, aunque debe 
entenderse que uno y otro principio no son sino expresiones de una misma idea de soberanía, 
enfocada con ángulos distintos: desde la perspectiva del derecho público interno -tratándose de 
la soberanía en el Estado- y del derecho internacional público -en el caso de la soberanía del 
Estado, de modo tal que el concepto de soberanía tiene dos aspectos íntimamente relacionados 
entre sí que -en la teoría- pueden estudiarse de manera independiente pero para que -en la 
práctica- un Estado sea realmente soberano es necesario que tenga el pleno goce y ejercicio de 
ambas soberanías. 

Desde la perspectiva interna, la soberanía significa supremacía y autogobiern<11• y es una 
propiedad del poder del Estado que se materializa en el derecho que tiene el pueblo a 
determinar libremente su propio orden y estructura política, es decir, su forma de gobierno, 
representantes, organización interior, comportamiento de sus miembros y su política interior y 
exterior. 

Dicho de otro modo, la soberania en su aspecto interno se entiende como la facultad 
exclusiva del pueblo -a través del Estado- para autodeterminarse, es decir, crear, aplicar y 
hacer cumplir sus leyes dentro de su territorio. 

Desde la perspectiva externa, la soberanía significa independendé!36 y es el derecho de cada 
nación para mantener y sostener su autonomía de toda subordinación a otro Estado, 
interpretándose en el respeto que los demás estados en particular y la comunidad internacional 
en general deben guardar a las decisiones que adopte determinado Estado en lo relativo a su 
propia organización y a la dirección de sus asuntos. 

Dicho de otro modo, la soberanía en su aspecto externo consiste en la independencia de un 
Estado frente a otro, la libertad de todas las naciones y la igualdad entre todos los pueblos. 

En síntesis, la soberanía consiste no sólo en el poder supremo en el interior del Estado, esto 
es, en el poder político que puede ejercer el Estado sobre un territorio determinado, sino 
también -y al mismo tiempo- en la igualdad de un Estado frente a los demás, es decir, en el 
derecho de imponer su voluntad con exclusión de toda acción por parte de otro Estado. 

m El concepto de autogobierne comprende mucho más que una simple autonomia, pues incluye además -entre otras cosas- Ja 
autonomia constitucional y la fonna de Estado y gobierno. 

236 El concepto de independencia -aclaran los internacionalistas enláticamente· se entiende con relación a otros estados y no al 
derecho internacional. 
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INTRODUCCIÓN 

"Hace más de.un siglo y medio, Marx provocó al mundo burgués con célebres palabras: 'Un 
fantasma recorre Europa: el comunismo'. Hoy es otra la frase que está en boca de los líderes 
políticos, gerentes de empresas, trabajadores y científicos: 'Un fantasma recorre el mundo: la 
globalización'.".23i'.~. · 

,.•., .. -- . - -

El mundo de hoy no es el de antes. El tercer milenio comienza con una serie de profundos 
. cambios estructurales cuyo sentido y orientación son aún indefinidos e inciertos. 

Estas transformaciones políticas, jurídicas, sociales, culturales, artísticas, científicas y 
filosóficas tienen un elemento en común: son originadas por un fenómeno que se registra en la 
actualidad, considerado como la principal fuerza conductora de los profundos cambios que no 
sólo están transformado las relaciones internacionales, sino también la vida interna de los 
estados nacionales, reconfigurando las sociedades en la actualidad. Se trata del fenómeno de la 
globalización. 

Desde su gestación a mediados del siglo XX -tras la Segunda Guerra Mundial- y sobre todo, 
con su creciente difusión a partir del desplome de los regímenes burocráticos de Europa del Este 
y del fin del mundo bipolar de la post-guerra, la globalización se ha constituido como un 
fenómeno universal, omnipresente e integral que abarca diversos ámbitos y posee diversas 
dimensiones (rara vez diferenciadas), no sólo la económica, sino también la política, jurídica, 
social, cultural e informática, principalmente. 

Lo cierto es que actualmente la globalización constituye -dice Arnaldo Córdova- no sólo un 
concepto, sino una realidad en marcha, esto es, un proceso, un fenómeno, un hecho real y una 
tendencia mundial que a partir de la terminación de la ,última gran conflagración bélica se ha 
intensificado y consolidado considerándosele como el principal actor de las transformaciones 
que se inscriben en la configuración del nuevo orden internacional --0 desorden internacional, 
como algunas tendencias y analistas lo consideran-'Ja. en el que han desempeñado un papel 
fundamental las innovaciones tecnológicas (revolución informática, de las comunicaciones y del 
transporte), la reestructuración post-fordista y neoliberal del capitalismo (capitalismo global), la 
reunificación del mercado y el orden político mundiales que siguió al fin de la Guerra Fría 

m BoOEMER, Klaus. "La globalizadón, un concepto y sus problemas", p. 54. 
238 En muchos sentidos y pese a la dominación estadounidense, el nuevo escenario mundial ha dejado de ser bipolar o unipolar 

para convertirse en multipolar, con relaciones y políticas internacionales Huidas entre los paises, en donde la difusión y extensión de la 
democracia es el mejor mecanismo para leg~imar la autoridad y dirimir controversias pacificamente. Además, la economía se ha 
universalizado de manera más rápida y sólida que la política, y la cooperación económica internacional se ha abierto a un esquema 
multipolar en el cual surgen nuevos actores multinacionales al lado de los tradicionales (empresas transnacionales). 
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(integración econom1ca y política), la hegemonía del sistema político democrático y 
representativo y, la reafirmación de las doctrinas demo-liberales,239 entre otros. 

Este nuevo escenario mundial en el cual la globalización ha tenido un papel determinante, se 
caracteriza fundamentalmente por: la formación de nuevos mercados desregulados (mercados 
financieros): el abandono de prohibiciones a esquemas antimonopolistas y la proliferación de 
fusiones y adquisiciones entre grandes corporaciones proporcionándoles un poder 
extraordinario; un mercado de consumidores y productos uniformes a escala globales; la 
proliferación de nuevos actores en el sistema internacional como empresas transnacionales, 
organismos internacionales (FMI, OMC), ONG y organizaciones regionales de integración (Unión 
Europea); una nueva normatividad, es decir, políticas económicas de mercado que tienen como 
denominador común la privatización y la liberalización económica, la adopción de la democracia 
como régimen politice preferente, el fortalecimiento de las instituciones de protección de los 
derechos humanos, el desarrollo de principios globales para proteger el medio ambiente, 
acuerdos multilaterales sobre servicios, propiedad intelectual y comunicaciones y, la 
multiplicación de acuerdos sobre garantías y protección a la inversión extranjera. 

Así pues, regresando al tema central, sólo se han podido vislumbrar algunos de los efectos 
que ha traído consigo el fenómeno de la globalización en los campos de la política, la economía, 
el derecho, la educación, las costumbres y la cultura, pero se sabe que la globalización supone 
cambios (incluidos los sociales) de considerable profundidad y riesgos tan grandes como su 
potencial y transformaciones que abarcarán todo el planeta, por lo cual muy pocos podrán 
sustraerse a ella. 

"La globalización tiene dinámicas y asume formas contradictorias: homogeneización v.s. 
heterogeneización; localismo y regionalismo v.s. mundialismo; globalización económica v.s. 
carencia de globalización política y jurídica; globalización de la cultura v.s. reivindicaciones de la 
autonomía e identidad socioculturales, etcétera"·"º 

Es, por tanto, el fenómeno de la globalización, un proceso de múltiples aristas y vastas 
consecuencias que aún es dificil determinar con certeza y, por eso, este capítulo pretende 
abordar -aunque de forma sucinta- diversas cuestiones relacionadas con el actual fenómeno de 
la globalización. 

En primer lugar, se analizará el concepto de la globalización que lleva necesariamente a 
indagar no sólo sobre su sobre su carácter polémico y su ambigüedad, sino también sobre su 

"' Conjunto de doctrinas que postula la misión de los paises occidentales, y ahora también de los organismos internacionales, de 
velar por la vigencia, expansión y respeto de la democracia representativa como forma universal de gobierno y de los derechos 
humanos en su concepóón liberal, propia de las tradiciones de Occidente. 

"º KAPLAN, Marcos. Estñdo y g!ob.llizñdón, p. 391. 

109 TLSIS CON 
FALLA DE OPJGEN 



- evolución histórica, sus manifestaciones, sus presupuestos, etcétera. La principal finalidad de 
esta parte es, pues, contribuir en la creación del aparato teórico y conceptual adecuado para 
explicar y valorar el proceso de la globalización, de tal forma que sea posible unificar su 
concepto. 

En segundo lugar, se identificarán y expondrán los alcances, efectos y dimensiones o 
vertientes del fenómeno, estas últimas divididas en cuatro grandes rubros: económico, político, 
jurídico y social. 

Finalmente, se hará un análisis crítico objetivo del proceso de globalización en tiempos 
presentes. 

En lo que cabe al desarrollo del tema principal de este segundo capitulo, se hará énfasis en 
exponer los elementos básicos del fenómeno de la globalización: la actuación de sus principales 
actores (estados, bloques económicos, organismos multilaterales, empresas multinacionales o 
transnacionales), la organización de sus estructuras básicas (los subsistemas, económico, 
político, jurídico y ::;ocid) y el desarrollo de sus proceses (internacionalización, 
transnacionalización, modernización, descentralización política y reestructuración del modo 
capitalista de producción). 

Pero, pese a que el tema exige enfoques interdisciplinarios de economía, ciencia política y 
relaciones internacionales, esta investigación constituye un trabajo jurídico y, como tal, priman 
en el estudio las categorías del derecho a la hora de abordar los objetos estudiados, tornándose 
en adjetivas todas las demás ciencias estudiadas. 

La globalización es un fenómeno que requiere, por su complejidad, un estudio cuidadoso que 
puede enfocarse desde diversas perspectivas y por eso, respecto al nacimiento de dicho 
fenómeno, esta investigación adopta un enfoque multicausal -en contraposición al enfoque 
monocausal- que reconoce las diversas causas que lo originaron. 

En otras palabras, la globalización es el resultado de múltiples causas y no de una sola."' 

"' En el enfoque monocausal se distinguen tres autores: Wallerstein, Rosenau y GHpin. Wallerstein (Historical Capitalism, 1983) 
que introdujo el concepto de sistema mundial ha señalado la importancia del capitalismo en el proceso de globalización. Rosenau ( The 
Study of Global lnterdependence, 1980), asocia la globalización con el proceso tecnológico y en especial con la expansión de las 
compañías transnacionales. Gil pin ( The Politidal Eronomy of lntemadonal Relations, t 987), por su parte, pone de relieve los aspectos 
politico-militares de la integración internacional; su perspectiva se centra en el ascenso y caida de los poderes hegemónicos en el 
sistema interestatal. Mora bien, el enfoque multicausal lo representan dos autores: Giddens y Robertson. De acuerdo con Giddens ( The 
Consecuentes ol Modemity. 1990), se pueden reconocer al menos cuatro factores que inciden fuertemente en la globalización: el 
sistema económico capitalista, el sistema interestatal, el complejo militar y el proceso de industrialización. Robertson (Mapping the 
Global Condition, 1990) afinna que la mayor tarea de la teoria social es tomar en cuenta la trayectoria de la globalización en un sentido 
plural para ir más allá de los modelos establecidos en cuanto a la política y la economía internacionales. 
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Ahora bien, dado que se trata de un fenómeno reciente y todavía en desarrollo, el estudio de 
la globalización exige una especial precaución: la de evitar conclusiones generales, sistemáticas 
o definitivas. Parece imposible, pues, en este momento, la constitución de una teoría general de 
la globalización ya que, además y sin ánimo de menospreciar, muchas de las ideas presentadas 
por teóricos ilustres son fruto de un esfuerzo aún no maduro, susceptible, por tanto, de 
pequeñas impropiedades o de revisiones conforme se vayan consolidando las manifestaciones 
de ese fenómeno que es la globalización. 

Es necesaria una última observación antes de comenzar formalmente: al hacer referencia al 
concepto de globalización en general o a los conceptos de globalización en particular, esto es, 
en sus diferentes manifestaciones o dimensiones (económica, política, jurídica, social), lo que se 
intenta es depurar dichos concepto de los sesgos con que ha sido utilizado y despojarlo de un 
conjunto de contenidos que, más que responder a las tendencias objetivas presentes en el 
escenario mundial, responden a una simplificación extrema -y extremadamente interesada- de 
ellas. 

A. Concepto de globalización 

El término globalización, en sus diferentes conceptos y usos, emerge y se difunde desde los 
años ochenta del siglo pasado y es desde entonces compartido por especialistas, científicos 

. sociales, ideólogos, profesionales de los medios de comunicación, gobernantes, administradores 
y dirigentes sindicales o corporativos, así como utilizado en casi todas las disciplinas sociales 
como la economía, la ciencia política, el derecho, la sociología, las relaciones internacionales, la 
geografía y en muchas áreas como la mercadotecnia, la informática y la teoría sobre los medios 
de comunicación."' 

Surge, pues, una nueva retórica, la de la globalización: de la economía, la producción, las 
finanzas, el comercio, los mercados, la competencia, la prestación de servicios, la política, lo 
jurídico, lo social, la información, la comunicación, el transporte y la vida en general. 

No son pocos los políticos, juristas, economistas y empresarios que al tratar de tener un 
discurso más duro y preciso sobre la globalización se han visto en la necesidad de emplear 
metáforas para describirla: sociedad amébica, sociedad informática, sociedad global, Tercer 
Orden Mundial, tercera ola, aldea global, tecnocosmo, nueva Babel, Disneylandia global, 

"' En efecto, el "uso del sustantivo 'globalización' es muy reciente. En el ámbito académico, aunque se había utilizado 
anterionmente, este vocablo sólo se reconoció como significativo hasta principios de la década de los ochenta. Durante la segunda 
mitad de esa década, el ténmino se generalizó en los dnerentes ámbitos de la vida social. Desde principios de los noventa, el ténmino 
de utiliza de manera generalizada y, aunque de manera vaga e imprecisa, ha pasado a fonmar parte de la 'conciencia global'.". LóPEZ 
AYLLóN, Sergio. "Globalización y transición al Estado nacional", en CARaoNEl1, Miguel y VIJ.QUEZ, Rodofo (comp.). Estado constitucional y 
globalizadón, p. 269. 
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- -macdonaldización, shopping center global,- etcétera, metáforas- que;· por lo demás, ponen de 
manifiesto los esfuerzos teóricos de aprehensión del fenómeno en toda su integridad o -mínima 
de malis- de los varios aspectos que lo componen. 

Asi pues, el vocablo globalización -que en poco más de dos décadas se ha convertido en un 
término de uso común- no ha sido utilizado correctamente en los diversos léxicos generales o 
especializados y es portador de una fuerte carga politica e ideológica. Además, la palabra 
globalización y los temas que abarca impregnan la opinión pública de tal forma que, 
inevitablemente, pasan a formar parte significativa del debate ideológico y de las decisiones 
estratégicas y políticas. Su difusión y uso, no obstante, se acompañan por una gran variedad de 
formulaciones, de contenidos y significados y de imprecisiones y contradicciones de lo que se 
debe entender por globalización. 

En primer lugar, se trata de un término polisémico, polivalente y pluridimensional, de tal 
manera que se puede entender de muchas formas, valorar de diferentes maneras y, asimismo, 
utilizar para expresar distintas dimensiones, vertientes o facetas de un mismo proceso. 

En segundo lugar, la palabra globalización hace referencia a un proceso dinámico, lo cual 
impide dar una definición sustancial del mismo y conduce la mayoría de las veces a deñniciones 
procedimentales. 

En tercer lugar, el término globalización es eminente y esencialmente polémico y, por eso, 
-objeto de diversos debates al no existir acuerdo alguno sobre la terminología o sobre el campo 
semántico al que se refiere, asi como tampoco sobre los caracteres del proceso ni sus 
implicaciones. 

En cuarto lugar, la globalización es una noción antagónica y paradó¡lca, en relación con otros 
procesos que se desarrollan paralela y paulatinamente -más adelante anotados. 

En quinto y último lugar, el vocablo globalización se conjuga normalmente con otros términos 
no menos imprecisos y obvios que aquel, pero que se suelen intercambiar e incluso emplear a 
veces como sinónimos: internacionalización, transnacionalización, mundialización. Se discute, 
sobre todo, si este proceso debe denominarse globalización o mundialización, diferencia que 
separa a quienes hablan y escriben inglés o francés pero que además se vincula con 
divergencias conceptuales."' 

m El término globalizadón es empleado hoy en el mundo económico, tanto por los gobernantes y los gobernados como por los 
expertos y los politices. La palabra globalizadón proviene, como casi todo lo que desde el siglo XX surge en el mundo económico y de 
los negocios, del inglés. Los franceses han rechazado, como es costumbre en el caso de palabras anglosajonas. el término 
globalizadón y proponen el de la mundializadón (mondialisdtion). No obstante, existen autores que hacen una distinción conceptual y 
analitica entre globalización y mundialización y su utilización. En esta Investigación se prefiere la dilerenciación anterior asl como el uso 
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Como resultado, el término -ya imprescindible- es usado de modo generalizado y ha sido 
vinculado a diversos significados y connotaciones ideológicas y políticas y por eso no sólo es 
ambiguo, vago, obscuro e impreciso sino, además, tiene diferentes sentidos y puede ser 
interpretado de diferentes maneras y, según sea la principal intención de quienes lo utilizan, 
existe inclinación a subrayar en él matices de internacionalización, transnacionalización, 
supranacionalización, occidentalización•« y des-occidentalización,"s europeizac1on, 
americanización, uniformización, homogeneización, universalización, modernización o post
modernización, industrialización o post-industrialización, globalismo,''" globalidad,"' 
localización,"ª deslocalización,"' relocalización, translocalización,'50 glocalizaciónz" o 
globalocalización,m desregulación, desterritorialización, liberalización o neoliberalización, 
haciendo aún más dificil la tarea de unificar el concepto. 

del ténnino globalización, pues se adapta bien al fenómeno actual que describe y es testimonio de las mismas tendencias a las que se 
refiere. Ambos conceptos se definirán mas adelante. 

'" Muchos autores identifican los conceptos de globalizad6n y occidentalizadón debido a que considcr.:m que el proceso de 
giobQlizadón ha llevado a la hc:¡r.monía política y económica de Occidenle (EstJdos Unidos), constituyendo un sistema mundial 
unicéntrico o unipolar. No obstante, la occidentalización es solo uno más de los procedimientos que integran el proceso de 
globaJizadón que consiste en la imposición de la cultura occidental en el mundo como modelo cultural único. 

"' Asimismo, algunos otros autores identifican los conceptos de globalizadón y des-occidentalización debido a que consideran 
que el proceso de globalización ha llevado -más bien- a la supremada económica de Japón y de otros paises asiáticos, asl como a 
luchas étnicas nacionales y a fundamentalismos religiosos con estrategias extraterritoriales, constituyendo un sistema mundial 
policéntrico o multipolar que significa, además, el principio del fin de la supremacía occidental. No obstante, la des-<>ccidentalización es 
solo uno más de los procedimientos que integran el proceso de globalización que consiste en la negación de la cultura occidental en el 
mundo como modelo cultural único y, además, de! sistema mundial unicéntrico o unipolar. 

'" La diferencia entre globalismo y globalizadón reside entre lo ideológico de lo primero y la realidad de lo segundo; globalismo 
como tendencia teórica y globalización como tendencia real. Beck señala: "Por globalismo entiendo la concepción según la cual el 
mercado mundial desaloja o sustituye al quehacer político; es decir, la ideología del dominio del mercado mundial o la ideología del 
liberalismo. Esta procede de manera monocausal y economidsta y reduce la pluridimensionalidad de la globalización a una sola 
dimensión, la económica, dimensión que considera asimismo de manera lineal, y pone sobre el tapete (cuando, y si es que, lo hace) 
todas las demas dimensiones -las globalizaciones ecológica, cultural, politica y social- sólo para destacar el presunto predominio del 
sistema de mercado mundial". BECK, op. di, p. 27. 

z47 "'La globahdadsignifica lo siguiente: hace ya bastante tiempo que v;vimos en una sociedad mundial, de manera que la tesis de 
los espacios cerrados es ficticia. No hay ningún país ni grupo que pueda vivir al margen de los demás. Es decir, que las distintas formas 
económicas, culturales y politicas no dejan de entremezdarse". /bid. p. 28. 

,.. Proceso antagónico y paradójico que surge al lado de la globalización, el cual pretende describir el resurgimiento de lo local 
frente a lo que se postula o se impone como global o universal. Existe una intrinseca relación entre el proceso de globalizadón y el 
proceso de localización, como las dos caras contrapuestas de una misma moneda. 

Z-4 9 El crecimiento de las empresas transnacionales, que toman sus decisiones estratégicas y tácticas al margen no sólo de las 
entidades nacionales en la que operan sino de los países que les dieron origen o están domiciliadas, es un buen ejemplo del fenómeno 
de la deslocalizadón de las grandes decisiones económicas, el cual diluye o dispersa el ejercicio de las facultades propias de los 
estados nacionales. 

ISO Se habla de una trans/ocalizadónde la comunidad, el trabajo y el capital. 
'" Lo local y lo global no se exduyen mutuamente. />J contrario, lo local debe entenderse como un aspecto de lo global. La 

globalización significa también acercamiento y mutuo encuentro de las culturas locales, las cuales se deben definir de nuevo en el 
marco de este choque de localidades (dash of localitieS¡. En base a lo anterior, algunos autores proponen sustituir el concepto base de 
la globalizadón cultural por el de glocalizaaiJn, neologismo fonnado con las palabras globalización y localización. 

"' Neologismo utilizado para describir el cambio de las categorias de lo local y lo distante, de lo presente y lo ausente, al hacer 
uso de las nuevas redes de comunicación (flujo de imágenes e inlonnadones). 
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La mención de todos estos matices, que a primera vista pueden o río plantear una misma 
realidad, lleva necesariamente a pensar si se trata de fenómenos equivalentes o de hechos 
diferentes que ameritan una diferenciación conceptual. 

La existencia de un gran número de interpretaciones, explicaciones, definiciones, usos, 
sentidos, connotaciones y significados sobre el término globalización produce serios obstáculos 
para el avance de las disciplinas sociales, al no contar con un aparato conceptual básico que 
permita un acuerdo entre las comunidades científicas. 

De tal manera, entonces, la difusión y el uso del término globalización acompañado por una 
gran variedad de formulaciones, de contenidos y significados e imprecisiones y contradicciones, 
se agrava con Ja carencia de una definición sustantiva y rigurosa, es decir, de un modelo teórico 
comúnmente aceptado de lo que se debe entender por globalización, que explique sus 
diferentes manifestaciones e interpretaciones, sus diferencias con estadios previos de la 
economía internacional, permita analizar y evaluar las evidencias históricas y empíricas actuales 
y trate la cuestión de la posible transición hacia un mundo globalizado. 

Es por eso que no ha habido, hasta ahora, una definición clara, una teoría unitaria 
convincente o, menos aún, total consenso internacional o interdisciplinario de lo que debe 
entenderse por globalización, y no.· es sólo por las deficiencias en el estado actual del 
conocimiento sino también porque lo fragmentario es un rasgo estructural de los procesos 
globalizadores. 

Además, a la inexistencia de consenso universal o de una teoría explicativa sobre el término 
globalización, se añade la dificultad de incluir en un solo sistema explicativo las variadas 
dimensiones que intervienen en el proceso y el hecho de que los conceptos suelen interpretarse 
de acuerdo a su relación con una situación o circunstancia concreta. 

Por tanto, el empleo de una terminología diferente para el estudio de realidades 
aparentemente afines y, en consecuencia, la falta de unicidad conceptual sobre el término 
globalización, así como la necesidad apremiante de las ciencias sociales en la actualidad y la 
existencia de tantos intereses sobre ella, hacen indispensable definir y precisar lo que se 
entiende bajo esta conceptualización. 

Más allá de que el término globalización es utilizado en diferentes sentidos e interpretado de 
diferentes maneras, hay elementos comunes -centrales- a prácticamente todas las versiones de 
la globalización. 

a) Intensificación de dependencias recíprocas más allá de las fronteras nacicinales. La 
"globalización, entendida en sentido operativo, la más de las veces conduce a una 
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intensiñcación de dependencias recíprocas más allá de las fronteras nacionales" .m La 
"globalización significa los procesos en virtud de los cuales los Estados nacionales 
soberanos se entremezclan e imbrican mediante actores transnacionales y sus 
respectivas probabilidades de poder, orientaciones, identidades y entramados varios".'"' 

b) Crecimiento y la aceleración de redes económicas y culturales que operan en una escala 
-y sobre una base- mundial, que "crea vínculos y espacios sociales transnacionales, 
revaloriza culturas locales y trae a un primer plano terceras culturas"."' 

c) Impulso y aceleración de las innovaciones tecnológicas. 

Se torna necesario -con el fin de precisar el concepto actual de la globalización- responder 
algunas cuestiones teóricas: ¿Qué es la globalización? ¿Cuáles son los presupuestos del 
proceso de globalización? ¿Cuándo comenzó la globalización? ¿Qué se globaliza? ¿Es la 
globalización un proceso inexorable, irresistible e irreversible o no? 

1. ¿Qué es la globalización? 

En la actualidad, la globalización se entiende como un fenómeno -y proceso- complejo, 
acelerado, inevitable, objetivo e irreversible"• que caracteriza el mundo contemporáneo, de 
amplias dimensiones y profundas implicaciones en las más variadas áreas del conocimiento y en 
los más diversos aspectos de la vida (económica, política, jurídica y social), el cual se ha 
intensificado en este principio de siglo manifestándose de modo sobresaliente en la organización 
de las actividades económicas, por ejemplo: caída de las barreras arancelarias, libre circulación 
de personas e ideas, movimiento de los productos y, sobre todo, de los factores de producción 
(particularmente los capitales) a través de las fronteras de los estados nacionales."' 

La globalización connota, pues, la ampliación e intensificación de relaciones económicas, 
políticas, jurídicas y sociales entre los diversos entes que coexisten en el globo (estados, 
continentes, regiones, organismos, organizaciones, individuos, etcétera), de tal forma que la 
globalízación implica -entre otras cosas- que la actividad política, económica, juridica y social 
queda circunscrita, cada vez más, en un marco de referencia mundial: la multinacionalización de 
las actividades antes internas; el rápido crecimiento de lazos, interconexiones, interacciones e 
interrelaciones complejas dentro y entre estados, economías y sociedades que configuran la 

m BE<K, oµ di, p. 77. 
'"' /bid, p. 29. 
zss /bid, p. 30. 
m La globalizaóón es un proceso objetivo e irreversible ya que avanza sin importar posiciones voluntaristas, sean políticas o 

ideológicas. . 
m Para Marcos Kaplan, respetado investigador del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM, la "globalización abarca y 

expresa fuerzas y procesos que comprenden la mayor parte del planeta o que operan mundialmente; una multiplicidad de nexos e 
interacóones entre Estados y soóedades del sistema mundial, y de aconteómientos, deósiones y actividades en una parte del mundo, 
con consecuenóas significativas para individuos y comunidades en muy distantes espacios del planeta". l<APLAN, op. dt, p. 307. 
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sociedad mundial, y el refuerzo y entrelazamiento de redes de toma de decisiones en un ámbito 
multinacional. 

Es preciso aclarar que, a pesar de que frecuentemente el término globalización se asocia con 
la nueva realidad económica; esto es, con la transformación de la esfera económica nacional e 
internacional (apertura de fronteras, desregulación de las transacciones económicas, 
internacionalización de la economía, los mercados, la producción, el capital, las finanzas e 
instituciones crediticias, la inmigración y el trabajo), el fenómeno de la globalización no sólo es 
económico sino que tiende a constituirse en un fenómeno integral: económico, político, jurídico, 
social, cultural y científico-técnico, de tal modo que no consiste -como lo han querido enfatizar 
las corrientes neomarxistas y las posiciones neoliberales- en un hecho predominantemente 
económico sino que abarca diversos ámbitos y se ha extendido en varias dimensiones. 

Dicho de otro modo, la globalización es un fenómeno multidimensional que abarca diversos 
procesos y opera en diversos ámbitos espaciales y temporales. 

Por otro lado, no obstante que la globalización es un fenómeno de varias dimensiones, todas 
ellas comparten un elemento en común que debe tenerse siempre presente: todo proceso de 
globalización -sea económico, político, jurídico o social- se caracteriza fundamentalmente por la 
incorporación de la ciencia y la tecnología, las cuales han experimentado un vertiginoso 
desarrollo y tenido importantes avances sobre todo en los últimos veinte años. 

Visto desde otro enfoque, la globalización en sus diferentes vertientes no habría sido posible 
y no seguiría siendo posible sin la llamada Tercera Revolución Científica-Tecnológica, sólo 
comparable con la revolución agrícola y el sedentarismo de los pueblos nómadas hace diez mil 
años o con la revolución industrial del siglo XIX."ª 

Luego entonces, no hay duda de que para que el fenómeno de globalización avanzara, 
ampliara sus dimensiones y se acelerara en los últimos años, ha sido determinante el avance 
tecnológico de los sistemas de informática, comunicación y transporte mundiales que se han 
desarrollado a partir del final de la primera guerra mundial.'" 

La globalización y la tecnología actual, aplicada a la información, las comunicaciones y el 
transporte, han reducido considerablemente los espacios y las distancias, haciendo real un 
espacio único global y una simultaneidad o instantaneidad en el tiempo, lo cual ha significado 

,,. La Terrera Revolución Cientffia>-Tecnológica -también llamada Revolución de la Inteligencia- induye el desarrollo de la 
informática, de las comunicaciones y del transporte y descansa en cuatro desarrollos centrales: las nuevas formas de energía (nudear, 
solar, etc.), la microelectrónica y miniaturización, la biotecnologia y la ciencia de los nuevos materiales. 

"' Los intentos globalizadores ya han existido en otras épocas. Todos los grandes imperios se lo propusieron, pero ahora se 
vislumbra, por primera vez, como tecnológicamente posible. 
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que: los acontecimientos que tienen su origen en una parte del mundo, repercutan de igual 
manera y con la misma intensidad en cualquier otro lugar del planeta; buena parte de los 
problemas individuales y sociales tengan sus raíces más allá de límites geográficos y 
territoriales, fuera del control de cualquier sujeto o entidad. 

Desde el punto de vista económico, por ejemplo, en la actualidad se está generando un 
nuevo paradigma tecnológico-económico en: las formas de producción, organización de la 
economía, relaciones en el proceso de trabajo, surgimiento de productos novedosos, 
disminución del costo de la fuerza de trabajo, más intensidad de capital, uso más racional de las 
materias primas (menor cantidad y menos desperdicio), menor uso de energéticos, mayor 
flexibilidad y, eventualmente, la posibilidad de disminuir el daño al ambiente. 

As! pues, la globalización es un proceso que, al ser impulsado por la tecnología, abarca 
todas las regiones del planeta y todas las áreas de actividad de las mismas. 

2. ¿Cuáles son los presupuestos del proceso .de glpbalización ?260 

'·:, ·: ·'·•' 

Son cinco las circunstancias que dieron p~~d·fia g'lobalizadón, sin las cuales el fenómeno tal 
vez nunca hubiera podido manifest~rse.: ''. .-:( .·· 

e) El avance tecnológico en materia de comunicación, informática y transporte, sin el que la 
económica mundial en diversas materias y ámbitos no se habría desarrollado de forma 
tan extraordinaria en las últimas décadas y cuya consecuencia inmediata ha sido la 
gradual desaparición de las fronteras de los estados nacionales. 

f) La crisis y decadencia de los viejos sistemas económicos y sociales de Europa del Este, 
así como el fenómeno paralelo de la nueva orientación de la economía oriental, factores 
que han llevado a la economia de mercado a todos los confines del mundo. 

g) El neoliberalismo, es decir, la doctrina politica de los estados nacionales que pretende 
legitimar los cambios impuestos por la liberalización del comercio, esto es, la imposición 
de medidas y mecanismos para la apertura de las economías nacionales, un factor que 
ha limitado o impedido -al mismo tiempo- su capacidad para intervenir en su propia vida 
económica nacional. 

h) El desarrollo de los mercados en la producción, comercio, finanzas que ha implicado la 
apertura e interdependencia de las economías y los negocios, con nuevas oportunidades, 
amenazas y fuentes de turbulencia y vulnerabilidad externas para la competitividad 
internacional de las empresas y países. 

260 No hay duda de que lo que se apunte en este apartado podria llegar a ser objeto de mucha polémica ya que el tema puede ser 
enfocado de diferentes maneras y puntos de vista y abordado por especialistas de distintas materias o disciplinas. Por eso, a fin de 
evitar confrontaciones, se apuntan de manera breve y general sólo seis presupuestos del fenómeno de la globalizadón comúnmente 
aceptados por la mayoría. 
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i) El marco jurídico-institucional global, integrado por diversos factores: diversificación de 
los sujetos del derecho internacional clásico, incorporando nuevos actores mundiales;'"' 
proscripción del uso de la guerra como forma de solución de conflictos; conformación de 
bloques regionales en materia económica internacional; intensificación de las relaciones 
internacionales en todas sus formas; conformación de una política comercial renovada y 
activa; protección de los inversionistas nacionales y extranjeros; aparición de problemas 
ecológicos y energéticos graves de dimensiones mundiales que requieren de soluciones 
globales. 

j) Las tendencias universales hacia el cambio real. 

3. ¿Cuándo comenzó la globalización? 

El problema relativo . al, concepto de globalización, esto es, la falta de acuerdo sobre su 
significado y por lo tanto d.e unicidad del término, se vincula directamente al momento histórico 
en el que se inscribe dicho fenómeno, lo cual lleva a un segundo problema: tampoco existe 
acuerdo sobre el momento histórico en el que empezó o·. fas . etapas en las que se ha 
desarrollado el proceso de la globalización, cuestiones que se adjuntan a la pregunta ¿qué es la 
globalización? 

En otras palabras, es indispensable saber si la globalización es un fenómeno nuevo, 
ahistórico o la continuación de tendencias preexistentesm y, si es así, cuáles son sus diferencias 

z•• Actualmente, existen diversos actores mundiales (estados nacionales o grupos de estados nacionales fuertes y débiles; 
uniones o bloques económicos regionales; organismos y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales; entidades u 
organismos financieros internacionales o globales que integran el sistema financieno internacional; conglomerados, corporaciones y 
empresas transnacionales poderosas y débiles; individuos, etc.) cuyas relaciones han alcanzado un grado extraordinario de 
complejidad. 

262 Existen diversas tesis sobre el momento histórico en que se origina la globalizadón: en general, existen autores que sostienen 
que no es la primera vez que los paises se ven incluidos en procesos de globalizadón y que la historia ha conocido varias olas del 
fenómeno: Pax Romana, Pax Británica, Pax Americana, v. Kennedy 1987. Existen otros autores que dividen el fenómeno en tres 
órdenes mundiales: sitúan el inicio del fenómeno en la última década del siglo XV con los desembarcos de Cristóbal Colón en Guanahanl 
y de Vasco da Gama en Calicut, inaugurando el Primer Orden Mundial y, por lo tanto, la globalización. El Primer Orden Mundial o 
primera ola de globalizadón -sostienen- abarca el periodo comprendido entre las epopeyas de Colón y Da Gama, y 1800, y comprende 
el proceso inicial de la expansión de ultramar de los pueblos cristianos de Europa liderados por las potencias atlánticas. El Segundo 
Orden Mundial, o bien, la segunda ola de globalizadón, tiene como fenómeno dominante -segün ellos- la Revolución Industrial, que se 
extiende desde los alrededores de 1800 hasta el estallido, en 19 t 4, de la primera gran guenra del siglo XX. En el periodo comprendido 
entre las dos grandes guerras de este siglo (1914-1945) se intelTllmpieron, transnoriamente, las fuerzas integradoras del sistema 
internacional, etapa que se caracteriza por una desglobalización, una crisis económica política y cultural cuyos acontecimientos (las dos 
grandes guerras, la Gran Depresión de los años 30, los totalitarismos nazi y lascista en Europa) cerraron un largo ddo de apertura del 
comercio, expansión de las inversiones internacionales e internacionalización de las finanzas. Por último, consideran que la segunda 
mnad del siglo XX constituye un Tercer Orden Hundía/o tercera ola de globalizadón, actualmente vigente, cuyo fenómeno dominante 
ha sido la revolución de las comunicaciones y la informática, esto es, la acelerada incorporación temológica en los sistemas de 
comunicación e informática mundiales. 11d FERRER, Aldo. Historia de la globalizaa'ón 11. la revoludón industrial y el segundo orden 
mundial. Varios autores sitúan el inicio de la globalización alrededor de los siglos XVI y XVII, al iniciarse la expansión capnalista y de la 
modernidad occidental (Chesnaux, 1989; Wallerslein, 1989). Otros incluso colocan el origen de la globalización a mediados del siglo 
XX, cuando las innovaciones tecnológicas y de comunicación articulan los mercados a escala mundial, periodo que se consolida al 
desaparecer la Unión Soviética y agotarse la división bipolar del mundo (Aalborg, 1997; Giddens, 1997; Ortiz, 1997). Asi pues, "A 
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con estadios previos de la economía internacional. Esto, evidentemente/pe;mitirá "~~aliz~~ /, 
evaluar las evidencias históricas y empíricas actuales, tratar la cuestiónde la po.sible tránsición 
de la economía internacional contemporánea a una economía global"~'º' · · · 

'. ···, '' :: . , .. ~, :·~ :· : '. : 

La falta de acuerdo sobre el momento en el cual comenzó la globalización o las etapas que 
abarca se debe a que existen diversas modalidades de definir. lo que· se entiende por 
globalización: quienes le atribuyen un origen más remoto privilegian el aspecto económico, 
mientras que los que argumentan la aparición reciente de este proceso conceden más peso a 
sus dimensiones políticas, jurídicas, sociales, culturales, de comunicación, entre otras. 

Conocer la especificidad histórica de la globalización para diferenciarla de otros procesos 
vinculados o implicados ·a ella constituye, así, un primer intento para llegar a dotarla de 
significado y poder unificar el término, siendo por eso que esta investigación se inclina por situar 
la globalización en la segunda mitad del siglo XX, como resultado su diferencia con la 
mundialización, la internacionalización y la transnacionalización.'64 

La mundialización, un término que tiene que ver con la acción de descubrir y 
mundo y, por lo tanto, tiene un sentido territorial y geográfico, describe el proceso por el 
descubrir, reparte y coloniza el territorio poniendo fronteras y contribuyendo a la creación 
consolidación de los estados nacionales modernos. · 

Mundialización, entonces, es un proceso de establecimiento y cierre de fronteras a la par que 
de colonización o invasión -según el caso- que conduce al reparto territorial y político del 
sistema mundial. Históricamente, en el Renacimiento el proceso de mundialización tuvo su 
momento culminante con el descubrimiento del Nuevo Mundo, hecho que permitió el reparto 
territorial y político de los territorios del planeta hasta entonces descubiertos. 

Este proceso se inició, pues, en el siglo XVI con las navegaciones transoceánicas, la apertura 
comercial de las sociedades europeas hacia el Lejano Oriente e lberoamérica, y la consiguiente 
colonización por parte de España, Portugal, Francia e Inglaterra que, desde entonces y hasta 
comienzos del siglo XX, fueron integrando parte de lo que ahora es el mercado mundial. 

partir de la calda del muro de Berlín y con la incorporación posterior de Europa del Este a las economías de mercado el mundo ingresa, 
en la década de los noventa. a una etapa de cambios profundos en las relaciones internacionales. En lo fundamental, esta nueva era se 
caracteriza por la globalizadón y regionalizadón, lo que no quiere decir que haya desaparecido, sin mas, lo local. Los tramos de la 
historia nunca son tajantes. En todo caso, los mercados financieros y las relaciones económicas internacionales cambian 
profundamente a partir de la transformación del orden monetario establecido en Bretton \Voods, al ténnino de la segunda Guerra 
Mundial". GoNZALEz PEDRERO, Enrique. B Estado mericano: globalizadón y modemidad, en URQUIDI, Víctor L el al. la g!ob.1/izadón y /as 
opdones nadOl7ilfes. Nemoria, p. 79. 

"'KAl'LAN, op. di, p. 13. 
"' Para un estudio más completo y profundo sobre los origenes de la globalización y otros temas afines, se recomienda consultar 

el interesantisimo libro de Marcos Kaplan titulado Estado y globalizaaiJn. 
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Por su parte la intemadonalizadón, un concepto referente al establecimiento de relaciones 
institucionales entre los estados nacionales (ínter-nadan-al), es pues un proceso históricamente 
posterior al anterior que comienza como resultado de las terribles consecuencias de las dos 
guerras mundiales del Siglo XX. Tiene un contenido político y jurídico, encaminado a la creación, 
mediante alianzas y tratados internacionales, de organismos políticos y jurídicos ·de tipo 
supranacional, con unos objetivos de cooperación y defensa y, por eso, el proceso de 
internacionalización consiste en una apertura de las fronteras estatales (sin merma de la 
soberanía nacional) para la consecución de objetivos comunes, a lo cual se une también un · 
proceso de descolonización, impulsado por los propios mecanismos jurídicos .y organismos 
internacionales. · 

La transnadona!izadón es un concepto relacionado con la desaparición de las fronteras 
estatales, la desterritorialización de los centros de decisiones políticas i económicas, y la 
descentralización espacial de los procesos productivos, de circulación; distributivos y de 
consumo o nueva división mundial del trabajo, lo cual implica, por.·. una parte, que los 
tr<:.didonales estados nacionales quedan excluidos de las . relaciones jurídica-económicas 
transílacionales que la globalización comporta, y por otra parte, que toda actuación social, 
política, jurídica o económica queda concatenada en todo el planeta. 

La transnacionalización es, pues, un proceso que se va formando a través de la 
internacionalización de la economía y la cultura, pero que da algunos pasos más desde la 
primera mitad del siglo XX al engendrar organismos, empresas y movimientos cuya sede no está 
-exclusiva ni principalmente- en una nación. 

Ahora bien, ef concepto de globalización sustituye a los anteriores: mundializadón, 
internacionalización y transnadonalizadón. La mundialización -como ya se dijo- tiene que ver 
con la repartición y colonización del territorio, la internacionalización hace referencia al aumento 
en la interrelación de las economías nacionales debido a la expansión del comercio internacional 
y, el término transnacionalización se usa para expresar la deslocalización de las empresas 
(Hoogvelt, 1998). 

Así pues, la globalización cuenta con antecedentes desde el siglo XVI en tanto qué, con base 
en los anteriores procesos y conservando muchas de sus cualidades, no se gestó sino a partir 
del fin de la Segunda Guerra Mundial, difundiéndose casi al acabar el siglo XX al sobrevenir el 
desplome de los regímenes socialistas del este y el término del mundo bipolar de la post-guerra, 
cuando la sociedad internacional y su andamio institucional resienten mutaciones profundas."' 

265 El fenómeno de la globalización surge debido a los siguientes acontecimientos sucedidos en la segunda posguerra: a) La Edad 
de Oro del desarrollo capitalista (1971), época que se caracteriza por la crisis del sistema financiero internacional de Bretton Woods 
creado en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial. A partir de la transfonnación del orden monetario establecido en Bretton 
Woods los mercados financieros y las relaciones económicas internacionales cambian profundamente manifestándose en una posterior 
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La globalización. es, por consiguiente, una profundización de carácter cuantitativo y sobre 
todo cualitativo de dichos conceptos. 

Así es como, al término del siglo XX, la sociedad internacional registra una de las más 
profundas transformaciones de su historia: el orden mundial ha transitado en el último decenio 
de la bipolaridad y la· confrontación entre las dos grandes potencias de la Guerra Fría, a una era 
de mayor distensión caracterizada por una integración -sobre todo económica- sin precedentes. 

Se concibe la globalización, entonces, como un hecho histórico específico y actual que no 
puede ser reducido a una sola tendencia histórica puesto que se fue preparando en procesos 
anteriores: la mundia/ización, la intemacionalización y la transnacionalización. El primero 
constituye su origen y de él obtiene su dimensión; el segundo, su continuación, y de él consigue 
su carácter eminentemente económico; el tercero, es también su continuación, pero asimismo su 
intensificación debiéndole la conservación de la base de su efecto transnacionalizador integral.266 

tendencia hada la liberalización mundial de los movimientos de capitales, esto es, la reducción y eliminación en alto grado de las 
restricciones establecidas en ese orden por muchos estados. Este movimiento se inició en los Estados Unidos y después le siguieron 
Inglaterra y la gran mayoria de los países europeos. A partir de entonces la sociedad internacional entra en una nueva era de 
inestabilidad y cambio; b) La reconstrucción y el proceso de integración europeas. El impulso del proceso de integración europea CtJyo 
objetivo era, por una parte, la intención de reconstruir la estructura económica y politica de Europa Occidental y, por otra parte, 
consolidar la paz entre los países europeos; c) El termino de la guerra fria, la caida del muro de Berlin y la incorporación de la Europa 
del Este a las economlas de mercado. Con el término de la guenra fria, que terminó con los alineamientos establecidos y propició 
nuevas relaciones y cambios fundamentales en el sistema mundial que modificaron la visión de los problemas internacionales, la caída 
del muro de Berlin y la incorporación posterior de la Europa del Este a las economias de mercado el mundo ingresa, en la década de 
los noventa, a una etapa de cambios profundos ~n las relaciones internacionales. En lo fundamental, esta nueva era se caracteriza por 
la globali2ación; d) Los problemas que afectaron a producciones tradicionales de muchos paises avanzados (por ejemplo, la industria 
textil, la construcción naval, la siderurgia, etc.) que llevaron a buscar soluciones como la instalación de centros de producción en otros 
paises. A la vez tenían lugar procesos de industrialización en diversos paises en desarrollo, que iniciarían formas crecientes de 
competencia. Figuran entre ellos los conocidos como los cuatro dragones asiáticos (Singapur. Taiwán, Corea, Hong·Kong) entre otros; 
e} La importantísima expansión de las inversiones en el exterior. asociada a las empresas multinacionales que tuvieran un efecto 
importante por la variedad de formas de presencia que adaptaban en distintos mercados así como los sistemas de control y 
organización al respecto; n La pretensión de los paises productores de petróleo y otros aliados del entonces llamado Tercer Mundo, de 
replantear los términos del intercambio mundial, que trajo consigo una reacción defensiva y ofensiva de los países centrales que implicó 
importantes modificaciones tecnológicas Y un reagrupamiento político intcmaoonal en tomo a nuevos esquemas institucionales 
coherentes con la globalización que irrumpia; g) La deuda externa y su crisis, sobre todo en America Latina, impulsó la ola del ajuste 
externo y del llamado cambio estructural, que se ha presentado como la gran posibilidad de incorporarse a ta globalidad y aprovechar 
las oportunidades que el proceso ofrece; h) La liberación de los paises del este europeo y la caida del bloque sovietice seguida por el 
desmembramiento de la Unión Soviética que ha convulsionado la región y le ha impreso a la estrategia de unificación de ese continente 
ritmos y desafios enormes e imprevistos; i) Las fuertes presiones hacia la rcgionalización de la economía internacional, a la formación 
de bloques y, por tanto, a la confonnación de una nueva economia politica mundial que transita hacia un mercado mundial unificado; j) 
El obligado ejercicio de revisión de la estrategia asiática de desarrollo e internacionalización, que ha impuesto la crisis financiera en los 
paises de esa área que, junto con la continuación de la crisis global de Rusia, vuelven a cuestionar sobre el orden financiero 
internacional y la idea de una arquitectura financiera internacional. 

266 /JJ basar la globalización en estos tres procesos -mundlalización, internacionalización y transnacionalizadón- y situarla a 
mediados del siglo XX se pretende resolver el problema relativo al momento histórico en que inició el fenómeno. No obstante, si bien 
esta distinción conceptual e histórica de la globalización parece convincente, se sabe que no hay total consenso internacional ni 
interdisciplinario sobre este asunto. 
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De tal suerte, el fenómeno de la globalización sólo puede llegar a ser dotado de significado a 
condición de que se tornen en relación dialéctica la rnundialización, la internacionalización y la 
transnacionalización corno procesos históricos que plantean una misma realidad, de tal forma 
que el contenido que se le asigne a alguno dependerá, estrechamente, de la consideración 
previa acerca de los demás y viceversa. 

En el análisis de la naturaleza y esencia de la globalización, así corno del momento en que 
comenzó, habrá que tener presente el carácter unitario e indisoluble del problema constituido 
como un todo complejo que, sólo por razones lógicas y metodológicas, es procedente dividir. 

La globalización se fue preparando en estos tres procesos previos mediante una 
intensificación de dependencias recíprocas, el crecimiento y Ja aceleración de redes económicas 
y culturales que operan en una escala -y sobre una base- mundial y, además, por medio del 
impulso y aceleración de las innovaciones tecnológicas. 

4. ¿Qué se globaliza? 

A fin de establecer el significado del proceso de globalización, además de conocer su esencia 
y naturaleza y cuando comenzó; es indispensable saber qué se globaliza, esto es, qué se 
convierte en global y afecta, por tanto, a todo el planeta y a la humanidad: 

a) La ideología neoliberaL Es evidente el triunfo del modelo neoliberal o neoliberalismo y su 
propuesta privatizadora, desreguladora, aperturista y flexibilizadora corno único modelo 
económico-político e ideológico en el mundo. De norte a sur y de este a oeste, el 
neoliberalisrno se presenta hoy corno un nuevo y deseado paraíso a alcanzar cuya única 
receta para aspirar a él consiste en -además de finanzas nacionales y gubernamentales 
sanas- dirigir todos los quehaceres productivos hacia la esfera de la más pura y dura 
competitividad y cuyo único motor es la búsqueda del beneficio económico y monetario. 
En este sentido, el fenómeno de la globalización es, hoy por hoy, sinónimo de 
universalización del capitalismo y de la ideología neoliberal que propugna la eliminación 
de los sistemas sociopolíticos que defienden tanto la orientación social de la economía 
como de los avances tecnológicos. La economía global es, simplemente, el sistema 
capitalista global. No obstante, a pesar del triunfo de este modelo de capitalismo 
demoliberal representativo, existe la conciencia de que se atraviesa por una crisis 
generalizada (económica, jurídica, social, política, ambiental, etc.) de dimensiones 
globales, al tiempo que parece claro el agotamiento de este modelo ecológicamente 
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depredador considerado por algunos políticamente'. injüsto' y e socialmente 
perverso, pero que constituye en la actualidad' la Única 0 Ópción, el único e 
inevitable camino a tomar.2•1 

b) El régimen político democrático, representativo y liberal. En la actualidad, la 
democracia representativa liberal (régimen deme-liberal como· se le denomina 
actualmente), basada en el principio del Estado de Derecho como "Estado 
mínimo" no intervencionista y desregulado que protege y promueve los derechos 
humanos, es el régimen político predominante en el mundo, excluyendo o 
marginando -y hasta poniendo en crisis- regímenes autoritarios de diversas 
especies (dictaduras militares, estados socialístas y regímenes teocráticos) u 
otras formas de organización, incluso democráticas más participativas y 
emancipatorias de la ciudadanía. 268 

c) la economía capitalista y de libre mercado basada en los mercados financieros y 
de capitales. Hoy en día, el modelo económico capitalista y de libre mercadom 
basado en la eficiencia de los mercados financieros y el desarrollo de los 
mercados de capitales, ha sido adoptado por la mayoría de los países del globo. 
Se trata, pues, del triunfo, tanto de la razón instrumental y de la racionalidad 
universal del mercado y del capital,270 así como de la hegemonía de los 
conceptos neoliberales en materia de relaciones económicas: privatización del 
mercado, libre mercado internacional, economía sin fronteras y sin límites 
proteccionistas estatales, desregulación jurídica, etcétera. 

"'Desde este punto de vista, por una parte ta lucha entre sistemas se clausura por tiempo indefinido y, por otra, 
el capitalismo democrático también se cierra, lo cual permite a los intelectuales neoliberales proclamar el fin de las 
ideologias y de la historia (Fukuyama), es decir, el triunfo de la democracia liberal representativa y la dominación 
indiscutible de la economía de mercado. 

268 Sin duda este fenómeno global de transición a la democracia ha sido impulsado por Ideales asociados con el 
régimen democrático, pero está vinculado también al predominio económico de inversores, grandes firmas, 
organismos internacionales y naciones centrales que condicionan a estos regímenes democráticos, que reducen su 
poder politice promoviendo democracias crecientemente formales y apatía en los pUblicos. 

~69 Es una práctica común la liberalización de los intercambios de bienes, servicios y capitales, tanto a través de 

negociaciones multilaterales (GATT, OMC. OCOE, FMI) como por decisiones unilaterales y bilaterales de las autoridades 
económicas de los países o de las áreas de integración en las que se encuentran envueltos. 

no N la revolucion de los técnicos, hace ya medio siglo, o las apocalípticas declaraciones de El fin de las 
ideologids, con Bell a la cabeza, hasta las más recientes proclamas que, a partir de Fukuyama, decretan el Fin de la 
historia, estamos siendo testigos de un proceso de sometimiento de la política a las exigencias y los dictados de la 
razón tecnocrática e instrumental, que es lo que a la postre genera la paradójica situación de que, en un mundo en el 
que se ensanchan y universalizan los espacios económicos y sociales de los hombre en proporciones desmesuradas, 
al mismo tiempo, y con igual desmesura, se reducen y aniquilan escandalosamente los espacios políticos". VEGA 
GARCÍA, Pedro de. "Mundialización y derecho constitucional", en CARBONELL y VAzQUEZ, op. cit, p. 167. 
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d) La política mundial -post-internacional- policéntrica."' En la actualidad el número de 
actores mundiales ha alcanzado una magnitud que nunca había existido antes y que, al 
parecer, no deja de aumentar. Además, ya no existe un solo actor relevante en las 
relaciones mundiales como antes, sino que, al contrario, se observan varios entes de 
notable influencia en los distintos ámbitos de la dinámica mundial: acrecentamiento de las 
corporaciones internacionales (organismos y empresas multinacionales); multiplicación 
de las entidades u organismos financieros internacionales o globales (OMC, FMI, BM, 
OCDE); cada día hay más bloques comerciales (Unión Europea); incremento del número 
de organizaciones no gubernamentales (Amnesty lntemational, Greenpeace); aumento 
de los individuos que, como entidades autónomas -aunque no sean reconocidos como 
sujetos de derecho internacional- pueden relacionarse con propiedad en este nuevo y 
complejo escenario mundial (George Soros). Así pues, en el nuevo escenario 
internacional dominado por los intereses comerciales y de mercado, los actores 
internacionales ya no son solamente los estados sino también las empresas, de tal 
manera que se ha dejado atrás una fase de la política internacional que se caracterizó 
por el hecho de que los estados nacionales dominaban y monopolizaban el escenario 
internacional. Ahora ha empezado una época de política post-internacional en la que los 
actores nacionales-estatales deben compartir escenario y poder globales con 
organizaciones internacionales, asi como con empresas transnacionales y movimientos 
sociales y políticos también transnacionales.m 

e) La interdependencia entre los adores internacionales. El paso de la era nacional a la 
post-nacional se relaciona con el hecho de que la estructura monocéntrica de poder de 
los estados naéionales rivales ha sido substituida por un reparto de poder policéntrico, 
que hace que una gran pluralidad de actores transnacionales, supranacionales y 
nacionales-estatales compitan, o en su caso cooperen, entre sí. Como consecuencia, hoy 

271 Según Ulrich Beck, esta • iffevisable y policéntn"ciJ polif1CiJ mundial¡ ..• ] testimonia una situación en la que: - organizadones 
tranS/liJdonales como el Banco Mundial, la Iglesia católica, asociaciones internacionales de sociólogos, McDonald, Volkswagen, los 
cártcles de la droga, la mafia italiana y las nuevas organizaciones internacionales no gubernamentales actúan de manera paralela o de 
mutuo acuerdo; - problemas transnadonales como el cambio dimático, las drogas, el sida, los conflictos étnicos o las crisis 
monetarias dctenninan el orden del dia politice: - eventos rransnadonales como los mundiales de Mbol, la guerra del Golfo, las 
elecciones presidenciales americanas o las novelas de Suman Rushdie conmueven -<> cuanto menos remueven- la opinión pública a 
través de la televisión por satélite en paises y continentes muy distintos; - surgen «comunidades» transnacionates 
fundadas, por ejemplo, en la religión (islam), la ciencia (expertos), el estilo de vida (pop y ecologla), el parentesco (tamilias), 
orientaciones pollticas (movimientos ecológicos, boicot de productos), etc., y - estructuras transnacionafes, como modos de 
trabajo, producción y cooperación, bancos, corrientes financieras, conocimientos técnicos, etc., crean y estabilizan relaciones 
de cooperación o de aisis por encima y mas alla de las fronteras·. BECK, op dt, p. 62, 63. 

in N mismo tiempo que el Estado se convirtió ·a mediados del siglo XX- en la única organización legitima en el escenario 
internacional, funcionando como eje de articulación del mundo y del discurso politice, "empiezan a surgir diversos fenómenos 
acumulativos y diferenciales que someten a esta organización, y al engranaje teórico que la sustenta, a un severo cuestionamiento. 
Ta/es fenómenos se manifiestan en la formación de nuevos actores en el escenario internacional que escapan en buena medida al 
control territorial y político del Estado (por ejemplo, organismos internacionales gubernamentales y no gubernamentales, las empresas 
transnadonalcs). En los casos más desarrollados, estas organizaciones constituyen auténticas 'entidades' supranacionales que ejercen 
ciertas facultades reservadas hasta entonces de manera exdusiva a los Estados", FIX-FIERRO, Héctor y LOPEZ AYUON, Sergio. "El impacto 
de la globalización en la reforma del Estado y el derecho en América Latina", en MADRID, op dt, p. 13. 
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en ·día es indudable que existe una relación de interdependencia entre los diversos 
actores envueltos en el proceso de globalización, de tal forma que los países dependen 
unos de otros así como las empresas de los individuos y las empresas de los estados. 

f) La concentración de poder y de capital transnacíonal de /as empresas transnaciona/es. 
Es una realidad incuestionable la concentración de poder y de capital transnacional en 
manos de las empresas transnacionales, las cuales constituyen los agentes o sujetos 
básicos de la globalización y de una nueva clase capitalista transnacional o global, en 
detrimento del papel proteccionista e intervencionista de los estados en algunas 
decisiones económicas, políticas y sociales, de modo que el Estado-Nación aparece como 
una estructura cada vez más ausente cuando se trata de las relaciones jurídicas y 
económicas transnacionales,m las cuales se producen con frecuencia al margen del 
derecho estatal. Como resultado de lo anterior, las empresas transnacionales son 
consideradas como los nuevos sujetos de las decisiones económica-financieras globales 
que imponen aquellos modelos de regulación social que le procuren más ventaja o 
beneficio según sus intereses económicos. 

g) La división mundial del trabajo. Impulsada por el proceso de globalización, surge una 
nueva división del trabajo basada en sistemas productivos flexibles que convierten los 
países periféricos en proveedores de mano de obra barata y poco calificada, 
estableciendo complejos mecanismos de relaciones jurídicas que permiten la instalación 
de las industrias y su producción donde no existan los inconvenientes propios de las 
legislaciones nacionales intervencionistas en la política social y económica y, por lo tanto, 
protectoras de los derechos sociales de los trabajadores, lo cual repercute también 
negativa o inversamente en las condiciones y calificaciones laborales de los trabajadores 
de los denominados países centrales o céntricos (efecto mariposa). 

h) El respeto universa/ y formal de los derechos humanos. Existe una tendencia global, cada 
vez más consolidada, hacia el respeto de los derechos humanos, especialmente los de 
carácter individual y liberal mientras no atenten contra el principio de la libertad de 
mercado y sean compatibles, por tanto, con la ideología del mercado. 

i) La tecnología de la información, la comunicación y el transporte y el control monopólico 
de las técnicas de información, comunicación y transporte. Como consecuencia inmediata 
de la tercera revolución tecnológica, se ha globalizado el sistema mundial de las 
comunicaciones, la información y el transporte. El mundo vive una era de innovación 
tecnológica acelerada sin precedentes. 

j) El modelo cultural occidental"' Se ha intentado globalizar un sistema monocultural, es 
decir, imponer en el mundo un determinado modelo cultural único: la cultura occidental 
Se trata de una especie de imperialismo de la cultura occidental, un proceso de 
occidentalización que pone en marcha un nuevo proceso de socialización o 

"' Paradójicamente, las consecuencias negativas de dichas relaciones jurídica-económicas transnacionales tales como el paro y la 
creciente pobreza social deben seguir siendo atendidas por el aparato político interior de cada Estado. 

2" Wd IANNI, op. di, p. 59. 
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culturalización global cada vez más intenso, esto· es, un tipo de globalización cultural 
basado en el universalismo normativo del modelo civilizatorio dominante y hegemónico 
que entra en tensión dialéctica actualmente con el cosmopolitismo de la diversidad y de 
la pluralidad cultural, que sería la otra forma de entender la globalización cultural, es 
decir, como un proceso de universalización desde la diferencia o como una globalización 
del cosmopolitismo. 

k) El modelo cultural neoliberaL Hoy en día es evidente el triunfo del modelo neoliberal en 
todos los ámbitos, aunque de todos quizás el más importante sea precisamente el 
ideológico-cultural que, como modelo único, ha producido un cambio total de los 
conceptos centrales de la información y el debate cotidiano. Las palabras de moda, entre 
otras, son: crecimiento, modernización, exportación, integración, globalización, 
competencia, calidad, productividad, eficiencia, interdependencia, y equidad, mientras 
que prácticamente han desaparecido -en el discurso de los políticos y economistas de 
centro-izquierda- palabras y conceptos básicos como solidaridad, desarrollo, justicia 
social, política social, igualdad, redistribución del ingresos, etcétera. Pero no se trata 
simplemente de un cambio de moda en el lenguaje cotidiano, es el reflejo en la 
comunicación del cambio estructural de la sociedad, de su reestructuración y 
reorganización en una perspectiva privatizadora, individualista, competitiva y consumista 
en alto grado. 

5. ¿Es la globalización un proceso inexorable, irresistible e irreversible o no? 

Esta pregunta sobre si la globalización es un proceso inexorable, irresistible e irreversible o 
no, no tiene por qué ser objeto de polémicas u opiniones encontradas, ya que sólo con observar 
los hechos acontecidos en las últimas décadas no debe caber duda que la globalización no sólo 
es un proceso de alcance universal, sino también es inexorable, irresistible e irreversible, con 
amplios efectos y trascendentes consecuencias. 

Así pues, las disputas en torno a la globalización deben versar sobre las diversas formas de 
asumirla, canalizarla y, porque no, impulsarla y no, como algunos inútilmente pretenden, sobre 
los mecanismos para tratar de atenuarla, contrarrestarla o detenerla. 

"No está hoy al alcance de ningún país en desarrollo, en lo individual, oponerse a la 
globalización como tal, o aislarse del mundo globalizante. A pesar de ello, muchos países 
pueden hacer valer su capacidad como naciones, sus activos económicos y financieros, y aun su 
diplomacia, para aprovechar en su beneficio las oportunidades que la globalización pueda 
ofrecer y para evitar los inconvenientes que resulten de ella".m 

m URQUIDI, Víctor L· 'La globalizadón de la economía: oportunidades e inconvenientes", en URQUIDI, op. dt, p. t7. 
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El reto consiste, pues, en aumentar las oportunidades y reducir los riesgos que todo proceso 
de cambio trae consigo, en este caso el de la globalización y, en tal sentido, se requiere 
reconocer sus principales tendencias así como establecer objetivos y estrategias claras para 
reducir peligros y evitar retrocesos. 

De no ser así, cualquier intento -sobre todo nacionalista- de desacoplarse o liberarse del 
proceso de la globalización está condenado al fracaso. Quienes pretenden escaparse de este 
modelo, como lrak, Irán, Libia o Albania, posiblemente serán exiliados de la historia, mientras 
que otros países que lo han intentado estarían confirmando -con su readaptación- la validez del 
modelo (China, Cuba y Vietnam). 

En conclusión, la globalización es una realidad irreversible que ha adquirido dimensiones 
económicas, políticas, jurídicas y sociales que no pueden ser simplemente postergadas, 
desdeñadas o suprimidas. Es Incluso considerado por la mayoría un hecho potencialmente 
positivo y, desde ese punto de vista, un eventual progreso de la historia. 

Oponerse hoy a la globalización no sólo es ingenuidad, sino que implica rechazar el 
horizonte de riquezas que ofrece la universalización de las relaciones humanas. 

Se trata, pues, de que lo estados -basados en propuestas tanto teóricas como prácticas 
realizables- realmente asuman la difícil y complicada tarea de integrarse al acelerado proceso de 
cambio que trae consigo la globalización y luchen para darle una orientación más afin y tratar de · 
resolver los grandes problemas mundiales y neutralizar los efectos nocivos que pueda tener 
sobre las sociedades actuales. 

La globalización -como todo proceso de cambio- por una parte implica oportunidades y, por 
otra, entraña también ciertos riesgos. No cabe duda de que es un fenómeno irreversible contra 
el que nada se puede hacer pero, no obstante, lo que es reversible es la dirección que se le 
puede dar en beneficio de los intereses nacionales y mundiales comunes. Se trata, pues, de 
regularla para aprovechar del mejor modo las oportunidades que trae consigo y, asimismo, de 
evitar los posibles riesgos que también acarrea, tarea en la que el derecho jugará un papel 
fundamental. 

B. Dimensiones de la globalización 

En la primera parte quedó claro que la globalización no sólo es un fenómeno que ha 
cambiado radicalmente el funcionamiento y la organización de la economía política mundial, la 
comunicación y la sociedad en las últimas décadas, sino también que es un fenómeno 
multidimensional que abarca diversos procesos y opera en diversos ámbitos espaciales y 
temporales. 
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Ahora es tiempo de analizar -brevemente- las distintas dimensiones que ha . adoptado el 
fenómeno de la globalización, señalando la realidad y la falacia en cada una de ellas. 

1. La globalización económica .. . ; 

Es evidente que a partir de años recientes, la economía mundial se encuentra·en una etapa 
de intenso cambio, crecimiento, desarrollo y evolución que no puede ser atribuida más que al 
proceso de globalización, de g/obalizaci6n econ6mica. · 

- '.:·.·: -.: > .\·:::·· ':·~:·:· . . ' . 
No hay duda, pues, que las profundas transformaciCJnes que; ha s~frido'elescenarib .mundial 

en las últimas décadas, producidas -sobre todo- por el fenómeno de la globalización económica, 
están reconfigurando la economía mundial. 276 · · 

Desde la perspectiva histórica y de los hechos, se puede decir que durante el periodo de 
post-guerra (1950-1971) la expansión de la economía global fue dirigida por los estados 
nacionales bajo el sistema monetario de Bretton Woods y el sistema comercial del GATI 
(actualmente OMC), no obstante, en las últimas décadas las grandes corporaciones (industriales, 
financieras, comerciales y de servicios) son las que han impulsado el proceso económico 
mundial, dando lugar a lo que se ha llamado globalización económica. 

La globalización de la economía puede ser entendida como una nueva fase de expansión del 
sistema capitalista que constituye una nueva estructura económica mundial, proceso que se 
caracteriza, actualmente, por:"' la formación de polos económicos regionales (sistema 
policéntrico o multipolar), lo que significa la relativa declinación de la hegemonía del Estados 
Unidos y su liderazgo político; la maximización de los recursos de la acumulación del capital que 
se traduce en el desarrollo intensivo y extensivo de las fuerzas productivas y de las relaciones 
de producción mundial; la amplia apertura (en calidad y en cantidad) de los sistemas 
económicos nacionales, a partir de la apertura de la economía de los antiguos países 

276 El sistema económico mundial ha transitado de la intemadona!izadón y transnadonalizaoOn de la economía a lo que se 
denomina hoy en día globalizadón de la economfa. La globalizadón económica tiene como finalidad crear un espacio único y 
básicamente homogéneo para el funcionamiento del capital asi como a pasar de economías naciona~ conectadas por el comercio 
Internacional, a una economía mundial, en la cual subsisten los elementos de economía nacional pero donde lo global predomina y 
hegemoniza las tendencias del funcionamiento y las politicas que se desarrollan. La globalizadón económica ha conducido a una más 
amplia movilidad de los mercados de materias primas, de bienes y servidos, de consumo, de trabajo, financieros de dinero y capitales y 
de la producción, de inversión, etcétera. 

zn Para algunos estudiosos la globalización de la economía es, sencillamente, una etapa del proceso de internacionalización de la 
reproducción del capital, de su cido completo, que abarca tanto la esfera de la producción como de la cirruladón, profundizando el 
fraccionamiento del proceso de trabajo a escala mundial. No obstante, la globalizadón económica -como podr.i verse- es un proceso 
más complejo. 
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socialistas;21• una intensa integración e interdependencia de las economías nacionales; el fin de 
los controles de cambio, es decir, la disminución de los controles y regulaciones sobre los 
mercados (desregulación); el aumento del comercio exterior, internacional o mundial de bienes y 
servicios mediante acuerdos regionales o bloques comerciales que se ve favorecido por una 
apertura y liberación -sin precedentes- de los mercados y por el impacto de la actual revolución 
tecnológica sobre las comunicaciones tanto físicas (transportes) como electrónicas 
(comunicación e información);'" el rápido crecimiento, expansión, integración e interconexión de 
los mercados financieros y la gran movilidad del capital financiero internacional desde finales de 
los ochenta,"º facilitada por la desregulación y las innovaciones tecnológicas de la información y 
las comunicaciones;"' la multiplicación de las inversiones directas o indirectas, sobre todo las 
extranjeras;'., el intercambio turístico; la internacionalización, titularización y bursatilización del 
crédito; la transformación del proceso productivo capitalista para el establecimiento de una 
nueva división mundial del trabajo que constituye un nuevo patrón productivo auxiliado por la 
tecnología y basada en una reorganización espacial de la producción o reubicación de las 
actividades productivas; la modificación substancial de la realidad objetiva y de la política 
económica en relación con el capital, el trabajo, la tierra (explotación de recursos naturales) y el 
producto del proceso de producción capitalista, es decir, las mercancías; el incremento de la 
participación de las empresas multinacionales en las actividades económicas internacionales, así 
como el aumento de las actividades corporativas que buscan permanentemente las ventajas 
comparativas y de la competitividad, contribuyendo a la competencia global interfirmas y a la 
demanda global; la incorporación de la ciencia y la tecnología, las cuales han experimentado un 

,,. A propósito de las economías nacionales, otro aspecto muy importante de la globalízación económica muy relacionado se 
refiere a los cambios en las formas de acumulación de las economías nacionales, al promover estructuras -más o menos profundas- de 
las modalidades de acumulación en las economías nacionales. En síntesis, en mayor o menor grado se ha pasado de un desarrollo de 
las economías nacionales basado preferentemente en los mercados internos a un desarrollo o proceso de acumulación 
interdependíente basado sobre todo en un desarrollo hacia fuera. 

279 En efecto, en el plano del comercio exterior la globalización económica ha reemplazado la política comercial proteccionista por 
el libre comercio, de tal modo que en la actualidad impera la libre circulación internacional de las mercancías intensificándose, como 
consecuencia, la competencia internacional en los mercados de bienes tanto internacionalmente como en cada uno de los mercados 
nacionales. 

zso La mayor movilidad del capital financiero se ha originado a partir del vertiginoso crecimiento de Jos mercados financieros 
especulativos, que están desvinculados de la actMdad real de la producción. 

2s 1 Debido al progreso alcanzado en la transmisión de la información se hace posible el establecimiento de un mercado financiero 
mundial que funciona en tiempo real y cuyo principal instrumento de cambio es el dinero electrónico. La expansión multiplic.ada del 
capital, esto es, el despliegue ~n precedentes de la vocaáón universal del capital que ha tenido lugar en las últimas décadas y que ha 
alcanzado un nivel superior en la internacionalización de su movimiento y en la integración bajo su mando del conjunto de la actividad 
económica, rompiendo con mayor fuerza que nunca todas las fronteras que se oponen a su expansión e imponiendo su lógic.a y sus 
nuevas necesidades y modalidades de funcionamiento mundiales. 

282 Otro cambio muy importante en la politica económica que caracteriza el proceso de globalización económica es el tratamiento 
de la inversión extranjera. Las empresas transnacionalcs constituyen la unidad basica de la economía mundial actual ya que se 
reemplaza la politica regulatoria y de control sobre la inversión extranjera por una política que promueve la inversión extranjera, 
otorgando la mas amplia libenad para la actuación de las transnadonales. La política de trato nacional ~ las empresas extranjeras y la 
no discriminación dejan en muchas mejores condiciones competitivas a las empresas extranjeras que a las empresas nacionales 
facilitándose, de esta manera, la creación de estructuras productivas mundiales de las empresas transnacionales atravesadas en las 
múltiples economías nacionales en las cuales están insertadas. 
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vertiginoso desarrollo y ha tenido importantes avances sobre todo en los últimos veinte años;m 
la vulnerabilidad de los mercados a contingencias externas (crisis del sureste asiático y de Rusia 
y sus consecuencias en otros mercados emergentes); la aparición de elevadas tasas de 
desempleo y el descenso de niveles históricos de remuneración; la preocupación creciente por el 
deterioro del ambiente y el calentamiento global. 

Así pues, no hay duda de que la globalización económica no constituye simplemente -corno 
algunos autores sostienen- el aumento de las relaciones económicas internacionales, sino un 
proceso más complejo que cuenta con varias dimensiones. 

Ahora bien, es indispensable que en un análisis de la globalización económica se distinga 
entre las distintas formas que ésta asume, ya que el comercio internacional, los mercados 
internacionales de capitales, financieros y productivos y la inversión extranjera, plantean 
cuestiones distintas y tienen consecuencias diferentes. 

A fin de entender el mundo económico actual con todas sus particularidades, se sistematiza 
en cuatro vertientes el fenómeno de la globalización, desde el punto de vista económico: a) 
Globalización comercial; b) Globalización financiera; c) Globalización productiva; d) Globalización 
de las inversiones. 

a) La globalización comercial 

El aumento y la unificación mundial de los mercados de mercancías impulsado por los 
procesos de integración económica en sus diferentes niveles, realidad que se ha impuesto y 
consolidado en el mundo contemporáneo, ha sido denominado globaú'zación comercia/ o 
mercantil. 

La globalización comercial presupone, pues, tanto el crecimiento que en los últimas décadas 
ha tenido el comercio mundial facilitado por la reducción de las barreras comerciales y 
arancelarias o aduanales proteccionistas de las economías nacionales, como el proceso de 
unificación u homologación cultural mundial que ha generalizado estilos de vida y modelos de 
consumo y que, por lo tanto, ha ido derrumbando algunas barreras culturales. 

En cierto sentido, la globalización mercantil se puede entender como el producto de la 
necesidad de los países industrializados de buscar en el exterior nuevos mercados para una 
producción que no encuentra salida en sus saturados mercados internos, proceso en el cual 
desempeñan un papel fundamental los avances tecnológicos en diversas ámbitos que permiten 

"' En efecto, la revolución científica-técnica ha sido fundamental para el avance del proceso de globalización económica y ha 
producido diversos cambios sobre todo -nacional e internacionalmente- en la acumulación y formas de organización y de división del 
trabajo. 

130 



enlazar y artié:ular ell un:rll~vimienfo único e Instantáneo operadones financleras fdecisiones 
productivas a escala mundial. . ·.··. · · · .· .. · : ··.. · · · ' · · 

La globalización '.·comercial, además, presupone la implementación de i~os tendencias 
económicas, paralelas ' y complementarias, igualmente fuertes en el comercio mundial: la 
regionalización y el inultilateralismo. 

La primera se manifiesta mediante acuerdos comerciales y económicos de carácter regional y 
subregional entre países (TLCAN, TLCUEN) y entre conglomerados estatales (Unión Europea) 
que han dado lugar a la existencia de grandes bloques o regiones comerciales, en los cuales se 
implementan mecanismos e instrumentos de cooperación e integración y en los que prevalece la 
lógica del libre comercio, sólo que a una escala limitada territorialmente. 

El escenario en el cual opera la regionalización, en términos geográficos, es un conjunto de 
países o una región. Los bloques establecen cláusulas o principios de preferencia internos y 
barreras proteccionistas frente a otras economías mundiales, a fin de favorecer la asociación de 
sus recursos y robustecer sus economías con miras a conquistar mercados externos, o bien 
para garantizar la supervivencia de las actividades económicas débiles que no pueden 
enfrentarse por sí solas a la libre competencia internacional. 

Existe, por otro lado, una doble racionalidad que fomenta los procesos de regionalización en 
el mundo: de una parte, está el comportamiento objetivo de la economía capitalista que estimula 
la presencia de crecientes flujos de inversión y comercio dentro de regiones específicas; de otra, 
la intención de las políticas económicas de los estados para reducir las barreras al comercio y la 
inversión entre regiones y proteger las economías asociadas de la competencia internacional. 

La segunda tendencia al lado de la regionalización que ha caracterizado el proceso de la 
globalización comercial, es el multilateralismo, manifestado mediante la creación de pactos de 
grandes dimensiones y alcances (GATT) y organismos internacionales que tienen como finalidad 
acordar el ordenamiento legal y las condiciones comerciales del mercado mundial que garanticen 
la debida marcha de la economía global. 

A pesar de que la mayoría de las veces existe una clara división entre las dos tendencias 
(regionalismo y multilateralismo), no siempre es fácil distinguir dónde comienzan y dónde 
terminan las fronteras entre ambos conceptos, toda vez que entre ellos existe una estrecha 
vinculación y complementariedad entre ellas. 
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Por otro lado, tanto regionalización como multilateralismo·a menudo son consideradas 
realidades aparentemente contradictorias'"' con respecto al ··fenómeno de la globalización 
comercial, 2•• lo cual no es totalmente cierto y válido. · 

Es de vital Importancia, entonces, dejar muy claro el tema del vínculo entre multilateralismo, 
regionalización y globalización, es decir, si se trata de procesos que se complementan o 
excluyen. 

Si bien al respecto es posible distinguir un abanico de pos1c1ones, la opinión dominante 
parece ir en el sentido de que los acuerdos comerciales regionales bilaterales o multilaterales, 
apuntan en una dirección distinta a la que se desprendería de la sola tendencia a la 
globalización comercial, tanto en términos de las repercusiones que ambas tendencias tienen 
sobre el funcionamiento de la economía mundial -como efecto centrífugo de la globalización y 
centrípeto del regionalismo y multilateralismo- como en términos de las fuerzas que están 
presentes en cada una de ellas: decisiones frecuentemente políticas en el primer caso y fuerzas 
microeconómicas en el segundo. 

Pero el punto de partida obligado es reconocer que todos estos procesos hasta la fecha han 
coexistido en el escenario mundial desde la década de los ochenta y constituyen signos de una 
nueva etapa de apertura, liberalización, estrechamiento, cooperación, integración e 
interdependencia de las relaciones económicas mundiales que se ha consolidado en el mundo 
contemporáneo. 

En consecuencia, y por muchas e importantes que sean las incongruencias que se 
identifiquen entre los procesos antes referidos, lo que hasta la fecha ha prevalecido es su 
coexistencia y simultaneidad que, conjunta o separadamente, están transformando la economía 
mundial. 

No se debe asociar, entonces, el regionalismo y el multilateralismo con un escenario de 
predominio de bloques o fortalezas comerciales ní el proceso de globalización, en su vertiente 
comercial, con única forma válida, universal y masiva de negociación mercantil y comercial 
global, ya que dichos procesos ni necesariamente se excluyen ni forzosamente se 
complementan. 

, .. Para Miguel de la Madrid es "ciare que, en la práctica, las dos anteriores lendencias -regionalismo y multilateralismo- no son 
daramente compatibles y hasta pudieran resultar conHictivas, aunque deberian eventualmente converger en el largo plazo•. MADRID, op. 
'*·p. 13. 

m "Globalización y regionalismo son dos palabras que frecuentemente (, •• ] se les presenta como procesos antagónicos, 
divorciados uno del otro, cuando en realidad existe una estrecha vinculación entre ellos, y lo que es más: uno (el regionalismo) apoya 
el desenvolvimiento del otro del otro (la globalización)". ROSAS GoNZÁl.fZ, Marta Cristina. "Globalización y regionalismo: ¿procesos 
antagónicos o complementarios?", p. 27. 
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Además, desde otro punto de vista, los procesos de regionalización y multilateralización son 
un componente más -no precisamente imprescindible- del proceso de globalización comercial y, 
tanto Ja globalización como Ja regionalización y el multilaralismo, pese a las contradicciones que 
efectivamente existen y seguirán existiendo entre ellos, apuntan en dirección a un escenario 
mundial, al funcionamiento de los capitales individuales, de las economías nacionales y de las 
distintas regiones, más fuertemente regido por la competencia -no necesariamente libre o justa
y al predominio de los grandes capitales dedicados a la producción, el comercio y las finanzas. 

En consecuencia, es indudable que multilateralismo y regionalización, por un lado, y 
globalización comercial, por el otro, son procesos mercantiles que, más que excluirse, se 
complementan, coexisten y se refuerzan mutuamente y han convergido de forma gradual en la 
creación del nuevo orden económico mundial de principios de siglo. 

b) La globalización financiera 

Al lado de la globalización comercial suele sobresalir, como signo distintivo de los actuales 
procesos de globalización económica, el que ha tenido lugar en el mundo financiero, 
caracterizado por la enorme expansión mundial del movimiento de capitales."• 

La globalización de Jos mercados de dinero y capital -como todo proceso de globalización
se debe en especial al avance firme, sostenido y acelerado que han tenido en los últimos años 
las telecomunicaciones y los sistemas informáticos o de cómputo y tecnológicos con los cuales 
se enlazan e interconectan inmediatamente los diversos centros mundiales de decisión financiera 
y se trasladan en forma instantánea los saldos y efectos de las finanzas. 

En efecto, debido al fenómeno de la globa/ízad6n ñnandera,201 los mercados financieros, 
cuyo crecimiento supera ya el de los mercados comerciales, han adquirido una intensidad y una 
envergadura sin precedentes."' 

' 86 La globalización financiera se ha desarrollado en las siguientes etapas: a) El periodo 1960· 1979, al que se ha definido como 
de internacionalización financiera indirecta de los sistemas nacionales anteriormente cerrados. Es indirecta porque se produce como 
consecuencia de la conversión de los Estados Unidos a las finanzas regidas por el mercado. Sin duda, este concepto de mercado que 
se irá extendiendo de una manera ampliada a otros órdenes de la vida económica resulta la característica más sobresaliente de esta 
etapa; b) El periodo 1980-1985 presencia la transformación hacia el mercado de buen número de paises que tenían sistemas 
financieros muy regulados. En esta etapa se registran importantes grados de liberalización de los movimientos de capital especialmente 
en los paises mas desarrollados; c) El periodo posterior (1985 y años siguientes) induye la acenwación de la interconexión entre 
sistemas nacionales, entre mercados financieros y la sofisticación de los instrumentos. Se registrarán diversos tipos de crisis, 
especialmente en paises en desarrollo que se incorporen al proceso y en economías en transición (como ejemplos se citan las crisis de 
los paises del Sudeste asiático, la de Rusia o las de México y Brasil). 

2s7 Tanto la transformación radical del modelo económico de la post-guena, como la conformación de una nueva diviSión 
intemadonal del trabajo, pennitieron que surgiera el modelo de Ja globalización financiera erosionando las estructuras financieras 
internacionales y haciéndolas menos eficientes para los objetivos del crecimiento económico mundial. 

288 Es daro el dominio del capital financiero internacional sobre el capital industrial nacional -parecida al imperialismo de 
principios del siglo XX. 
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Con la expresión g/oba/ización financiera se pretende describir la situación de cambio en las 
finanzas mundiales, consistente en: la mundialización de las instituciones y actividades bancarias 
y financieras de manera acelerada que propicia las fusiones y adquisiciones transnacionales; la 
facilidad con la que se mueve el capital financiero -sobre todo el especulativo- tras la 
rentabilidad máxima y con total libertad de acción y fuera del control de los gobiernos; el 
estrechamiento de las interconexiones entre los sistemas internacionales (mercados de 
capitales, mercados de divisas, mercados de derivados) y los mercados nacionales; la expansión 
del crédito -sobre todo bajo formas parabancarias- que ha profundizado la vinculación directa 
de los mercados financieros internacionales e impulsado la transición de las finanzas. 

Pero, además de que los flujos financieros internacionales operan en los mercados 
emergentes como determinantes de la mutación de los sistemas financieros nacionales, también 
han sido determinantes en los cambios del sistema monetario internacional. 

El gran problema de la globalización financiera y de los flujos financieros a corto plazo radica 
en que su carácter es preponderantemente especulativo y volátil, y por lo tanto, existe siempre 
el riesgo de que acabe con aquellos mercados más débiles que no puedan enfrentar pérdidas 
cuantiosas o crisis emergentes. 

El problema se agudiza y se multiplica con las nuevas modalidades de las inversiones 
institucionales y con la apertura de las bolsas de valores, lo cual constituye también una 
importante vertiente de la globalización económica que reta tanto a las autoridades financieras 
nacionales como a los organismos internacionales encargados de la cooperación y la estabilidad 
y el orden de los tipos de cambio y los flujos de dinero y capitales. 

Este es pues, a grandes rasgos, el nuevo mercado financiero mundial tecnológicamente 
integrado. 

c) La globalización productiva 

En las últimas décadas un nuevo modelo económico de industria -y organización productiva
global, impulsado en gran medida por las innovaciones de la Tercera Revolución Cientifica
T ecnológica,289 se ha impuesto de manera absoluta transformando la organización capitalista 
tradicional en la producción, el mercado financiero, la inversión de capitales y el comercio 
mundiales. Se trata del fenómeno de la globa/ización produdiva y de una nueva división mundial 
de trabajo. 

289 Las nuevas tecnologlas -dice Kaplan· revolucionan la producción y la hacen más rápida y fluida, modifican en ella la intensidad 
relativa del uso del caphal y de la mano de obra en los dfferentes sectores productivos y crean nuevos materiales con propiedades 
especiales. 
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En efecto, la organizac1on global : de la produéciórí se ·va generalizando· y adquiriendo 
primacía, en la década de los ochenta. del siglo .XX; b.aio laforma de la fábrica global."° 

Así pues, la globalización productivá, que presupone la transnacionalización -o más bien la 
globalización- de las empresas, es el proceso que -en las últimas décadas- ha dado origen a 
una nueva forma de organización orgánica y ambiforme de la empresa que se ha adaptado 
perfectamente al ámbito internacional, transnacional e incluso global: las empresas 
transnaciona/es."' 

La transnacionalización de las empresas, así como su incremento, desarrollo, evolución y 
complejidad"' y sus diversas actividades de expansión de la producción internacional en el 
mundo, no sólo ha producido cambios sustanciales en el ordenamiento global de los sectores 
productivos, tanto dentro de los países como entre regiones internas y en el mundo, sino que 
además han sido factores decisivos en la transformación de la economía capitalista mundial y la 
concentración del poder global. 

En efecto, con "el ascenso y avance de la empresa transnacional (ETN) es a nivel mundial 
como tienden a constituirse y realizarse los procesos: de acumulación e inversión¡ la 
concentración y la centralización empresariales¡ la distribución. y escala de sectores, ramas y 
unidades de la producción; la competencia entre grandes corporaciones".m 

En la actualidad los grandes conglomerados (empresas o corporaciones) transnacionales -
tanto los financieros como los no financieros- son considerados como los agentes económicos 

290 Las empresas transnacionales empezaron a ocupar un lugar privilegiado en la economla internacional despues de la Segunda 
Guerra Mundial, al iniciarse el desarrollo de su papel fundamental: la transnadonalización de los capitales. Fue hasta despues de la 
Guerra Fria, en la crisis capitalista con sus estrategias renovadas, flujos de cap~al diversificados y capacidades tecnológicas 
revolucionadas, cuando estas empresas no sólo transnacionalizaron los capitales sino que también globalizaron toda la relación 
productiva, comercial y financiera. 

291 La transnadonalizadón o globalizadán de las empresas es la última fase o estadio final de un proceso de desarrollo o 
adaptación al cual han sido sometidas las empresas locales. El primer estadio se caracteriza por una actividad de exportación de largo 
alcance por parte de compañías esencialmente nacionales, que se mueven en busca de nuevos mercados locales externos 
estableciendo relaciones con comerciantes y distribuidores locales. En el segundo estadio, la empresa asume las actMdades de 
distribución. Luego viene el tercer estadio, en el cual las soóedades con base nacional se hacen cargo de la producción, la 
mercadotemia y de las ventas en algunos mercados externos considerados daves. En el cuarto estadio, el multinacional, la empresa se 
mueve hacia una posición de verdadero productor -interno- sobre los mercados externos, sostenida por un completo sistema que 
comprende investigación y desarrollo e ingenierización, mediante el cual reproducen en el nuevo ambiente todo el ciclo manufacturador 
de la madre-patria. En el quinto y último estadio, el de la verdadera globalización, las empresas se disuelven efectivamente en el 
espacio global creando una red de actividades esparcidas por el mundo y capaces de interactuar horizontalmente entre ellas, 
desnacionalizándose completamente y asumiendo una identidad global cualitativamente diversa de la precedente (aún marcada por la 
pertenencia nacional de origen). 

,., El incesante desarrollo de las fuerzas productivas permite un elevado grado de productividad y racionalización de la 
producción. 

29l KAPLAN, op. cit, p. 284. 
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más influyentes en el proceso de globalización que se implantan en la mayor parte de los países; 
aumentando los flujos comerciales y de capitales entre unos y otros y haciendo; que· 1os 
mercados estén cada vez integrados y globalizados.>,. ' · 

Tal ha sido el grado de desarrollo, evolución y complejidad de las empresas transnacionalés 
en el mundo que son consideradas en su conjunto como la unidad básica de· 1aii' relaciones 
económicas internacionales, siendo evidente que no sólo son los principales _actor~.s de la nueva 
economía mundial porque deciden el rumbo y tendencias de la economía, internacional sino, 
además, los principales agentes de la transformación de la economia mundiaLy los principales 
impulsores de la globalización de la economía mundial. · · · · · · 

En consecuencia, la empresa transnacional -además de ser la 'principal impulsora del 
proceso de globalización económica- es la que más se ha favorecido por dicho fenómeno, ya 
que combina cada vez más: "los objetivos de maximización de los· beneficios a largo plazo; la 
incorporación y uso de las nuevas tecnologías; el logro de · capacidad competitiva a escala 
mundial (producción en serie, economías de escala, control de mercados, aprovechamiento de 
un comercio internacional en expansión); el acceso a las reservas de recursos primarios y mano 
de obra; en suma, producciones a bajo cost~, ventas a pre~iosaltos, amplios márgenes de 
lucratividad".m · · ' · ·· · · · .. 

La naturaleza y las principales car¡cterí~~c~s ~ i~pli¿aci6nes de la empresa transnacional 
son las siguientes:"• 

Elige de forma independiente el lugar de su sede, lo cual resulta en grandes beneficios, 
sobre todo fiscales. 
Su núcleo matriz y su centro de decisiones estratégicas se encuentra en las potencias y: 
en algunos de los países desarrollados. 
Se estructura y rige a partir de -y mediante- una oligarquía interna con un centro único 
de decisiones que no deriva su poder de nadie sino de sí misma, se auto perpetúa 
automáticamente y ejerce funciones privadas y públicas o semipúblicas. 
Goza de plena autonomía administrativa en cuanto a la planeación, proyección, método 
de organización, dirección, estrategia, planificación de gestión y de control, 
funcionamiento, financiamiento, aplicación de tecnologia, producción, .:omercialización y 
pago de impuestos. 

,.. Los conglomerados multinacionales o las corporaciones financieras son responsables de entre un cuarto y un tercio de la 
producción industrial mundial; los consorcios bancarios tienen un grado cada vez más alto de concentración y alcance Internacional. 

'" IWL\N, op. cit, p. 284. 
,,. Para un estudio especializado sobre la estrategia de la empresa transnadonal, se recomienda consultar el articulo: COAAEA 

SERRANO, Maria Antonia. "Estrategia de la empresa trasnacional en los años noventa•, p. 133-139. 

136 TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 



. •' ' 

.- Los instrumentos y mecanismos de las ·empresas· transnacionales actuales son las 
ventajas competitivas, elemento efectivo de la competencia comercial internacional cuyo 
objetivo es el de ganar mercados en la economía mundial y en las relaciones económicas 
internacionales. 

• Su estrategia central es la fragmentación de la producción (segmentación de productos y 
de fases de producción y diversificación espacial del proceso productivo) y de ·los 
mercados (filiales y subsidiarios). 

• A través de la red de filiales controla establecimientos productivos y comerciales situádos 
en varios países, en cualquier parte del mundo. : .· ·j · ;: . ;¡,_ 

• Detenta y maneja cuantiosos flujos financieros y costosos equipos e instal.acio.nestun .. ··-. ·,:: 
personal numeroso y calificado y una masa de empleados y dependientes. ; · );>, ·./ : • :' 

• Es capaz de exportar puestos de trabajo a cualquier lugar del globo, donde los.costos de 
trabajo (mano de obra) sean más baratos. · )· .:/· · .· · 

• Tiene la capacidad de negociar con los gobiernos nacionales córÍ elfin '. d~ reducir la 
carga impositiva y bajar costos salariales directos, Indirectos y de infraesfructúra'.·' · · 

d) La globalización de la inversión 

Además de los mercados mundiales de materias primas, de bienes y servicios, de consumo, 
de trabajo, financieros de dinero y capitales y de la producción, la globalización también ha 
producido transformaciones sustanciales en las formas de inversión,' de tal forma• que la 
g!oba!ización de la inversión ocupa un lugar estratégico en el proceso • de globalización 
económica y ha llegado a ser uno de los instrumentos principales mediante el cual un número 
creciente de países se integra a la nueva economía mundial. 

La extraordinaria dimensión que ha adoptado en las últimas décadas la inversión -más que 
nada extranjera- constituye, pues, uno de los signos más elocuentes de la globalización 
económica, ya que juega un doble papel: "Por un lado, se ha convertido en fuente alterna de 
financiamiento para el sector público; por el otro, constituye una significativa transferencia de 
capital para el sector privado, que requiere de recursos frescos para adquirir tecnología de 
punta y producir artículos de mayor calidad con el mayor costo posible"."' 

Al analizar el tema de la inversión -incluida por estar íntimamente relacionada con el tema 
central de este capítulo- hay que distinguir entre la denominada inversión extranjera directa 
(IED), que es el capital productivo invertido a largo plazo, y la inversión de cartera o de 
portafolio (mercado de dinero y mercado de capitales), que es una inversión de corto plazo y de 
carácter más especulativo y volátil. La primera consiste en aportes netos de capital, bajo la 

297 WmtER, Jorge. "Aspectos regulatorios-lnstttudonales de la inversión extranjera directa (IED)", en K.IPLAN, Marcos y MANRIQUE 
CAMPOS, lnna (coord). Reguladón de Hujos financieros intemadooa/es, p. 75. 
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forma de compra de acciones o préstamos netos incluso a corto plazo, otorgado por la empresa 
madre a su filial, y beneficios no distribuidos y -por lo tanto- reinvertidos. La segunda se orienta 
-primordialmente- a operaciones bursátiles en todas sus variantes, a través de la compra de 
títulos públicos o privados, y -preponderantemente- hacia diferentes actividades financieras y 
cambiarias; su carácter esencialmente especulativo y volátil se deriva de que siempre busca -
atraída por la alta rentabilidad ofrecida en los mercados emergentes- la mayor ganancia, en el 
menor tiempo posible. 

Así pues, la IED busca adquirir interés durable en una empresa que opera en otro país 
distinto al del inversionista con el objeto de influir con efectividad en la administración o gestión 
de la empresa filial en territorio extranjero y, por eso, se considera directa la inversión ya que 
implica poseer .10% o más del capital o de acciones de una empresa a fin de ser participe en su 

·dirección •. En cambio, lá inversión de portafolio debe ser menor al 10% del capital, lo que no 
permite ejercer Influencia directa sobre la administración de tales empresas. 

La IED constituye la forma más común de inversión que se realiza en un país o región 
específicos a través de las vías que señalen las leyes que impliquen transferencia de capital 
desde el exterior, sea que el proyecto se efectúe directamente por el inversionista extranjero o 
sea mediante su asociación con un inversionista nacional. 

En este sentido, la IED constituye una forma más de los llamados flujos internacionales de 
capital, a través de los cuales una empresa de un país crea o amplía una filial en otro país. La 
característica distintiva de la IED es que no sólo implica una transferencia de recursos, sino 
también la adquisición del control, es decir, la filial no solamente adquiere una obligación 
financiera respecto de la empresa materna sino que además es parte de la misma organización 
estructural. 

Las formas en que se transfiere el capital en virtud de la IED son: moneda extranjera, bienes 
físicos, tecnología, créditos, capitalizaciones y títulos de deuda externa. 

Ahora bien, en el amplio entorno de la globalización, las empresas transnacionales son -
junto con los llamados inversionistas institucionales- uno de los actores clave que mueven y 
determinan los flujos de inversión extranjera, máxime hoy en día en que estas corporaciones 
efectúan un proceso de relocalización de inversiones y plantas, buscando mejores condiciones 
para incrementar sus márgenes de ganancia a través del pago de bajos salarios y, sobre todo, 
del uso de intensos proceso tecnológicos que, hoy por hoy, constituyen el elemento primordial 
para lograr una mayor competitividad internacional. 
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Es en tal sentido que las empresas transnacionales son vehículos dinamizadores de los flujos 
internacionales de capital, particularmente de la inversión extranjera directa aunque también -
para diversificar sus riesgos o aumentar sus ganancias- suelen colocar Ja inversión en cartera. 

En consecuencia, la inversión extranjera -básícamente Ja directa- es, además de un 
instrumento que impulsa en gran medida el fenómeno de Ja globalización económica, un 
instrumento financiero muy útil en materia de politica económica y en muchos otros campos; 
prueba de ello es Ja intensa -e inmensa- competencia internacional por los flujos de inversión 
extranjera. Además, Ja inversión extranjera directa tiene ventajas sobre otros tipos de 
financiamiento como el de Ja deuda externa, que ha significado una pesada carga para las 
economías de los países en desarrollo. 

2. La globalización política 

Es indudable que en años recientes existe una tendencia hacia la globalización de los 
fenómenos políticos, de tal forma que hoy en día existen ideas, doctrinas, instituciones, 
organismos, organizaciones y mecanismos políticos que se han multiplicado mundialmente -
sobre todo en las grandes áreas económica-políticas- y están asumiendo competencias que 
hasta hace poco eran exclusivas de Jos estados, propias del marco estatal y formaban parte del 
núcleo mismo del concepto de soberanía. Se trata del fenómeno de la globalización, de 
globalízación política. 

Así por ejemplo, una "tendencia que [ ... ] se ha venido apuntando con fuerza en los últimos 
años, sobre todo a partir del colapso del sistema comunista, es la reafirmación de las doctrinas 
demoliberales, que postulan la misión de Jos países occidentales, y ahora también de los 
organismos internacionales, de velar por la vigencia, expansión y respeto de la democracia 
representativa como forma universal de gobierno y de los derechos humanos en su concepción 
liberal, propia de las tradiciones de Occidente",,.. 

En este sentido se habla también de una política post-internacional en la cual los actores 
nacionales-estatales deben compartir escenario y poder globales con organizaciones 
internacionales, así como con empresas transnacionales y movimientos sociales y políticos 
también transnacionales. 

En efecto, gradualmente "se han venido ampliando las instancias internacionales [de 
naturaleza no necesariamente estatal] encargadas de la salvaguardia de los derechos humanos 
y la actividad de Jos organismos internacionales para propiciar leyes y procesos electorales de 
corte occidental y, como respuesta a Jos procesos de reforma de los Estados, ha surgido una 

298 MADRID, op. di, p. 14, 15. 

139 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



creciente_varieclad de programas deasistencia técnica, con cierto grado de inducción política, de 
reestructuración de los poderes del Estado y de las organizaciones sociales" .•99 

En consecuencia, la globalízación de la política tiene dos repercusiones inmediatas: a) la 
actividad política, económica y social se inscribe cada vez más en un marco de referencia 
mundial; b) aumentan -y se intensifican- los grados de interacción e interconexión en y entre los 

·estados y sociedades que configuran la sociedad internacional. 

Uno de los efectos más perceptibles del proceso de la globalización es, sin duda -al lado de 
la globalízación de la economía- la globalización de la democracia, es decir, la universalización 
del sistema político deseado por la mayoría de la humanidad, con la afirmación de los derechos 
humanos corno valores esenciales frente a la primacía de la razón de Estado. 

En ese sentido, la globalización también ha sido ideológica y la democracia ha prevalecido 
corno la forma de gobierno predilecta de las grandes potencias en los últimos años. Y así, poco 
a poco, los países que mantenían dictaduras o gobiernos socialistas se han ido transformando 
de tal manera que, una de las premisas positivas del nuevo escenario internacional es que la 
democracia como sistema político se ha difundido y extendido corno mecanismo para dirimir la 
competencia política por el poder, ubicándose la globalización de la democracia corno una 
tendencia que se ha desarrollado con fuerza en los últimos lustros, sobre todo a partir del 
colapso del sistema comunista europeo, cuando se reafirman las doctrinas democrática-liberales 
que postulan la misión de los paises occidentales -y ahora también de los organismos 
internacionales- de velar por la vigencia, expansión y respeto de la democracia representativa 
corno forma universal de gobierno y de los derechos humanos en su concepción liberal, propia 
de las tradiciones de Occidente. 

Gradualmente se han ampliado los organismos internacionales encargados de la salvaguarda 
de los derechos humanos así corno la actividad de los organismos internacionales para propiciar 
leyes y procesos electorales de corte occidental al tiempo que, corno respuesta a los proceso de 
reforma de los estados, ha surgido una creciente variedad de programas de asistencia técnica, 
con cierto grado de inducción política, y de reestructuración de los poderes del Estado y de las 
organizaciones sociales. 

Otra tendencia política que ha afectado el papel tradicional de los estados nacionales se 
debe al aumento en el número de miembros de los organismos internacionales y su debilidad 
financiera y política, que dificulta y hace más complejos los procesos de diálogo y negociación y, 
sobre todo, la torna de decisiones. 

Z99 fdem, p. 15. 
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Se trata, pues, del establecimiento de diferentes grupos relativamente reducidos de países 
en los que se discuten y negocian estrategias y lineamiento de acción para hacer frente. a los 
grandes problemas mundiales (Grupo de los Siete). 

Finalmente, cabe señalar que Ja globalización política también ha significado ; Ja 
despolitización de una amplia área de decisión en ventaja de la remercantilización •. 

3 •. La globalización jurídica"10 

El fenómeno de Ja globalización también adquiere relevancia en el campo del derecho, por 
cuanto exige Ja construcción de nuevas instituciones y el perfeccionamiento· dé antiguos 
conceptos. 

Una primera aproximación al tema advierte que Ja relación entre el derecho y la globalización 
consiste en Ja economización del derecho, es decir, en Ja influencia que Ja economía ejerce sobre 
el mundo jurídico; asimismo, en el debate sobre las consecuencias que ejerce Ja globalización en 
el derecho como instrumento de control social. 

No obstante, el tema dista de s.:r tan S<!ndi10. lfo cabe duda de que los estados están hoy 
en dia insertados en nuevos ámbitos globales y que muchos espacios de la teoría tradicional de 
la soberanía que le eran reservados son ahora objeto de decisiones y regulaciones que escapan 
de su control soberano: resulta claro que el poder normativo del Estado se ha visto erosionado 
-entre otros factores- por el creciente papel del derecho internacional, de los actores mundiales 
y de los procesos de integración e interdependencia. 

Se habla, pues, de una globalízación jurídica que, en términos generales puede verse como: 
a) unificación o uniformación del derecho a escala mundial; b) relevancia creciente de la 
coordinación social a través del derecho en todos los países del planeta; c) proceso de 
transnacionalización del derecho, en el sentido de que sus mecanismos de creación y aplicación 
escapan cada vez más al control de los estados nacionales; d) fenómeno reflejo de la 
globalización económica, que se convierte en el principal motor del cambio jurídico; e) 
americanización del derecho, en el sentido de la difusión mundial de las normas y las prácticas 
jurídicas de Estados Unidos en ámbitos determinados.'º' 

100 Examinar el efecto de la globalización en el ámbno del derecho es una tarea compleja, ya que el tema de la relación entre 
globalización y derecho apenas empieza a ser explorado con alguna profundidad. De cualquier manera, cuando se habla de la 
globalización del derecho, se debe ser consciente de que se está tratando un campo extremadamente especializado de fenómenos 
interrelacionados de diversa naturaleza. Para un estudio especializado de este tema, se recomienda consultar el libro de José Eduardo 
Faria, distinguido prolesor de la Univer.;idad de 5ao Paulo, tnulado El derecho en la economfa globalizada. 

101 flx-FIERRO y LOPEZ, op. di, p. 3 t 8. 
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· Por otro lado, cabe mencionar que han sido varias las instituciones jurídicas estatales 
que han sido reformadas para dar paso al fenómeno de la globalización, de tal forma que 
prácticamente todos los países han iniciado un proceso de cambio acompañado por 
modificaciones institucionales significativas que -en algunos casos- se tradujeron en 
nuevas constituciones o modificaciones sustantivas a las vigentes. 

Asimismo, el efecto del fenómeno de la globalización en el ámbito jurídico ha 
propiciado la multiplicación de políticas (liberalización de la economía, apertura 
comercial, venta de empresas públicas o privatización, desregulación) que convergen en 
la reducción del papel del Estado en la economía y fortalecen, como consecuencia 
inmediata, la economía de mercado. 

En este nuevo orden económico es importante señalar que existe una estrecha 
interrelación entre el entorno económico mundial y las políticas nacionales, así como una 
correspondencia entre estados relativamente menos fuertes y las fuerzas de mercado 
que, debido a su inserción en el mercado mundial, escapan con frecuencia de la 
regulación estatal tradicional. 

En una economía globalizada resulta fundamental el papel del derecho como 
elemento de racionalización, calculabilidad y coordinación y, por eso, no debe sorprender 
que exista una tensión permanente entre las fuerzas puras del mercado y los intentos 
por introducir elementos normativos que permite estabilizar y hacer . previsibles los 
intercambios. 

La integración jurídica en materia económica se ha traducido tal vez con más fuerza 
en la creación de organismos y acuerdos regionales, de tal manera que en los últimos 
años se han multiplicado los acuerdos regionales de integraCión en diferentes etapas o 
niveles,1-02 cuyas consecuencias en la formación y aplicación de las normas jurídicas 
internas apenas comienza a ser objeto de estudio. 

Entonces, no hay duda de que tanto los procesos globalizadores (integración, 
interdependencia, transnacionalización) que actualmente se están llevando a cabo en el 
mundo, como los instrumentos jurídicos que los formalizan, han servido de motor de los 
cambios jurídicos internos que desde el siglo pasado están experimentando los estados 
alrededor del orbe. 

'º' Instrumentos regionales como el Tratado de Libre Comercio de América del None (TLCAN), el Mercado Común del Sur 
(Mercosur), el Pacto Andino, el Grupo de los Tres (G3), el Mercado Común Centroamericano, la Comunidad Económica del Caribe 
(Caricom) y los diversos acuerdos bilaterales sobre comercio, inversión y complementación económica. 
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4. La globalización social 

Como resultado de los fenómenos de globalización en los ámbitos económico y polltico, pero sobre 
todo como efecto derivado de los vertiginosos avances en comunicación, infonnación y transporte que 
se han intensificado en grado y ritmo sin precedentes, se ha venido generando a escala planetaria una 
serie de transformaciones en el ámbito social.1• 1 Se trata de la globalizadón sodaL 

La sola alusión a la dimensión social de la globalización sugiere que ésta no puede se concebido 
sólo como un proceso económico-político, de tal manera que la globalización es un fenómeno que no 
se limita a la economía o a la política sino que abarca también otros aspectos -igual de relevantes
como el social. 

Así pues, con el fenómeno de la globalización el mundo actual es testigo de la redefinición del papel 
del Estado -uno de sus principales y mas trascendentes efectos- no sólo en la vida económica y 
polltica de los países, sino también -y sobre todo- en una mayor responsabilidad hacia la justicia y la 
equidad sociales. 

En el ámbito social los procesos globalizadores, que presuponen una segregación, separación y 
marginación social progresiva, han ocasionado que serios problemas· nacionales, regionales o 
comunitarios se hayan convertido en mundiales, adquiriendo . dimensiones extraordinarias y 
catastróficas de tal modo que los efectos del proceso de la globalización en su vertiente social lejos de 
ser c0nsiderados benéficos, son estimados por la mayoría como nocivos y perjudiciales para las 
sociedades actuales. 

Los problemas sociales comunes causados por la globalización muchas veces tienen 
consecuencias negativas e incluso, en numerosos casos, devastadores en: el desarrollo, el 
crecimiento, la distribución de la riqueza y el ingreso, el crédito y la deuda, la igualdad, equidad y 
justicia sociales, la exclusión y marginación sociales, la explotación y dominación sociales, la 
protección social, la impartición de justicia, la efectividad del imperio de la ley, el respeto al 
derecho y a la acción de las autoridades constituidas, la delincuencia y las actividades ilícitas, la 
explosión y expansión demográfica, los movimientos migratorios, la salud, la educación, la cultura, 
las relaciones humanas y la convivencia y cohesión sociales, la identidad y arraigo individual, social 
y nacional, los modos y formas de vida y de conducta, los modos y formas de comunicación, el 
empleo y desempleo, el ambiente, la naturaleza y los recursos naturales, etcétera. 

Así pues, los cambios que ha traído consigo el fenómeno de la globalización en su dimensión 
social afectan las fonnas tradicionales de relación entre estados nacionales y su propia 
sociedad, esto es, el fenómeno ha transformado la forma en que la autoridad y el individuo se 

303 MADRID, op. di, p. 15, 16. 
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relacionan tanto en lo referente a la vida política como a otras organizaciones sociales, por 
ejemplo: los sindicatos obreros, las agrupaciones de campesinos y de profesionales, las 
asociaciones de vecinos y de otras formas de asociación que se multiplican y hacen cada día 
más complejo el tejido social. 

La insuficiencia de las instituciones políticas y sociales del Estado frente a la creciente 
complejidad social, acelerada por la expansión demográfica global, se manifiesta asimismo en 
una ingobernabilidad de la cual no están exentos la mayoría de los países que amenaza la 
subsistencia y calidad de vida del género humano y ha hecho ver que el mundo del tercer 
milenio se enfrenta a retos inéditos que evidencian la insuficiencia de los estados nacionales 
como organización politica y de la organización internacional para hacerles frente con eficacia y 
equidad. 

Por eso es que la globalización, para algunos, lejos de beneficiar, ahonda las diferencias 
sociales y ensancha el abismo de la desigualdad y, desde esta perspectiva, el mundo no es una 
aldea global sino un mercado global competitivo, antidemocrático, injusto y desigual, en el cual 
es indudable que existen ventajas,304 pero también grandes desventajas. 

El fenómeno de la globalización entendido como un proceso de transformación mundial 
plantea, pues, una profunda reestructuración social amplia y la necesidad de una regulación 
social específica, un conjunto de reglas sociales que se adapten a la nueva realidad y protejan · 
los intereses sociales internos e internacionales de la mayoría. 

C. Análisis crítico-objetivo del proceso de la globalización 

Si bien todavía no hay distinción conceptual, teórica o histórica de la globalización ni total 
consenso internacional ni transdisciplinario sobre este asunto, menos claro aún es si el 
fenómeno de la globalizacíón resulta negativo o positivo. 

La globalización, como todo concepto esencialmente polémico, tiene adversarios y 
partidarios. Sus adversarios más encendidos le imputan el agravamiento de problemas y 
conflictos sociales como desempleo, contaminación, violencia, terrorismo, narcotráfico, mientras 
que sus partidarios más fervorosos la consideran un elevador de alta velocidad que lleva a la 
paz y la prosperidad universales. 

Así es como en esta coyuntura paradójica y dialécticamente la globalización se presenta 
como algo benéfico y necesario, como un mundo sin fronteras, interdependiente y armónico en 

'°' Se dice que las ventajas del proceso de globalizadón no son equitativas y, en algunos casos, sólo son para unos cuantos. 
Entre los actores que se han beneficiado estln las instituciones financieras, las empresas multinacionales, las mafias internacionales, 
los turistas, las ONG y la mano de obra muy calificada. 
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el que las grandes empresas, sin nacionalidad y sin sujeción a ningún Estado, se entrelazan de 
nuevas maneras y a la vez descentralizan su funcionamiento en respuesta a mercados cada vez 
más amplios y diversificados los cuales, libres de múltiples trabas, asignan mejor Jos recursos 
productivos y elevan la rentabilidad. 

Pero, también la solidez del modelo de globalización es cuestionada por algunos autores, 
pues sostienen que no participan amplias zonas del planeta, que se incrementa la desigualdad y 
hace desaparecer el Estado de bienestar. 

Los efectos colaterales de la globalización, es decir, el pillaje global, las desigualdades y las 
crisis ecológicas son graves, pero sobresale el de la homogenización de culturas, lenguas, 
pautas de comportamiento, hábitos y tradiciones. 

1. Negativo 

En contraste con el dicho común de que la globalización presupone una serie de 
oportunidades iguales para todos, ha sido demostrado ya que el fenómeno es un proceso que 
no siempre acarrea beneficios compartidos, sino más bien admite una multiplicidad de mutuas y 
opuestas tendencias que se resumen en los siguientes binomios contradictorios: universalismo
particularismo, integración-fragmentación, homogenización-diferenciación, yuxtaposición
sincretismo y centralización-descentralización. 

Entonces, a menos de que se conduzca adecuadamente, es evidente que la globalización no 
produce, por ejemplo, equilibrios y justicia sino exactamente lo opuesto. 

Existen opositores que, preocupados por la libertad de los países del Tercer Mundo, opinan 
que en las líneas esenciales del mundo actual es indispensable ver lo nuevo de la globalidad, 
pero también lo viejo, y en lo viejo se encuentra el colonialismo de la Edad Contemporánea, un 
colonialismo global que hoy es también neoliberal y post-moderno. La reconversión es en gran 
medida una recolonización. 

Hay otros que señalan que la globalización es la constatación tardía de las profecías de 
Carlos Marx, o mejor de Hilferding (el capital financiero): predominio del capital, imperialismo, 
poder hegemónico de una minoría sobre las mayorías que produciría la marginación definitiva de 
las masas y de los países del Tercer Mundo. 

De acuerdo con esta versión, los procesos desencadenados por el capitalismo salvaje o el 
capitalismo de casino acelerarán el fracaso definitivo del capitalismo, lo cual constituye en última 
instancia un alivio para quienes la sostienen. 
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Una versión más dogmática vincula la globalización al socavamiento del Estado de bienestar 
que resulta de la competencia en el mercado mundial, con la pérdida de empleos e ingresos y de 
Ja seguridad laboral y material, la nueva pobreza y el aumento de la desigualdad, la inseguridad 
y la criminalidad, temiéndose -en el peor de los casos- el regreso al capitalismo 
manchesteriano. 

Asimismo, la globalización se identifica con la pérdida del poder de los ciudadanos, la 
dictadura del capital, la desestatización, la despolitización y el retroceso de la democracia; esta 
visión está muy extendida entre los grupos de interés social, los sindicatos, los partidos de 
izquierda, el periodismo y los desocupados, pero también entre los científicos. 

En síntesis, puede decirse que el balance negativo ve a la globalización como el fenómeno 
causante de los grandes problemas y conflictos -sobe todo sociales- que vive la humanidad a 
principios de siglo. 

2. Positivo 

Los procesos de globalización hacen posible el surgimiento de una nueva era de riqueza y 
de crecimiento con oportunidades para nuevos actores, para los hasta ahora perdedores y 
también para los pequeños paises. 

Según esta visión, que más que nada ha encontrado acogida entre los neoliberales, la 
globalización de la producción y los mercados, mejora las oportunidades de acrecentar las 
ganancias a nivel mundial, sobre todo en las naciones industrializadas y en algunos de los 
países en despegue, aunque reconoce que agudiza las luchas distributivas a nivel nacional e 
internacional. 

Los defensores de la globalización afirman además que ella crea oportunidades para un 
desarrollo social y ecológicamente sostenible, sobre todo para las regiones hasta ahora menos 
desarrolladas. No obstante, en la mayoria de los países en desarrollo -sobre todo los de 
lberoamérica- el atraso de la industria puede convertirse en una ventaja: permitiría saltar etapas 
y entrar en una trayectoria de rápido crecimiento, siempre que la ortodoxia neoliberal no inhiba 
la implementación de políticas de fomento adecuadas. 

La globalización ofrece grandes oportunidades para erradicar la pobreza, extender la 
democracia, obligar a respetar los derechos humanos y empezar a caminar hacia el desarrollo 
sostenible. En los últimos años se han firmado -o se están negociando- convenios 
internacionales sobre protección de la capa de ozono, cambio climático, biodiversidad, 
desertificación y contaminantes orgánicos persistentes, entre otros. 
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El desarrollo tecnológico y el actual grado de desarrollo propiciado por la globalización 
permite erradicar la pobreza y solucionar los problemas ambientales, pero para ello se requieren 
cambios profundos, desde luego nada fáciles de lograr. 

Los signos que demuestran la validez del modelo globalizador son -según sus defensores: 
el fin de la guerra fría y la amenaza nuclear, la disminución de los gastos en armamento, la 
mengua de conflictos, el freno del crecimiento demográfico en la mayoría de los países, el 
desarrollo de las energías renovables, las nuevas tecnologías de la información, la extensión de 
la democracia a más países que nunca, el mayor respeto de los derechos humanos, la creciente 
igualdad entre hombres y mujeres, la extensión de la educación, el mayor rechazo de la 
corrupción, o la generalización de las ONG y la mayor participación de la sociedad civil. 

La tarea no es combatir de forma quimérica el irreversible proceso de globalización, sino 
tratar de encauzarlo para que se produzca con: ética, equidad, inclusión, sostenibilidad, 
desarrollo y transparencia.'º' 

Por otro lado, los defensores de la globalización afirman que el libre comercio es un aliado 
de los trabajadores porque genera riqueza: si cada país puede comerciar con libertad, entonces 
la economía mundial crecerá, se facilitará el intercambío de nuevas tecnologías y entonces habrá 
mejoras en el empleo, el ingreso per capüa, la educación, la vivienda, la sanídad y el ambiente 
en todo el mundo. 

Una serie de países -especialmente en el continente asiático- que se encontraban en pleno 
subdesarrollo han accedido progresivamente a mayores niveles de bienestar material a base de 
unas políticas económicas que han aunado agresividad comercial, flexibilidad y productividad. 

Esta tendencia se ha acelerado en los últimos años y se ha extendido a otras áreas del 
planeta, y ha sido impulsada por el descenso de las barreras comerciales y arancelarias que se 
han acordado las sucesivas rondas del GATI (Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio). 

Desde el punto de vista financiero, el Banco Mundial subraya que son. los gobiernos de los 
países en desarrollo los últimos responsables de los programas que financia el banco y recúerda · · 
que, desde 1945, la condición humana ha mejorado más que en cualquier otro momento de la 
historia. · · · 

'°' En el caso de las instituciones internacionales se hace n\'(esario una mayor democratización, aumentando la participación de 
los pueblos de los países en desarrollo, que hoy sufren sus políticas, sin participar en sus decisiones. En el caso de las empresas 
multinacionales (los grandes actores de la globalizadón), no basta con códigos voluntarios de conducta sino que es necesario 
controlar y regular los efectos de sus actividades económicas en el ambiente, la salud, el empleo, las categorias salariales y el respeto 
de los derechos humanos. 
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La globalización sería así un fenómeno beneficioso a la larga, aunque en la etapa inicial 
presente inconvenientes y molestias; debe impedirse que se erijan obstáculos que corten o 
frenen esta tendencia, a la cual se adjudica el crecimiento de los movimientos de paro y la 
inestabilidad de los mercados financieros y monetarios. 

Una última baza de los defensores de un mundo sin barreras es que la globalización permite 
tener acceso a la información y la cultura de todo el mundo, por muy minoritaria que sea. 
Además, otro de sus valores positivos sería que, con la creación de una justicia internacional, 
ningún dictador quedaría impune. 

Una cosa es cierta: tanto los que sostienen el punto de vista negativo como el positivo se 
preocupan por las consecuencias del proceso de globalización para los estados nacionales y la 
política. La opinión más generalizada es la tesis de la declinación, según la cual la globalización 
está socavando la soberanía de los estados nacionales y abriendo paso a una nueva Edad 
Media. Algunos autores hablan del surgimiento de una sociedad informática de dos clases; la 
globalizada de los alfabetizados digitales o analistas simbólicos que vive mayoritariamente en los 
países industrializados, y la clase de quienes no disponen de sistemas de información y 
comunicación ni de posibilidades de participación, y de trabajo. 
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CAPÍTULO 111. LA SOBERANÍA Y LA GLOBALIZACIÓN 



INTRODUCCIÓN 

Ya en el capítulo 11 se ha hecho mención que, desde el comienzo de la segunda mitad del 
siglo XX, una de las grandes consecuencias nacionales y universales generada por la gran 
contienda mundial que arrasó con el nazismo y el fascismo fue la expansión y difusión del 
marxismo-leninismo y el establecimiento de varios estados socialistas en Europa Oriental, Asia, 
África y hasta América (Cuba), sobreviniendo después el fenómeno llamado por Churchill la 
cortina de hierro y el período conocido como guerra fría, tras de lo cual -al finalizar los años 
ochenta- el orbe vio el derrumbe de los estados socialistas europeos, el nuevo enfoque -y 
concepto- de retorno a algunos cánones capitalistas de la economía de países con status 
socialista y gran poderío económico y militar como China, la extinción del mundo bipolar de la 
post-guerra y la aparición de la globalización, per se un reto a la forma tradicional de 
organización política mundial basada en el Estado-Nación.•06 

Ahora toca analizar como -al terminar el siglo XX y comenzar el milenio actual- son cada vez 
más y más frecuentes las interrogantes que se plantean sobre la globalización, las tendencias y 
las perspectivas del Estado-Nación soberano como forma de organización política y el papel que 
desempeñará en lo futuro en los ámbitos jurídico-político de la economía, la sociedad y las 
condiciones de gobernabilidad,''" tanto en lo interno como en lo internacional. 

No hay duda: la globalización plantea problemas muy serios para el Estado soberano 
contemporáneo y sus instituciones fundamentales, sometiéndolo a una crisis estructural de 
amplias dimensiones.308 

Varios son los efectos que se le han atribuido al fenómeno de la globalización en relación al 
Estado, dándole una nueva dimensión:m modifica sustancialmente sus atributos, márgenes de 

'°' En efecto, este conjunto de realidades ha translonnado las concepciones teóricas sobre las que se han asentado 
tradicionalmente los estados nacionales. Así por ejemplo, la simbiosis Estado nacional-revolución Industrial comienza a ser sustnuida 
por nuevas formas de organización y estructuras polnicas más adecuadas para la nueva sociedad tecnológica actual. 

'º' "La gobemabilidad ha sido un término básicamente referido a la calidad de la gestión gubernamental, considerándose entre 
otros factores: a) la coherencia de las decisiones a través del tiempo, b) la eficacia de las politicas públicas desde la perspectiva de la 
consecución de resultados conforme a objetivos previamente definidos y c) la efectividad de las medidas en términos de su aceptación 
social, que pude ir desde la simple aquiescencia y reacción pasiva de los destinatarios hasta el apoyo activo y organizado". FARIA, José 
Eduardo. El deredlo en la economía globali:ada, p. 105. 

308 "El Estado nacional como sujeto soberano se encuentra hoy en crisis tanto por arriba como por abajo. Por arriba a causa de la 
abundante transferencia hacia ins1ancias supra-estatales o extraestatales (la Unión Europea, la OTAN, la ONU y tantas otras 
organizaciones internacionales en materia financiera, monetaria, asistencial, y similares) de gran parte de aquellas funciones, como la 
defensa, la dirección de la economía, Ja polític.a monetaria, la lucha contra la gran criminalidad, que en cl pasado habían originado su 
nacimiento y desarrollo. Por abajo, por las tensiones centrifugas y los procesos de disgregación que se han puesto en marcha, en 
formas a menudo violentas, y por el propio desarrollo de las comunicación internacional que hacen cada vez más difidles y precarias 
las otras dos funciones históricamente desarrolladas por el Estado: la de unificación nacional y Ja de pacific.ación interna" FERRAJou, 
Luigi. Oeredlosygaranlías. úleydelmasdébl7,p.150. 

309 "Con la globalizadón, el Estado-nación sufre una doble erosión en sí mismo y en su soberanía y en su intervencionismo. Por 
una pane, desde afuera y desde arriba, por el impacto de la transnacionalizadón, la nueva división mundial de! trabajo. Desde abajo y 
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maniobra y límites; pone en evidencia su incapacidad para hacer frente a los grandes problemas 
mundiales -tanto internos como internacionales; restringe su soberanía formal o reduce su 
libertad o esfera de acción y erosiona sus instituciones fundamentales y funciones tradicionales; 
desvanece la diferencia entre lo nacional y lo internacional, lo interno y externo, etcétera; afecta 
su relación con la sociedad, la naturaleza y el sistema político y de gobierno republicano y 
representativo, así como con la supremacía de la norma fundamental y del orden jurídico; cambia 
las condiciones de toma de decisiones y ejecución de decisiones y acciones políticas; y, en 
general, produce una serie de condiciones que le impide actuar con la misma independencia y 
autonomía con la que actuaba en el pasado y lo somete a serias limitantes que condicionan su 
existencia."º 

"Ciertamente, hoy en día, en el mundo, el estado ha venido siendo substituido por las 
fuerzas del mercado, por el gran capital transnacional, por las grandes empresas trasnacionales 
y por las organizaciones del crimen organizado, tanto nacionales como internacionales. En 
muchas ocasiones, la especulación de la moneda nacional, por unas cuantas personas u 
organizaciones, ha hincado a los Estados consecuencias desastrosas para el nivel de vida de las 
clases sociales económicamente menos favorecidas, y los Estados se encuentran casi sin anmas 
para enfrentar estos problemas".'" 

Desde esta perspectiva, se habla de una crisis del modelo estatal soberano, de su situación, 
alcances y posibilidades y de sus poderes, funciones y recursos, organización y funcionamiento: 
no obstante que el fenómeno de la globalización ha llegado a poner en entredicho la existencia 
misma del Estado nacional y la vigencia de algunas de sus instituciones y funciones, no significa 
-hasta ahora- ni ausencia de Estado"' ni superación de las viejas formas político-institucionales, 
es decir, sus efectos no implican -como algunos erróneamente creen- ni la caducidad o 
desaparición del Estado ni la invalidez de sus instituciones fundamentales o funciones 
tradicionales."' 

desde adentro, por el crecimiento insuficiente e incierto, la crisis y disolución sociales, la conflictividad y desestabilización políticas, la 
segmentación de las sociedades". KAPLAN, op. dt, p. 307, 308. 

"ºSon seis, segun Marcos Kaplan, las limitantes del Estado-Nación soberano: ·a) la concentración del poder a escala mundial; b) 
La Tercera Revolución Oentífico-Tecnológica (TRCT); c)la transnacionalización; d)la nueva división mundial del trabajo (N. D.M. T); e) 
el proyecto político de la integración mundial; f)el camino/estilo de crecimiento neocapitalista periférico". /dem, p. 228. 

311 CARPIZO, op. di, p. 51 O. 
1iz Contrariamente, para Beck .. globalización significa también: ausencia de Estado mundial; más concretamente: sociedad mundial 

sin Estado mundial y sin gobierno mundial. Estamos asistiendo a la difusión de un caprtalismo globalmente desorganizado, donde no 
existe ningún poder hegemónico ni ningún régimen internacional, ya de tipo económico ya politice". BECK, op. dt, p. 32. 

111 Para Gurutz láuregui, la crisis del Estado·Nación .. no implica una aisis del poder considerado en abstrado, sino una crisis de 
credibilidad de una determinada forma de organizar el poder politice, de un determinado sistema polrtico. Precisamente el aumento de 
poder por parte de los actuales estados nacionales es uno de los !actores que inciden en su crisis [ ... J El problema radica en que, 
precisamente como consecuencia de las mutaciones profundas operadas en los últimos años, el estado nación se muestra incapaz para 
seguir constituyendo un sistema adecuado de organización política en el presente". JAUREGUI BEREOMITTJ, Gurutz. "La nación y el Estado 
nacional en el umbral del nuevo siglo", p. 77. 
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De tal forma que, aceptar que el Estado-Nación se encuentra en una grave crisis no implica 
necesariamente que el modelo de organización estatal disminuirá o desaparecerá en lo futuro,31• 

sino simplemente reconocer que los estados nacionales se enfrentan a procesos -globales-315 

que ya no puede dominar y que son incapaces de resolver los grandes problemas mundiales al 
no contar con Jos instrumentos necesarios para tal efecto.'" 

Es, pues, aventurado sostener que la estatalidad, en esta época de globalización, está en 
declive,"' al tiempo que no debe quedar duda de que a pesar de las tendencias hacia la 
globalización y la incapacidad de los estados para superar sus problemas, el Estado-Nación 
soberano seguirá constituyendo por mucho tiempo más la organización política predominante y 
la unidad de medida de los asuntos internacionales,'" de tal forma que la observación objetiva 
de la realidad impide considerar o siquiera vislumbrar o prever en el futuro inmediato otra forma 
básica de organización política radicalmente distinta de la que ahora se ha basado en el 
arquetipo del Estado nacional. 

Carecen de toda justificación teórica y práctica las tesis que plantean que la globalización es 
un proceso acelerado, continuado, permanente, constante y persistente de desaparición o 
disminución de la estatalidad y del Estado-Nación y de su soberanía de tal forma que, a mi juicio, 
la tesis es la contraria: para subsistir, para hacer frente a un mundo globalizado, es 
indispensable el Estado-Nación pero transformado y fortalecido junto con sus principales 
instituciones. Se requiere, pues, un Estado reforzado, reformado y redefinido,.. que sea capaz 

'" Para Ferrajoli "el paradigma del Estado soberano ha pasado a ser inadecuado y ha quedado obsoleto. El Estado es ya 
demasiado grande para las cosas pequeñas y demasiado pequeño para las cosas grandes. Es demasiado grande para la mayona de 
sus actuales funciones administrativas que exigen f ••• ] fonnas de autonomia o de organización federal que se enfrenten a los viejos 
modelos centralistas. Y, sobre todo, es demasiado pequeño para las funciones de gobierno y de tutela que son imprescindibles ante los 
procesos de internacionalización de la economía y entre las siempre más tupidas redes de interdependencia que condicionan de forma 
ya irreversible la vida de todos los pueblos del mundo". FERRAIOU, ~ dt, p. 151. 

3is "'Las fuerzas y tendencias de la globalizadón convergen en una redefinición y una reubicación del Estado-nación en Ja 
sociedad y en el sistema internacional. Cambian su naturaleza y características; sus funciones, tareas, capacidades y poderes de 
decisión y acción: los objetivos y contenidos de sus políticas; sus patrones de comportamiento, sus logros y limites. Se restringen Ja 
soberanía estatal-nacional en su faz externa y en la interna, y las politkas sodoeconómicas nacionales". KAPw, op. a~ p. 309. 

3!6 En la actualidad, el Estado-Nación compite cada vez más por ef poder con otras asociaciones no estatales no muy bien 
definidas: redes de agencias, capital, producción, comunicación, crimen, instituciones u organizaciones nacionales, internacionales o 
transnacionales, organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, aparatos militares supranacionales, religiones 
transnadonales, movimientos de opinión pública, etc. 

317 Al respecto señala Amaldo Córdova: "la idea de que el Estado es algo que está siendo superado, de que la globalidad está 
superando la realidad me parece muy peligrosa por mentirosa, porque eso no es cierto. No hay nada que nos indique que este proceso 
de globalización está superando la realidad estatal o el poder del Estado". CóROOVA, Amaldo. "Alternativas futuras", en URQUIDI, op. cit. 
p. 258, 259. 

318 "La crisis del Estado no debe ser pues interpretada a la ligera, con menosprecio de los datos de la realidad, ya que el Estado 
soberano es todavía y seguirá siendo por mucho tiempo, una pieza esencial en la organización social y política de la humanidad". 
CARRJl!O 51.t.CEOO, Juan Antonio. Soberan/a del Estado yderr!d1o constitucional. p. 33. 

"' Actualmente, la reforma del Estado es entendida --a grandes rasgos- como la necesidad de todo gobierno de actualizar, 
renovar, adaptar y modernizar -o más bien globalizar- sus instituciones políticas, su sistema económico nacional, sus estructuras 
jurídicas y sus formas de interrelación con la sociedad en función de las nuevas necesidades sociales, económicas y pollticas 
resultantes del desarrollo social. 1!7d. PÉREZ FERNANDEZ DEL CAsnl!O, Gennán. "Refonna del Estado", en BAcA, op. cit, p. 623. 
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de resolver los grandes problemas: mundiales, cumplir con sus funciones y corregir las 
desigualdades que se están generando en el mundo global.320 

No hay duda, pues, no sólo de que el Estado nacional no está muerto sino, al contrario, que 
ha ingresado a un proceso de transición y metamorfosis en el que se debilita y decae en algunos 
aspectos y en otros, se reconstituye, se fortalece, se expande y, paradójicamente para algunos, 
se vuelve un requisito fundamental para el avance de la globalización."' 

Es irremediable, pues, seguir aceptando la subsistencia del Estado nacional. junto con. sus 
instituciones fundamentales y funciones tradicionales como base de la orgánlzaci~n política de 
los paises y de la organización internacional pero, si por un lado no esJiemp'o áyn}e que el 
Estado y sus instituciones tradicionales desaparezcan, por el otró i es': ~vidente': que la · 
globalización es un hecho real, irresistible e irreversible. · · · · · • ·· ''.:;".:" ':··; : 

·;:Y2· 

Entonces, ¿cuál es la mejor posición para abordar las dos re~lidades}ju~·imperan en el 
mundo actual? ·.·,· 1~ t:?; :-/.: 

¡:,, . , • ; ~ "-';,: 

La solución a este dilema no puede ser otra más que 'somef~r·~(E¿t~My su~ instituciones 
tradicionales a un proceso de adaptación, en el cual sera ~eces~rio'.e~éo~trar un equilibrio entre 
la necesidad de conservar el estatismo y enfrentar las nuevas· tendencias que trae consigo el 
fenómeno de la globalización, de tal manera que -<:orno lo señala Kaplan- coexistan compleja y 

320 "la función del Estado sigue siendo básica: el mantenimiento del orden, la definición de las politicas de desarrollo y sus 
prioridades, las iniciativas sociales, la conducción de la pofitica exterior y el tipo de relación que se entable con actores externos 
gubernamentales y no gubernamentales. Asl, la estructura básica en el orden interno e internacional continúa siendo el Estado. Es en 
este ámbito donde se define la gobernabilidad, el consenso y la leg~imidad, el ejercicio y la realización de la democracia. El 
cumplimiento de la tarea asignada a los partidos politices y, en todo ese contexto, la labor que desempeña en una sociedad actuante, 
la relación entre gobernados y gobernantes. Un Estado construido sobre bases democráticas profundas y decidido a satisfacer las 
demandas sociales, debe afirmar su potestad soberana precisamente para hacer realidad estos fines". SEPÚLVEDA AMoR, Bernardo. "La 
globalización y las soberanias nacionales", en URQUror, op. dt, p. 108, 109. 

321 "Se nota esa enonne mutación: el Estado, tal como se ha contemplado y construido, se extingue a la vez que resulta más 
necesario que nunca. Vive, pues, un doble proceso: la extinción y la innovación. Se extinguen las antiguas funciones de soberanía. 
Aparecen otras instituciones que le obligan a adapta1se, a redefinirse, hasta a justificarse en el caso de la prestación de alguna gama 
de servicios ¡ ... ] Ngunas manifestaciones de este proceso de extinción pueden verse. • En la funaOn de defensa. El servicio militar 
obligatorio retrocede a ojos vista, las sociedades occidentales quieren tener gasto cero en muertes, por lo que apuestan por los 
ejercitas profesionales. Pero hay algo más, se va perdiendo la legitimidad de las fuenas militares nacionales y avanza la idea de un uso 
colectivo de las mismas, amparándose para ello en la bandera de las Naciones Unidas. • lo mismo ocurre en la función de po/ida. Aqul 
tambien aparece un poder intergubemamental y supranacional, que comprarte infonnaciones, que crea unidades especializadas, 
capaces de combatir las nuevas manifestaciones dclincuenciales. • En el ámbito de la justicia se van dando pasos encaminados a la 
constitución de un Tribunal Penal Internacional. • En politica monetaria hay también una cesión de soberania a favor del Banco Central 
Europeo. En fiscalidad y en otras políticas de naturaleza económica actuaciones cooperadoras entre naciones". FERNANDEZ MARUG!N, 
Francisco. "El Estado en la era de la globalizadón", p. 6,7. /lJ respecto, señala David Held que la globalización lejos de generar el fin 
del Estado, está estimulando toda una variedad de estrategias de mando y gobierno y, en ciertos aspectos fundamentales, un Estado 
más activista. 
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"El Estado en Ja globalización está sometido a una dialéctica contradictoria. Por una parte, 
las fuerzas y tendencias a su debilitamiento y decadencia, las profecías sobre su extinción. Por Ja 
otra parte, se dan la continuidad y el fortalecimiento del Estado soberano e intervencionista, 
aunque transformado. Ambas opciones coexisten y se entrelazan, se oponen y se refuerzan 
mutuamente, sin un desenlace que dé la primacía a una sobre la otra. La capacidad reguladora y 
controladora del Estado sobre la economía depende de la dirección y grado en que este dilema 
se resuelva".m 

No se trata, pues -como algunos pretenden- de substituir o hacer desaparecer el Estado 
nacional soberano como forma tradicional y predominante de organización y estructuración 
jurídico-política general y universal, sino de entenderlo en términos de globalización y hacer 
compatibles sus instituciones con Jos nuevos postulados de la globalización para hacerlas más 
acorde con los nuevos tiempos. En pocas palabras: a fin de conservar la unidad estatal, es 
indispensable adaptar, actualizar, redefinir o replantear las funciones o instituciones 
tradicionales del Estado para que vayan acordes con Ja nueva realidad que plantea Ja 
globalización. 

Para tal propósito, se requerirá -por un lado- recapitular sobre cuáles son las condiciones 
indispensables para la existencia eficaz. de Jos estados nacionales y -por el otro- en qué 
dirección, medida y ritmo los propios gobiernos, estados y Ja sociedad internacional pueden 
adaptar e incorporarse a la presencia de actores, estructuras, procesos y fenómenos propios de 
la internacionalización, transnacionalización y globalización. 

Por todo Jo anterior, este capítulo en · primer lugar analiza -de manera general- Jos 
conceptos de soberanía y globalización y verifica hasta qué punto se están produciendo mermas 
en las manifestaciones tradicionales de la soberanía. 

En segundo lugar examina, de manera más específica, cómo Ja globalización en sus 
diferentes dimensiones (económica, política, jurídica y social) ha logrado cuestionar la noción 
tradicional de Ja soberanía como institución fundamental del Estado,"' al tiempo que reflexiona 
sobre cuál es el papel que desempeña Ja soberanía en un mundo globalizado. 

322 Ngunos críticos de la globalizaóón (Ulrich Beck y George Soros) sostienen que ante la debilidad del Estado naóonal son 
necesarias respuestas transnaóonales. 

m KAPLAN, op. ai', p. 4 t 1. 
,,. Existe más o menos aruerdo lnterdisóplinario en denominar esta situaóón como tesis de la declinación según la rual la 

globalizadón -supuestamente- socava la soberanla de los estados naóonales. 
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Finalmente, ~e apuntan breves.ideassóbreel conééptó~ae soberaníien laactUalidad. 

A. Soberaníá y globalización 

· Una de las institu:iones del Estado que en la actÚalidad apa~e~i~me~te::pres~nta una grave 
crisis•zs es la soberanía, tanto desde el punto de vista interne( ( sóber'anía ~del. Estado)·· como 
desde el externo (soberaní~ en el Estado).326 .-:':~ 

La mayoría considera que la noción de soberanía no corresponde a la realidad de la época 
actual, se tornado obsoleta'" y ha sido superada por el fenómeno de la globalización, habiendo 
aun quienes creen que está en quiebra,"ª ha desaparecido'" o, incluso, que siempre ha 
constituido una ficción."º 

'" La "percepción contemporánea de la soberanía llega a presentar hoy en día 1) una situación confusa donde fa super¡ivencia 
de un término impregnado de diversos sentidos y múltiples problemas históricos se acompaña 2) fa realidad problemática en la que 
tanto el sujeto del principio de fa soberanía (el pueblo, el poder legislativo) como el sujeto estatal pueden ejercer eficaz y efectivamente 
su soberanía. La crisis aaual de la noción de soberanía también se relaciona con 3) la crisis [del poder] total del Estado, ocasionada 
por la pérdida del control sobre los recursos estratégicos que dicho poder tiene como base. En este cuadro la anterior estrecha 
vinculación entre derecho y poder ha dejado lugar a 4) una situación en la que, por el contrario, poder y derecho se confrontan y, para 
algunos, se excluyen: ejercicio del poder político soberano y derecho (este último como legitimidad y justicia) no sólo ya no coinciden 
sino que el último necesita confrontarse o, induso, superar, al primero", ATTIU, Antonella. "Derecho y poder en la crisis de la 
soberanía", p. 279, 280. 

326 La soberanía desde la perspectiva externa tiene a su vez correlatos en las crisis y transformaciones del derecho internacional y 
de las propias ramas del derecho público (constitucional, administrativo, económico, penal), pero también por supuesto del derecho 
privado así como en las interrelaciones entre ambos conceptos del sistema jurídico. 

327 "Tal es la argumentación de David Held, quien sostiene que, mediante los acuerdos internacionales1 la internacionalización de 
los procesos de decisión politica, las crecientes dependencias en política de seguridad (induida la cada vez más avanzada 
internacionalización de la producción de armamentos) e induso mediante el trafico de mercancías y la división del trabajo a nivel 
internacional . .. , la política nacional-estatal pierde eso mismo que ha venido constituyendo el núdeo mismo de su poder como tal: su 
soberanía. En la estela de la g1obalización, escribe Held, •concurre toda una serie de condicionamientos y poderes que limitan 
permanentemente la libertad de acción de los gobiernos y los Estados, en cuanto que se pone límites a una política interior 
autodeterminada, se transfonnan las condiciones de decisión politica, se cambian de manera radical los presupuestos institucionales y 
organizativos y los contextos de la politica nacional, y se transmutan las condiciones legales para el quehacer administrativo y político, y 
ello en el sentido de que la responsabilidad y aceptación consciente de las consecuencias de la política nacional-estatal apenas si son 
todavía posibles. Con sólo tener presentes tas consecuencias de la globalización. está justificada la afinnación de que la capacidad de 
acción de los Estados en un entamo internacional que se toma cada vez más complejo cercena estas dos cosas: la autonomía estatal 
(en algunos ámbitos de manera radical) y la soberanía estatal. Toda teoria de la soberanía nacional según la cual Csta se entienda 
como una forma inderogable e indivisible del poder y la violencia públicos es subcompleja. La soberanía propiamente dicha se debe 
entender y analizar hoy como un poder escindido que es percibido como algo fraccionado por toda una serie de actores -nacionales, 
regionales e internacionales- y que se encuentra limitado y maniatado precisamente por esta pluralidad inmanente•.". BECK, op. dt, p. 
64, 65. 

"' Jáuregui se adhiere a la tesis de la quiebra profunda del principio de la soberanía y afirma: "Resulta dificil encontrar o 
identificar, actualmente, alguna soberanía única que lo sea realmente. Las fronteras son penetrables y pierden su significado cuando 
actores no estatales pueden comunicarse a través del espacio". )ÁUREGUI, "El Estado, la soberanía y la constitución ante la Unión 
Europea", p. 75. 

'" Wd G1GENA lAMAS, César Augusto. "La paulatina desaparición del concepto de soberanía en el Estado-Nación", p. 42 y 43. 
13o "Ethnic wars, transnational concems far human rights, the Internet, financia! crises, multinational corporations, intemational 

trade, and more generally, globalization have given rise to the sentiment that sovereignty as it has been conventionally understood is 
eroding or even withering away". KAAINER, Stephen O. (editor). Problematk: so..,reignty. p. vii. "En la actualidad, bajo el pretexto de la 
'globalización' y de las presionadas maravillas de dejar juego libre a las fuerzas del mercado, se quiere disminuir, achicar o casi anular 
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Hay otros que; por el contrario, sostierierí'que el concepto de la soberanía adoptado desde 
hace siglos por la mayoría de Jos paises -y en conjUnto,por la, sociedad internacional- cumple 
con su función -tanto interna, como externa- y ha permanecido y debe permanecer incólume a 
pesar del fenómeno de la globalización. 

Sin adherirse a tales pensamientos extremistas, es evidente que la globalización representa 
un serio desafio a la concepción tradicional de la soberanía de tal forma que en el Estado post
moderno o post-industrial Jos conceptos de soberanía y globalización se enfrentan 
constantemente en Ja realidad. 

Es claro cómo el fenómeno de la globalización obliga a poner en revisión toda anacrónica 
concepción de la soberanía y del Estado como entidad única de poder y decisión, en un mundo 
en el cual, por ejemplo, Jos limites heterónomos del derecho internacional, la integración 
supraestatal y el derecho comunitario son capaces de obligar a los estados a reajustar mucho 
más de lo que Je perrnitian los limites que imponían Jos conceptos formales y absolutos de 
soberanía, autodeterminación e independencia. 

Las fuerzas que le dan un contenido distinto a la soberanía y la someten a nuevas exigencias 
son: 

a) Las necesidades mundiales que obú'gan al señalamiento de acciones concertadas y de 
sistemas de cooperación más estrechos como el hambre, Ja explosión demográfica, Jos 
asentamientos humanos, la desertificación, la seguridad ecológica, la prohibición y 
limitación de las pruebas nucleares y la guerra, son factores que fuerzan la evolución de 
un sistema de soberanías aisladas hacia la consolidación de un régimen de orden público 
universal que contenga a las políticas unilaterales. 

b) La necesidad de emprender proyectos de integración económica en sus distintas fases 
para afrontar los desaffos modemos del desarrollo. 

c) La imposición de políticas y soluciones por modelos como el capitalista, que cuenta con 
un circuito de instituciones tales como el Fondo Monetario Internacional, el Banco 
Mundial, la Organización Mundial del Comercio, etcétera, los cuales en Ja practica 
vulneran las decisiones de los estados para dirigir su desarrollo -o mas bien 
crecimiento- de acuerdo con los intereses y necesidades de Jos países capitalistas. 

al Estado y colocar la idea de la soberanía en el museo de la historia". CAAPIZO, op. cit. p. 510. Coincide con lo anterior Flores Olea, ya 
que menciona que los ideólogos del mundo industrializado o de los paises avanzados han señalado que los conceptos de soberanía y 
nación han cambiado en la actualidad y que sostienen que se trata de conceptos ya superados. No obstante, el propio Flores Olea 
indica que tal afirmación se debe al manejo politice e interesado de tales conceptos ya que desde los años sesenta los europeos 
negaban la idea de soberania porqué, justamente, sus cxcolonias la utilizaban para alcanzar la independencia y que en relación con la 
época actual, en buena parte debido a la aparición de importantes grupos regionales de carácter politice y económico, se ha vuelto a 
dar una utilización ideológica y politica de tal argumento falaz. 
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La soberanía es un conceptodásico: deritro de Ja reflexión política y jurídica que se escuda 
con su larga tradición, mientras que la globalización es un concepto relativamente nuevo que se 
justifica con la necesidad de transitar hacia la contemporaneidad, incorporar las realidades 
actuales y prever el futuro a plazo corto y mediano. 

Como concepto clásico la soberanía se toma como un dato o dogma y lo que se discute es 
en qué medida existe su referente real, es decir, en que medida hay o no soberanía en los 
estados y, más concretamente, en qué medida su existencia real se ha visto afectada por el 
proceso de globalización. 

Así pues, de acuerdo con lo planteado, la soberanía de los estados no es un concepto 
anacrónico ni abstracto superado por Ja historia, sino simplemente una noción que, en todo 
caso, no se ha adecuado a la nueva realidadm y, asimismo, el propósito es dotar de nuevo 
significado la noción tradicional de la soberanla haciéndola compatible con los postulados de la 
globalización sin destruir su esencia,m para lo cual es necesario reformular el significado y 
alcance del principio soberano para su supervivencia en el presente globalizado.m 

En efecto, sin pretender agotar la cuestión, los profundos cambios producidos en el marco 
internacional, las crecientes necesidades de Jos estados, la imposibilidad de subsistencia en el 
aislacionismo, la actual tenencia a la solidaridad y cooperación internacionales, el abandono de 
la concepción del Estado como sociedad autosuficiente y perfecta y, en general, el fenómeno de 
la globalización con todos sus efectos y consecuencias, conducen ineludiblemente a afirmar la 
necesidad de una reformulación del concepto de soberanía, de replantear su significado y 
alcance, que permita su flexibilidad para poder adecuarse al nuevo escenario internacional. 

No se trata, entonces, de adoptar posiciones extremas, ni de vaciar de contenido el concepto 
de soberanía, de abandonarlo definitivamente o de desplazarlo o eliminarlo, sino de reformular 

m Tanto el Estado-Nación como la soberanla nacional son, sin duda, conceptos territoriales, es decir, su contenido depende en 
gran medida de la descripción del poder y su apego a un lugar concreto (por ejemplo, en el control de las asociaciones, la aprobación 
de leyes vinculantes, la defensa de las fronteras, etc.). 

m Como una de las instituciones constitucionales fundamentales y más trascendentes, se trata de adaptar el concepto de 
soberanía al nuevo contexto global sin poner en entredicho la idea misma de constitucionalismo, entendida, en un sentido nonnativo, 
como sistema de vincules y limites a los poderes públicos y privados en beneficio de los derechos de las personas. En consecuencia, 
inevitablemente empiezan a surgir las nuevas instituciones del constitucionalismo global. 

lll "Una de las facetas más conocidas de este proceso de redefinición de la soberanla del Estado-nación es la fragilización de su 
autoridad, el agotamiento del equilibrio de poderes y la pérdida de la autonomía de su aparato burocrático, lo que se revela por el 
modo en cómo se sitúa en la confrontación entre los distintos sectores económicos (sean públicos o privados) más directamente 
afectados, en términos positivos o negativos, por el fenómeno de la globalización". FARIA, op. cit, p. 23. 
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el principio de soberanía, lo cual implicaría su adecuación a la fisonomía de los procesos 
globalizadores.m 

De tal forma que, en base a lo antes expuesto, no resulta dificil ni imposible ni insostenible -
como algunos piensan- la defensa del principio de la soberanía, sino al contrario: tiene sentido 
mantener en el mundo actual el concepto de soberanía y es totalmente posible mantener la idea 
de que los únicos depositarios de la autoridad soberana son los estados. 

Así pues, el hecho de que en la actualidad los estados hayan perdido la exclusividad en el 
ejercicio del poder tanto en el ámbito nacional como internacional y se hallen abocados de modo 
irremisible a un estrechamiento de sus relaciones de cooperación y a una renuncia a parcelas de 
su soberanía, no quiere decir de modo alguno que se deseche o haya desechado definitivamente 
el modelo de Estado nacional soberano. 

"La soberanía se debilita por la pérdida de la plena autonomía y autodeterminación de los 
Estados a nivel internacional; ha perdido el fuerte núcleo nacional. En el Interior, se transforma y 
limita el ejercicio verticalista por parte del ejecutivo, y se le acompaña de un nuevo significado de 
lo público que rebasa, e incluso desafia, lo estatal. La soberanía ya no posee el monopolio de lo 
politice y lo público; ya no es aquel poder de decisión clara y plenamente identificable e 
independiente. Sin embargo el término persiste y la noción es vigente, aunque con 
connotaciones distintas, en una realidad no sólo transformada -con respecto a los inicios de la 
soberanía !out court- sino que rebasa al Estado y es ambigua, además de ser cuestionable".m 

Es dificil negar que las cosas están cambiando de forma extraordinaria: el control jerárquico 
del Estado ha retrocedido ante complejas pautas de negociación; las fronteras ahora son 
penetrables y pierden significado cuando actores no estatales pueden comunicase a través del 
espacio; el Estado ha dejado de ser un actor unitario para convertirse en uno más, no el único; 
el protagonismo de las relaciones internacionales no es ya exclusivo de los estados, sino 
corresponde a muchos entes, instituciones u organizaciones públicas o privadas 
(intergubernamentales, no gubernamentales, infraestatales, multinacionales, transnacionales); 
junto a la diplomacia, aparecen varias formas de parac/iplomada (global, interregional, 
transfronteriza, intermetropolitana, etc.) cuyo sujeto no es el Estado, y que son perfectamente 
compatibles con la diplomacia estatal; cada vez son más las cosas y situaciones que escapan del 
alcance y jurisdicción del Estado. 

3J.< "Ante los actuales ruestionamientos aitlcos de tipo teórico y politice, ante las exigencias de desaparición y refonnulación de fa 
soberania, el problema contemporáneo de la realidad, viabilidad y daridad de la misma se ha vuelto un tema relevante para el análisis 
teórico-politico, asl como ciertamente para fa reflexión politica y juridica". ATTIU, op. cit. p. 280. 

m lbld. p. 282. 
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No obstante, hablar de la crisis del Estado soberano como consecuencia de la globalización 
no significa adherirse a la tesis del fin del Estado-Naci6n ni considérar el Estado o la soberanía . 
como anacrónicos en un mundo único, así como tampoco la dilución de toda sustantividad de la 
politica en técnica y posicionamiento competitivo, sino de dar cuenta de un cambio de su lugare · 
importancia, de ver cuáles son las nuevas tareas y rasgos que adopta y de indagar cómo s~ 
produce y procesa ese efecto en el nuevo siglo. 

Una cosa es cierta a pesar de todo: el Estado-Nación soberano ha sido; es y será la única 
estructura, forma y organización política capaz de garantizar el interés géneral y el bien común, 
siempre y cuando: supere su rigidez, continúe actualizando sus instituciones fundamentales, siga. 
sometiendo las nuevas formas de organización política que pretenden sustituirlo"' y recupere y 
adecue ciertas fórmulas fundamentales que cuentan con una gran tradición histórica. 

Finalmente se proponen cinco formas para fortalecer .la soberanía, aplicables a cualquier " 
país: 

a) Afianzar la capacidad del Estado para garantizar. su seguridad nacional, el estado él~·, 
Derecho y el imperio de la ley. · . . . . . ·.. · ·. . · .. · 

b) Recuperar, preservar y hacer valer su política económica y su. influencia frente ·a los 
centros de decisión de la economía mundial y en los foros multinacionales. · · · · · 

c) Asegurar que la política nacional exterior en los consensos bilaterales, multilateralesi d_e: 
cooperación, respalde y refleje efectivamente los intereses del país. . · · 

d) Renovar la política exterior para asegurar una vinculación profunda entre ·sus 
comunidades y regiones, sus desafíos y sus éxitos, su cultura y su sentido de 
pertenencia. 

e) Promover posiciones internacionalistas acordes con las transformaciones internas y, en 
su caso, con el principio de corresponsabilidad entre naciones en torno a los grandes 
temas y problemas mundiales: estabilidad financiera internacional, libre comercio, 
movimientos migratorios, democracia, salud, educación, derechos humanos, narcotráfico, 
corrupción, terrorismo, medio ambiente, por nombrar unos. 

'" En esta labor será necesarta la readecuación del derecho internacional que ya no debe ser entendido como el derecho entre 
estados, en particular sobre el tema del reconocimiento de los sujetos del derecho internacional, ya que la creciente apartción de 
numerosas entidades no estatales exige redefinir las bases en la que se ha asentado, hasta ahora el derecho internacional. Pero no 
basta con actualizar el orden internacional, ese orden debe ser, además, un orden democrático, de tal fonma que al igual que ocurre 
con las instrtuciones de cada Estado, también los organismos y fuerzas sobre il.s cuales se estructura el orden internacional deben ser 
objeto de un control democrático por parte de los ciudadanos. En el ámbito concreto, resulta imprescindible el establecimiento de 
procedimientos internacionales para la resolución de controversias a escala mundial y regional, mediante la creación de autoridades 
competentes internacionales elegidas democráticamente. 
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Son diversos los efectos que ha causado el fenómeno de la glooalización en el prineipio dé la 
soberanía por lo cual, con el fin de analizarlos y exponerlos de manera sencilla, se dividirán en 
cuatro grandes rubros: económico, político, jurídico y social. 

B. Soberanía y globalización económica 

Uno de los cambios más notables en relación con el Estado y la soberanía ha sido producido 
por el proceso de globalización económica. 

En efecto, a partir de la aparición del fenómeno de la globalización económica -cuyas 
particularidades se han explicado ya en el capítulo anterior- el Estado soberano, que participaba 
fuertemente en la economía en un régimen capitalista y monopolista, ha pasado a ser un Estado 
subsidiario y a lo sumo regulador de la competencia del mercado de tal forma que, aunque el 
poder del Estado sobre la economía todavía goza de cierta fortaleza, no se compara con la que 
tuvo en el pasado. 

El Estado-Nación ha rcrdido la mayor parte de su pode~ econ6mico al ser -cada vez más
impotente para: mantener la economía productiva en un marco estatal, controlar los flujos y 
maniobras del capital y la política monetaria y fiscal (recabar impuestos y decidir su 
presupuesto), organizar la producción y el comercio, cumplir sus compromisos para 
proporcionar servicios y prestaciones sociales, etc. 

No hay duda, entonces, de que el fenómeno de la globalización económica ha generado una 
reducción substancial de la capacidad de los estados-nación para aplicar sus propias políticas 
económicas y que la economía y el mercado ya no se desarrollan únicamente en un marco 
estatal -nacional o internacional- sino en uno global, en el cual intervienen diversos actores y 
mecanismos económicos de diferente naturaleza (Banco Mundial, Fondo Monetario 
Internacional, Banco Central Europeo, Banco Interamericano de Desarrollo, empresas 
transnacionales, etcétera). 

No obstante que, como se ha visto, la globalización económica es un realidad que se 
impuesto en el mundo contemporáneo cuyo principal objetivo es la maximización de la 
acumulación del capital, está claro que la soberanía y el Estado son conceptos que 
(independientemente de su significado) no desaparecen pero -como lo muestra la evidencia- si 
son debilitados de modo sustancial, cambiando irremediablemente la configuración de la 
sociedad global. 
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1. Soberanía y globalización comercialm . -· . 
,, ' .. ' -_ 

Un· mundo globalizado no ·es· obstáculo para mantener incólume el· principio· de la· soberanía 
nacional, sino que, por el contrario, debido a que los estados mantienen su carácter de soberanos 
pueden interactuar con otros estableciendo compromisos internacionales de tipo comercial. 

Asi pues, la globalización y la integración de bloques regionales no tiene por qué afectar la 
soberanía, sobre todo en su aspecto externo, ya que un Estado participa en el concierto internacional 
de naciones precisamente en su carácter de ente soberano, en condiciones de igualdad con los demás 
estados. De hecho, es en ejercicio de la soberanía como un Estado voluntariamente asume el 
compromiso de integrarse a una organización multilateral o formar parte de un bloque comercial 
regional, es decir, precisamente por su carácter de soberano el Estado puede asumir compromisos 
internacionales. 

En el aspecto interno de la soberanía, es evidente que en la actualidad sí se dan ciertas 
repercusiones que son producto de la globalización o conformación de bloques regionales, ya que la 
integración de estados a un esquema global o de un bloque regional los leva forzosamente a negociar 
el establecimiento de ciertos límites a su facultad de autodeterminarse, pero es precisamente la calidad 
de soberano lo que le permite al Estado negociar y, además, este tipo de negociaciones forman parte 
del costo que un Estado tiene que cubrir por encontrarse inmerso dentro de la globalización o 
regionalización en lo referente a sus prácticas comerciales. 

Así pues, de acuerdo a lo planteado, la globalización comercial no afecta la soberanía nacional, sino 
más bien la refuerza y la mantiene viva, de tal forma que, desde otra perspectiva, el principio soberano 
es un presupuesto indispensable para la subsistencia del proceso de la globalización comercial. 

2. Soberanía y globalización financiera 

El libre flujo de capitales financieros, principal motor de la globalización financiera, pese a que no 
constituye nada novedoso ha alcanzado dimensiones extraordinarias debido a las innovaciones 
tecnológicas desarrolladas en las últimas dos décadas. 

Es evidente en la actualidad que, sosteniendo la movilidad transnacional del capital y de la 
construcción de las redes globales de producción, se encuentra un sistema financiero radicalmente 
globalizado cuya operación plantea un reto fundamental para la autoridad pública de los estados en la 
esfera económica, de tal forma que la globalización financiera es considerada como uno de los 
fenómenos que ha perforado con mayor fuerza la soberanía del estado nacional, haciéndole perder 
control monetario y fiscal. 

m Vid HERNÁNDEZ GoNZJJ.EZ, Agustln. •1,a soberanía y el libre comercio en el marco del derecho internacional", p. 217-231. 
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Se habla entonces de que el Estado actual está sometido a u·na dictadura de los mércados 
flnancieros lntemacionales,•38 ocasionada directamente por el fenómeno de. la globalización 
financiera, que contribuye en la mayoría de los casos a una disminución de la autoridad estatal y 
de la soberanía nacional."' 

La autonomía de las políticas económicas de los gobiernos nacionales se ve afectada por la 
creciente inefectividad de los controles sobre el capital y por la captación y evaluación que los 
mercados financieros hacen de los errores politices y económicos de los gobiernos. La economía 
nacional deja de ser independiente y autónoma y el gobierno se convierte en un ente más que 
analiza la economía y la politica nacionales. Asimismo, la economía mundial se vuelve central y 
determinante de la economía nacional y la tecnología amenaza con la obsolescencia a la noción 
tradicional de soberanía y las políticas y legislaciones nacionales que pretenden restringirla. 

En efecto, la "apertura de los mercados y las fronteras tanto a mercancías como a capitales 
cada vez más especulativos han cambiado de raíz los mercados financieros del orbe y han 
influido en la pérdida creciente de efectividad de las opciones políticas tradicionales y en la 
debilidad de la acción del Estado en la actividad económica":'"' es indudable que el mercado 
financiero mundial electrónicamente integrado plantea un problema de gobernabilidad para los 
países, los estados y las empresas, las principales clases e instituciones sociales y, en general, 
al orden mundial."' 

Pero aunque la globalización financiera es el principal factor que ha hecho merma en las 
economías y políticas de desarrollo nacionales y en la soberanía de la mayoría de los estados, 

,,. Los mercados revelan y evalúan las políticas internas de los paises y presionan a sus dirigentes para implementar polfticas 
monetarias, fiscales, salariales de solidez aceptada, para annonizarlas y reforzar la cooperación financiera internacional. No obstante, 
aunque el sistema estatal ha dejado de ser ya para algunos el poder hegemónico de la economía global y las finnas privadas e 
inversionistas que ahora lo dominan pueden fácilmente castigar a los estados que se desvían, la situación actual, lejos de ser una 
dictadura de las finanzas internacionales, es ui situación de rehenes mutuos, ya que en el largo plazo los beneficios de aquellos 
dependen de la existencia de un sistema interestatal en el cual las principales economías están bajo el control de actores estatales 
competentes y responsables. 

339 Desde otra perspectiva, Bodemer señala que Ja globalización económica y la globalización financiera en particular si bien 
amenazan ciertas formas de relación entre la economía y el Estado -lo que se ha manifestado en un proceso de desregulación· no 
amenazan en general la injerencia que en la economia supone la regulación estatal, nacional e internacional, de tal manera que, 
aunque parece que la globalización financiera reduce la soberanla de los estados nacionales -induso de las potencias- más bien lo que 
ha hecho es impulsar una economía mundial real. En todo caso, al asistir a la creación de redes financieras mundiales especulativas, la 
globalización reduce la acción del Estado sobre sus economías y actividades económicas y financieras nacionales. "7d BoOEMER, op. al, 
p. 61. 

340 GoNZÁl.EZ PEDRERO, op. dt, p. 80. 

341 las economías ya no responden como antes a las medidas gubernamentales de tipo tradicional. El curso de los 
acontecimientos económico-políticos (nacionales e internacionales) se vuelve más dificil de comprender y de prever por parte de 
gobiernos que se enfrentan a fuerzas, procesos y resultados de dificil interpretación, previsión o control, en un ambiente de 
incertidumbre e inestabilidad económicas sin precedentes, tanto en ~ interno como en lo internacional. Asimismo, se vuelven inútiles o 
insuficientes Jos esfuerzos de ajuste que los grupos e instituciones nacionales e internacionales despliegan para resistirse al cambio, lo 
mismo que las capacidades disponibles para realizar refonnas de alcance mundial con la misma finalidad. 
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· no es el único factor que ocasiona una pérdida gradual de autoridad y soberanía de los estados, 
ya que la -arcaica, deficiente y burocrática- configuración de las instituciones públicas también 
tengan un efecto negativo en la economía y las finanzas estatales. 

De cualquier modo, la época actual se caracteriza por la incertidumbre de las tendencias 
económicas y financieras mundiales, la incapacidad para hacer frente a los vaivenes financieros y 
la creciente desigualdad en la situación de los países de menor desarrollo frente a los 
superindustrializados. 

Lo anterior constituye una razón más por la cual el Estado-Nación resulta imprescindible 
sobre todo con la existencia de fenómenos tan magnánimos como el de la globalización 
financiera que, aunque trae grandes beneficios, acarrea también grandes riesgos, 
incertidumbres, dislocaciones y desequilibrios especialmente para los países menos 
desarrollados. 

3. Soberanía y globalización productiva 

El ascenso y éxito de las empresas transnacionales, agentes vitales del impulso de la 
globalización, esconsiderado hoy en día como uno de los principales factores que han causado 
no sólo .la reestructuración de la economía capitalista mundial tradicionalmente basada en las. 
economías nacionales, sino también la crisis del E.stado-Nación y la soberanía nacional.><' · 

.·•Las corporaciones transnacionales inciden directa e indirectamente en la organización estatal 
soberana:"' 

a) Al desarrollar y ulilizar las últimas tecnologfas dentro de las empresas y entre ellas, 
dentro y entre estados y. en el entorno internacional Los conglomerados transnacionales 
llevan al cabo transacciones comerciales y financieras entre distintos puntos del planeta, 
instantáneamente; desplazan personal técnico y directivo, proveniente de muchos países, 
a cualquier lugar del mundo y en pocos días, para la operación de la corporación a 
escala mundial; tienen contacto directo con los responsables de cada uno de los 
procesos productivos en el lugar donde se están efectuando; envían y reciben -en forma 
también instantánea- fondos y productos y, de la misma manera, prestan y reciben 
servicios. 

"' "La fábrica global se instala más allá de cualquier frontera: articula capital, tecnologia, fuer2a de trabajo, división del trabajo 
social y otras fuerzas productivas. Acompañada por la publicidad, por los medios impresos y por la electrónica, la industria cultural, 
mezdada en periódicos, revistas, libros, programas de radio, programas de radio, emisiones de televisión, videoclips, fax, redes de 
computadoras y otros medios de comunicación, infonnación y fabulación, disuelve fronteras, agili2a los mercados, generaliza el 
consumismo. Provoca la desterritorialización de las cosas, gentes e ideas. Promueve el redimensionamiento de espacios y tiempos". 
IANNI, op. di, p. 7. 

3'3 K/.PLM y MANRIQUE, op. dt, p. 40, 41. 
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b) Al tener su propia balanza comercia/ y de pagos, comparando. -la mayoría de !as-veces- -
favorablemente las cifras de sus negocios, beneficios y activos con la de los productos 
brutos internos y presupuestos nacionales de la mayoría de los estados en. que se 
implanta. 

c) Al crear su propio microespacio tecnológico-económico-operativo, eludiendo las fronteras 
nacionales, no coincidente con Jos espacios internos delineados por aquellas, siendo sus 
estrategias, organización, gestión y actividades e intercambios, en gran medida, internas 
y autónomas. 

d) Al tomar en consideración las particularidades nacionales de los países en que se 
implanta y opera, adaptándose a ellas en tanto sea indispensable y buscando imponer Ja 
unidad de condiciones, comportamientos y resultados en sus implantaciones y 
transformando el medio en el que sus filiales operan para su beneficio. 

e) Al ufl7izar sus capacidades y recursos para inffuirla, dominarla, eludir sus restricciones, 
instrumentarla y contribuir a su debilitamiento como soberana. 

Así pues, las empresas transnacionales -según Kaplan- contribuyen a producir, en Jos 
estados en Jos que se implantan, tres órdenes de efectos interconectados: espedaúzación, 
descapitalización y subordinación."' 

a) Efedos de especiaúZación, por cuanto Ja empresa transnacional tiende a desarrollar sólo 
ramas, regiones y paises que coinciden con sus esquemas de división mundial del trabajo 
y en Ja medida en que ello signifique un beneficio o ganancia e incremente su 
acumulación y Ja rentabilidad de sus inversiones. 

b) Efedos de descapitaúzadón, que surgen del manejo combinado de las formas y modos 
de funcionamiento del comercio exterior, de las inversiones extranjeras y del 
financiamiento internacional, con consecuencias en el renglón de salida de recursos 
internos, no compensados suficientemente por la entradas de recursos provenientes de 
las empresas transnacionales y estados de las potencias y países, sobre todo Jos 
desarrollados. 

c) Efedos de subordinación, porque una parte considerable del comercio exterior y de Ja 
inversión total de los países en desarrollo se hace mediante las empresas 
transnacionales, que se concentran en sectores y ramas claves y estratégicas y, tantas 
veces, ejercen un control monopólico. Su estrategia exhibe una preferencia por el más 
alto grado posible de integración en las economías nacionales y por el control directo de 
sus sectores, ramas, empresas, mercados por medio de formas y mecanismos de 
penetración y dominio que surgen de acciones deliberadas y de cambios estructurales 
como: Ja disponibilidad de conexiones con los mercados mundiales de bienes, servicios, 
capitales, tecnologías, etc; la magnitud del capital y financiamiento independiente; la 

,.. KAPLIN, op. dt, p. 287. 
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dimensión, la especialización y la alta integración tecnológica; las técnica avanzadas de 
dirección y gestión; el respaldo político-diplomático y militar de los estados centrales; el 
entrelazamiento con grupos nacionales; los tratamientos privilegiados; el efecto
demostración y el monopolio científico y tecnológico, por ejemplo. 

Así pues, tanto el modelo y política neoliberal corno el acelerado proceso de globalización, en 
particular el de la transnacionalización de las empresas, parece socavar la capacidad de decisión 
de los gobiernos reemplazando la soberanía nacional por Ja soberanía global del capital"' y 
configurando así una nueva estratificación del poder económico mundial cuyos rasgos definitivos 
todavía no pueden determinarse de modo inequívoco. 

Es evidente entonces, por una parte, que el Estado ha perdido poder, presencia y capacidad 
de acción en el ámbito económico nacional e internacional y, por la otra, la hegemonía del sector 
empresarial transnacional en el mundo. 

No obstante, las verdaderas empresas transnacionales (las que funcionan sin ninguna base 
nacional) son aún escasas y la econornla mundial sigue siendo -en gran medida- una economía 
internacional: sus unidades centrales siguen siendo las economías nacionales de los estados que 
componen la comunidad internacional, de tal manera que, paradójicamente, el papel del Estado 
en la construcción y sostenimiento del nuevo modelo económico es intenso y crucial. 

4. Soberanía y globalización de la inversión 

Ya ha quedado explicado en el capítulo anterior todo lo referente a la inversión en sus dos 
modalidades, directa y en cartera o portafolio; ahora toca •analizar cómo la economía 
internacional y las economías nacionales son erosionadas . por este instrumento financiero, 
intensificado por Ja globalización. 

El sistema internacional actual se ha caracterizado por la competencia. entre los países para 
captar inversión privada. Los estados buscan aparecer más atractivos para la inversión 
extranjera y se ven obligados a rivalizar para atraer el máximo de inversiones directas de los 
principales polos económicos (América del Norte, Europa o Japón) aumentando las 
consecuencias negativas del fracaso y los efectos positivos que a largo plazo produce el éxito 
aperturista."' 

345 BoOEMER, op. dt, p. 64. 
"' Si bien en principio los capitales extranjeros arriban a los mercados nacionales que más ventajas y ganancias ofrecen y 

proporcionan, existen también condicionantes de otra naturaleza: aspectos politicos, expectativas sociales optimistas o negativas, 
condiciones de mercado, posición geográfica y facilidades de acceso a otros mercados, facilidades para la repatriación de utilidades, 
incentivos fiscales y productivos, etc. Vid WITKER, op. dt, p. 78. 
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Esa búsqueda frenética por la inversión extranjera ha ocasionado en las economías de las 
naciones industrializadas -en la mayoría de los casos- desvío de recursos y problemas de 
recesión, con la consecuente desaceleración del crecimiento económico y disminución en los 
niveles de ahorro interno y, por ende, de capital excedente. 

Además, a efecto de atraer flujos de capital extranjero, la mayoría de los países han 
realizado importantes reformas económicas y jurídicas para adecuar las legislaciones al nuevo 
entorno internacional, incrementando el riesgo de vulnerabilidad para sus economías frente al 
flujo excesivo de capitales extranjeros volátiles, como lo llegan a ser los capitales en cartera. 
Paralelamente, las reformas emprendidas en este sentido han contribuido a la consolidación del 
sistema capitalista neoliberal. 

Se produce entonces un círculo vicioso que refuerza la asimetría entre los paises que 
exportan capital y los que necesitan importarlo imperiosamente. Al ser tan intensa la 
competencia, los capitales se hacen cada vez más exigentes, demandando todo tipo de 
prebendas (tasas de interés por encima de las internacionales, libertad amplia de remesas, 
exenciones de impuestos, subsidios, reducción en los costos de los transportes, del trabajo y 
sus derechos). Se debilita así la capacidad de control, de asignación y de distribución de los 
estados, lo cual es particularmente evidente en los países periféricos. 

En efecto, la economía mundial, centrada -todavía- en las economías nacionales, comienza a 
ser erosionada por la globalización y sus mecanismos e instrumentos que integra empresas, 
mercados y finanzas que adquieren autonomía respecto de los propios estados nacionales. 

Así pues, mecanismos o instrumentos como la inversión extranjera directa, que se han 
creado o intensificado a partir de la aparición del fenómeno de la globalización y que socavan las 
soberanías nacionales, deberían ser íntegramente regulados. 

Los materias que resultan indispensables de regular respecto la inversión extranjera directa 
son:m tratamiento similar al inversionista y a la inversión; expropiación; protección de los 
derechos del inversor originados en tratados y contratos y convenios; compensación; protección 
contra riesgos políticos y bélicos; subrogación, transferencia de fondos; propiedad intelectual; 
tratamiento tributario; resolución de disputas, etcétera. 

Por todo lo anterior, es indispensable que el Estado-Nación, en pleno uso de su soberanía y 
en el entendido de que la de inversión extranjera debe ser un mecanismo legítimo para hacer 

m Han sido varios los esfue12os para regular la inversión extranjera directa: por ejemplo, en las regulaciones multilaterales la 
OMC, la OCDE y la AMI (Acuerdo Multilateral de Inversiones) han promovido y logrado la adopción de algunos instrumentos o acuerdos 
para tal efecto: dentro de las regulaciones regionales, el TLC y el Mercosur también han logrado importantes avances en la materia; por 
último, los tratados bilaterales de inversión contienen disposiciones que regulan la inversión extranjera directa. 

166 



crecer la economíá'naeional, regule débidamente i~strü!Jlénfos fl¡la~derós talés como los· flujos .. 
de inversión extranjera 0directá. · · · · · · · · · · · 

c. Soberanía .Y gl~bali~ad?n polític~ .. 

N~ cabe duda. que· 1~ · ~l~bali~~c1Óri política,. a~nqu~· más 1ci~~~m~~.te/qué''.ia econÓmica, ha 
ocasionado· repercusiones trascendentales en la sociedad. internacional ·basada en la ·división 
territorial de estados soheranos. 

Así, uno de los efectos principales de la globalización de la política es que en la actualidad 
los mecanismos, instituciones, organismos y organizaciones políticos mundiales de diferente 
naturaleza -sobre todo las supraestatales- asumen competencias tradicionalmente exclusivas de 
los estados, lo cual ocasiona que pierdan competencia y soberanía tanto en el ámbito nacional 
como el internacional agravando la crisis del Estado-Nación soberano, vaciando y haciendo 
obsoleto el modelo del Estado que se impuso en Europa desde finales del siglo XVIII y que no 
tardó en extenderse a todo el mundo. 

El caso de la Unión Europea es muy significativo: las fronteras entre los estados miembros 
prácticamente han desaparecido o están en proceso de hacerlo, la mayoría de los estados ha 
dejado ya de tener moneda propia y su política exterior es también crecientemente común."ª 

1. Estado-Nación y globalización 

De las cuestiones teóricas relevantes que plantea el actual proceso de globalización, la que 
resulta más interesante y a la vez alarmante sobresale la siguiente: ¿supone la globalización la 
desaparición o caducidad de los estados nacionales? ¿Qué significado le queda al Estado-Nación 
soberano en la globalización? 

Ya ha quedado claro -en la introducción de este capítulo- que, a pesar de las tendencias 
hacia la globalización que ciertamente ponen de manifiesto la insuficiencia de los estados 
nacionales para cumplir con sus funciones y hacer frente a sus propios problemas y los que 
afectan conjuntamente al género humano, no se vislumbra en un futuro próximo otra forma de 
organización diferente de la estatal, ni siquiera -a pesar de las actuales tendencias- la 
supraestatal.'" 

"" Wd HABERMAS, Jürgen. "El Estado-nación europeo. Sus logros y sus limiles. Sobre el pasado y Muro de la soberanía y la 
ciudadanía", p. 527-536. 

349 Los factores que determinan la permanencia del Estado en el escenario mundial son: geográficos (vecindad, ubicación, 
tamaño, topografia, recursos naturales), económicos (recursos agricolas, minerales, industriales, tecnológicos, financieros y mano de 
obra), poltticos (forma de Estado y gobierno, equilibrio de los grupos de poder), juridicos (tradición )uridica y sistema legal} y sociales 
(educación, cultura, nacionalidad, moral nacional, pertenencia, Identidad nacional, nacionalismo, organizaciones civiles, sociedad civil). 
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- -- - -- .- - ~ ' 

Así pues, se afirma una vez"máS' q~e eÍ Est~do-N~ción soberano -reformado- seguirá 
desempeñando un papel fundamental en' el müiid() y será, por m,ucho tiempo, más la forma de ..• 
organización política por excelencia · de los· países· y base de la organización internacional y 
mundial.350 · 

· No ·obstante, es indudable que el Estado actual se encuentra en una crisis de grandes 
dimensiones, atribuida -en su mayor parte- al proceso de globalización en sus distintas 
vertientes, lo cual lleva a preguntar: ¿cuáles han sido las limitantes del Estado-Nación soberano 7 
¿Cuáles son las causas principales originadas por el fenómeno de la globalización que están 
erosionando el poder del Estado? 

La erosión del poder del Estado, que implica un importante retroceso de su poder y control 
jerárquico, se manifiesta tanto interna como internacionalmente.'" 

"En el ámbito interno, su actividad reguladora se ve sometida cada vez más a importantes y 
frecuentes. Bien por la complejidad intrínseca de la maquinaria estatal, o bien por la progresiva 
tendencia a estructurar el sistema de representación de intereses a través de organizaciones 
especializadas o corporaciones estructuradas en torno a criterios sectoriales o transectoriales, 
lo cierto es que el Estado se ve obligado cada vez con más frecuencia a asumir pautas de 
negociación" ,m 

El resultado de todo ello -dice Jáuregui- ha sido la progresiva desaparición de los elementos 
que, de acuerdo con Hermann Heller, han caracterizado tradicionalmente a los Estados, por 
ejemplo la centralización territorial, el monopolio efectivo del poder o la sujeción de todos los 
poderes seculares y religiosos. 

''° Resulta "notorio el debilitamiento del Estado-Nación en sus competencias tradicionales, siendo cada vez más vulnerable a las 
presiones de las corporaciones económicas nacionales y transnacionales, así como de los estados más fuertes (patria de los mayores 
consorcios capitalistas) (No obstante, aún] cuando en el proceso de globalización capitalista el Estado ha visto limitadas varias de sus 
atribuciones y facultades tradicionales, es previsible que prevalecerá como el ámbito central dee las decisiones políticas y económicas y 
como pivote de la acumulación y de la mundialización capitalista impulsadas por las decisiones y acciones de los estados concretos y 
de sus gobiernos". FLORES OLEA, Victor y MARIÑA FLORES, Abelardo. Critica de la globah'dad. Dominadón y /iberadón en nuestro tiempo, p. 
265. 

'" Para Jorge Witker, los factores contemporáneos que limitan al Estado nacional, pueden dividirse en exremos (la protección del 
planeta, la defensa de los derechos humanos, el nuevo comercio internacional, la pérdida gradual de la soberania monetaria, el 
narcolráfico y el SIDA) y domésticos o internos (auge y expansión de la economia informal, privatización y venta de empresas estatales 
y servidos públicos, emergencia y auge de los servidos como actividades lucrativas, surgimiento de regionalismos y redamos étnicos 
postergados, migraciones laborales y crisis de sindicatos y gremios, crisis de los partidos politicos, emergencia y desarrollo de las 
organizaciones no gubernamentales, crisis y descrédito de los sistemas legales domésticos, obsolescencia, atraso y corrupción de los 
sistemas judiciales y de los paratas de seguridad y política). lfd. WJTKER, Jorge. "Globalización, Estado y derecho", p. 341-355. 

352 JÁUllEGl!, op. di, p. 73, 74. 
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"En su lugar se observa la aparición de procesos centrífugos en los que se produce una 
dispersión de competencias y poderes entre varios grupos o instituciones y tanto desde un 
punto de vista material como jurídico-formal. Ello provoca una difuminación creciente de la 
distinción clásica entre instituciones públicas y privadas, entre Estado y sociedad civil. En el 
momento actual, hasta los más sagrados intereses del Estado resultan sometidos a la 
contestación y a la restricción, y hasta las fuerzas más ccracionales y eficaces11 del mercado 
quedan atemperadas por la negociación y la regulación"."' 

En el ámbito externo, en el cual se manifiestan de forma más notoria la erosión del poder 
estatal, se pueden reducir a tres las principales causas que limitan su poder:'" 

a) El acelerado proceso de globalizaci6n, interdependencia y transnacionalizaci6n en casi 
todos los ámbitos y latitudes,"' que están causando desfases entre el orden político y la 
realidad social. "La mejor prueba de la velocidad e intensidad de este proceso lo 
constituye el hecho de que, ni la capacidad política de acción de los viejos Estados 
nacionales, ni tampoco la de las recientes uniones de Estados, ni la de las conferencias 
internacionales que han logrado institucionalizarse, guardan ninguna proporción con el 
tipo de autorregulación que ofrecen los mercados global y mundialmente entrelazados 
entre sí".356 

b) la proliferaci6n de adores intemacionales y mundiales, formales e informales, emanados 
o no diredamente de la autoridad de los estados en el escenario mundial, consecuencia 
directa de procesos globalizadores. "En el mundo actual el protagonismo de las 
relaciones internacionales no es ya exclusivo de los Estados, sino que corresponde a 
otros muchos entres, instituciones u organizaciones no solo intergubernamentales, sino 
también no gubernamentales, infraestatales o, incluso a entidades privadas de carácter 
mercantil, profesional, cultural, social, etc.". La organización político-jurídica interestatal, 
rígida y hermética, se ha convertido en un sistema de relaciones mundiales entre actores 
de diferente naturaleza (no necesariamente estatal), libre, abierto, flexible, funcional e 
informal, en el cual se negocian y resuelven las diferencias políticas muchas veces sin la 
necesidad de la jurisdicción estatal."' 

"'/bid, p.74. 
'"Cfr. ldem 
355 En diferentes ámbitos como eJ tecnológico, científico, económico, político, juridico, social, cultural o humanitario, y en diferentes 

latitudes: nacional, internacional, regional, mundial, supraestatal, por nombrar algunas. 
356 Jl.uREGUl, op. cit. p. 74. 
357 Los estados se han visto obligados a coexistir con: empresas y consorcios transnacionales; organismos públicos 

internacionales (Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial); mecanismos e instrumentos transnacionales del capitalismo financiero 
especulativo y nuevos entes que participan e inOuyen en las finanzas globales (megaespeculadores, formas calificadoras como 
Standard & Mood. individuos como George Soros); movimientos y organizaciones no económicas transnacionales (étnicas, religiosas, 
ideológicas, científicas, políticas, ecologistas, defensoras de los derechos humanos)¡ el terrorismo, crimen organizado y narcotráfico; 
apátridas y nómadas (desde miembros transnacionalizados de las elites corporativas, ejecutivas, técl'ico-prolesionales, hasta migrantes 
económicos y desplazados y refugiados politicos). "La emergencia de toda esta nueva red de agencias, grupos, entidades, etc., no es 
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c) El extraordinario aumento de organismos, instituciones y organizaciones 
supranacionales, como consecuencia de la marcada tendencia a la disminución de la 
efectividad de los gobiernos (individualmente considerados) y la expansión de fuerzas e 
interacciones transnacionales, de tal manera que muchos de los ámbitos tradicionales de 
actuación de los estados ya no puedan ser llevados al cabo sin el recurso de las formas 
de colaboración, integración e interdependencia internacional, lo cual lleva a los estados 
a aumentar su nivel de integración politica con otros estados mediante órganos o 
instituciones de naturaleza supraestatal.358 

Son seis -según Miguel de la Madrid- las condiciones indispensables para la existencia eficaz 
de los estados nacionales en el futuro y que dictan en qué dirección, medida y ritmo los propios 
estados nacionales pueden participar en la coexistencia y cooperación de las soberanías 
nacionales a través de la organización internacional:"' 

a) Potestad constituyente. Consiste en el poder de la comunidad soberana de decidir su .. 
propia carta fundamental (constitución) como la ley suprema de su orden jurídico, en la;¡ 
que se definan Jos principios y las instituciones politicas, económicas y sociales, así comó · 
la facultad de reformarla conforme a sus propias decisiones y a Jos procedimientos y . 
órganos que la propia constitución determine. 

b) Potestad de creación y desarrollo del orden jurídico en general. Son las atribuciones del 
poder legislativo constituido para reglamentar la norma constitucional y normar las 
relaciones sociales en sus diversos aspectos, conforme a los principios constitucionales y 
al derecho internacional incorporado al orden jurídico nacional. 

c) Potestad elediva. Es el derecho de la comunidad para elegir libremente -sin 
interferencia interna o externa- a los titulares de los respectivos órganos del poder 
público, conforme a las leyes y procedimientos establecidos en la legislación electoral 
correspondiente. 

d) Potestad gubernativa genérica. Es el conjunto de facultades para aplicar la constitución y 
las leyes, así como los tratados y convenciones internacionales celebrados en los 
términos que señala el orden constitucional que son ejercidas normalmente por los 
poderes ejecutivo y judicial en cada país para cumplir con la obligación del Estado de 

el resultado de una moda o de la casualidad. Constituye una verdadera necesidad, un intento de respuesta a la consolidación de un 
progresivo sistema de Intercambios internacionales derivado de la interdependencia compleja, el papel creciente de las nuevas 
empresas uansnacionales 1 ... J y el descubrimiento y la difusión de nuevas tecnologlas de producción, distribución y comunicación". 
/bid p. 73. 

358 Esta progresiva internacionalización resta posibilidades de acción autónoma e independiente a la organización pol~ico.juridica 
estatal y trae como consecuencia el que cada vez resulte más dificil la toma de decisiones y la regulación de importantes procesos en: 
movimientos comerciales, términos de intercambio, flujos de capitales, reservas monetarias, tecnología, capacidad de importar, 
endeudamiento, regímenes fiscales, control de recursos vitales, etcétera. 

l59 Vtd MADRlD, op. di, p. 18, 19. 
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proporcionar orden y seguridad a su población como base de la realización de la libertad 
y la justicia dentro del sistema político adoptado. 

e) Potestad de redoría del desarrollo nacional Conjunto de facultades propias de los 
estados nacionales contemporáneos para regular y orientar el _desarrollo· político, 
económico y social nacionales conforme a sus normas constitucionales y legales y de 
acuerdo a las estrategias políticas que determine la propia sociedad a través de sus 
instituciones representativas. 

~ Potestad participativa en la conñguración y gestión del orden y el derecho 
internacionales. Son las facultades otorgadas al gobierno constituido' para representar al 
Estado ante la comunidad internacional en la forma de su derecho y en la integración y 
gestión de su organización e instituciones, potestad que se ha extendido como .resultado 
de las dimensiones que ha adoptado el fenómeno de la globalización; · · 

El ejercicio de estas facultades -señala De la Madrid- debe buscar el com'plejo pero 
necesario equilibrio entre la autodeterminación e independencia de los estados nacionales y la 
necesaria evolución y fortalecimiento de la organización internacional.'60 · · 

Por otro lado, el Estado asume y seguirá asumiendo cada vez más, "sobre todo a través de 
las políticas socioeconómicas, un papel primordial en la acumulación y rentabilidad del capital en 
general y de las grandes empresas privadas y, a través de ello, en la reproducción amplíada de 
la economía (y la sociedad). Para desempeñar este papel, el Estado tiende a separarse de la 
economía y de la sociedad en general, y a colocarse entre ambas, pero interviene en una y la 
otra a la vez desde fuera y en su interior; las influye y penetra, a la vez que es influido y 
penetrado por los actores y las fuerzas socioeconómicas y políticas de aquellas"."' 

Para Kaplan, las formas de estatización o cuasiestatización -parcial o total- devienen de las 
intetvenciones y regulaciones diredas del propio Estado para la reproducción ampliada de la 
economía (y de la sociedad) y se manifiestan en seis diferentes grados y fases que coexisten y 
se combinan:m 

a) Adividad administrativa de coacción y policía, con limitación forzosa de actividades 
particulares para el logro de fines de interés público. 

''° El elemento indispensable de este equilibrio debe ser el derecho elaborado a partir de principios de aceptación universal por la 
comunidad de naciones soberanas, en tanto que en la conducción de las relaciones internacionales -bilaterales y multilaterales- el 
Estado nacional es el instrumento para defender y promover los derechos e intereses de su sociedad y, al mismo tiempo, el actor 
indispensable en la formación y conducción del derecho y los nuevos actores internacionales. 

'" Vni KAPLAN, Marcos. ú'enda. Estado y derecho en la tercera Revolución, p. 148, 149. 
'"'/bid, p. 152. 
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b) Adividad administrativa de fomento o estímulo, para la promoción o apoyo de actividades 
privadas que satisfacen necesidades públicas o se consideran de interés general, sin 
recurso a la coacción. 

c) Prestación administrativa de servicios asistencia/es y sociales (beneficiencia, salud, 
educación), sin que la administración se reserve la titularidad o el monopolio de tales 
actividades, ni prohíba a los particulares su libre ejercido. 

d) Administración pública como titular de servicios económicos, con los conceptos de 
servicio público y de su concesión como fórmula general de transacción que respeta la 
explotación privada (concesionario), pero afirma la titularidad administrativa del servicio 
a favor del Estado cedente. 

e) La empresa mixta es forma de transición entre la adividad de la administración pública 
como titular de servicios de caráder económico a cargo de particulares y como 
prestadora direda de tales servicios y produdora sin intermediarios de bienes y servicio. 
A esta forma se llega por causas opuestas: participación del Estado al rescate de 
empresas privadas de interés público en dificultades; creación de empresas que no 
pueden dejarse exclusivamente en manos del capital privado por revestir interés vital 
para la comunidad. 

f) Administración pública como gestora de empresas económicas. 

"El Estado contemporáneo configura así un sector público como conjunto de actividades, 
instituciones, órganos e instrumentos que forman parte del Estado o se hallan bajo su control 
directo, y le permiten intervenir de diversas maneras en el proceso socioeconómico, incluso 

·producir ydrcular bienes y prestar servicios públicos". 3•• 

Por todo lo anterior, López Ayllón señala con razón que el fenómeno de la globalización "no 
es sino la. reformulación de algunas de las funciones del Estado en un mundo donde las 
coordenadas espacio-temporales de la acción se han modificado se han modificado y ya no 
responden a aquellas que existían al momento que éste se desarrolló y expandió. En otras 
palabras, debido fundamentalmente a los cambios en las formas y organización de la producción 
y · el consumo, permitidos y acelerados por los avances tecnológicos, en el mundo 
contemporáneo encontramos ámbitos de acción deslocalizados en los cuales el Estado, en su 
estructura tradicional, no parece poder ejercer plenamente su poder (soberanía)".• .. 

2. Democracia y globalización365 

Pocas cosas escapan de los efectos de la globalización y, como ya se ha asentado en 
páginas anteriores, la democracia no es una de ellas sino -paradójicamente- una de las 

"'ldem 
,., LOPEZ, op. di, p. 269, 270. 
m Vid HElD, David. "Democracia y globalización", p. 13-21. 
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instituciones políticas más afectadas por la dinámica de la globalizá~ión alpr6ducir la separación 
cada vez mayor de los centros de decisión tradicionales. · · 

Son cuatro -según David Held- los aspectos en los que la globalización -política- ha 
transformado la democracia en las últimas décadas: 

a) No puede ya suponerse que el /ocusdel poder político efectivo sea el gobierno nacional. 
Es evidente que el poder efectivo es, hoy en día, compartido y pactado por fuerzas y 
entidades diversas en ámbitos nacional, regional, internacional y supranacional. 

b) La idea de comunidad de destino -de colectividad autodeterminada- en sentido político 
no puede ya situarse coherentemente en un solo Estado-Nación. Algunas de las fuerzas y 
los procesos más fundamentales, entre los que determinan la naturaleza de las 
oportunidades de vida dentro y entre las comunidades políticas, quedan hoy fuera del 
alcance del sistema estatal que, aunque sigue vigente, se articula con complejas redes y 
procesos económicos, organizativos, administrativos, legales y culturales que limitan y 
reducen su eficacia. 

c) La soberanía nacional, aún en regiones con estructuras políticas fuertemente 
superpuestas y divididas, está lejos de haber sido socavada del todo. El hecho de que el 
Estado tenga que operar dentro de sistemas globales y regionales cada vez más 
complejos incide tanto en su autonomía como en ciertos aspectos de su soberanía. 

d) La última parte del siglo XX se caracteriza por una serie significativa de nuevos tipos de 
problemas fronterizos que confunden los asuntos domésticos y extranjeros, política 
interior y exterior, intereses soberanos del Estado-Nación y consideraciones de tipo 
internacional. 

No cabe duda que la democracia, a pesar de que ha tenido que adaptarse a las nuevas 
situaciones, continúa siendo para la mayoría, con todos sus problemas,"' el modelo más válido 
de organización política de la historia desde su aparición en la polis (Ciudad-Estado) griega. 

Es por eso que Pedro de Vega señala: quizá uno de los principales retos a los que debe 
enfrentarse la democracia en estos tiempos de globalización, es hacerse ella misma también 
global.367 

366 En un mundo globalizado la democracia política ya no es suficiente para asegurar la libertad y el bienestar de los pueblos. Es 
preciso, también, practicar la democracia social o económica, la cual --señala Jorge Carpizo- ayuda a alcanzar y asegurar la justicia 
social. 

m Hoy en dia se habla de una democracia cosmopofüa, entendida como aquel sistema de gobierno que, promoviendo la libertad 
y el desarrollo humano, !rata de extender al máximo la participación de los ciudadanos del mundo en todos aquellos asuntos que les 
afectan, desde los estrictamente locales hasta aquellos que, por su origen y naturaleza, son de carácter mundial. 
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Así pues, a pesar de Jos notables avances que se observan en el último tercio del siglo XX, la 
democracia debe acabar de instaurarse en todos los países como forma de organización para la 
convivencia nacional e intemacional161 y, asimismo, debe ser capaz de tomar alcances más 
amplios y extenderse a fin de superar las fronteras y pasar de Jos ámbitos limitados del Estado a 
Jos más amplios de las entidades internacionales. 

En otras palabras, el ejercicio de la democracia no debe circunscribirse al territorio de cada 
nación sino expandirse hasta lograr que sea una práctica global implantada, permanente y 
definitiva o bien, al menos, una democracia sustentable, tanto en Ja mayoría de Jos países del 
mundo, como en las entidades, instituciones, organismos y organizaciones de carácter nacional, 
internacional, transnacional e incluso supranacional. 

De cualquier forma, Jo cierto es que Ja democracia, como todo Jo que surge de Ja estructura 
estatal, tendrá cada vez un papel más restringido si no es capaz de adaptarse a Jos cambios que 
plantea Ja globalidad, pero sin -desde Juego- dejar de servir como instrumento para Ja 
convivencia nacional e internacional. 

Lo anterior es un reto de grandes dimensiones, ya que Ja creación de un ámbito mundial 
democratizado y Ja regulación de Jos procesos globalizadores básadá en· principios democráticos 
exige grandes esfuerzos, acuerdos y compromisos por parte de Jos estados y Jos .demás entes 
que ahora integran Ja comunidad mundial. 

Asimismo, es indispensable también lograr que armonicen los dos tipos de democracia que 
existen actualmente en el mundo -las occidentales o liberales y las socialistas- para crear una 
democracia liberal pluralista, participante, económica y social, constituye uno más de Jos grandes 
retos -y oportunidades- del derecho constitucional·del presente para construir el tan anhelado 
derecho constitucional social del futuro. 

La idea de gobierno o Estado, democrático o no, no puede ya defenderse simplemente como 
una idea apropiada para una determinada comunidad política o Estado-Nación en particular. 
Asimismo, Ja idea de comunidad politica autodeterminada no puede ya situarse exclusivamente 
dentro de Jos limites de un solo Estado-Nación. 

368 En el aspecto internacional, en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial se derrumbaron los imperios politices que 
aún quedaban en el mundo, independizándose gran número de paises de África y Asia. Asimismo, en los últimos quince años este 
anhelo de democracia ha recorrido América L:!tina, donde en diversos paises (Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Guatemala, Peni y 
Uruguay) los gobiernos se ha elegido por medio de elecciones populares aún tras el derrocamiento de gobiernos miíitares. En Europa 
Occidental se ha observado también el paso de gobiernos autorit~rios a democráticos en paises como España y Portugal, y el regreso 
al gobierno civil en Grecia. Entre lo más trascendente que ·acontece actualmente en el mundo se encuentran Jos procesos 
democratizadores en Europa Oriental, especialmente en Polonia, Hungria, la Republica Democrática de Alemania y la Unión soviética, 
procesos impensables hace tan sólo algunos años. 
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Sólo a través de una democracia reforzada, utilizada como instrumento de convergencia, 
se podrá reconocer que la extensión y la intensidad de los procesos económicos, políticos y 
sociales propios de la globalización plantean una serie de interrogantes sobre cuáles son los 
espacios más indicados para su tratamiento. 

En un mundo que ha dejado de ser monocéntrico y bipolar para transformarse en 
policéntrico y multipolar, proclive a la globalización y en el que la economía se universaliza 
de manera acelerada, se deben superar la contradicciones de la democracia y reformular su 
sentido, alcance y espacio a fin de que continúe siendo un instrumento de convivencia social 
y mecanismo para dirimir pacíficamente la competencia política por el poder, ya que no es lo 
mismo lograr una democracia que preservarla. 

En ese sentido, se proponen siete condiciones mínimas, aplicables a cualquier país, para 
que exista democracia: 

a) El control de las decisiones de gobierno sobre política debe ser constitucionalmente 
atribuida a los altos funcionarios elegidos por el voto popular. 

b) Los funcionarios deben cambiar con cierta frecuencia y las elecciones deben ser 
conducidas con limpieza, sin corrupción, negociación, coerción, violencia, chantaje o 
acarreo. 

c) El derecho de voto debe ser ejercido por todos los ciudadanos empadronados, de 
manera libre, secreta y universal. 

d) El derecho a presentarse como candidatos para cargos públicos electivos debe ser 
ejercido plenamente por los ciudadanos que así lo deseen y no tengan algún 
impedimento legal. 

e) El derecho de expresión e información en sus diferentes formas debe ser garantizado 
constitucionalmente y quizás hasta reglamentado adecuadamente;· su ejercicio debe 
ser totalmente libre sin posibilidad de represalias y las · fuentes . de información 
(principales y alternativas) deben ser suficientes y su uso debe estar protegido por la 
ley. 

f) El derecho de asociación debe ser garantizado a plenitud, de tal forma que los 
ciudadanos puedan formar asociaciones u organizaciones -con fines lícitos
independientes (partidos políticos, grupos de interés, etc.) y se incremente la 
competencia política. 

La democracia puede afianzarse en las ciudades, Estados-Nación y foros regionales y 
globales o, por el contrario, llegar a ser considerada como aquella forma de gobierno que 
fue haciéndose gradualmente anacrónica e insignificante en el siglo XXI. Las alternativas 
existen, las decisiones deben tomarse. 
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D. Soberanía y globalización jurídica 

El fenómeno de la globalización también ha ocasionado, cambios sustanciales en el 
derecho, por lo que, a fin de analizar todas las particularidádes que el fenómeno de la 
globalización ha causado en el mundo jurídico, se adppta la tradición del pensamiento jurídico 
europeo continental, de acuerdo a la cual el concepto d~ derechodebe ser analizado siempre 
como ordenamiento jurídico, norma jurídica, decisión júridka, relación jurídica y justicia, 
incluyendo en dicho análisis derechos subjetivos y ()bligaciones reunidos en un sujeto de 
derecho y presuponiendo un poder coercitivo, el del Estádo:369 

1 . El derecho como ordenamiento jurídico 

La concepción tradicional de la estructura jurídica analíticamente escalonada, una 
estructura vertical culminada por la norma suprema y legitimada por el derecho natural, por el 
consenso democrático o por su propia racionalidad inmanente, en virtud de la globalización, 
cede su lugar a una estructura circular y articulada, una estructura horizontal de normas de 
conducta social emanadas de centros diferenciados de poder y decisión, además del Estado. 

Sólo que esa articulación entre las normas integrantes del ordenamiento jurídico no es 
analítica, sino autopoiética, en el sentido de que cada centro productor de normas jurídicas es 
un sistema que, al mismo tiempo, se diferencia y reproduce los otros sistemas integrados en el 
mismo ambiente; en este caso, la comunidad destinataria de las normas; ya sea el Estado, las 
organizaciones sociales plurales o los nuevos actores mundiales como las empresas 
transnacionales. 

Ahí es donde intervienen los nuevos términos del derecho post-moderno, ya que los 
órdenes jurídicos nacionales se adaptan progresivamente a esas exigencias de la post
modernidad, aunque no se trata de una adaptación real sino disimulada bajo eufemismos que 
aluden a procesos de flexibilización (soberanía flexible), desregulación y 
desconstitucionalización, eufemismos que ocultan, por ejemplo, las tentativas de retroceso en 
las conquistas de los trabajadores o de las poblaciones marginales que ya se hallaban 
consolidadas en el derecho positivo de los estados nacionales; además de eso, se va 
consolidando progresivamente, disimulada por la ideología del neoliberalismo y del Estado 
mínimo, cierto grado de anarquía que tiende a facilitar la dominación capitalista empresarial a 
nivel mundial, tesis ideológica que afirma que no existe alternativa para el desarrollo 
económico y social y para el equilibrio de la sociedad fuera del capitalismo y del 
neoliberalismo. 

36• Cñ: CoELHO, Luis Femando. "La transmodemidad del derecho", p. 99-127. 
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2. El derecho como norma jurídica 

La concepción tradicional que define la norma jurídica como un juicio o imperativo atributivo de 
carácter general, impersonal, heterónomo y coercitivo, es gradualmente sustituida en el mundo 
globalizado por la concepción post-moderna que la ve como norma tópica, consensual, negocia!, 
autónoma y no coercitiva que presupone el consenso de la comunidad que lo crea (y a la cual está 
dirigida), independientemente del poder soberano del Estado. 

La legitimidad de una nonma resulta entonces del consenso, pero presupone una comunidad 
suficientemente desarrollada y equilibrada que prescinde de la coerción, bien porque tiene la 
conciencia de que sus normas de comportamiento social son ideales, bien porque no existen 
soluciones alternativas para los eventuales problemas sociales fuera de su derecho. Y más aún: 
esa norma jurídica post-moderna deja de identificarse ontológicamente con la ley por diversas 
causas y razones. 

3. El derecho como decisión jurídica 

Si el siglo XIX presenció el dominio del formalismo en el derecho pan'passu a una concepción 
estatal y legalista del derecho, el siglo XX y el que principia, al menos en el plano iusfilosófico, ha 
sido marcado por una reconducción de la hermenéutica jurídica en términos de realidad vital 
concreta, favoreciendo la concepción tópica del razonamiento jurídico y conduciendo al 
reconocimiento del papel del juez en la creación del derecho y a la prevalencia de la eficacia de Ja 
norma sobre su validez y de los efectos pragmáticos de las leyes y de las sentencias judiciales más 
allá de sus referenciales semánticos, tales como mens /egis, mens /egis/aton's, voluntad del Estado, 
etcétera, de tal manera que Ja lógica jurídica se desligó del apriorismo y pasó a considerar la 
juridicidad dimanante de la relación íntima y esencial del derecho con la realidad de la vida. 

No obstante, los desarrollos tecnológicos y la globalización, en particular la llamada 
iuscibemética, hará que se ignore ese adelanto y evolución al patrocinar un regreso al formalismo 
que, por ejemplo, so pretexto de proporcionar nuevas tecnologías que faciliten el trabajo de los 
jueces y tribunales, disminuyendo el significativo número de procesos, están produciendo 
programas (software) que van a aprisionar el trabajo decisorio y limitar la actividad del juez en su 
libre convencimiento, de forma que dominadas por las exigencias de la post-modernidad, la ciencia 
y la técnica del derecho y transformadas cada vez más en tecnología del derecho, tienden a una 
nueva lógica proposicional y decisional impuesta por la revolución cibernética. 

En este nuevo siglo es cada vez menos posible hablar de concreción jurídica y de verdad real 
del derecho, ya que los nuevos procesos decisorios están siendo progresivamente vinculados a 
la tecnología de la información. No obstante, el retorno a la verdad formal en vez de procesarse 
en términos analiticos o conceptuales, lo hace en términos virtuales, pues el derecho ya no 
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trabaja con inferencias a partir de hechos sino con las imágenes virtuales de los hecliósf.de las 
personas construidas -o reconstruidas- por la computadora y que en lugar de obrar como 
sustitutos de la realidad, en el ciberespacio son la misma realidad. · 

No se trata de la hipóstasis platónica de lo real, sino de lo real que se consolida en el 
espacio cibernético, pues no es el derecho el que ocupa ese espacio, sino el espacio cibernético 
el que'impregna el derecho en todas sus manifestaciones fenoménicas. · 

4. El derecho como relación jurídica"º 

Indudablemente que con la globalización se verifica una ampliación del ámbito de ejercicio de 
los derechos subjetivos .. La doctrina constitucional se ha nutrido paulatinamente con tres 
grandes ampliaciones del espacio destinado al ser humano como sujeto de derecho, 
ampliaciones que ·se han integrado en la mayoría de los casos a las constituciones de los 
estados nacioi:iales. 

Del sujeto individual abstracto construido por el iluminismo, se pasó al espacio social como 
sujeto concreto de derechos laborales, sociales y de bienestar y, de ahí, al espacio más 
comprensivo del efectivo ejercicio de la ciudadanía, sea como titular de derechos difusos (doble 
nacionalidad), sea como ser humano y parte de la naturaleza, sea como titular de derechos 
ambientales, de desarrollo, de información, de comunicación, etc. · 

La globalización, propia de la edad post-moderna, amplía el espacio de los sujetos de 
derecho mucho más allá de los derechos reconocidos por el Estado. En primer lugar, como 
sujeto de derechos éticos, relacionados con la biotecnología y la bioingeniería, con la clonación 
de seres humanos y la manipulación genética: ya se convive con sujetos producto de la 
fecundación in vitra, algunas personas dependen de las madres de alquiler para procrear; se 
pueden elegir los caracteres genéticos de los hijos o futuros candidatos a la adopción, 
constituyendo más que un fruto de una unión sexual, una construcción o producto genético de 
laboratorio, todo lo cual, genera una revolución en el concepto de familia y una nueva forma de 
discriminación en dos direcciones, esto es, entre personas mejoradas y personas naturales y, en 
consecuencia, una nueva forma de competencia humana en distintos niveles (niños, 
adolescentes, adultos, etc.), que seguramente será más benéfica para quienes tienen el 
privilegio de haber sido configurados genéticamente. 

En segundo lugar, la ampliación se produce en el espacio cibernético, el hombre como sujeto 
de derechos que se afirman en el ciberespacio, derivados de interne! y de la comunicación 
instantánea global, sitio en el cual se establecen las más variadas relaciones jurídicas y atípicas 

"º Wd HABERMAS, Jürgen. "Derechos humanos y soberanía popular: las concepciones liberal y_republicana", p. 215-230. 
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no reconocidas por los modelos producidos por la dogmática jurídica y por la doctrina 
tradicional. En consecuencia, se produce una despersonalización de los sujetos de, derecho, 
substituidos por su réplica en la computadora, puesto que desde ahora el sujeto de derecho no 
es la persona (suponiendo que fuera), sino el sujeto virtual construido a partir de _datos 
recolectados, archivados y transmitidos por los programas y la computadora, paralelamente a un 
proceso de juridificación de los programas. 

5. El derecho como justicia 

La concepción tradicional de justicia está basada en criterios apriorísticos o metaempíricos: 
la justicia como principio de la igualdad, libertad y del equilibrio, como justicia distributiva y 
sinalagmática y como justicia social basada en la fraternidad, la solidaridad, el cariño y el eros. 

La ética post-moderna se ha caracterizado por establecer patrones empíricos de justicia a 
partir de un consenso de la sociedad civil, pero no de cualquier sociedad ni de una sociedad 
ideal abstracta sino de aquellas que han alcanzado cierto grado de equilibrio y civilización 
(Estados Unidos de Norteamérica y Europa Occidental). 

El modelo de justicia que debe ser impuesto entonces al mundo global es el sentimiento de 
los pueblos ricos, de las sociedades aparentemente bien ordenadas. Esta concepción de la 
justicia tiene una naturaleza democrática neoliberal, un modelo de justicia neoliberal que tiende 
a ser impuesto en el mundo, especialmente a las naciones llamadas sociedades del tercer 
mundo, periféricas, del sur o en desarrollo, etcétera, a través de la formación y control de la 
opinión pública mundial que ya está siendo preparada para presionar a los gobiernos a adoptar 
esos criterios transnacionales de justicia. 

El instrumento ideológico se esconde bajo el pretexto de la defensa de los derechos 
humanos, del ambiente y del régimen democrático, una defensa bastante saludable sin duda en 
lo que cabe a su definición formal, pero que puede estar siendo utilizada muy astutamente para 
salvaguardar privilegios e intereses de los pueblos ricos y de sus empresas transnacionales y 
para ajustar las poblaciones de los países periféricos a sus intereses económicos, políticos y 
culturales. 

En tal sentido, los valores a los cuales se ha hecho referencia como la democracia, los 
derechos humanos y la protección de la naturaleza, así como de valores clásicos del iluminismo 
como la libertad, la igualdad y la fraternidad, son valores legítimos que pueden y deben ser 
preservados y no deben servir, por ningún motivo, de pretexto para intervenciones de cualquier 
tipo que, en el fondo, sólo aspiran a mantener la hegemonía o, peor aún y en términos de 
Gramsci, la dominación. 
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6. El concepto de Estado 

Finalmente, desde un enfoque puramente jurídico, el fenómeno de la globalización del 
derecho, que se ha desarrollado ampliamente en la era post-moderna, repercute también de 
modo dramático en el Estado. Primero, porque la ampliación del ámbito del ejercicio de los 
derechos subjetivos y la desreferencialización de la sociedad solapa los fundamentos del Estado 
moderno en su territorialidad y soberanfa, tanto en el plano interno, entendido como la facultad 
legislativa de hacer las leyes, como en el externo, como sujeto de derecho internacional. 

Existe un nuevo pluralismo jurídico que no es el tradicional, sino que es un pluralismo 
transnacional, de carácter institucional, que se manifiesta en un derecho dimanado de centros 
diferenciados de poder y decisión, tales como las organizaciones internacionales del tipo de la 
Unión Europea o el Mercosur, pero también como los nuevos actores mundiales del tipo de las 
empresas transnacionales, instituciones financieras mundiales, consultorios multinacionales de 
auditoría, asociaciones corporativas, ONG y los movimientos representativos de regiones o de la 
comunidad internacional, grupos de interés y de presión e, incluso, organizaciones marginales 
dedicadas al narcotráfico, el lenocinio y el comercio de niños, que invaden el espacio cibernético 
y crean su propia regulación normativa. 

Asimismo, existe un pluralismo jurisdiccional ampliado que se consolida en justicias 
profesionales de conciliación y arbitrio, organizaciones de vigilancia empresarial, organismos 
internacionales de negociación y mediación y entidades transnacionales de normas técnicas, 
todo lo cual interfiere de diversas formas en la soberanía del Estado que se minimiza y, 
aparentemente, se desvanece. 

E. Soberanía y globalización social 

La globalización plantea problemas sociales inéditos y riesgos de gran rango. Su desarrollo 
histórico, si bien ha significado un progreso cualitativo de la fuerza productiva del trabajo social 
y una expansión sin precedentes de la producción, de ninguna manera ha resultado en una 
ampliación generalizada del bienestar social ni en una mayor justicia y equidad sociales en la 
distribución de la riqueza creada. 

Toda lo contrario, la globalización ha concentrado la riqueza en manos de unos cuantos y 
genera, en las condiciones de vida de los grupos mayoritarios, desigualdad y polarización social. 

Asimismo, la actual ola globalizadora con su carácter ultraliberal ha hecho caer en el olvido fa 
idea misma del desarrollo, sustituyéndola por la del simple crecimiento. "En este sentido es 
sintomático, incluso, el cambio de nomenclaturas; no se habla más de países en vias de 
desarrollo sino de mercados emergentes. La entronización del mercado exacerba la 

180 



concentración de la riqueza en todo los ámbitos -al renunciar a cualquier redistribución-, 
promueve la drástica disminución de las inversiones sociales -no rentables en una perspectiva 
privada- y combate militantemente a los movimientos laborales -que obstaculizan la operación 
de los mercados-, con lo que condena a la miseria a la mayor parte de la población del planeta, 
incluyendo a crecientes segmentos de la población de los países más desarrollados".371 

Persisten viejas desigualdades y surgen otras, tanto entre los países como dentro de sus 
fronteras, mientras que varias de las naciones menos desarrolladas corren el riesgo de quedar 
totalmente al margen del sistema económico mundial que se está gestando y no hay país que no 
se vea aquejado por serios problemas sociales. Las innovaciones técnicas han agudizado las 
diferencias, perturbando y modificando la sociedad actual y muchas de sus instituciones 
tradicionales. 

Así, evidentemente los problemas y rezagos mundiales en materia social han hecho ver que 
la humanidad se encuentra en la actualidad -ya en el nuevo siglo y milenio- ante desafíos 
inéditos que hacen evidente la insuficiencia de los estados nacionales y de la actual organización 
internacional para hacerles frente con equidad y eficacia. 

Los límites propios de esta investigación impiden tratar -extensamente- los grandes temas y 
problemas sociales que trae consigo la globalización social relacionados con el Estado y la 
soberanía, por lo cual sólo se alude de modo sumario a los más evidentes: nacionalidad y 
ciudadanía, nacionalismo, racismo, asentamientos humanos irregulares, movimientos 
migratorios, pobreza, marginación, subdesarrollo, desempleo, subempleo y economía 
subterránea, desocupación, falta de especialización, crimen organizado, narcotráfico, 
ambiente,"' sequías, erosión del suelo, desertificación, deforestación, eutanasia versus 
ortotanasia, aborto, genoma humano y clonación, tabaquismo, sida, drogadicción, alcoholismo, 
accidentes, violencia, suicidios, homicidios y prevención de los padecimientos crónico
degenerativos.m 

F. El concepto de la soberanía en la actualidad 

Por mucho tiempo, las doctrinas han pregonado incansablemente que la soberanía consiste 
no sólo en el poder supremo en el interior del Estado, esto es, en el poder que puede ejercer 
sobre un territorio determinado, sino también -y al mismo tiempo- en la igualdad de un Estado 
frente a los demás, es decir, en el derecho de imponer su voluntad con exclusión de toda acción 
por parte de otro Estado. 

l7I FLORES y MAru~A. op. dt, p. 270. 
"' Wd GuntRREZNIJERA. Raquel. "Soberanla, estado de derecho y medio ambiente", p. 69-97. 
373 Mal de Parkinson, enfennedad de Alzheimer, síndrome de Down, diabetes melli/IJS, cáncer y cardiopatías, por ejemplo. 
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Desde "el punto de vista formal, la concepción clásica de la soberanía por tres grandes 
, características: 1. Poder supremo, por encima de cualquier otro poder (religioso, económico, 
ietc.). 2. Poder originario no derivado de ningún otro, en la medida en que le ha sido otorgado 
por el pueblo. 3. Poder independiente de cualquier otro. A partir de esos parámetros, la 
soberanía ha actuado como un factor de identidad fundamental del orden político clásico basado 
en la división del mundo en Estados nacionales independientes"."' 

No obstante, los tiempos han cambiado y aunque tradicionalmente -desde la perspectiva 
interna- aún se puede decir que la soberanía sigue significando supremacía y autogobierno por 
un lado y, por otro -desde la perspectiva externa- independencia, el significado que ha 
adoptado la soberanía se ha transformado de absoluto a relativo, de formal a material, de rígido 
a flexible o elástico, de legal a convencional, de nacional a internacional o multinacional y de 
estatal a supraestatal o extraestatal, universal, mundial o global y, por eso, hoy en día es común 
que se hable de soberanía relativa, soberanía material, soberanía Dexible o elástica, soberanfa 
convencionat,m soberanfa internacional o multinacional y soberanía supraestatal o extraestata/, 
universal, mundial o global(suprasoberamá o metasoberanía).376 

En consecuencia, la soberanía es un concepto que está cambiando: en calidad, en tanto que 
su concepción clásica ya no es totalmente válida y aceptada; y en cantidad, en tanto son 
diversos los significados que ha adoptado y los conceptos que sobre ella se han formulado.m 

En efecto, desde principios de los años noventa del siglo XX, en el complejo sistema de 
relaciones mundiales actuales ya no se reconoce un solo tipo ideal de soberanía sino que, al 
contrario, aunque teóricamente existe un solo concepto de soberanía, a fin de que los países 
lleven a cabo sus objetivos económicos, políticos, sociales e ideológicos y se le dé mejor 
solución a los problemas que surgen entre los diversos actores mundiales, en la actualidad y en 
la práctica diversas clases de soberanía han sido reconocidas. 

Tanto el significado de la idea de soberanía vigente como el contenido del concepto de 
soberanía, depende hoy y dependerá en lo futuro respectivamente de las circunstancias de cada 

"' JAUREGUI, op. cit, p. 79. 
375 Vid l<RASNER, op. dt 
376 No es nada nuevo que el concepto y significado de la soberanía siempre ha dependido de diversos factores tanto tradicionales 

como innovadores. Hoy en dia, el significado de la soberanla ya n<> sólo depende de loo factores tradicionales, sino de <>troo más 
actuales que están lntimamente relacionados con el fenómeno de la globalización, p<>r lo cual existen distint<>s niveles, clases, 
variedades y tip<>s de significados que ha adoptado la soberanía estatal hablándose en consecuencia de una crisis de la soberanía, ya 
que en todoo loo estados el significado tradicional ha evolucionado y, como resultado, ha cambiado. 

377 La aparición de nuevas formas de soberanla es producto de que en la práctica la soberanía estatal tradicional es sometida 
frecuentemente a coacciones y exigencias que le imponen formas de suprasoberanfa, de hecho o por consenso, y de jure. Por ejemplo, 
el sistema económico mundial inHuye cada vez más y limita o mina el poder efectivo o el alcance de las decisiones de las autoridades 
nacionales. 
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Estado y de diversos factores, primordialmente, el proceso de la globalización: al estar todos los 
países del mundo inmersos en procesos globalizadores (integración, interdependencia, 
transnaciobnalización, etc.) de diferentes formas y grados, también de distinto modo las 
naciones deberán enfrentar el proceso y, de acuerdo a ello, concebir y conceptuar la soberanía 
conforme su experiencia. 

No obstante, en adelante, la soberanía no se identificará -como sucedía antes- con una 
autonomía total de decisión y acción, sino que existirá y actuará como autoridad formal con 
limitaciones efectivas y grados variables de aplicación y alcance, admitiendo su divisibilidad en 
parcelas y la cesión o enajenación, según sea el caso, de algunas de ellas en favor de entes 
comunitarios y supranacionales o agencias internacionales (empresas transnacionales), sin dejar 
por ello de ser soberano. 

Como consecuencia de todo lo anterior, se llega a la conclusión de que no se trata ya de 
establecer un único concepto de soberanía que sea efectivo o aplicable a todos los estados, sino 
más bien de adecuar el concepto a la realidad de cada Estado, respetando la esencia del 
principio soberano e incorporando los presupuestos de la globalización.378 

Entonces, tomando en cuenta tanto los grados y alcances de las restricciones y retos a la 
soberanía como la presencia de fuerzas tendencias y procesos contrarrestantes y limitantes de 
la globalización, favorables a la supervivencia y transformación del Estado,"' el significado que 
adopte la soberanía dependerá, según los casos, de: la situación o tradición histórica y jurídico
politica de cada Estado; el grado de desarrollo interno y externo en todos los ámbitos de cada 
Estado; su influencia política, económica y militar; de qué tanto cada Estado multiplique 
cuantitativa y cualitativamente sus relaciones internacionales (políticas, económicas, económicas, 
comerciales, culturales) y de qué tanto aumente su presencia en los foros mundiales y 
regionales y el manejo del derecho internacional, comunitario, económico, etc;380 la localización o 

378 Eliminar el carácter supremo del concepto de soberania resultaria en la transfonnación radical de la esencia de dicho principio, 
dejándolo sin sentido, lo cual indudablemente significarla un retroceso para la humanidad. 

"' Cfr. i(/,pLAA, Estado y globah'zadón, p. 319. 
"'° Asi pues, la preservación del principio de la soberania ya no dependerá, inicial y esencialmente, de factores tradicionales como 

la propiedad eslalal de los medios de producción. de la pretensión de controlar o conducir aquella porción de la economia regional que 
corresponda al espacio ubicado dentro de las fronteras lerriloriales daramenle definidas y limitadas. Su preservación, entendida como 
el ejercicio de la defensa de un interés nacional definido y del respeto al ordenamiento jurídico interno mediante una estructura estatal 
con capacidad para hacerlo cumplir plena y eficientemente -lo cual sigue siendo tan esencial como en cualquier época- va a depender 
cada vez más -entre airas cosas- de la capacidad del pais para hacerse escuchar en los dislinlos foros mundiales y, sobre lodo, de su 
habilidad para lomar parte activa en las grandes decisiones globales, buscando influir en la creación del derecho internacional. En el 
mismo sentido, Rosario Green afirma: "No hay duda de que, pese a las complejidades del mundo de nueslros dias e incluso hasta por 
ellas, la soberania seguirá siendo el pilar que permita a los pueblos delender sus intereses nacionales y participar de manera activa y 
comprometida en los foros multilaterales y en las discusiones acerca del perfil que podrán adquirir las instituciones del fUluro. La 
soberanía, expresión originaria de la identidad de los pueblos. es también facultad inalienable que les permite decidir modalidades de 
su participación en esos nuevos esquemas de concertación e integración, tanto regionales como universales y definir el régimen político 
y económico que mejor responda a sus intereses" GREEN, Rosario. "limites y alcances de la soberania: los procesos de integración", p. 
16. 
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ubicación geográfica de los estados en el mundo con respecto a otros; el grado de globalización · 
(cooperación, integración, interdependencia, etc.) de cada Estado; 1.as condiciones económicas y. 
políticas internas y externas de cada Estado; y el escenario nacional, internácional y mundial 
imperante. 

Se trata, pues, a fin de fortalecer el principio de la soberanía y permitir su flexibilidad, no de 
un abandono o eliminación del concepto sino de una reformulación de la noción de la propia 
soberanía, en la cual se deberán conservar su esencia y naturaleza pero que deberá incluir, 
desde luego, algunos de los planteamientos de la globalización. 

En esta tarea será indispensable empezar a idear fórmulas que posibiliten la redefinición del 
concepto a fin de que, en su momento, se pueda llegar a acuerdos con la participación activa y 
constructiva de todos los actores del escenario mundial, desde estados -desarrollados y 
subdesarrollados- hasta grupos de presión e interés. 

El justo medio que propone esta tesis es relacionar la soberanía con determinados 
contenidos y formular un concepto informal o no formal (en contraposición a formal), en el cual 
cualquier contenido sea adaptado y adecuado y, en consecuencia posible, permite -por un lado
salvar su concepto y permanencia y -por otro- acoger las nuevas tendencias que impone la 
realidad siempre dinámica, en particular la nueva realidad que plantea la globalización, como 
algo más que un mero fenómeno que limita el poder supremo de los estados en la actualidad.••• 

381 La coexistencia de soberanfa y globalizadón, entendidas como dos realidades que no necesariamente deben exduirse o 
complementarse, se justifica en un sencillo -pero profundo- pensamiento filosófico de Aristóteles sobre la mediania (gr. µEo6111~: lat. 
medietaS¡, lo medio y lo justo medio entre los extremos, puede ser definido en relación con las cosas o con las per.;onas: 

"En toda cosa continua y que puede dividirse, se puede tomar parte mayor y parte menor y parte igual, y esto, o en si misma, o 
en respecto nuestro. Es igual lo que es medio entre el exceso y el defecto; llamo el medio de la cosa, el que igualmente dista de los dos 
extremos, el cual en todas las cosas es de una misma manera; pero el medio en respecto de nosotros es aquello que ni excede no falta 
de lo que conviene el cual ni es uno, ni el mismo en todas las cosas ¡ ... J Desta manera todo artifice huye del exceso y del defecto, y 
busca y escoge lo que consiste en medianía; digo el medio, no el de la cosa, sino lo que es medio en respecto nuestro. De manera que 
toda sdencia desta suerte hace lo que a ella toca perfetamente, considerando el medio y encaminando a él todas sus obras ... 
ARISTÓTELES. (tiGJ a Nicómaco, I, VI, 1106b 8. 

Así pues -para Aristóteles- si toda ciencia cumple bien su finalidad, mirando al justo medio y dirigiendo sus obras hacia dicho justo 
medio (de donde, por lo común, decimos de las buenas obras que en ellas no hay nada que sacar, por cuanto el exceso o el defecto 
arruinan lo que está bien, en tanto que la medianía), si, en consecuencia, los buenos artistas trabajan teniendo a este medio, la virtud 
que, como la naturaleza, es más cuidada y mejor que todo arte, deberá tender precisamente al justo medio. la medianla es, no 
obstante, sólo la definición de la vittud ética o moral, ya que únicamente ésta concierne a pasiones o acciones susceptibles de exceso o 
defecto. 

Este pensamiento del filósofo estagirita es recogido unos t 900 años despues por Miguel de Cervantes Saavedra en Oon Quijote, 
obra cumbre de la lengua y literatura española: "Sé padre de las virtudes y padrastro de los vicios. No seas siempre riguroso, ni 
siempre blando, y escoge el medio entre estos dos extremos; que en esto está el punto de la discreción", le dice en una carta Don 
Quijote de la Mancha a Sancho Panza, gobernador de la insula Barataria. CERVANTB SMVEDAA, Miguel de. El ingenioso hidalgo don 
Quiíote de la Mancha, p. 813, 814 (Segunda Parte, Capitulo LI). 
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De esta suerte, aunque suprema in suo ordine, la soberanía se hace elástica y puede, en 
orden a los contenidos, dilatarse o contraerse"2 y -de acuerdo a lo planteado y siempre y 
cuando se respete su esencia- llegar a ser relativa, material, flexible o elástica, convencional, 
internacional o multinacional y supraestatal o extraestatal, universal, mundial o global. 

382 Cfr. TRUYOL, op. dt, p. 61. 

185 



CONCLUSIONES 



La soberanía es un producto histórico que se ha ido transformando a la par de la 'realidad 
política, jurídica y scíciál,' de la, evolución del Estado-Nación y de las relaciones interestatales y 
mundiales. · · 

El análisis . de la evolución histórica de la Idea de la soberanía hace notar que en distintos 
tiempos y en distintas coyunturas ha adoptado diferentes significados y, por consiguiente, cada 
una de esas concepciones evolucionó de acuerdo a las circunstancias y desarrollo doctrinario o 
ideológico de la época. 

De ser concebida inicialmente como el poder absoluto e ilimitado del monarca con Bodino, 
los ingleses la atribuyeron al Parlamento, siguiendo después en el liberalismo francés como la 
voluntad suprema del pueblo y posteriormente de la nación, llegando a continuación a la 
doctrina alemana que concibe el Estado, a través del derecho, como el depositario de la 
soberanía. Es hasta la Paz de Westfalia cuando el concepto de soberanía se desplazó hacia la 
dimensión internacional y bajo el análisis de distinguidos internacionalistas de esa era. 

De tal forma es como, a través de la historia, en la comunidad interestatal, la soberanía ha 
sido asociada al carácter supremo, perpetuo, absoluto, independiente, originario, indivisible e 
inalienable del poder de decisión del soberano, y se le ha considerado como presupuesto de su 
existencia e identidad. 

Pero esta concepción dogmática, clásica, ideal, rígida y cerrada e incluso irreal de la 
soberanía, dictada durante siglos por la Teoría del Estado, ya no es del todo válida. Obedecía a 
fines y coyunturas históricas y políticas, necesitadas de una justificación teórica, filosófica, 
doctrinal o incluso religiosa que se transformaba con el paso del tiempo y que actualmente ya ha 
caducado. 

Por ende, la soberanía estatal nunca será en realidad total, perpetua, absoluta, indivisible, 
omnipotente, monolítica ni inalienable; al contrario, su concepto y significado siempre será 
relativo y fluctuará -como lo señala Kaplan- según los casos nacionales y las fases históricas, de 
lo casi total a lo prácticamente nulo. m 

El concepto de soberanía se encuentra hoy en dia en una grave crisis en cuanto a que 
carece de una determinación precisa y no se sabe de manera absoluta su significado real y sus 
caracteres fundamentales. 

m Actualmente, por diferentes causas y razones, la soberanla no tiene ya los atributos tradicionales ni se concibe como perpetu• 
porque el poder público sólo se detenta en fonna temporal por el periodo que detenninan las nonnas juridicas constitucionales que 
otorgan representación de la soberanla popular a los gobernantes; la soberanla ya no es •bso/111• porque el gobernante está sujeto 
importantes limitaciones (la autolimitación y la autodetenninación, entre otras); tampoco es indivisible la soberania en la era aaual ya 
que la división de poderes -sustentada por Aristóteles y por Montesquieu- establece el repudio a un monopolio de poder. 
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Los orígenes de dicha crisis pueden ser diversos: se puede culpar al ávanzado proceso de . 
Integración mundial; la universalización de la economía; la evolución del derecho internacional; el· 
desarrollo de las ciencias sociales'"' o, bien, directamente a la globalización, por hacer referencia 
a los más notables o recientes. · 

Pero es aquella, el fenómeno de la globalización, la principal causante de las 
transformaciones que en las últimas décadas ha experimentado el principio de la soberanía.••5 

La llegada -pero sobre todo la intensificación- del fenómeno de la globalización señala una 
época de la historia que no se puede eludir. El proceso de globalización, auxiliado por las 
innovaciones tecnológicas en la comunicación, la informática y el transporte, ha sido el promotor 
principal de la era del replanteamiento del sistema mundial en todos sus aspectos. 

La globalización se presenta, entonces, como un fenómeno universal irreversible que en los 
últimos años ha estado cambiando radicalmente todo los aspectos de la vida individual y social, 
el funcionamiento y la organización de la economía política mundial, la comunicación y la .· 
sociedad global y, será sin duda, un factor determinante en el siglo XXI, ya que si algo ha• de 
caracterizar el final del siglo XX y el principio del nuevo milenio es precisamente la globalizáción. · 

El problema radica pues, no sólo en que parece disfuncional conservar las viejas formas · 
político-institucionales como la soberanía y, al mismo tiempo, incorporar las nuevas formas que 
plantea la realidad como la globalización, sino también en la capacidad de adaptar lo viejo con lo 
nuevo, en este caso, lo estatal-nacional global. 

No obstante, el concepto de soberanla pervive y el Estado sigue siendo el titular de su 
ejerdcio pese a: las transformaciones del principio de la soberanía, así como de su ejercicio; las 
limitaciones y divisiones del poder y funciones del Estado; las modificaciones del ámbito, alcance 
y proceso mismo de toma de decisiones del poder político; la diversidad del lugar ocupado por la 
ley como producto de poderes distintos y de la percepción de la cuestión de la eficacia y respeto 
de la ley; las mutaciones en las concepciones de la política y el derecho; Jos cambios de Ja 
noción jurídico-política misma del carácter supremo del poder politico y, en general, la 
globalización y sus efectos. 

"" Vid GIDDENS, Anthony. "Oencias Sociales y globalización", p. 5-15. 
"'Ngunas otras 1ransformaciones notorias que ha provocado el fenómeno de la globalización son: la disolución de las fron1eras 

geográficas, la des1erritorialización de la producción, la desreglamentación de los mercados. la interdependencia funcional y patrimonial 
de las esferas productiva y financiera, la fragmentación de los procedimientos de representación y decisión politica, la 
desconst~ucionalización y la desiegalización de los derechos sociales, la creciente aparición de riesgos no calculables ni previsibles, los 
nuevos procesos de lormación de normatividad, la multiplicación a escala planetaria de los flujos de ideas, conocimiento, valores y 
problemas sociales, etcétera. 
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En todo caso, como ya se planteó anteriormente, se requiere ~.na refor~~ladóndel concepto 
de soberanía, que -al mismo tiempo- lo fortalezca y se adecue a la fisio.nomía de los procesos 
de la globalización. 

Y aunque la soberanía ya no se entiende como el poder absoluto, ilimitado y perpetuo y que 
actualmente está experimentando. una grave crisis, no se debe afirmar que el concepto ha 
desaparecido, ni siquiera. cuarido, pór ejemplo', los estados en pleno uso de su capacidad de 
autodeterminación e independencia . · transfieren ciertas competencias a organismos 
supraestatales. · 

Por otra parte, la soberanía cualifica y potencia el Estado para la consecución del bien 
común, lo cual constituye lá perspectiva axiológica de aquel principio y lleva a preguntar: ¿puede 
el Estado-Nación sobrevivir sin una de sus características principales, la soberanía? ¿Qué o 
quién garantizaría el bien común, el bienestar de la sociedad, los derechos humanos y su 
ejercicio, la dignidad humana y la justicia social, si el Estado-Nación desapareciese? 

No hay duda: hoy "como ayer, el Estado soberano que tiende a satisfacer las necesidades 
políticas -libertad, justicia, seguridad y dignidad- y las económicas -un nivel digno de vida- es (y 
deberá ser] una imperiosa necesidad";386 hoy "como después de la Primera Guerra Mundial, y a 
partir del siglo XVI, la noción de soberanía sigue siendo la característica más importante del 
Estado [ ... ] En una palabra: hoy en día la soberanía continúa siendo [y deberá continuar 
siendo] la mejor defensa de los pueblos pequeños y débiles frente a los grandes y 
poderosos" •387 

En suma: el fenómeno de la globalización se reduce a una lucha que se propone un nuevo 
reparto del mundo, una transformación y un replanteamiento de las formas de dominación que 
van aparejadas a la expansión en todos los ámbitos mundiales -sobre todo el económico. 

La globalización no debe seguir siendo --como lo señala Arnaldo Córdova- un fenómeno que 
se desarrolla al margen de los estados nacionales, se da por su cuenta y no se sabe de dónde 
viene, sino al contrario: debe ser en lo sucesivo un fenómeno identificado y comprendido que se 
encuadre dentro de los limites del estado nacional y, en gran medida, dirigido por él. 

No hay opción: el Estado futuro es la empresa y la unidad óntica que mejor lo define es la 
comunidad. El comunitarismo estatal debe emerger, pues, como la filosofia política que más se 
presta a catalizar las transformaciones que están por venir. 

386 CARPIZO, op. cit, p. 51 O. 
387 /W, p. 512. 
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Este es el gran desafío al cual se enfrentan en la actualidad los estados y la estatalidad: 
reclamar como suyos, de su competencia, los grandes y trascendentes fenómenos que afectan a 
la humanidad, en este caso el de la globalización. Hoy como antes, cada Estado debe ser 
responsable de inventarse un destino y no desempeñar un papel de espectador que observa su 
propia destrucción. 

El mundo de hoy ya no es el de antes, pero no sólo por estar en constante cambio y la 
humanidad en constante evolución, sino también -y especialmente- porque está en permanente 
ajuste y adaptación. "Si queremos que todo sea igual, es necesario que todo cambie''.388 

Los estudiosos del derecho constitucional contemporáneo se enfrentan a grandes desafíos, 
pero también a grandes posibilidades: deben trabajar con más empeño y voluntad para, sin 
rechazar las innovaciones, proteger las instituciones constitucionales que por mucho tiempo han 
protegido la dignidad humana y sostenido el avance hacia la consecución de la justicia social. 

Un derecho constitucional contemporáneo, actualizado y fortalecido, que afine las 
instituciones, las globalice y dé solución a muchos de los problemas que el constitucionalismo 
aún arrastra, debe ser la disciplina más apropiada que responda a los retos actuales y enfrente 
y regule los nuevos problemas que sufre la humanidad, especialmente los planteados por el 
fenómeno de la globalización. 

388 lAHPEDUSA, Giuseppe Tomasi di. B gatopardo, p. 27. Frase famosa -por su profundidad- legada por Lampedusa y su obra B 
gatopdnio. 
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